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1 NTRODUCCIÓN 

Innumerables Han sido las razones, que han motivado el desarrollo del 

presente tema, a lo largo de nuestra carrera universitaria, así como del propio 

ejercicio prolcsional, se ha establecido que la Constitución es la ley suprema 

de toda la Unión, la ley de leyes; por encima de la cual no existe ninguna otra, 

lo cual constituye uno de los pilares básicos de nuestro sistema jurídico, que 

sin duda es la salvaguarda de los propios fines del derecho, la justicia, la 

seguridad y el bien común. 

Es pues de esta manera como nuestro constitucionalismo se ha 

construido sobre la base de la supremacía constitucional, misma que se 

complementa con el principio de legalidad regulado en otras disposiciones de 

la propia Constitución. 

Al respecto, se ha considerado como la manifestación más inmediata de 

este principio, el hecho de que no pueda existir ningún acto jurídico que la 

pudiera contravenir, bajo la premisa que, para el caso de ser contrario con 

alguna disposición constitucional, éste dejaría de ser válido dentro de nuestro 

orden jurídico y por ende, se dqjarían sin efectos los actos jurídicos 

inconstitucionales. 

No obstante, la praxis constitucional mexicana indica una situación 

diversa, por lo que, el objetivo de este trabajo se traduce en realizar un análisis 

sobre la jerarquía de las normas que integran nuestro sistema jurídico, 

específicamente en lo que se refiere a la de los instrumentos jurídicos 
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denominados Tralados. lnlernacionales, con respeclq a la .Carta Magna de 

nuestro país, dado que en estos momenlos sería pertinenlc cueslionar la 

supremacía de nuestra Constilución, frente a la ley inlernacional o mejor dicho 

frente a los Tratados Internacionales y algunas otras disposiciones de derecho 

interno. 

Es por ello. que durante el desarrollo del presente trabajo, se abordarán 

algunas cuesliones que tratarán de aportar algunas soluciones, para electos de 

que la supremacía constitucional no se ven vulnerada en fomm alguna con la 

suscripción de instrumentos intcnrncionales que se traducen en derechos y 

obligaciones para nuestros gobernados, una vez que los mismos han siclo 

aprobndos, snncionados y promulgados, no obslante su maniliestn 

inconstitucionalidnd, pues cnbe señalar qne no solo es un problema de técnicn 

legislativa, sino también, interpretativa la que del artículo 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ha conllcvndo a este 

problema. Pues existen criterios tanto de legisladores como de nuestro 

máximo Tribunnl de Alznda, como lo es, In Suprema Corte de Justicia de la 

Nnción, quienes de ninguna manera han logrado esclarecer la nebulosidad y 

nmbigiiedad con la que se encuentra redactado el artículo 133 de la 

Constitución mexicana, base de la jerarquía de este sistema de nonnas, 

llegando inclusive a oscurecerlo más con los criterios que al respecto hnn 

vertido, con las no múltipícs tesis que se contradicen entre sí. 

Por tal motivo, el estudio que a continuación se desarrollará, se limitará 

al nnálisis del texto y contenido del artículo 133 constitucionnl, que ha siclo 

uno de los preceptos más discutidos de la Constitución y en tomo al cunl se hn 

desbordado el espíritu especulativo de la doctrina y la interpretación, en 
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relación con las bases que e11el mismo se contienen y que a juicio del 

sustentante debería contener, para la debida y adecuada incorporación de la 

Ley Internacional en nuestro derecho Público, es decir, el problema de la 

jerarquía, reconocimiento y aplicación de la Ley Internacional en nuestro 

ordenamiento jurídico constitucional. 

Por su contenido y redacción, el artículo 1 JJ constitucional, conlleva a 

una verdadera gama de problemas, siendo algunos de los principales, la teoría 

de la supremacía de la constitución, que será abordada a lo largo de nuestro 

primer capitulo, realizando una somera exposición de todos y cada uno de los 

principios que le dieron origen, para posteriormente llegar al grave problema 

que existe, producto de esa supremacía y que co1Tespondc a la jerarquía de 

leyes que hasta el momento no ha sido definida de manera clara y específica 

en nuestro sistema. 

De esta forma, es necesario, para el adecundo dcsnrrollo de este temn, 

dejar asentado el reconocimiento de dos principios importnntísimos: 

1 º El de la supremacía constitucional, sobre el cual se hará énfasis en su 

oportunidad dentro de nuestro primer capitulo, como ya ha sido expresado en 

líneas que anteceden y; 

2º El de la existencia del derecho internacional como producto de la 

sociabilidad humana, toda vez que el mundo se encuentra organizado en una 

pluralidad de Estados, en coexistencia annónica que mantienen estrechas 

relaciones, reglamentadas por un ordenamiento jurídico. 
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Una vez, definido y especificado el tema concreto aque nos referimos, 

procederemos a su desarrollo sistemático; considerando indispensable no 

obstante de tratarse de una tesis ajena al Derecho Internacional, incluir algunas 

notas sobre tratados, a fin de hacer más comprensible su contenido. en el 

artículo 1 :n constitucional, y asimismo, fundar las refonnas que en el capitulo 

correspondiente a las conclusiones serán propuestas. 

De igual manera, se hará una somera exposición de la doctri1m del 

derecho sobre la dualidad o unidad del mismo, exponiendo las diferentes 

soluciones contenidas en otros regímenes constitucionales para la aplicación 

del Derecho Internacional, refiriéndonos sobre todo a los que son antecedentes 

del nuestro y los que por su sistema acertado y novedoso nos scrvirún para 

sugerir una reforma constitucional a nuestro artículo 133, que en su momento 

se habrú de presentar en condiciones concretas, y como consecuencia del 

desarrollo de este trabajo. 

Por último, hablaremos del lugar que ocupa la ley internacional 

(hablando específicamente de los tratados) en el sistema jurídico mexicano, 

trataremos de analizar, cuáles han sido los problemas y las repercusiones que 

conllevan la redacción actual del artículo 133 de nuestra constitución, así como 

también, que esto no solamente obedece a errores de técnica legislativa al 

formular una ley o una disposición, sino a la negligencia o displicencia que 

muestra la Cámara Alta de nuestro país, en \~rtud de ser ésta la encargada de 

aprobar los tratados celebrados por el Ejecutivo, quien durante el ejercicio de 

las administraciones del partido hegemónico por más de setenta años, 

solamente jugaba un papel secundario en lo relativo a la anuencia y discusión 

de tratados internacionales, puesto que su actuación se limitaba a servir y 
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complnccr lns intenciones e intereses que al respectg el Ejecutivo 

representaba, convirtiéndose en tan solo un órgano legitimador de las 

decisiones presidenciales; ahora bien, no obstante, que en la actualidad, la 

constitucionalidad es en el mundo del derecho y del Estado el conjunto de 

postulados y valores sociales, en nuestro sistema encontramos que el poder 

revisor no tiene límites en cuanto al contenido de las reformas y el camino que 

éstas siguen en el decurso legislativo, es el de las negociaciones entre partidos, 

según los intereses imperantes en el momento; y es hasta ahora, dados los 

tiempos actuales en los que se vive, dentro de un ambiente de democracia, 

libertad y tolerancia, que es impmiante que ahora que el viejo sistema ha 

caído, mediante el ejercicio anuónico y ordenado de sus facultades 

legislativas, se podrían evitar modificaciones inconsistentes en nuestra 

constitución, tal y como ha sucedido en países como Estados Unidos, Francia, 

España, Alemania y algunos países latinoamericanos quienes se encuentran a 

la vanguardia constitucional. l'ues de seguir así corremos el riesgo de hacer de 

nuestra Constitución una ley cuya única característica distintiva sea su 

procedimiento rígido de reforma, o bien un texto con los intereses de los 

factores reales de poder, pero en ninguno de los dos supuestos un verdadero 

texto de dirección social. 

Más aún, resulta por dcmüs importante considerar que, dado el 

momento de globalización económica que vive el mundo, las alianzas 

económicas y comerciales que día con día cobran mayor imporiancia, se hace 

necesario e indispensable contar con un perfecto régimen jurídico que regule 

las situaciones de derecho internacional, las cuales de ninguna manera deben 

de ser contrarias al espíritu constitucional reinante de cada país y menos ser de 

un rango jerárquico superior al interior del mismo, o que sean incongruentes el 
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cOJ~junto del cuerpo normativo constitucional, pues partiendo de la idea ~(.)que 

el derecho no puede resolver los problemas detivados de una mala reforma 

constitucional, si debe regular las instituciones jurídicas necesarias que 

pennitan gozar de una nueva y mqjor soberanía y control constitucional, cuya 

interpretación debe ser annónica y unifonne. Por lo anterior podemos concluir 

que, la supremacía constitucional se debe complementar para una cabal 

nplicación, que se integra por todos aquellos mecanismos enenminados a 

recomponer el orden, cuando por hechos o actos de la autoridnd se atente 

contra el contenido de la constitución. 
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l. El ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO 
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l. l. OIUGEN . l/JSTÓRICO SUPREMACÍA 

CONSTITUCJONA /, EN MÉXICO 

El problema de la suprenmcía constitucional, según ha sido concebido 

por muy diversos autores y doctrinarios de derecho, se inicia sobre la base de 

la estructuración jerárquica de las normas en un determinado sistema jurídico. 

Como este principio no encuentra su origen dentro de la doctrina mexicana, 

sino que, su evolución ha sido a través de la historia constitucional del mundo, 

a continuación se hará un breve sciialamicnto de aquellos pasajes que 

contribuyeron para su conformación, para poco después enumerar los 

principales antecedentes en nuestro sistema jurídico. 

Algunos antecedentes sobre la idea de la supremacía constitucional, 

pueden ser las instituciones que en la antigua Grecia formaron parte de su 

estructura jurídica, como el caso de la acusación criminal (graphé paranomón), 

que se dirigía contra aquellos ciudadanos que hubiesen diligenciado la 

aprobación de una ley que se considerara contraria a las nonnas 

constitucionalcs. 1 

En Atenas, se hizo la distinción entre nomos (leyes constitucionales que 

se modifican mediante procedimiento especial) y pséfisma (decretos y leyes 

secundarias), y los jueces no estaban obligados a resolver según los pséfisma 

si eran contrarios a los nomos. 2 

' F1' La111ud10. 1 kc1or; !,¡¡__!JcfcngL!!J: la Conslilución; en Cuadernos Co11slilucio11alcs. México· 
Cc111roa111cnca. No. 12. México. l 'l'J7. p. 12 
.· Cappcll,•111. !\t;1uro. El ConlIQI Judicial de l;i Conslilucionalidad de las lc1cs_s~~lcrccho compamdo, 
/l.lé.\ico. l'J'J(,_ pp. 21-23. 
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Otro anteeedente,. se encuentra dentro de la concep_ción deJa Eda_d 

Media, que propugnaba la supremacía del derecho natural sobre el derecho 

positivo, el cual no podía contrariar el contenido del primero. 

Los juristas de la escuela del derecho natural de los siglos XVII y XVIII 

distinguieron entre leyes fundamentales y ordinarias. Consideraron a las 

primeras como el acto principal y el más impo11ante de la soberanía nacional y 

que todos los demás actos derivados de la soberanía eran solo la consecuencia 

de ese acto p1imero y por tanto las leyes fundamentales eran anteriores y 

superiores a las leyes ordinarias. 3 

En Inglaterra se percibió el principio de que en todo gobierno debe 

existir algo fundamental, como la Constitución. 

Por su parte, Francia contribuyó con la doctrina de la feliz impotencia 

que el rey tenía de violar las leyes constitucionales del reino, y en caso de que 

se atreviera a realizar un acto contra esas .leyes, éste era nulo.4 

En las colonias nm1eamericanas de la misma fonna exislian cartas que 

reconocían la supremacía de las leyes inglesas sobre las leyes o costumbres 

locales, dado que la expedición de las leyes locales no podían contravenir en 

fonna alguna la ley inglesa. Poco después, con la independencia 

nm1camericana, se consideró a la Constitución como la ley fundamental del 

Estado y dentro del párrafo segundo del artículo sexto de dicha constitución, 

se ascnló el principio de supremacía conslitucional. 

' Linares Quintana. Segundo V. Tratado de la Ciencia del derecho Constitucional; Buenos :lircs; 1953. Tomo 
11. p. 25·1. 
' Carpizo Mcgrcgor, Jorge. Est!Jdios Constotucionalcs. Ed. UNA~L 4' cd. ; México. 1995, p. 19 
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En México, In primera disposición destinada a resolver los interrogantes 

que suscita la jerarquía de las normas y por ende la instauración del principio 

de supremacía constitucional, se concibe en su antecedente más próximo de la 

Constitución norteamericana de 1787. La Constitución Federal mexicana de 

1824 es sumamente vaga y poco habla sobre el particular, pero la asamblea 

constituyente de 1857 aprobó en el artículo 126, tomando como base el modelo 

norteamericano, en tanto que, La asamblea de Qucrétaro lo reprodujo sin 

variante alguna en el m1ículo 133 y no fue sino hasta el año de 1934. cuando 

tal disposición fue objeto de una reforma, que sirvió de alguna manera para 

enfatizar una vez más la supremacía material de la Constitución. 

El primer antecedente de supremacía constitucional lo encontramos 

como ya quedó expresado, en la Constitución Política de los Estádo Unidos de 

América, en la redacción de los Artículos de la cm¡/ederación y perpetua 

1m11í11, los cuales en el níimero Trece manifiestan lo siguiente: 

.. Cada Estado acataní todas las disposiciones que establece el Congreso 
de los Estados Unidos sobre los asuntos que en virtud de esta Confederación 
le cst<in sometidos. Los m1ículos de esta Confederación deberán de ser 
inviolablemente observados, y la Unión será perpetua ... 

La constitución Federal expresaba en su artículo sexto, párrafo segundo: 

.. Esta Constitución, las leyes de los Estados Unidos que en virtud de ella se 

hagan, y todos los tratados hechos o que se hicieren bajo la autoridad de los 

Estados Unidos, scrún la suprema ley del país. Los jueces de cada estado 
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estarán sujetos a ella, aun cuando hubiere alguna disposición contraria en la 

Constitución o en las leyes de los Estados''. 5 

Para el gobierno del norte, la constitución fue un triunfo de los 

federalistas sobre la creencia en una soberanía plena de los estados. En los 

años finales del siglo XVIII, las entidades federativas mantenían la convicción 

de que eran los estados unidos bajo una Constitución. De ahí que la cláusula 

de soberanía del derecho federal encontrara una literte oposición. 

En el m1ículo XXXIII del Federa/isla, Hamilton defendió la necesidad 

de la cláusula, proponiéndose precisar el significado del ténnino suprema ley 

del país: toda ley supone su supremacía, ··por que es una regla de conducta 

que están obligados a observar todos aquellos a quienes se dirige". De la 

misma manera, "si cierto número de sociedades políticas entran en otra 

sociedad política mayor, las leyes que ésta promulgue confonnc a los poderes 

que le encomiende su constitución, deben ser supremas para esas sociedades y 

para sus miembros", pues si no fi1ese así, la Constitución sería un mero tratado 

desprovisto de obligatoriedad, en lugar de ser la base de un gobierno. Por lo 

tanto, la constitución y las leyes del congreso eonfonnes con sus poderes, son 

ncccsariamcnte supremas respecto de las leyes de las sociedades menores. 

Con esto encontramos como lo dice el maestro de la Cueva, que la 

doct1ina de Hmnilton descansaba en un presupuesto fundamental: "el control 

de la constitucionalidad de las leyes por el poder judicial, ya qúc sii1 él, la 

'De la Cueva, Mario. Teoría de la Cous1i111ción. Ed. Porrúa. 7' cd. México. 1982. p. 96 
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clúusula de supren1acíaJiabría pcnnitido la omnipotencia y la . usurpación 

efectuada por el congreso foderar'.6 

13ajo este tenor, la Corte Suprema de Justicia en su interpretación de la 

clúusula de supremacía estableció que: de ninguna fonna los Estados pueden 

inmiscuirse en el funcionamiento del gobierno federal y, que la acción federal 

ya sea en la fonna de ley, tratado o decisión judicial o administrativa, si es por 

si misma constitucional, debe prevalecer sobre cualquier acción estatal que sea 

contraria a ella. La primera de estas disposiciones quedó expuesta en la ya 

celebre ejecutoria McCulob vs. Maryland, dictada en el ai\o de 1819 la cual 

considera al Gobierno de la Unión como supremo y exige de todos los 

miembros de las legislaturas estatales y los funcionarios de los depar1amentos 

ejecutivo y judicial de los estados le juren fidelidad a la constitución y las 

Leyes de los Estados de la Unión que en vi11ud de ella se hagan. 

La segunda de las proposiciones de la interpretación judicial de la 

clúusula de supremacía norteamericana, se deduce de la ejecutoria Gibbons vs. 

Ogden, dictada en el ai\o de 1824 la cual sostiene que si una ley aprobada por 

un estado en ejercicio de su soberanía entra en conflicto con una ley aprobada 

por el Congreso confonne la Constitución lo prescribe, ambas como poderes 

iguales se afectan mutuamente. Sin embargo en este caso los creadores de la 

Constitución declararon no solo la supremacía de la Constitución misma, sino 

también de las leyes elaboradas en su cumplimiento. Por tanto la nulidad de 

cualquier ley, incompatible con la constitución, se produce por la declaración 

de que la constitución es la ley suprema. 

" De la Cueva. Mario. Op. Cit. p. %. 
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En el mismo sentido y, en tm somero análisis y rec:mriclo. por la historia 

constitucional mexicana encontramos que, en los llamac.los Elementos 

Constitucionales dictados por Don Ignacio López Rayón en .el1Í1es de marzo 

del mio de 1813, no se hace mención alguna ai teina relativo a la superioridad 

o supremacía constitucional, la aparición de este principio se remonta al 22 de 

octubre del año de 1814, cuando en la Ciudad de Apatzingan apareció y se 

sancionó el documento conocido como Decreto Constitucional para la 

Libertad de la América Mexicana cuyos autores más reconocidos fueron 

Herrera, Andrés Quintana Roo, Sotera Castañeda, Verdusco y Agrandar. No 

obstante, de que este documento careció de vigencia práctica, a pesar de que 

en el mismo fueron designados los titulares de los tres poderes que instituía, 

las circunstancias políticas y sociales imperantes en el país impidieron una 

actuación nonnal, en su artículo 237 se consignó la supremacía del decreto 

sobre las dermis leyes y en su parte conducente se manifestó de la siguiente 

manera: 

··Entretanto que la representación nacional, de que trata el capítulo 

antecedente, no fuere convocada, y siéndolo, no dictare o sancionare la 

Constitución permanente de la nación, se observará inviolablemente el tenor 

de este decreto, y no podrá proponerse alteración, adición ni suspensión de 

ninguno de los artículos en que consiste esencialmente la fonna de gobierno 

que prescribe. Cualquier ciudadano tendrá derecho para reclamar las 

infracciones que notare."7 

Con posterioridad, es de hacer mención que, con el restablecimiento de 

la Constitución de Cádiz en el mes de marzo del aiio de 1820 por parte del 

Tena Ramirc1., Felipe. Leyes Fundamentales de México. Ed. Porrím. 20' cd. México. 1997. p. 8-1. 
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Rey Eemanclo VII y s11 consecuente aplicación dentro clelJerritorio nacional, 

ésta dentro ele su lílulo X denoniinado "La observancia de la Constitución y el 

modo de proceder para hacer variaciones en ella", consignó de modo 

específico el carácter supremo de la Constitución, instituyendo en los m1ículos 

concernientes lo siguiente: 

"Art. 372. Las Cortes en sus primeras sesiones tomarán en 
consideración las infracciones de la Constitución que se les hubieren hecho 
presentes, para poner el conveniente remedio y hacer efectiva la 
responsabilidad de los que hayan contravenido a ella. 

Art. 373. Todo español tiene derecho de representar a las Cortes o al 
Rey para reclamar la observancia de la Constitución. 

Ar1. 374. Toda persona que C<ierza cargo público, civil, militar o 
eclesiústico, prestarü juramento, al tomar posesión de su destino, de guardar la 
Constitución, ser fiel al Rey y desempeñar debidamente su encargo".8 

Con motivo de lo anterior, y debido a la necesidad imperante en nuestro 

país de contar en aquel entonces con un reglamento propio para la 

administración, buen orden y seguridad interna y externa del pais, el 18 de 

diciembre de 1822 a través de la Junta Nacional Instituyente, se acordó 

sustituir a la mencionada Constitución española de Cádiz, por el llamado 

Reglamento Provisional Político del Imperio Mexicano, suscrito en la 

ciudad ele México el cual dentro de sus primeros artículos dispone: 

··Art. 1. Desde la fecha en que se publique el presente reglamento, queda 
abolida la Constitución cspaiiola en toda la extensión del imperio. 

Art. 2. Quedan, sin embargo, en su fuer1.a y vigor las leyes, órdenes y decretos 
promulgados anteriormente en el te1Titorio del imperio hasta el 24 de febrero 
de 1821, en cuanto no pugnen con el presente reglamento y con las leyes, 
órdenes y decretos expedidos, o que se expidieren en consecuencia de nuestra 

'Tena R:unírcz. Felipe. 0¡>. Cil. p. lln 
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independencia y por que entre las leyes dictadas por las cortes cspaliolas hay 
muchas tan inadaptables como la Constitución, que aquí sería embarazoso 
expresar, se nombrará una comisión de dentro o de fuera de la Junta que las 
redacte, y haciendo sobre ellas las observaciones que le ocurran, las presente a 
la misma junta o al futuro Congreso, para que deseche las que tenga por 
inoportunas".

11 

El Acta Constitufrva de la Federación Mexicana, fechada en la 

ciudad de México en enero de 1824 constituye otro de los antecedentes más 

significativos del principio de primacía constitucional, así como de la 

instauración definitiva del sistema federal en México, en cuanto al primer 

tema, en lo referente en su artículo 24 definió: " Las Constituciones de los 

Estados no podnín oponerse a esta acta ni a lo que establezca la Constitución 

general; por tanto, no podrán sancionarse hasta la publicación de ésta 

última. " 111 

En tanto que, el artículo 161, fracción 111 de la Constitución Federal de 

1824, la primera en su tipo, estableció bajo este mismo te1mr: Cada úno de los 

Estados tiene la obligación de guardar y hacer guardar la constitución y las 

leyes generales de la Unión, y los tratados hechos o que en adelante se 

hicieren por la autoridad suprema de la federáción con alguna potencia 

extranjera. De lo qne se colige que este artículo sin lugar. a dudas fue una 

replica casi exacta de lo señalado por la fracción 11 del artículo VI de la 

Constitución norteamericana. 

Por otra parte, de la confusa variedad de tendencias que sibruieron a 

partir de la caída de Don Agustín de Iturbide, tal y como lo señala el maestro 

~}cna Ramlrcz. Felipe. Op. Cit. p. 126. 
ldcm. p. 15!1 y 159. 
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Tena Ramírcz en su _libroLeyes íumlm11ent¡¡lcs dc;: México, surgieron dos 

partidos que, con el tiempo adoptaron los nombres de liberales y 

conservadores. 

El primero, nombrado e1i sus comienzos del progreso y de la reforma un 

poco después, propugnaba en cminto a la fonna de gobierno la republicana, 

democrática y federativa, y en cuanto a las atdbuciones del Estado mexicano 

reivindicaba aquellos que la organización colonial había transmitido a 

organismos cxtracstatalcs. 

El programa del partido conservador difería substancialmente del de sus 

adversarios. Defendía el centralisi110 y la oligarquía de las clases preparadas 

como forma de gobierno y con posterioridad se inclinó hacía la fonna 

monúrquica, defendiendo los fueros y privilegios tradicionales. 

La primera de las contiendas entre ambos pm1idos, se desarrolla allá por 

los aiios de 1832 a 1834, esto debido a la propuesta de reformas que Ja 

administración del vicepresidente Gómez Farías pretendía en materias 

eclesiástica y militar. Las clases afectadas reaccionaron en contra ele tales 

medidas y al mismo tiempo se prodttio la ruptura del partido progresista. 

Nació entonces el llamado partido de los moderados. 

!-Jubo entonces, una coalición entre conservadores y moderados, lo cual 

paralizó la refonna. Santa Anna regresó al poder, despidió a Gómez Farías y 

suspendió en definitiva la reforma. 
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Durante la reunión del Congreso . federal, en el año de .. 1835, los 

conservadores obtuvieron la mayoría y las dos Cámaras qiie fonnaban dicho 

Congreso federal, según el sistema bicamarista de la Constitución de 1824 en 

vigor hasta entonces, abrieron las sesiones el 4 de enero de 1835, Una 

comisión de diputados, tuvo a su cuidado el examen de los poderes conferidos 

por los electores a los representantes y se concluyó que éstos en su mayor 

parte aparecían autorizados para reformar la Constitución de 24, con la sola 

limitantc de no poder modificar la fonna de gobierno, de ahí que el Congreso 

tomara dos acuerdos, el primero consistió en que su competencia para en 

ejercicio de facultades "cxtraconstitucionales" revisara la Constitución, 

prefijándose como límites de dichas facultades la inviolabilidad de la fonna de 

gobierno. 

La imposición de tal taxativa, aceptada por el Congreso, significaba que 

se mantendría inalterable la fonna de gobierno federal, a pesar del t1i11nfo 

consc1vador. No obstante, para presionar al Congreso se llevaron a cabo 

varios pronunciamientos con tendencias centralistas. 

Se propuso entonces, en vista de la renuencia a variar el sistema federal, 

que el Congreso instituido asumiera sólo las funciones de convocantc, 

contiando los centralistas de contar con un nuevo constituyente, más la junta a 

que se convocó con ese fin, de la misma manera manifestó la inconformidad 

de diputados y senadores. 

/\1 iniciarse el segundo período de sesiones, el presidente Barragán, 

quien sustituía a Santa Anna en su licencia, les pidió tuvieran en cuenta las 

solicitudes de los pueblos para la adopción de un sistema unitario. Una 
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comisión .exmninó dichas .. solicitudes y, e propuso en pri111er Jérmino que e) 

Congreso sería constituyente, lo que fue aceptado por ambas Cámaras. 

El Congreso con lió el· proyecto de refonnas a una comisión, quien 

presentó días después un proyecto de bases constitucionales; cor~vii1iéndose el 

proyecto en ley constitutiva, que con el nombre de /Jases para lt1 1111evt1 

Co11stit11ció11 dio fin al sistema federal. 

La nuevn ley fundmncntal se dividió en siete estatutos, razón por la cual 

a la Constituciém centralista se le conoce también como la Co11stit11ció11 de 

lt1s Siete Leyes de 1836. 

Así las cosas, en lo reforentc al tema de supremacía constitucional, 

aunque no de manera expresa, la Segunda de las Leyes Constitucionales de 

1836, en el capitulo relativo a la Organización de 1111 Supremo l,oder 

co11sen•ador establece en su artículo 9 el sometimiento de los integrantes del 

supremo poder a la Constitución, al declarar que éstos deberían de guardar y 

hacer guardar la Constitución de la República, debiendo además de sostener el 

equilibrio constitucional entre los poderes sociales, manteniendo o 

restableciendo en su caso el orden constitucional en los casos en que el mismo 

li1cre trastornado. 

Sobre el pm1icular, la séptima de las Leyes Constitucionales de 1836, en 

el capitulo conccmicntc a la Variación de las leyes cm1sti111cirma/es dispuso 

en su artículo 1 que por el ténnino de seis años, contados a partir de la 

publicación de esa Constitución, no se aceptarían alteraciones a las 

disposiciones contenidas en la misma, así como lo dispuso el propio artículo 6 
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de la misnmJc)', en el sentid{) de declarar el so1nctimicnto de los funcionarios 

públicos a la propia Constitución, debiendo prestar juramento a ésta, a partir 

de la toma de posesión del encargo y debiendo a su vez jurar hacer guardar y 

guardar, según concerniese, las leyes constitucionales, siendo responsables de 

las infracciones que por su conducto cometiera o no impioiese. 

Otro de los antecedentes que sobre el particular se comenta, se estipuló 

durante el llamado proyecto de réforma de 1840, apenas iniciada la vigencia 

de la Constitución centralista; así como de los propios de 1842, que se 

originan ele la promulgación de las Bases de Tacubaya, los cuales del mismo 

modo que en la séptima de las leyes constitucionales de 1836, se concibió la 

idea de sujeción ele los fimcionarios públicos a la Constitución y leyes, con la 

sola variante de incluir en este caso al titular del ejecutivo, es decir, el 

juramento que prestaria el Presidente de la República ante el congreso, de 

guardar y hacer guardar la Constitución, reconociendo con ello la supremacía 

material de la misma. 

Las Bases de Organización Política de la República Mexicana, 

sancionadas por Antonio López de Santa Anna el 12 de junio de 1843, de 

manera muy especial detenninan en su artículo 201 " Todo funcionario 

público antes de tomar posesión de su destino o para continuar en él, prestará 

juramento de cumplir lo dispuesto en estas bases. El Gobicmo reglamentará el 

acto de juramento de todas las autoridades."11 

El artículo 22 del voto particular de Mariano Otero al Acta 

Constitutiva y de Reformas de 1847, signado en la ciudad de México el 5 ele 

11 Tena Ramirez. Felipe. Op Cil. p. ~15 
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abril del mismo aiio, constituye otrodc los m1tcccdcntes que aquí se comentan, 

al haber plasmado lo siguiente: "Publicada esta acta· ele refonnas, todos los 

poderes públicos se arreglarán a ella. El legislativo general continuará 

depositado en el actual congreso hasta la reunión ele las Cámaí"as. Los estados 

seguirán observando sus constituciones partic1.1larcs, y confonnc a ellas 

renovarán sus poderes en los plazos y tém1inos que ellas dcsignen." 12 

El artículo 30 del Aéta Constitutiva y de Reformas, sancionada por el 

Congreso extraordinario constituyente de los Estados Unidos Mexicanos el 18 

ele mayo de 184 7 determinó: Publicada esta acta ele reformas, tocios los 

poderes públicos se arreglarán a ella. El legislativo general continuará 

depositado en el actual Congreso hasta la reunión de las Cámaras. Los estados 

continuarán observando sus constituciones particulares, y confonne a ellas 

rcnovanín sus poderes. 

El artículo 125 del Estatuto Org:ínico Provisional de la República 

Mexicana, dacio en el Palacio Nacional de Mé.xico el 15 de mayo de 1856 

consignó: Se derogan los estatutos de los estados y territorios en lo que se 

opongan a este. 

Otro antecedente, se constituye por el comunicado de .José María 

Lafragua a los gobiernos de los estados con el que se les remite el Estatuto 

Orgánico Provisional de la Re11ública Mexicana, fechado en la ciudad de 

México el 20 de mayo de 1856, en cuyo vigésimo párrafo escribe: ... El 

gobierno ha debido obrar confonne la situación en que se encuentra colocado; 

" Los Derechos del Pueblo Mc~icano. Anlcccden1cs. Orígenes y Emlució11 <!el Articulado Conslilucional. 
Tomo XII. An. 111. Lll Lcgislmum C:imam de Diputados del Congreso de la Unión. Ed. Porn'1a. M.j'~ico. J' 
ed l'JK5 
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y por lo mismo se promete que los pueblos vean el sistema admini~tra~iyo ql!e 

establece, sino como una obra perfecta, por que no lo es seguramente, a lo 

menos como un testimonio auténtico del empeiio con que quiere combinar los 

principios de la libertad y progreso con los de justicia, orden y moralidad. 

Corta será la duración del estatuto, por que la Constitución vendrá muy en 

breve a decidir definitivamente de la suerte de la nación; más entre tanto habrá 

una norma segura que guíe a las autoridades y a los ciudadanos; que marque a 

las primeras las orbitas de sus facultades y a los segundos las de sus derechos; 

que sciiale a aquéllas sus deberes y a éstos sus obligaciones, y que asegure a 

las unas el respeto y obediencia de la sociedad, y garantice a los otros contrn 

los excesos de arbitrariedad y contra el extravío de las pasiones."13 

En el proyecto de Constitución política de la Re¡1ública Mexicana, 

de fecha 16 de junio de 1856 en su mtículo 123 dispuso: Esta constitución, 

las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados 

hechos o que se hicieren por el presidente de la República, con aprobación del 

Congreso, serán la ley suprema de toda la Unión. Los jueces de cada estado se 

arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones 

en contrario que pueda haber en las constituciones o leyes de los estados. 

En tanto que, en la Constitución 11olítica de la República Mexicana 

de 1857, sancionada por el congreso constilllyente el 5 de febrero del mismo 

aiio en su artículo 126, reprodujo exactamente lo dispuesto en el artículo 123 

del proyecto de constitución que le antecede, declarando en la misma fonna la 

supremacía material de la constitución sobre las constituciones y leyes de los 

estados parte de la federación. 

'' Los Derechos del Pueblo Mexicauo. Op. Cit. 
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El proyecto de constituciím 1>resentado por Venustiano Carranza, 

omitió verter considcrnción alguna respecto al tema de la supremacía 

constitucional, por lo que la comisión de Constitución en la 54" sesión 

ordinaria celebrada el 21 de enero de 1917, presentó el proyecto de adición del 

articulo 132 a la cm1a magna, el cual establecía la supremacía de la ley 

constitucional, de las leyes emanadas de ésta y de los tratados hechos por el 

ejecutivo con aprobación del Congreso, mismo que fue aprobado durante la 

62ª sesión ordinaria, celebrada el 25 de enero de 191 7 en los siguientes 

términos: 

··Esta Constitución, las leyes del congreso de la unión que emanen de 
ella, y todos los tratados hechos y que se hicieren por el presidente de la 
República, con aprobación del Congreso, senín ley suprema de toda la unión. 
Los jucces de cada estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, 
a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las constituciones 
o lcycs de los estados. " 1

'
1 

Con posterioridad cstc artículo fue reformado por decreto publicado en 

cl diario Oficial de la Federación del 18 de enero de 1934. El texto reformado, 

que es el vigente, a diferencia del anterior exige a las leyes del congreso de la 

unión que emanen de la Constitución y a los tratados internacionales que 

celebre el ejecutivo a estar de acuerdo con ella, para poder así alcanzar el 

estatus de ley suprema de toda la unión, es decir, no debe contrariar, ninguna 

disposición constitucional, además de facultar al senado para aprobar los 

tratados celebrados por el ejecutivo, sustituyendo al llamado congreso, que por 

omisión seguía conservando la tesis centralista del unicamarismo y se 

consignó en los siguientes ténninos: 

1
' Los Derechos del pueblo mexicnno. Op.Cil. 
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.. Arl. 133. - Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación 
del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado 
se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados a pesar de las 
disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de 
los Estados.''1; 

1.1.1. L;f SUPREMACÍA MATERIAL )' FORMAL DE /A 

CONSTITUCIÓN. 

Tal y como fue concebido desde la antigüedad, la Constitución dentro 

de cualquier sistema jurídico, viene a representar el fundamento último de 

cualquier orden, esto en virtud de que, de la validez de ésta, depende la 

eficacia o la positividad de las demás leyes que de ella emanan, de ahí que se 

deduzca la suprenmcíamaterial y fonnal de la Constitución. 

Con Hans Kdsen, la· Constitución representa el fundamento o 

imperativo hipotético por el cual las demás normas de un sistema jurídico 

valen, de tal suerte que dicha Constitución dentro de la escala jerárquica 

representa el nivel más alto, entendido el ténnino en sentido material y no 

formal. Pues, desde el punto de vista fonnal, la Constitución para él, "es un 

documento solemne, un conjunto ele normas jurídicas que solo pueden ser 

modificadas mediante la observancia de prescripciones especiales; en tanto, 

que la Constitución en sentido material está constituida por los preceptos que 

"Cons1i1nció11 Polilicn de los Estndos Unidos Mexicanos; IJ'r' Edición; Ed. Porni:i; México, 2002. p. 152 
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regulan la creación de nonnas jurídicas gcncraicsy, especialmente, la creación 

de leyes y órganos."16 

Con posterioridad a los estudios realizados por el profesor Hans Kelsen, 

Gcurge Burdeau influyó notablemente en la doctrina francesa en lo referente a 

la cuestión de la naturaleza o caracteres de la supremacía de la Constitución, 

se1ialando que para poder obtener conceptos generales sobre este respecto, la 

supremacía de la Constitución, debía analizarse tanto para las constituciones 

no escritas y flexibles como para las escritas y rígidas. De esta proposición 

dedm:e Burdeau que la supremacía es de una doble especie, material o 

substancial y fonnal. 

Considera por su parte a la primera de ellas como uno de los aspectos 

fundamentales, puesto que se refiere a la esencia constitucional, dado que todo 

el ordenamiento jurídico descansa sobre ella y toda la actuación política toma 

de ella su legitimidad. De tal suerte que la Constitución es la nonna que 

organiza los poderes y determina las competencias, por lo que necesariamente 

es superior a las autoridades investidas por ella de atribuciones. De estas ideas, 

afírma Burdcau, fluyen las siguientes consecuencias: ··La supremacía material 

es un rcfüc1-w del principio de legalidad, pues si los actos contrarios a las 

leyes civiles, penales o laborales, son ilícitos, con mayor razón lo son los que 

contradicen la Constitución."17 

Por ende, la supremacía fonnal dice "es el resultado de la condición 

escrita y de la rigidez de las constituciones, fonna con la que quedan al abrigo 

--------------
1" Kelsen llans. Teoría G!:ncml d_cl!}i;rechQJ:J!cl EswdQ;Y reimpresión: UNAM. Mc.\ico. 1995. p. IM1·1~1. 
1

' De la Cuc\'a. Mario: O¡i. Cil. p. 9~ 
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de cualquier acto de los poderes e estatales." 18 Este segundo aspecto de la 

supremacía sigue apuntando Burdeau, depende de una decisión del pueblo o 

de la asamblea constituyente, a diferencia de la primera que depende de la 

naturaleza intrínseca de las nonnas. 

Si la Constitución es la suma de los principios políticos y juridicos 

fi111da111entalcs que rigen y que son vividos por la comunidad, entonces, como 

dice Burdeau, es por su naturaleza un ordenamiento supremo. 

Por otra parte, de la supremacía material puede decirse que es la 

consecuencia obligada del hecho de que la Constitución es la expresión 

originaria de la soberanía del pueblo, por lo que ninguna autoridad puede 

colocarse encima de ella. 

La supremacía fonnal es el aseguramiento de la supremacía material y 

consiste en la nota de rigidez de ciertas constituciones. 

En el mismo sentido que Hans Kelsen, se manifiesta el profosor César 

Garza García en su libro de derecho constitucional, acerca de la supremacía 

material y fonnal de la constitución cuando expresa "la Constitución en 

sentido material es la serie de preceptos que regulan la creación nonnativa y la 

de los órganos de gobierno y su competencia; mientras que la Constitución en 

sentido fomml es solamente el documento que contiene lo especificado en la 

perspectiva descrita en principio."19 

" De la C11c\'a. Mario. Op. Cit. p. ')~y sigs. 
'" fiar¡a Garcia. César Carlos. Derecho Constitucional Mexicano, Ed. Me Graw Hill. México. 1997. p. 15. 
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Para el maestro Jorge Xifrn, la doble su¡Jrc111acía de taºConstitución 

deriva de que .. los principios conteiiidos en la constitución· pueden equipararse 

a una especie de premisa mayor de la que las leyes deducen sus 

C011sccucncias"20 

Con Hauriou la supremacía material ele la constitución se refleja en la 

idea de lo que él mismo llama ··et estatuto co1porativo del Hstado, el cual 

contiene los elementos necesarios para que el orden jurídico pueda existir, 

especificando su naturaleza y dotándolo ele órganos prccisos."21 

Mauricc Duvcrgcr de manera especial lija su atención en lo que se 

rclicrc única y exclusivamente a la supremacía formal de la Constitución, al 

considerar que dicho principio se basa en la idea de que la Constitución escrita 

solo puede ser reformada por un procedimiento especial que la misma 

Constitución establece y no por el que son refonnadas la mayoría de las 

normas de la legislación ordinaria.22 

Lowcstcin por su parte, al referirse a la supremacía material y fonnal de 

la constitución, señala que la historia del constitucionalismo no es sino la 

búsqueda por pmie del hombre político de las limitaciones al poder absoluto 

ejercido por los detentadores del poder, así como el esfuerzo por establecer 

una justificación espiritual, moral o ética de la autoridad, en lugar del 

sometimiento ciego a la facilidad de la autoridad existente, por lo que "allí 

donde el poder está clistribuiclo, el dominio está limitado y esta limitación trae 

'" Xifra lleras. Jorge; !d!rso de Der~~fil> Cons1i1ucional. Ed. Bosch. Tomo 11. Barcelona. Espaíla. 1970. p. 60 . 
. , lbidcm. p.f>O. 
" Duverger. Maurice. lns1i1uciones 1'oli11cas y DerL'Cho Conslilucional; Ed. Ariel. 6' ed. Barcelona. Espaíl:1. 
i-nm 11 22:.. 
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consigo restricción y controL La. totalidad de estos principios y normas 

fundamentales constituye la co11sti111ció11 01110/úgtl'a de la sociedad estatal, que 

podrá estar o bien enraizada en las convicciones del pueblo, sin fonnalización 

expresa -constitución en sentido espiritual, material -o bien podrá estar 

contenida en un documento escrito -constitución en sentido fonnal".2:1 

Más adelante scílala, que en un sentido ontológico. se deberá considerar 

como el telas de toda la constitución la creación de instituciones para limitar y 

controlar el poder político. En este sentido cada constitución presenta en 

consecuencia una doble significación ideológica: liberar a los destinatarios del 

poder del control social absoluto de sus dominadores, y asignarles una 

legítima participación en el proceso del poder. Para alcanzar este propósito se 

tuvo que someter el ejerc1c10 del poder a detenninadas reglas y 

procedimientos que debían ser respetados por los detentadores del poder.24 

Miguel Carboncll siguiendo las ideas expresadas por Costantino 

Mo1iati, entiende por constitución fonnal .. el complejo de nonnas 

diferenciadas de las otras por vía de contrasefias exteriores, y fonnando de ese 

modo un todo unitario, independiente de su contenido".2
; Debemos apreciar 

que de la definición de Carbonell, cuando se refiere a ·'contrasciias exteriores" 

lo hace pensando en el procedimiento dificultado de refonna y de 

supralegalidad de la Constitución. Desde el punto de vista material, aunque 

considera existen varias significados, la entiende como ''el conjunto de fuerzas 

" Lo\\cstei11. Karl. Teoría de In Co11stitución. Ed. Ariel, 2• ed. Barcelona Espal1:1. l '17Ci. pp. 1 ;I0-151. 
" lh1dc111 ------·------

" Carbonell. ~hgnel. Qmstitución. Reforma Constitucional y Fuentes d.cl lJerccho en Mcx_ig:i" Ed. l'orrún. 2' 
cd M~"co. l'J'J'J. p. D7 
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sociales y espirituales que operan dentro del Estadoy que confluyen en la 

creación de la Constitución fbrmal". 2r. 

En suma, Carbonell considera que entre ambos conceptos de la 

Constitución no existe, ni mucho menos, una relación de oposición, sino que 

una deriva de la otra, es decir, la Constitución formal es la declaración 

solemne, la forma escrita, puntualizada y formalizada -·como su nombre lo 

indica -de las condiciones que conforman ese entramado de fuerzas que se ha 

llamado Constitución material.27 

Para algunos otros, siguiendo las ideas apuntadas por Kclsen, "la 

Constitución es la expresión de una intención fundacionill, configuradora de 

un sistema entero que en ella se basa, lo que parece asegurarle una 

superioridad sobre las normas ordinarias carentes de una intención tan 

relevante. Esta idea determinó, primero, la distinción entre un poder 

constituyente, que es de quien surge la Constitución, y los poderes 

constituidos por éste, de los que emanan todas las normas ordinarias. De ahí se 

dedujo inicialmente la llamada rigidez de la nonua constitucional, que la 

asegura una llamada superlegalidad formal, que impone fonuas reforzadas de 

cambio o modificación constitucional frente a los procedimientos legislativos 

ordinarios. Pero la iclea llevará también al reconocimiento de una 

supcrlcgalidad material, que asegura a la constitución una preeminencia 

jerárquica sobre todas las demás normas del ordenamiento, producto de los 

"' C:irboncll. l\·tigncl. Op. Cil. p. I :n 
:· Carboncll. Miguel. .. Un:i Apro,imación al Concepto de Constitución .. En Rc\'ista El Foro. ltt' Época. 
Tomo XI. No. l. l\lé,ico. l<J9K. p.<1 
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poderes constituidos por la constitución misma, obra superior del 

constituycntc".28 

De lo anterior, cabe concluir, que al igual que los otros autores 

señalados, en un plano fonnal puede decirse que la superlegalidad material, 

así reforida por el profesor García De Enterria, garantiza, en último extremo, 

la superlcgalidad formal o rigidez de la Constitución, al imponer que toda 

decisión nomiativa que implique salirse del marco constitucional tenga que ir 

precedida, bajo pena de nulidad, de una rcfo11na constitucional acordada bajo 

procedimientos propios. 

Con 13iscarctti di Ruma, se abordan ambas cuestiones, sobre la 

superioridad material y formal de la constitución y considera una constitución 

en sentido formal, como un complejo de normas legislativas que se distinguen 

de las ordinarias por su más arduo y solemne proceso fonnativo. "Tales 

normas, en lugar de ser emanadas por los no1111ales órganos legislativos con su 

ordinario método de trabajo, son fomrnladas, en efecto, o por órganos 

legislativos especialmente establecidos para esa misión, o por los órganos 

legislativos normales, pero según procedimientos distintos de los 

acostumbrados (los llamados procedimientos agravados: reunión de las dos 

Cümaras en asamblea única, necesidad de mayorías calificadas en el seno de 

los colegios; votaciones repetidas y distanciadas temporalmente, etc.) 

produciendo, de este modo, una contraposición entre el poder legislativo 

ordinario y poder constituyente o de revisión constitucional. La Constitución 

en sentido material servirá en realidad, para indicar el conjunto de los 

'" García de Enlcrria, Eduardo. l.:1 Conslilución como nor111:1 1· el Tribunal Constitucional. Ed. Cil'itas. S.A .. 
1·• cd.:Madrid. 198~. p. 50. 
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elementos organizadores. necesarios para que subsista el Estado, es decir, 

propiamente, la comunidad social subyacente al orden nonnativo, en cuanto se 

le considera ordenada según un mínimo de elementos organizadores (fuerza 

política) capaces de presentarla dotada de una actividad dirigida hacia un fin 

dctenninado (fin político): la fuer1.a política y el fin político serían, por tanto, 

los elementos fundamentales (el primero instrumental y el segundo material) 

de la concepción en cucstión". 29 

El maestro Tena Ramírez, admite que la supremacía de la Constitución 

presupone dos condiciones: primero, que el poder constituyente es distinto de 

los poderes constituidos y segundo, que la Constitución es rígida y escrita, por 

tal motivo afirma que "cronológicamente el constituyente precede a los 

poderes constituidos; cuando aquél ha elaborndo su obrn, formulando y 

emitiendo la Constitución, desaparece del escenario jurídico del Estado, para 

ser sustituido por los órganos creados. Desde el punto de vista de las funciones 

el poder constituyente no gobierna, sino solo expide la ley en virtud de la cual 

gobiernan los poderes constituidos; éstos, a su vez, no hacen más que gobernar 

en los ténninos y límites seiialados por la ley emanada del constituyente, sin 

que puedan en su carücter de podurcs constituidos alturar en forma alguna la 

ley que los creó y los dotó de compctencia."'J11 

Con motivo de lo anterior, nos dice que la intangibilidad de la 

Constitución en relación con los poderes constituidos, significa que la 

constitución es rígida, es decir, que en ningún sistema constitucional se admite 

ciertamente que cualquier órgano constituido por los procedimientos 

'" lliscaretti di Ruma. l'aolo. Derecho Consti1t1cional. Ed. Tecnos. S.A. J' ed .. Mndrid, 1965. p. 149 y ss. 
"'Tena RnmireL Felipe; Derecho Constitucional l\lcxii:j!!lQ; Ed. Porn·ia. Mé.,ico. 200 J, p. 13 
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establecidos por laJxopia Constituci~n, ¡111cc!a m()dilicar a la misma, puesto 

que tal cosa implicaría la destrucción del orden constitucional y el estado de 

derecho, lo que c(¡uivalc en palabras del maestro Tena Ramírez a que "la 

rigidez de una constitución proviene, por lo tanto, de que ningún poder 

constituido -especialmente legislativo -puede tocar la Constitución, aunado a 

que el complemento de la rigidez de la Constitución se encuentra en su fomrn 

escrita."·" 

Con el maestro Jorge Carpizo, "hablamos de supremacía material por 

que la Constitución es el estatuto primordial, es el que detem1ina toda la 

actividad jurídica, es el conjunto de normas según las .cuales se va a crear y 

según las cuales van a vivir todas las d.emás nonnas"32 

De esta concepción aportada por el maestro Carpizo se derivan dos 

consecuencias importantes que son: el principio de legalidad: ya que todo acto 

contrario a la Constitución carece de fundamento jurídico y cada órgano tiene 

su competencia la cual no le es posible delegar, salvo en los casos y 

excepciones que la propia Constitución establece. 

"La supremacía formal deriva de la idea de constituciones escritas y 

rigidas".1·1. Es decir, del hecho de que para modificar una nonna constitucional 

se necesita la intervención de un órgano especial. 

Para algunos otros, de la misma fomrn que para los demás letrados en 

derecho la supremacía de la constitución material y fonnalmente ''esta 

-------- ----------
11 Tenar Ra111lrc1.. Felipe, Qcrccho Cm•s!•ll•f!Q!WLhlcs@l!Q Op.Cit. p. 13 
•: Carpizo McGregor. Jorge. Op.Cit. p. 26 
" lbidem. 
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determinada por dos circunstancias; que el yoder eon~tituyente de donde 

emanó es di!Crcnte a los poderes constituidos y que es rígida.".1~ 

Para otros autores de derecho, a diferencia de los anteriores, el concepto 

de Constitución en su sentido material se aplica, "a la organización política 

propiamente dicha, lo que dctcnnina la competencia de los diversos poderes, 

adcm:ís de los principios que conciernen al status de las personas en general. 

El sentido formal de la palabra Constitución, se aplica al documento que 

contiene relativas a la estructura fundamental del Estado, como organización 

política regulada en un documento solemne, considerado también como norma 

fundamental o norma de normas. "35 

De lo anteriormente descrito, se nos señala de modo claro y preciso, 

cuúles son las consecuencias fundamentales de la supremacía material y 

formal de toda Constitución, y así encontramos que las que se derivan de la 

propia supremacía material son: 

a) El control de la constitucionalidad de las leyes que se imponen a raíz 

de la necesidad de que la constitución debe de condicionar al ordenamiento 

jurídico general. 

b) La imposibilidad jurídica de que los órganos deleguen el ejercicio de 

sus competencias que les ha conferido la Constitución, puesto que los poderes 

constituidos existen por virtud de la Constitución en la medida y bajo las 

.., Pérc1. de León. Enriqnc Nol!!u/~. lkr~to Conslilucional v AdminislnllivQ; Ed. Pornia, 16" cd. : México. 
1.'IX. p. :U. 
"Cal1ada Padrón. Felic1ano: !]gro;..:l!.o_ (pJJslilucionaJ: Ed. 1 l:rrla. I" ed.: Mé.\ico. 1'190, p. 1J1-1 n. 
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condiciones que ésta haya fijado, no pudic1!dota111poco contrariar o modificar 

el instrumento jurídico por medio del cual füeron creados. 

La supremacía fonnal de la Constitución viene a reforzar el sentido de 

la supremacía material al dotarla fundamentalmente de garantías procesales. 

Una manifostación de esta supremacía se refleja en las leyes que se han 

denominado como limdamentales, superiores al legislativo ordinario. Esta 

supremacía formal, tratándose de constituciones escritas, origina ciertas 

consecuencias como son a saber: 

El principio de rigidez constitucional, que significa, la existencia de 

trabas o i111pccli111cntos para modificar la constitución, ya sea sometiendo su 

rcfomm a un procedimiento excepcional o prohibiéndola durante un 

determinado período ele tiempo. 

El establecimiento de un proceso legislativo al que deben sujetarse los 

órganos competentes para dictar leyes. 

La promulgación solemne de la Constitución y el estilo de las fórmulas 

y expresiones gramaticales que acusan el valor básico de los ¡)rincipios 

proclamados. 

De sue11e tal que, el resultado de esta supremacía es que el orden 

jurídico, en su totalidad, se encuentra, de alguna manera, sometido a la 

Constitución y que ninguna autoridad de Estado tiene poderes o facultades por 

l'uera de la Constitución. 
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1.2 L/t ·ESTRUCTURA .IEIVIRQU/CA DEI. . O/WEN1IMIENTO 

.1uRímco 

No obstante, de ser atribuida la teoría del ordenamiento jurídico a 

Mcrkl. , lite In escuela vienesa quien divulgó a su máxima expresión In 

concepción unitaria del ordenamiento jurídico, al considerarlo no como un 

sistema de nonnns coordinndas entre sí que se hallnn en un mismo nivel, sino 

como una verdadera estructura jerárquica de preceptos jurídicos. Esto en 

vir1ud de que, la unidad del sistema normativo debe interpretarse en el sentido 

de que la creación de unn norma, la de grado más bajo se encuentra 

dctcnninnda por otra de grado superior, cuya creación, a su vez, aparece 

condicionada por otra todavía más alta. Esta teoría gradual del Derecho ofrece 

la base para distinguir las nonnas ptimarias o fundamentales de las 

secundarias o dcrivadns. Las primeras son las que, en la pirámide que 

constituye cada sistema nonnativo ocupan el lug<ir más alto; secundarias, las 

que ocupan los puestos inferiores y derivan de las primeras su validez y su 

contenido. 

En nuestro sistema jurídico, dicha estructuración quedó consignada con 

la redacción del artículo 133 constitucional primera parle, quedando para su 

análisis, por pm1e de destacados investigadores y doctos del derecho entre los 

que podemos citar a el maestro García Mayncz, Gabino Fraga, Felipe Tena 

Ramírez, Miguel Villoro Toranzo entre otros. 

Para el maestro García Maynez, el orden nonnativo de cada sistema de 

derecho se compone de la manera siguiente: 
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Normas constitucionales. 

Normas ordinarias. 

Normas reglamentarias. 

Normas individualizadtís. 

En donde, los tres primeros escaños, son no1111as de carácter general; en 

tanto que las normas individualizadas, se refieren a situaciones jurídicas 

concretas. 

En seguida explica que las leyes ordinarias, constituyen un acto de 

aplicación de los preceptos constitucionales, en tanto que las reglamentarias se 

encuentran condicionadas por las leyes ordinarias y las individualizadas por 

las normas de índole de aplicación general. 

De la misma manera explica que las normas o leyes ordinarias 

encuentran dos vertientes que se pueden dividir en normas de orga11izació11 11 

orgúnica.1· y 110r111a.1· ele c11111pol'l11111ie1110. De las primeras su función especifica 

radica en organización de los poderes públicos; en tanto que las segundas su 

finalidad se halla al organizar la conducta de los particulares. 

De la interpretación realizada por el insigne maestro García Maynez al 

artículo 133 constitucional, tenemos que los dos grados superiores de la 

jerarquía normativa se encuentran deten11inados por la Constitución Federal, 

seguidos de las Leyes Federales y los Tratados Internacionales, cuyos rangos 

son semejantes. Para establecer la jerarquía de las demás disposiciones que 

integran la estructura jurídica de nuestro sistema, toma como base lo dispuesto 

en los artículos 42, 43, 44 y 48 constitucionales, que son normas cuyo ámbito 
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espacial de validez corresponde a los estados, y el de aquéllas otras que se 

aplican en las demás pmics integrantes.de la Federación. En el ámbito local de 

los Estados, su estructura normativa, que a su vez se encuentra subordinada a 

la Constitución Federal, Leyes Federales y Tratndos Internacionales, se 

expresa de la siguiente fonna: Constituciones locales, leyes ordinarias, leyes 

reglamentarias y leyes municipales, nor111as individualizadas'6 • 

Con el maestro Gabino Fraga el análisis de la jerarquía nor111ativa se 

realiza exclusiva111entc desde el punto de vista fomml, partiendo de la idea de 

que las funciones estatales se clasifican por la doctrina nacional y extranjera, 

desde un punto de vista formal y 111aterial. En la pri111era de estas funciones, 

los actos de los poderes creados por la constitución se dividen para su 

ejercicio en legislativo, administrativos y jurisdiccionales, en consideración a 

los órganos de los cuales proceden, en cuanto a las funciones estatales vistas 

desde el punto de vista 111aterial, éstas atienden a la naturaleza intrínseca de los 

actos. Por tanto, una ley, desde el punto de vista formal, es un acto que tiene 

su procedencia del ~jercicio de las facultades ejercitadas por el poder 

legislativo instituido en nuestra Constitución. 

Con respecto a lo anterior, Fraga considera que de los órganos 

legislativo creados por la legislación, el poder rcfonnador, es aquél al que bien 

podía denominarse poder legislativo co11s11111ye111e y los poderes legislativos 

ord111ar10s .fálerales y locales. Ello en razón de que el primero tiene como 

fimción primordial expedir las leyes que reforman o adicionan la Constitución, 

mientras que los segundos se encargan de emitir el derecho subconstitucional, 

de ahí la distinción entre normas o leyes constitucionales y leyes ordinarias. 

'''García Mayncz. Eduardo. Introducción al Estudio del dcrccl\JL ~2·' cd. Ed. l'orrúa. México. 1991. p. !15 y ss. 
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En seguida, el maestro Fraga nos habla de las clasificaciones que la 

doctrina ha realizado, y nos refiere que con frecuencia se habla de leyes 

orgánicas y reglamentarias, sin embargo dicha posición no resulta convincente 

desde el momento en que de la interpretación annónica que de los artículos 7°, 

31 fracción 111, y 73, fracción VI numeral 4" y fracción XXIV se realice, aún y 

cuando dichos preceptos consignen la denominación de leyes orgánicas, esto 

no significa que las mismas tengan una autoridad formal mayor a la de las 

ordinarias, por lo que concluye diciendo que desde el punto de vista fonnal, 

todas las leyes que emanan del poder legislativo federal poseen el mismo 

rango y que las leyes orgánicas y reglamentarias son especies de las leyes 

ordinarias y aplicar tales denominaciones a las nonnas que regulan la 

fonnación y fimcionamiento de los órganos del poder público. 

Respecto a la interpretación realizada por otros autores al artículo 133 

constitucional, en el sentido de existir una categoría de leyes cuya 

supcrioridnd es reconocida por dicho numeral; como es el caso de "las leyes 

que emannn de la constitución'", considera que In misma es incorrecta, dado 

que, la redacción del precepto es clara, en el sentido de que su alcance es el de 

resolver el conflicto existente entre leyes federales y las leyes locales que 

pudieran contradecirlas; pero no el establecimiento de una categoría especial 

para las leyes emanadas de la constitución, oponibles a aquéllas que no 

emanen de la misma.37 

Con el maestro Tena Ramírcz, se afim1a que la Constitución es la única 

non.na suprema del país en la cual reside la soberanía del pueblo, y que es por 

"Frnga. G:ibino. Pcrccho Adminislmli\'q. Ed. l'orrúa. D' cd., México. 1994. p: 40 
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esa circunstancia que además ··cstú por encima de todas las leyes y de todas 

las autoridades, dado que es la ley que rige a las leyes y autoriza a las 

autoridadcs''.·'M 

No obstante lo anterior, al realizar su análisis al artículo 133 

constitucional, considera que el primer párTafo de este precepto, contradice lo 

que file apuntado en el párrafo que antecede, respecto a la soberanía y la 

supremacía única de la Constitución, esto en razón de qlle ninguna de las dos 

jurisdicciones que al ser implantado el sistema federal estableció la 

Constitución, es decir, la federal y local, pueden igualar y mucho menos 

superar, a la Constitución, por lo que deben acatarla. En consecuencia, 

ninguna de las dos jurisdicciones es superior una de otra, sino· que ambas son 

coc.xtensas, dado que cada una tiene su materia propia. 

De ahí que para el autor que comentamos, e.xi.sic una imprecisión en el 

uso de los términos empicados, puesto que el mismo se está refiriendo a las 

leyes y tratados que sean constitucionales. "'De la misma forma que las leyes y 

tratados lcdcralcs que cuando las leyes y tratados son constitucionales, 

pn:\'alcccn sobre las leyes inconstitucionales de los estados. Solo en este 

sentido las leyes ICdcralcs tendrían primacía sobre las leyes locales, como 

éstas lo serían si ellas fueran las constitucionales; sin embargo esta primacía 

no proviene de una desigualdad de jurisdicciones, sino que en caso de 

conflicto entre éstas, goza de supremacía la que está de acuerdo con la 

Constitución. Por tanto, no se: trata de una supremacía de lo federal sobre lo 

local, sino de lo constitucional sobre lo inconstitucional'':''' 

"Tena R:1111irc1. Felipe; Derecho Co11stitucio11al Mcx1ca110; Op.Cil. p.11. 
1
'
1 idcm. p. :'-lh 
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Otro de los múltiples autores que se ha ocupado del estudio sobre la 

jerarquía del orden jurídico es el maestro Villoro Toranzo, quien realiza un 

anúlisis un poco más amplio al presentado por el maestro García Maynez, de 

tal manera que su estudio comienza diciendo que entre dos nonnas de validez 

diferente, no puede haber mús que dos clases de relaciones, o una relación de 

dependencia jerárquica de una nonna respecto a otra, o una relación de 

independencia de las dos normas entre sí, pero dependiendo jerárquicamente 

de una norma de grado superior. 

Dentro del sistema nacional. el grado superior corresponde a la 

Constitución, la cual tiene. respecto a las normas que le son inferiores, dos 

propiedades: regular su creación y establecer preceptos que deben ser 

respetados por las normas interiores so pena de su invalidez. 

La regulación de la creación de normas inferiores, puede realizarse de 

manera expresa o tácita. Será expresa, cuando In normn superior, determina la 

constitución del órgano que debení crear tales normas, especificando los 

úmbitos de validez de las mismas. 

Habrá una regulación tácita, cuando solo se menciona al órgano creador 

de las nonnas inferiores, sin especificar su úmbito de validez. 

Respecto a los preceptos de la norma de grado superior que deben ser 

respetados so pena de invalidez por las nonnas inferiores, distingue tres 

clases: los preceptos impositivos, estructurales y doctrinales. 
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Son preceptos impositivos todos aquellos que impone~¡ dcrechosy 

obligaciones. Estructurales los que detenninan la estructura jurídica de un 

órgano creador de normas, y son doctrinales aquellos que definen o distinguen 

algún concepto jurídico o hacen alguna declaración doctrinal. 

Con base en esas ideas, el maestro Villoro clasifica el sistema de 

normas de la siguiente manera: a) La constitución o ley primaria, la cual 

tendrú primacía sobre todas las dcmús leyes; b) nonnas secundarias, que son 

todas aquellas leyes que en C<icrcicio de sus facultades legislativas (artículo 73 

constitucional), aprueba el Congreso de la Unión y las cuales pueden ser 

divididas en leyes secuudarias ··simpliciter o leyes ordinarias", que son las que 

el Congreso dicta en ejercicio de su facultad explícita sobre materia distinta de 

la constitución misma, y leyes secundarias ··secundum quid'', que pueden ser 

orgúnicas, reglamentarias o complementarias. Las dos primeras desarrollan el 

texto constitucional y el í1llimo tiene por función adicionarlo: c) las normas 

reglamentarias. que son, las contenidas en los reglamentos, acuerdos, ordenes 

y decretos, emitidos por el ejecutivo y que son dados con el fin de facilitar el 

cumplimiento de una ley: y d) las normas individualizadas que forman el 

¡!rado jurídico mús bajo, pues constituyen a favor de los individuos 

determinados derechos subjetivos a los que co1Tesponde la obligación que 

tienen todos los dcmús de respetar esos derechos . 

.. 
Al realizar el análisis a nuestro artículo 133 constitucional, establece 

qm: existe una subordinación, según la interpretación gramatical de dicho 

precepto, de todo el derecho local al derecho federal, sin embargo este tipo de 

interpretación es inadmisible en nuestro sistema, dado que acabaría con el 

li.:deralismo establecido y haría nugatoria la autonomía de los Estados. 
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De tal .suerte que, en la realidad para. el maestro YiUoro. T9rnnzo, '·no 

existe tal supremacía del derecho federal sobre el local. Uno y otro están 

subordinados a la Constitución pero no se subordinan entre sí, pues se trata de 

dos esferas de validez independientes la una de las otras, cuyas facultades 

limita expresamente la Constitución en su artículo 124":111 

Hay quienes clasifican las nonm1s desde el punto de vista de su 

jerarquía en Derecho federal y Derecho local. Si son de Derecho foderal, las 

clasifican en Constitución, leyes constitucionales, tratados internacionales y 

ordinarias foderalcs. Si pertenecen al ámbito local, las nonnas se clasifican por 

su orden en constitucionales, leyes ordinarias, reglamentarias, leyes 

municipales y nonnas individualizadas.~• 

De acuerdo con lo que se dijo anterionnentc, a nuestro parecer, el orden 

jurídico de nuestro sistema es el siguiente: 

1.- La Constitución Federal 

2.- La Ley Federal 

a) Tratados Internacionales 

b) Las Leyes Reglamentarias, Orgánicas y Ordinarias 

3.- La Ley Ordinaria o Local 

4.- Las Leyes Generales o Estatales 

5.- El Decreto 

6.- El Reglamento y las Circulares o Leyes Municipales 

7 .- Las Nonnas Jurídicas Individualizadas 

a) El Contrato 

'" Vi lloro Tor:m10. Miguel. lutro<lucción al Estudio del Derecho. Ed. l'orn'm. J\lcxico. 1990. p. 301 y ss. 
11 l'eniche ílolio. Frnncisco. l!!!r.o<lucción al Eslitdio del Dcn;cho. Ed. Porrim. 11' ed. México. 191J7. p. 91 
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b) La Sentencia 

e) El Testamento 

d) La Resolución Administrativa. 

1.2. I ANTECEDENTES 11/STORICOS 

NO!lMA TIVA 

J)E l..A JERARQUIA 

En la antigüedad el problema del orden jerárquico normativo flic 

planteado por primera vez en la Edad Media, sin embargo, tal planlcamicnlo 

ruc poco discutido e incluso olvidado. En tiempos más o menos modernos el 

asunto fue retomado por Bierling. Este jurista analizó la posibilidad de 

cslablcccr una jcrarquización di.! los preceptos de derecho, considerando, como 

p<trles constitutivas del orden jurídico, no solamente a la totalidad de las 

normas en vigor ele un sistema jurídico, sino la 11ulil'ld11alizaciú11 ele éstas en 

actos como los !estamentos, las resoluciones administrativas, los contratos y 

las sentencias judiciales. 

No obstante, el desenvolvimiento sobre las ideas de jerarquización de 

los sistemas normativos y la propia creación de una teoría jenírquica se 

atribuye al profesor vienés Adolph Mcrkl. Hans Kclsen con posterioridad 

i111.:orporó a su sistema la teoría de su colega, y el profesor Vedross, otro de los 

representantes de la misma escuela, ha llevado a cabo interesantes trabajos 

sobre el propio tcma.42 

El escritor alemán A. Merkl plantea por aquellos tiempos el error muy 

difundido entre los estudiosos del derecho, de creer que el orden jurídico se 

"Cit Pos. García Maync1., Eduardo Introducción al Estudio del Dcr~JJQ. Op.Cit. p:íg. NJ. 
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ngota o se reduce en un conjunto numeroso de preceptos de observnncia 

general y que subordinados y comlicionndos por las leyes, aparecen al lado de 

ellas los actos jurídicos en sus muy diversas ganms y vmiedades, siendo tnles 

actos en todo cnso la individunlización de los preceptos generales. Merkl d~ a 

dichos actos la mención de normas especiales o individualizadas, que se 

distinguen de lns generales o abstractns, las cuales en su conjunto forman el 

ordennmicnto jurídico total. 

En tal virtud podemos decir según lo apuntado por Merkl, que el 

proceso merced n In cunl unn situación jurídica abstracta se transfomm en 

concreta y unn norma general se individualiza, se le denomina ap/icacilm. 

Ahora bien, si se exnminara el derecho desde el punto de vista de su 

aplicnción, como lo dice Merkl el criterio permitiría establecer unn ordenación 

jcrárquicn entre las diversas nonnas de aquél, y entre éstas y los actos 

jurídicos. Ello en virtud a que el proceso de aplicación viene a ser una serie de 

situaciones que se escalonan en un orden de generalidad decreciente, puesto 

que toda situación jurídica se halln condicionada por una nonna abstracta. Lns 

de general observancin, que en relación con los actos jurídicos son 

condicionantes, cncuentránse, a su vez, condicionadas por otros preceptos de 

mayor rango. Esto es, una nomm va a ser condicionante de otra, cuando la 

existencia de ésta dependa de aquélla. 

De tal suerte que para Mcrkl, el orden jurídico es una larga jerarquía de 

preceptos, cada uno de los cuales desempeña un papel doble: en relación con 

los que le están subordinados, tiene carácter nonnativo; en relación con los 

supraordinados, es acto de aplicación. Sin embargo como lo establece el 
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profesor García Mayncz, no Jodas las normas ni todos los actos ofrecen tal 

duplicidad, cuando manifiesta .. El ordenamiento jurídico, no es una sucesión 

interminable de preceptos determinantes y actos determinados, algo así como 

una cadena co111pucsta por un número infinito de eslabones, sino que tiene un 

limite superior y otro inferior. El primero denominase nonna fundamental; el 

segundo está integrado por los actos finales de ~jccución, no susceptibles ya 

de provocar ulteriores consecucncias".~ 3 

De lo que resulta, que la nonna suprema no es un acto, pues, como su 

nombre lo indica, es un principio límite, es decir, una norma sobre la que no 

existe ningún precepto de superior categoría. Por su parte, los actos 

posteriores de aplicación carecen de significación nonnativél, ya que éstos 

representan la definitiva realización ele un deber jurídico. 

De ahí que, Hans Kclscn haya considerado que una pluralidad de 

normas jurídicas, fomm una unidad, un sistema, u orden cuando su validez 

puede ser atribuiclél a una norma única, como fundamento último de su validez. 

En cuanto fiientc común, esta norma fundmncntal constituye lél unidad dentro 

de la pluralidad de nonnas que integran a dicho orden. 

Según la especie de la norma o según su naturaleza del principio 

supremo de validez, pueden distinguirse dos especies de sistemas nonnativos. 

l .os de la moral y los de derecho, líls nonmis de la moral valen por virtud de su 

contenido en tanto que las nor111as de derecho caso contrario no valen por 

vi11ud de su contenido, sino por que fueron dictadas en fonna bien 

"Ciarcia l\1ay11c1 .. Eduardo. Op.Cit.. p. 85 
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detem1inada, por que fue producida de acuerdo con una regla o un método 

específico. 

Bajo esta tesitura, refiere que la norma fimdmnental de. un orden 

jurídico positivo, es la nonna fundamental de acuerdo con la cual son 

producidas las normas del orden jurídico. De esta norma fundamental no se 

puede deducir lógicamente las nonnas singulares el sistema jurídico, sino que 

tienen que ser producidas por un acto especial de alguna institución, la cual 

tendrá necesariamente diversas formas, pudiendo citar por ejemplo las que se 

elaboran o crean por virtud de la costumbre o por el procedimiento de la 

legislación. 

Así pues, nos encontramos que la Teoría Pura del Derecho de Kelsen, 

opera con la norma fundamental a la cual considera como su fundamento 

hipotético, b;~jo la suposición de que si ésta vale, vale también el 

ordenamiento que sobre ella descansa, confiriendo al acto del· primer 

legislador y, por tanto, a todos los actos del orden jurídico que en él 

descansan, el sentido del deber ser, pues es precisamente en esa norma 

fundamental que se arraiga, la significación normativa de todas las situaciones 

de hecho constitutivas del orden jurídico. 

Sin embargo, hasta cie110 grado, es pertinente aclarar que no siempre 

existe una correspondencia completa entre el orden nomiativo y el dominio 

del acontecer efectivo de los hombres, esto en razón de que cualquier 

ordenamiento jurídico tiene que perder su validez frente a la realidad, es pues 

así como la validez de un orden jurídico que regula la conducta de 

determinados hombres se encuentra, por tanto en una relación de dependencia 
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respecto del hecho de que la conduela rcal_de_esos hombrescorr(!spondaal 

orden jurídico, respecto de su eficacia. Esta relación· tal vez pueda 

dcsigmírsele en fomrn ligurada como lo dice Kelsen, como la tensión entre el 

deber ser y el ser. 

Con el principio de que la validez de un orden jurídico tiene por 

condición una cierta eficacia n más exactamente una situación de 

correspondencia, solamente se expresa el contenido de una norma jurídica 

positiva; no del orden estatal singular. 

Del hecho de que la validez de un orden jurídico, en cuanto validez de 

un sistema cerrado de normas jurídicas, dependa de su eficacia, es decir, de 

que la realidad a que se refiere con su contenido el orden jurídico como 

totalidad corresponden en general a este orden, no se infiere que también la 

validez de una nomrn jurídica singular esté en la misma relación de 

depcndencia respecto de su cticacia. La validez de un orden jurídico como 

101alidad no es afcclacla, por que alguna norma jurídica singular de éste 

carezca dc eficacia. Esta sigue siendo válida porque y en tanto se encuentra en 

la serie dc los actos creadores de un orden válido. 

La cuestión acerca de la validez de una nonna singular relata Kelsen, se 

responde dentro del sistema, recurriendo a la pririlera constitución que 

fundamenta la validez de todas las nonnas. Si ésta vale, tiene que considerarse 

cn consccucncia, válidas a las normas constitucionalmente creadas y señala 

.. El orden jurídico, no es pon tanto, un sistema de nonnas jurídicas de igual 

.1crarquía, situadas unas al lado de otras, sino un orden escalonado de 
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diferentes capas de normas"14
• Es decir, h1 unLdaddel ordccn juríd_ico es 

restaurada por la conexión que resulta de que la producción y por tanto, la 

validez de una, se remonta a la de la otra, cuya validez está determinada a su 

vez por otra, lo cual desemboca en .el entorno a la norma fundamental y por 

ende en el supremo fundamento de su validez. 

Al igual que Kclscn, muchos de)os cstu_diosos del derecho concibieron 
,. . ; : . . 

la idea de que el orden jurídico. podía rcprcsclitarse esqucrmíticamentc, bajo la 

suposición de que la nomia fundamental, es el más alto peldaño jurídico 

positivo, tomado en el sentido material del vocablo, y de esta fonna en la 

cúspide del sistema jurídico se localizaría la Constitución, seguida en el 

peldaño inmediato inferior de las leyes ordinarias o bien como las llama 

Kelsen nonnas generales expedidas de acuerdo con la constitución; después, 

cuando es el cuso las disposiciones reglamentarias y, en el siguiente peldai\o, 

los actos jurídicos concretos o normas individuales creadas sobre las bases de 

las nonnas generales. 

Bajo este tenor, encontramos que las ideas de Kclsen sobre la gradación 

del orden jurídico, apuntan a dos características esenciales que son: Jerarquía 

y unidad, refiere: "El análisis del derecho, que revela el carácter dinámico de 

este sistema nonnativo, así como la fimción de la norma limdamental. revela 

otra peculiaridad del mismo derecho: éste regula su propia creación en cuanto 

una nonna jurídica detennina la fonna en que es creada otra. Cuando una 

nonna jurídica es valida por haber sido creada en la fonna establecida por 

otra, la última constituye la razón de validez de la primera. La relación entre la 

-------------
11 Kclscn Hans. Tcor[;1E!!!lUl\;_l_¡j_crcchQ. Ed. Nacional. México. 2" cd., 1981. pp. 94 y ss. 
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que regula_la creación ,1e~otray e~ta misma norma.1n1ede presentarse como un 

vinculo de supra y subordinación".~ 5 

Al hablar de la Cb11stitución Kclsen nos dice que ésta, representa el 
-:··. . . :< 

nivel más alto dentrodcldcrecho nacional. 

Por lo que respecta a las nonnas generales, consideraque éstas pueden 

ser establecidas legislativa o eonsuetudinariamente y su función no sólo 

consiste en determinar los órganos y el procedimiento de las nonnas 

individuales que ordinariamente han de ser dictadas por los tribunales y por 

las autoridades administrativas, sino también y sobre todo, el contenido de las 

mismas, señalando ""Así pues, las nonnas generales del derecho legislado o 

consuetudinario tiene una doble función: 1) determinar quienes son los 

órganos encargados de la aplicación del derecho y cuál es el procedimiento al 

que deben someterse, y 2) detenninar los actos judiciales y administrativos de 

tales órganos. l'or medio de sus actos, los últimos crean normas individuales, 

al aplicar a casos concretos las normas generales":''' 

De esta fonna encontramos que, las normas generales creadas por la 

legislación guardan esencialmente la misma relación con su aplicación por los 

tribunales y las autotidades administrativas, que la que tiene la constitución 

con la creación de las mismas nonnas generales a través de la legislación y la 

costumbre. Esto en razón de que ambas funciones, se encuentran detenninadas 

tanto fonnal como materialmente por preceptos de un grado superior. 

"Kclscn Hans. Tcorin..i!~ncn!l.J\cl Dcrcchoidcl E~!fü!Q. Op.C11. p 1~<• 
"' Ídem. p. 152 
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La constitución, en sentido material, dctcnnina principalmente por qué 

órganos y mediante qué procedimientos las nomias generales han de ser 

creadas. Las nonnas generales creadas de acuerdo con la constitución por la 

legislación o la costumbre, señalan, no sólo a los órganos judiciales y 

administrativos y los procedimientos correspondientes, sino también los 

contenidos de las normas individuales, las decisiones judiciales y los actos 

élClministrntivos emanados de los órganos que aplican el derecho. 

No obstante lo anterior, lo importante es señalar el hecho de ,que según 

la dogrrnítica kclscniana, la Constitución dctcrmirrn .rnatcrialrucntc las normas 

generales creadas de acuerdo con la misma Constitución, las cuales 

determinan materialmente las reglas individualizadas.expedidas por el Poder 

Judicial y por la administración. 

Sobre la configuración ele los ordenes jurídicos estatales, nos dice 

Kclsen que el grado de la producción general del Derecho regulados por la 

constitución están casi siempre subdivididos a su vez en dos o rrnís grados. 

Aquí escribe, sólo se ha de destacar la división en ley y reg/a111e1110, que es ele 

particular significación, dado que la Constitución transfiere en principio a un 

parlamento elegido por el pueblo la producción de las normas jurídicas 

gcrwralcs, admitiendo, empero, la ejecución de las leyes por medio ele normns 

generales que son dictadas por ciertos órganos administrativos; o autorizando 

para determinados casos de excepción al gobierno, en recmplnzo del 

parlamento, para la emisión de todas las nonnas, refiriéndose a ello de In 

manera siguiente: "Las nonnas generales que no emanan del parlamento sino 

de autoridad administrativa, son designadas como "reg/a111e11tos", y son 
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reglamentos ejecutores de leyes o supletorias de leyes. A estos íiltimos 

llúmascles también, "reglamentos con fi1crza de lcy".47 

En lo referente, al í1ltimo y cuarto escaño dentro de la pirúmide 

normativa formulada por Kclscn ·aparecen las llamadas normas individuales 

creadas bajo las bases de nonnas generales, de las cuales encontramos dos 

tipos: 1) el acto judicial y 2) el acto administrativo en sentido amplio, al 

establecer: .. Como aplicación del derecho, la doctrina tradicional considera en 

primer término a la decisión judicial, es decir, la función dcscmpciiada por los 

tribunales. Al resolver una controversia entre dos particulares o considerar a 

un acusado a sufrir determinado castigo, el tribunal aplica, es verdad, una 

norma general de derecho consuetudinario o legislado. Pero, al mismo tiempo, 

crea una norma individual que establece determinada sanción que habrú de 

imponerse a cierto individuo. Esta norma individual puede ser referida a 

normas generales en la misma fonna en que la ley es referida a la 

Constitución. Así pues, la función judicial, lo mismo que la legislativa, es, al 

propio tiempo, creación y aplicación del derecho. La función judicial, se 

encuentra ordinariamente dctenninada por normas generales, tanto en lo que 

respecta al procedimiento como en lo que atañe al contenido de la nonna que 

debe crearse, mientras que la legislación usualmente solo se halla detenninada 

por la Constitución en el p1imcro de los dos aspectos. Esta diferencia, sin 

embargo, es sólo de grado"."18 

Es decir, cuando la autoridad dirime o resuelve alguna controversia 

determinada, el resultado implica una sanción; con ello, lo que hace el 

,. Kclscn. llans. B;oria Pura del Derecho. Op.Cit._p. 120. 
" Kclscn. l l:nis. Tc.\!fia_gcl!>.r;tl del Derecho" del Estado. Op. Cit. p. 159. 
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tribunal, es aplicarla nonnagencrala un caso concreto, pero _a la V(!Z cre~_una 

nueva nornia individual que afecta solo al particular sancionado, por ello 

Kelsen dice que las normas individualizadas, de la misma fonna que aplican 

normas generales, también aplican la creación de una nonna específica. 

1.3. /A CONSTITUCIONALIDAD DEL ORDEN JU/lÍ[)[CO 

De esta fonna y tomando en consideración todo lo anterionnente 

sclialmlo dentro de los apartados anteriores, una de las consecuencias más 

importantes que se desprenden del principio de supremacía del orden jurídico 

constitucional, es la necesidad de que toda norma jurídica que emane de la 

Constitución o que se haya sancionado confonne a los procedimientos por ésta 

establecidos, no se debe oponer a dicho ordenamiento limdamental, es decir, 

existe la obligación de respetar lo que para algunos autores de derecho se 

denomina el principio de legnlidad, cuya concepción ha sido captada dentro 

de nuestro ordenamiento fundamentalmente en la redacción de los articulos 14 

y 16 constitucionales. 

Este principio de legalidad, no es más que la obligación de que todo 

acto juridico, para poder estar investido de legitimidad debe de estar de 

acuerdo, antes que nada con la constitución, de lo cual se desprende otro de 

los principios importantes como lo es el de subordinación, puesto que todas 

las leyes secundarias, tratados internacionales, reglamentos y demás 

disposiciones legislativas deben estar sometidas a la Constitución y por lo 

mismo, su validez va a depender de su concordancia con los dispositivos de la 

llamada ley fundamental, lo que significa que ninguno de estos ordenamientos 

podní estar por encima de la Constitución. 
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No obstante y retomando lo referente al llamado principio de legalidad, 

es de recordar que éste tiene dos implicaciones, las cuales dependen de la 

referencia que de ellas se haga, es decir, si se trata de derecho público o 

privado, pues como es sabido, en derecho público este principio se manifiesta 

con la prohibición a todo lo que no está pennitido, o bien, de que solo pueden 

realizarse los actos que la ley faculta expresamente a las autoridades, en 

cambio, el principio de legalidad dentro del derecho privado se manifiesta con 

la autorización a los particulares a realizar todo lo que no le está expresamente 

prohibido por la ley. Este principio en su conjunto viene a confonnar lo que 

algunos autores han considerado en llamar el 1>rincipio de la plenitud 

hermética del derecho, el cual dispone ··en el universo jurídico siempre 

están previstas todas las conductas realizables por la sociedad, pues de 

acuerdo a las distintas referencias del principio de legalidad: en el derecho 

público el principio de legalidad se manifiesta como una prohibición a todo lo 

que no está expresamente pcnnitido o, en otras palabras, sólo pueden 

realizarse los actos que faculta la ley expresamente; en el derecho privado, en 

cambio, el principio de legalidad se manifíesta como una autorización a 

realizar todo lo que no está expresamente prohibido, es decir, se pueden hacer 

todos los actos que no estén expresamente prohibidos por la ley. Además, 

debe apuntarse que existen otros casos, en que por disposición propia de la 

ley, a falta de consideración expresa en la nonna jurídica especializada para 

resolver el caso concreto, pero ante una institución prevista por la misma, no 

debe concluirse admitiendo el simple resultado del principio de legalidad, en 
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cualquiera de sus referencias, sino que resolvcní con atJlicación supletoria y 

analógica de otro cuerpo Icgal".~ 9 

Sin embargo, nos parece pertinente aún y cuando esto no sea pm1e del 

presente trabajo, controvertir este principio por las sigüicntCs razones: primero 

cualquier sistema jurídico no es un sistema cerrado· de_ nonnas, ni mucho 

menos hennélico y pleno, pues no se trata de sistemas perfectos que puedan 

dentro del universo de conductas exteriorizadas por el ser humano, regularlas 

a todas ellas, pues existe una insuficiencia manifiesta en tanto que el orden 

jurídico pierde su eficacia ante la propia realida_d, como ejemplo podemos 

citar lo que en la actualidad en materia penal se conoce como secuestro 

cxpres, que hasta antes de la reforma llevada acabo por la Asamblea 

Legislativa del Gobierno del Distrito Federal, no se encontraba tipificada la 

exteriorización de esta conducta, como delito de secuestro, es decir, no existía 

una adecuación de la conducta al tipo descrito en la ley, sino que la misma 

encuadraba como un simple robo a¡,rravado, de lo que se infiere que el 

Juzgador al tener que resolver un conllicto bajo este rubro no podía 111 

supletoria, ni análogamente aplicar cualquier otra disposición, pues aún y 

cuando hubiese existido una legislación que ajustara al tipo la conduela del 

agente, por disposición constitucional y en estricto acatamiento al principio de 

legalidad; siguiendo con nuestro ejemplo, en nuestro sistema se encuentra 

proscrita en materia penal la analogía, dado que debe existir una ley 

perfectamente aplicable al caso concreto y haber sido sancionada con 

antelación al hecho, por lo que podríamos concluir que este principio, en la 

realidad prácticamente no existe. 

"C1am1 Garcla. Ccs:1r. Derecho Constitucional Mcxic:1110" Op. Cit. p 1!1. 
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Ahora bien, retomando el tema ~de la constitucionalidad del orden 

jurídico, podemos decir que; en caso de que se aplicara una ley ordinaria o 

cualquier acto administrativo que ·contrariara los principios fom1ulados y 

sancionados en el ordenamiento jurídico fundamental, la rigidez constitucional 

no tendría su razón de ser,. ya que.la Constitución tal y como. se· ha dicho y 

sostenido es la ley suprema y soberana, que. no es susceptible .. de ser 

modificada en forma arbitraria, aunado a que la aplicación de un . precepto 

contrario a la Constitución no podría ser considerado como una ley. 

La constitucionalidad del orden jurídico por tanto, debe ser nota común 

a todos los actos emanados de las autoridades públicas, cuyo control para la 

debida obse1va11cia de su legalidad, se ejerce judicialmente a través del 

proceso contencioso administrativo y en su caso por el juicio de garantías 

correspondie11te. 

De suerte que la supremacía de la Constitución sobre el resto del 

ordenamiento jurídico y de los poderes constituidos, detenninan la necesidad 

de que toda ley y todo acto público sea confonne a sus disposiciones y en caso 

de no ser así el acto sería jurídicamente nulo y no debería de producir efectos 

jurídicos, pues con el quebrantamiento del orden constitucional, se destrniría 

la base de la actividad legislativa; por lo cual, para decidir sobre la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad de las leyes e impedir que éstas 

produzcan efectos es necesario que exista una autoridad o un órgano con la 

potestad suficiente para poder ventilar el conflicto, pues de no ser así, la 

superioridad constitucional no pasaría de ser una simple utopía. 
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1.3. I EL CONTRO/,/,/IGISLATIVO DEL OR_DE/Y__Jl]RÍDl<;O 

Hablar de un control de la constitucionalidad del orden jurídico como 

una atribución de las cámaras legislativas, supone una negaCión de tal control, 

sobre todo por que mediante el ejercicio armónico y ordenado de sus 

facultades legislativas, se podrían evitar modificaciones. inconsistentes en 

nuestra Constitución, como las que en más de las .ocasiones se han realizado 

contraviniendo los principios más elementales de nuestra carta magna. Sin 

embargo, este sistema se justifica apelando a la concepción de la ley como 

expresión de la voluntad popular, que sólo se refleja en las cámaras 

representativas Diputados y Senadores. Dado que atribuir el control de la 

constitucionalidad de las leyes a un órgano que no exprese la voluntad del 

pueblo, se alirma, que significa dotarlo del poder superior del Estado, 

privando con cslo al Congreso o parlamento según se trate, únicas 

instituciones que proceden de la elección popular, de un atributo que le es 

propio, en este caso, la representación de la sociedad ante el gobierno, 

quedando en consecuencia la voluntad popular quebrantada. 

En Francia se adoptó el control legislativo en 1790 perdurando durante 

la Tercera Repí1blica, así como en la constitución de Weimar. Subsiste todavía 

en algunas constituciones como en la de Bulgaria de 1947, Hung1ia 1949, 

Yugoslavia 1953 y la de algunos paises latinoamericanos. 

En nuestro sistema constitucional, el principio del control legislativo 

sobre la constitucionalidad del ordenamiento jurídico, encuentra su base en lo 

previsto en el ai1iculo 72 constitucional que se encuentra ubicado en la sección 

segunda bajo el título De la iniciación y fonnación de leyes, bi~jo los supuestos 
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en los que el Ejecutivo Federal rechace en todo o en p¡¡rtc m1 proycctodc ley o 

decreto y cuando la cámara revisora lo rechace en los mismos sentidos. 

Este precepto de manera general dispone que cualquier proyecto de ley 

o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de álguna ,de las cámaras, será 

discutido en ambas, debiéndose de observar lo dispuesto en su reglamento 

respectivo y una vez aprobado el proyecto en la cámara de origen, pasará a 

discusión a la otra. 

Para el caso de que el proyecto de ley o decreto sea desechado en todo o 

en parte por el Ejecutivo, será devuelto con las observaciones pertinentes para 

su discusión ante la cámarn de origen y en caso de ser confirmado el proyecto 

en sus términos por las dos terceras partes del mllncro total de votos de la 

cámara de origen, pasarú nuevamente a la cámara revisora, quien en caso de 

sancionarlo por la misma mayoría, lo dcvolvcní al Ejecutivo para su 

promulgación. 

Si el proyecto de ley es desechado por la cúmara en revisión, éste 

volvcrú a la cámara de origen con las observaciones realizadas por la segunda. 

Si del nuevo examen es aprobado el proyecto por la mayoría absoluta de los 

miembros presentes, volvcrú nuevamente para su discusión a la cámara que lo 

desechó quien tendní nuevamente la posibilidad de aprobarlo o rechazarlo y 

en caso de optarse por lo segundo dicho proyecto no podrú ser presentado 

nuevamente en el mismo periodo de sesiones; si el proyecto de ley o decreto 

solamente es desechado en pm1c o modificado, adicionado por la Cúmara 

revisora, la nueva discusión de la Cúmara de origen versará única y 

exclusivamente sobre lo desechado, o sobre las reformas o adiciones, sin 
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poder alterarse los m1ículos aprobados. Si de la discusión sobre las reformas o 

adiciones realizadas por la revisora fueren aprobadas por la mayoría absoluta 

de los votos presentes en la Cámara de origen, se pasará el proyecto al 

Ejecutivo para su promulgación. En caso de ser reprobadas dichas rclbnnas o 

adiciones por la Cámara de origen, las mismas volverán a la revisora para que 

tome en consideración las razones de ésta, y si volviesen a ser desechadas en 

segunda revisión por la mayoría absoluta de votos, sólo se pasara al Ejecutivo 

para efectos de su promulgación lo que haya sido aprobado por ambas 

Cámaras. Si la Cámara revisora insistiere en las reformas o adiciones del 

proyecto, mediante el voto de la mayoría absoluta de sus miembros presentes, 

todo el proyecto no podrá ser presentado sino hasta el siguiente período de 

sesiones, a no ser que mediante el acuerdo de ambas Cámaras se pacte 

mediante la votación de la mayoría absoluta de sus miembros que la ley o 

decreto correspondiente se expida solo con los m1ículos aprobados.50 

1.3.2 EL CONTIWL JURJSDJCCIONtlL DEL O/WEN JURÍ/J/CO 

En este sentido el enjuiciamiento de la constitucionalidad de las leyes, 

presupone la conservación y defensa del orden, así como de la supremacía 

constitucional, por tanto este principio indica que todas las acciones tendientes 

a cuestionar la constitucionalidad de una nonna o de un acto de autoridad, 

necesariamente tendrán que resolverse mediante la actuación ante el Poder 

Judicial Federal. 

"' Cír. An. 72 Cons1i111ción Política de Jos Eslados Unidos l\1csicnnos; 139"'. Edición: Ed. Porn"ia: México. 
20112. p. (15-67. 
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Es decir, la determinación desi los órganos legislativossc han ajustado 

o se han excedido en sus funciones explícitamente sefialadas por la 

Constitución, si una nonna jurídica ha sido respetada, falseada, violada o 

interpretada correcta o incorrectamente, si existe contraposición entre una ley 

y otra, son cuestiones que lógicamente deben ser sometidas al imperio de la 

autoridad instituida por la Constitución para dirimir estos conflictos jurídicos, 

o sea la autoridad judicial que en nuestro caso corresponde a la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 

El control judicial sobre la constitucionalidad de las leyes, se realiza de 

dos maneras: las conocidas por vía de acción y por vía de excepción. 

El control por vía de acción es un procedimiento directo en virtud del 

cual, el agraviado por una ley presuntamente inconstitucional o un acto de 

autoridad que lesiona sus derechos subjetivos públicos, ejercita ante los 

tribunales previamente establecidos sus derechos con la finalidad de que se 

anule la ley en caso de que efectivamente ésta sea inconstitucional o 

1ncongrncntc con las disposiciones establecidas en la carta magna, para ser 

restituido en el goce de sus derechos. Según que el órgano judicial 

competente para anular la ley sea exclusivamente el Tribunal Supremo o bien 

cualquiera de los Tribunales ordinarios, se habla de sistemas de jurisdicción 

concentrada y jurisdicción difusa. 

El control por vía de excepción a diferencia del primero se produce 

indirectamente, a raíz de un procedimiento en el cual, una de las partes con el 

fin de dclcndcrsc, aduce la inconstitucionalidad de una ley que le pc1judica y 
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solicita a un juez o a un Tribunal que no se tenga en cucnt.aJ)arn la res()lución 

del litigio. 

En México, al no existir tribunales específicamente constitucionales, es 

decir, que se encarguen concretamente del estudio de la constitucionalidad de 

las normas, necesariamente debe conocer sobre la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad de las leyes la Suprema Corie por víadcLamparo directo, 

tal y como fue consignado en los ariiculos 103 y 107 constitucionales, cuya 

ley reglamentaria lo es la Ley de Amparo; por lo que el sistema sobre la 

constitucionalidad o ineonstitucionalidad de las leyes adoptado por nuestro 

país es el que se ejercita a través de la vía de acción, cuyo efecto inmediato es 

la no-aplicabilidad de la ley que se aduce como inconstitucional al caso 

debatido, es decir, carece de eficacia jurídica solo intcr partes y no erga 

omnes, subsistiendo por lo dermis, la vigencia de la ley. Aunque también por 

disposición expresa del artícirlo 133 constitucional, el control de la 

constitucionalidad de las leyes se puede dar por la vía de excepción, sobre lo 

cual no ahondaremos más en este momento, pero podemos definir que el 

sistema del control de la constitucionalidad en México es del tipo mixto. 

No obstante lo anterior, hay que reconocer que en nuestro sistema y en 

una opinión muy personal, México carece de un control concreto, detenninado 

y sancionador de los poderes Legislativo y Ejecutivo, puesto que, hay una 

supremacía declarativa a favor del Ejecutivo. A mayor abundamiento las 

interferencias de este poder en las esferas de los otros dos se manifiestan en el 

transcurrir constitucional, no sólo por cuanto hace a la facultad de poder 

declarar previa propuesta al Senado la desaparición de poderes en las 

entidades federativas, tal y como lo consigna el artículo 76 fracción V de la 
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Constitución, sino también por cuanto hace a la li1cultad que d_cJ1ería t_cncrla 

Co11c para analizar la política exterior desmTOllada por el Ejecutivo Federal, 

con la consecuente y casi nugatoria revisión del Senado en este aspecto: 

potestad en la que el Ejecutivo Federal no cuenta con un evidente conti"OI 

constitucional, pues cabe recordar que durante el gobierno del partido 

hegemónico por más de setenta arios e incluso antes, jamás ha existido 

oposición alguna por parte del Senado a la suscripción de algún instrumento 

internacional que pudiese carecer de legalidad en nuestro sistema, pues 

solamente su actuación se circundaban a refrendar y convalidar acciones que 

beneficiaban los intereses del Ejecutivo que fungía como protector de graneles 

intereses monopólicos, por lo que b<1io este rubro y en su apartado 

correspondiente se abordarú el tema de cómo es que se sugiere que la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, participe en el análisis de la política exterior 

mexicana, analizando la constitucionalidad o inconstitucionalidacl de 

instrumentos internacionales que se traducen en obligaciones dentro y fuera de 

nuestro ¡mis. 
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2.1. DEFINICIÓN DE TIMTADOSINTERNllCIONllLES 

Antes de comenzar cori el desarrollo de este capitulo, iniciaremos 

diciendo, como ya ha quedado establecido con anterioridad, que por no ser 

esta tesis de derecho internacional, nos concretaremos a exponer los conceptos 

indispensables sobre los trntmlos internacionales y a efecto de concentrar su 

análisis, diremos en primer lugar que los tratados internacionales, están 

reconocidos como parte esencial del derecho positivo internacional en 

diversos documentos, entre los que podemos seiialar a algunas disposiciones 

de la Carta de las Naciones Unidas, las Convenciones Codificadoras del 

Derecho de los Tratados, el Derecho Consuetudinario y los Principios 

Clcncralcs del Derecho. 

Desde las más remotas civilizaciones el hombre, procuró mantener y 

establecer relaciones con sus semejantes, quienes se encontraban 

completamente aislados en sus dominios, debido a la precariedad de los 

medios de locomoción y comunicación, por lo cual no existía la posibilidad de 

establecer un modelo de nonnas que pudiese haber regulado las posibles 

relaciones entre los pueblos primitivos. 

En tiempos trnís próximos a los nuestros, el Derecho Internacional 

Público adquirió consistencia, dado que sus normas originarias y sistemáticas 

definieron una posición dentro de las estrncturas jurídicas tradicionales, 

debido a los grandes acontecimientos políticos y jurídicos que de manera 

paulatina contribuyeron a la ascensión de lbs tratados hasta su rase actual, 

como fuente fonnal e instrumentos coactivos de carácter moral, que sus 

signatarios estaban obligados a respetar, obedecer y acatar. 
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.. La Paz de Wcstfallia, fínnada en 1 ú84, que terminó. la gue1Tac19 los 

Treinta ailos, primero de los grandes Congresos Internacionales, marcó la 

creación de Delegaciones permanentes y fue la opo11unidad que tuvieron los 

Estados Europeos de deliberar conjuntamcnte''51 

Con el advenimiento de la Revolución Francesa que provocó la caída 

del absolutismo de los reyes, se pregonó el principio democrático, scgitn el 

cual, todo poder emana del pueblo, único titular del poder pitblico y, 

consecuentemente con derecho a organizar su propio Estado, de acuerdo a una 

comunidad dirigida por sí misma. 

A este movimiento debemos el principio de la nacionalidad, según el 

cual, los pueblos de origen común, igualdad de raza, creencia, idiomas y 

costumbres, tienen el derecho de reunirse para crear un estado soberano. 

Sin embargo, durante la celebración del Congreso de Viena de 1815, 

nació la idea de la internacionalización de los ríos europeos y el combate al 

trálico de esclavos por iniciativa 13ritánica. 

Otro de los movimientos importantes que dieron origen a la gestación 

actual de los tratados, lo constituye la Santa Alianza suscrita en el afio de 

1815, por sugerencia del emperador ruso Alejandro 1 y signada por Austria y 

Prusia. 

Su objeto principal, füe el de constituirse en Supremo tribunal, para el 

ejercicio de una constante vigilancia sobre los asuntos internos de todos los 

'' Llanes Torres. Osc;1r. Derecho fnlemacional Público. Ed. Orlando C:irdcnas; f' ed.·, Mésico. l'.lll4. p. ll5. 
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Estados, y su -linalidmLera la" de reprimir cualquier manifestación de los 

pueblos que pudiesen perturbar el status quo de Europa. 

El Congreso de París de 1856, marca el inicio del nuevo Derecho 

Internacional en Europa, al establecer reglas fundamentales en derecho 

Marítimo Internacional; principios de derechos y deberes de los neutros y 

beligerantes en tiempos de guerra; condenó el absolutismo; defendió el 

derecho de los pueblos para poder elaborar sus propios principios 

constitucionales; declaró ilegítima cualquier modalidad de intervención entre 

los Estados y proclamó el derecho de los pueblos a la libe11ad y la 

i ndepcndcncia. 

Dcri\'ado de esto, surgen importantes movimientos internacionales, 

como los que dieron origen a la Cruz Roja Internacional en 1878, los 

congresos de Paz de la Haya, el nacimiento de la Corte pennanente de 

Arbitraje y una serie de nonnas que reglamentaban los conflictos 

internacionales. 

Al término de la Primera Guerra Mundial, se da una esperanza con la 

aparición de la Liga de Naciones, que fue el punto de partida para la gestación 

y nacimiento de la Organización de Naciones Unidas y de todos los demás 

organismos formados después de la Segunda Guerra Mundial. 

De esta manera tenemos que, en el doceavo convenio de la Haya del 18 

de Octubre de 1907 (creador del Tribunal Internacional de Presos), se 

enumeran las fuentes del derecho (m1ículo 7º) concertándolas en: los 

convenios, la costumbre, los principios generales del derecho y la equidad, al 
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establecer .. si la cuestión de derecho que se trata de resolver esta prevista por 

un convenio en vigor entre el beligerante que ha realizado la captura y el otro 

Estado que es parte del litigio (o cuyo súbdito sea parte en el mismo) el 

tribunal aplicará las estipulaciones de dicho convenio. A falta de tales 

disposiciones el tribunal aplicará las nomms del derecho Internacional. Si no 

existieran normas generalmente reconocidas, el Tribunal Fallará según los 

principios generales del derecho y de equidad". 

A pesar de que este Tribunal jamás llegó a constituirse, (en virtud del 

temor del gobierno británico de una unificación del derecho de presos, 

negándose a ratificarlo por oposición de la Cámara de los Lores el 12 de 

diciembre de 191 1 ). es innegable el interés doctrinal del mencionado 

documento. 

Aquellos conceptos füeron reproducidos en el artículo 38 del Estatuto 

del Tribunal Pcnnanente de Justicia Internacional de 16 de diciembre de 1920; 

y al disolverse la Sociedad de las Naciones desapareciendo aquél tribunal; fue 

rnnscrvado transcribiéndolo en el artículo 38 del Estatuto del tribunal 

Internacional de Justicia incorporado a la Carta de Naciones unidas, de fecha 

26 de junio de 1945, texto que se encuentra redactado en los siguientes 

términos: 

El Tribunal aplicará: 

1 . -Los convenios internacionales, tanto generales como particulares, 

que establezcan reglas expresamente reconocidas por los Estados litigantes. 

2. -La costumbre internacional como prueba dé una práctica 

generalmente aceptada como derecho. 
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3. -Los principios generales del derecho reconocidos por las naciones 

civilizadas. 

4. -Las decisiones judiciales y Jas doctrinas publicistas más calificadas 

en las distintas naciones, como medio auxiliar para la dctcn11inación de las 

reglas de derecho. 

De esta forma, tenemos que, la regulación jurídica de los tratados 

internacionales era a través de nonnas de la costumbre, actuahnentc la 

tendencia del derecho internacional es hacia la codificación del mismo, tal y 

co1110 sucedió en 1969, cuando en la ciudad de Viena se celebra la llamada 

Convención de Viena Sobre el Derecho de los Tratados, 111ejor conocida como 

Convención de Viena; la cual codificó las nonnas consuellldinarias en materia 

de tratados internacionales y entró en vigor en 1980. 

··Es por ello, que el análisis de la regulación jurídica de los tratados 

internacionales, debe entonces partir del análisis de la propia Convención de 

Vicna ... 52 

Algunos autores y estudiosos del Derecho Internacional Público, entre 

los que podemos citar a Rodolfo Walss Auriolcs (11¡/i'<1) y Lorctta Ortiz 1-lalf, 

para electo de definir los tratados internacionales, toman como base la 

concepción for:iada en el artículo 2 de la Convención de Viena, la cual 

establece: 

ARTICULO 2 

Ténninos Empleados: 

•: \Valss Auriolcs. Rodolfo. Los Tral:idos l111crnacionalcs y su llcgulafión Jurídica en el Derecho 
l!!t~rnm:jmlliLl:.QJ~rccho Mcxic:t!!\LEd. l'orn'1:i. I' cd .• Mé.,ico. 21101. Jl. Jti 
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1. - Para los efectos de la presente Conv_cnción; 

a) se entiende por "tratado" un acuerdo internacional celebrado por 

escrito entre Estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un 

instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea 

su denominaciói1 particular;53 

Sin embargo, con esta dclinición, no podemos estar de acuerdo, en 

virtud de que dicha convención sólo reconoce a los Estados como las únicas 

entidades que gozan del derecho a celebrar tratados, soslayando la 

participación activa que en esta materia han tenido las organizaciones, 

organismos internacionales y grupos beligerantes. 

De la misma manera, dicha convención al intentar delinir al tratado 

internacional, excluye de manera delinitiva a los tratados que no se celebren 

por escrito. Sin embargo, con la redacción del articulo 3 de la propia 

Convención de Viena, se trata de regular las exclusiones señaladns, en los 

siguientes ténninos: 

ARTICULO 3 

Acuerdos Internacionales no comprendidos en el ámbito de la presente 

Convención. 

" Cfr. Con\"Cnción de Viena. Derecho de los Trnlados. hecha en Viena el 23 de mayo de 196') (de 

Vic1111 sobre el. Compila Trnl11dos 2001. Supre11111 Con.: di: jus1icit1 111 N11ción CD. Room. 
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EL hecho de que la presente convención no se aplique ni a los acuerdos 

internacionales celebrad.os -entre Estados y otros sujetos de derecho 

internacional o entre esos sujetos de derecho internacional, ni a los acuerdos 

internacionales no celebrados por escrito, no afcctarú: 

a) al valor jurídico de tales acuerdos: 

b) a la aplicación a los mismos de cualquiera de las nonnas enunciadas 

en la presente Convención a que estuvieren sometidos en virtud del derecho 

internacional. independientemente de esta Convención: 

C) a la aplicación de la Convención a las relaciones a los Estados entre 

si en virtud de acuerdos internacionales en los que fueren asimismo partes 

otros sujetos de derecho internacional.;., 

De tal suerte que, "la Convención de Viena se refiere únicamente a 

tratados celebrados entre estados, no porque únicamente los estados puedan 

celebrarlos, sino porque únicamente este tipo de tratados estarán regulados por 

la Convención. Por lo tanto, los tratados que se celebren entre un estado y 

algún sujeto atípico de derecho internacional y entre sujetos atípicos, serán 

tratados no regulados por la Convención de Viena ... "55 

Opinión que compartimos, aunque no en su totalidad, dado que en el 

supuesto de que un acuerdo de voluntades entre estados, que no cumpla con 

los requisitos planteados por la Convención de Viena, no necesariamente deja 

--------·--- ----
'·' Comnila.:Cra!i!!!OJ; 211111 Suprema Corte dcjuslicoa l;1 Nación CD. Room. 

"Walss Auriolcs. Rodolfo. Op. Cil. pp .. 1(, y 37 
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de ser un tratado, sino que .. éste, tendrüplena vigencia y_ validez entre los 

contratantes, con la sola reserva de que el mismo, no estará regulado por las 

disposiciones relativas al derecho de los tratados, es decir, por la Convención 

de Viena. 

Así mismo podemos decir que, existen diversas definiciones de tratados, 

las cuales a continuación se annlizara11; por c;jemplo, "los acuerdos o ajustes 

entre los estados, son actos jurídicos a través de los cuales se manifiestan las 

voluntades de los estados". sr. 

Uno de los distinguidos tratadistas de Derecho Internacional Público 

como Charles Rousscau, considera la existencia de dos definiciones posibles 

para los tratados internacionales, una en sentido amplio y otra en sentido 

estricto, sin embargo establece "'Cualquiera que sea su denominación, el 

tratado internacional se nos aparece como un acuerdo entre sujetos del 

derecho de gentes destinado, a producir determinados efectos jurídicos ... ", sin 

embargo; su definición exige una mayor precisión, ya que el tratado puede ser 

considerado: en una acepción genérica o en un sentido estricto y más adelante 

seiiala, "En sentido lato la denominación de tratado debe aplicarse a todo 

acuerdo concluido entre miembros de la comunidad internacional... En un 

sentido estricto el tratado internacional se define por el procedimiento 

utilizado para fonnalizarlo o concluirlo, es decir, por su fonna y no por su 

contenido. De ahí que se reserve In denominación técnica de tratados a los 

compromisos internacionales concluidos con la intervención fonnal del 

órgano que se halla investido para concluir convenios (el treaty-marking 

"' Llancs Torres. Osear. Op. Cil. p.NX 
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power de los anglosajones) lo cuaL en. la mayor parte de los paises supone la 

intervención formal del jefe de cstado".57 

De esta definición planteada por Charles Rousscau, encontramos que 

los tratados internacionales así entendidos, se caracterizan por dos rasgos: a) la 

conclusión mediata que comprende tres fases distintas (negociación, finna y 

ratificación, que serán analizados en su oportunidad) y b) unidad del 

instrumento jurídico. Además, de que tal y como se acaba de definir, del 

tratado internacional debe distinguirse los acuerdos en fonna simplificada, 

que, en la práctica americana, se denominan agreements (por oposición a los 

trcatics).Los cuales se concluyen sin la intervención formal de un órgano 

estatal. Es decir, sin intervención del jefe de Estado y son concluidos por los 

ministros de Asuntos Exteriores y por los agentes diplomáticos, cuyas 

características a diferencia de los tratados son: a) la conclusión inmediata 

(negociación y firma), y b) frecuentemente, la pluralidad de instrumentos 

jurídicos (intercambio de cartas, notas, declaraciones. "De ello se deduce que 

la existencia o la ausencia de ratificación constituye el único criterio jurídico 

vúlidos para diforenciar los tratados propiamente dichos de los compromisos 

internacionales que adoptan un procedimiento simplificado".58 

Alfcrd Vcrdross nos dice "los tratados, los convenios o convenciones se 

distinguen de los negocios jurídicos por el hecho de que establecen nonnas de 

conducta generales y abstractas, mientras que éstos regulan asuntos 

concretos". ''1 

•· Ro11ssca11. Ch:1rlcs. Q_cr~'Chº1J.!!crn:icion:1I Público. Ed. Aricl. .l' cd. Barcclonn. 1966. pp. 23 y 2.\. 
'' lhidcm .. 
"' Vcrdross. Alfrcd. Derecho lntcrnncionnl Pí1blico. Ed. Aguilar. I' cd. Madrid. 1976. p.129. 
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El jefe .de .la escuela _Vienesa Hm1s Kelsen .seiiala:"un. tratado es un 

acuerdo concertado normalmente por dos o más estados eonfonne al derecho 

internacional general".60 

Sobre la presencia de otros sttietos con facultades para celebrar tratados 

internacionales, explica Kelsen "como regla, las partes contratantes, en una 

convención internacional son Estados, Pero también, excepcionalmente, 

algunas comunidades que no tienen el carácter de estado en el sentido del 

derecho Internacional, pueden ser partes contratantes en un tratado. Como 

posibles partes en convenciones internacionales, ya hemos citado a la Iglesia 

Católica Romana como parte contratante en los llamados concordatos, a las 

organizaciones internacionales dotadas de personalidad internacional y 

algunas comunidades de características estatales, como los estados 

co111ponentcs de un estado federal, y a los estados bajo protectorado. Los 

individuos privados no pueden realizar tratados según el derecho internacional 

cxistente".61 

El insigne tratadista de derecho internacional Adolfo Miaja de la Muela 

los define co1110 "una declaración de la voluntad bilateral o multilateral, 

emanada de sujetos del Derecho lnternaciona1:-<·2 

Para Max Sorens "el tratado es cualquier acuerdo internacional que 

celebran dos o 111ás Estados u otras personas internacionales, y que está regido 

por el derecho intemacional".6
J 

'" Cll Pos. Arell;1110 Garcia. Carlos. Derecho hncrnaciona! l~l.>Jjg¡" Ed Porn·ia. ~· cd. Mé~ico. 1999. p. 62X. 
"' lb1dem. 
"' Mrnja de la f\1ucla. Adolfo. lnlroducción al Derecho lnlcrnacional Público?·' ed. Madrid. 1979. p. 125. 
'" Ci1. Pos. Arellano García, Carlos .. Op. Cit.. p. 626. 
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No obstante, considera. que, la amplitud de su. concepto puede ser 

restringida, tanto en relación con las personas declarantes como al contenido 

de su declaración o la fonna de su expresión. 

En un primer sentido, pueden ser excluidos del concepto de tratados los 

acuerdos lntcr potestades, entre la Iglesia Católica y un Estado, es decir, los 

Concordatos. "La aparición de las organizaciones inlemacionalcs ha traido 

consigo la de convenios entre dos de ellas o entre una Organización y un 

Estado, entre los que solo existe un tipo que reciba ya denominación 

específica, el acuerdo de sede, esto es, el celebrado entre una Organización y 

el estado en que materialmente radican los edificios en que fimciona, con la 

finalidad de regular la situación jurídica de la organización y de sus 

fimcionarios ante aquél Estado. Pero a los restantes convenios entre dos 

organizaciones entre sí o entre un Estado y una Organización, mientras no 

exista otro nombre especial, hay que designarlos con los gcnéricos de 

convenios, tratados o acuerdos".''' 

Por razón de su forma, y en algunas ocasiones también por su 

conlenido, suele reservarse la denominación de tratados para los convenios 

mús solemnes e importantes, designando a los demás como protocolos, 

acuerdos, etc. 

Para otros los tratados internacionales "pueden definirse, en sentido 

amplio, como los acuerdos entre dos o más estados soberanos para crear, 

modificar o para extinguir una relación jurídica entre ellos".65 

,., ~liaja de la Muela, Adolfo. Op. Cit. p. 125. 
'" Scpi1l\'eda. cesar. Derecho hl!crnacim.m.L.Ed. Porrim. 18'cd. México. 1997. p. 12~. 
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Olros _aut9rcs como _Carlos /\rellano García sciiala, "el tratado 

internacional es el acto jurídico regido por el Derecho Internacional que 

enlraiia el acuerdo de volunladcs entre dos o más sujetos de Ja comunidad 

inlcrnacional, principalmente cs1ado, con la intención lícita de crear, 

transmitir, modificar, extinguir, conservar, aclarar, certificar, detallar, etcétera, 

derecho y obligacioncs".r.r. 

No obstante lo apuntado con anterioridad, Ja distinguida profesora de 

Derecho lntcrrrncional Lorctta Ortiz Half (supra) además de atender al 

conlcnido del articulo 2 de la Convención de Viena sobre el derecho de Jos 

1ra1ados, por cuanto hncc a Ja definición que del mismo precepto se infiere de 

tralados intcrnacionnlcs, estima que: ;'los tratados internacionales son 

acuerdos entre sujetos ele derecho intcrnncional, regidos por el Derecho 

lntcmncional Público''.67 

Por su pai1e el maestro Modesto Scara, considera que " tratado es todo 

acuerdo concluido entre dos o más sujetos de derecho internacional. Hablamos 

de sujetos y no de Estados, con el fin de incluir a las organizaciones 

intcmacionalcs".6
H 

Sin embargo, establece que tanto Ja doctrina, como la práctica en la 

actualidad reservan Ja denominación de tratndos internacionales, a aquellos 

acuerdos entre sujetos de derecho internacional, en cuya conclusión participa 

el órgano provisto de poder para concluir el tratado y están contenidos en un 

"'A rellano Gmcia. Carlos. Op. Ci1. p. c.:12. 
•·· Orti1 Ahlf. Lorc11:1. _IErccho ln1crnacio1mlPúblico. Ed. Harla. Mcsico, 1989. p. 14. 
'" Scarn V:il.q11c1., Modcs\o. !lc.m;l!Ql!l.LCrn:i~illi.!ltl Pi!!),lico. Ed. Porrim. 15' cd. México, 1994. p. 59. 
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instrumento único, de lo que se.colige la evidc11te similitud dec criterios con el 

expresado por Charles Rousscau, el cual ya ha sido señalado con anterioridad. 

Así mismo, tenemos, · que los tratados· internacionales han sido 

denominados de 111anc1:as diversas, convenios, acuerdos, pactos, arreglos, 

compromisos, dccli1racioncs, concordatos, rúodi vivendi, cte. 

"Ordinariamente· denominase tratados, pero conforme a su naturaleza, 

su contenido, su objeto o linalidad pueden tener otra denominación ... "69 

Sin embargo, para el Derecho Internacional, el nombre que se les dé no 

es una cuestión relevante, dado que del análisis de los preceptos de la 

Convención de Viena y después de señalar lo que debe entenderse por un 

tratado, ésta expresamente indica que "cualquiera que sea su denominación", 

no obstante, la mulliplicidad de nombres se debe a que los mismos presentan 

diversas características entre sí según In materin que regulen, las pm1es 

contratantes, de ncuerdo a su formalidad, solemnidad, por lo que a 

wntinuación se ejemplilicnrá el empleo que se ha dado n los diferentes 

nombres de los tratados: 

a) 'l'l?ll 7'A/JO,"I'. Esta denominnción se ha utilizado para los 

compromisos fonnales, tanto de carácter bilateral como 

multilateral, que se refieren a materias de máxima 

importancia y por ello se les reviste de mayor solemnidad. 

"' Llancs Torres. Osear. Op. Cil, p.Rll 
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b) CONVHNC/(JN. Esta expresión también se reserva para los 

acuerdos sobre materias de gran importancia; incluso, para 

algunos autores tiene una connotación de más solemnidad; 

sin embargo, en la actualidad el ténnino convención se aplica 

casi exclusivamente a los compromisos multilaterales que 

tienen reglas abstractas de derecho. 

c) CONVHNIO. Se empica, como se ha visto, para designar 

acuerdos fonnalcs o sin fonnalidades, así como para titular 

tanto tratados bilaterales como multilaterales. 

d) ACU/:"IWO. Se puede decir que es sinónimo de convenio y se 

utiliza en la misma forma; incluso, como ténnino genérico. 

Sólo cabe anotar, además, que se empica con una connotación 

de menos importancia que el ténnino convenio y es el 

nombre que más se utiliza para referirse a tratados en fonna 

simplificada. 

e) ACU/JIWO IN'l"HR/NS"f"ITUCIONAL. Es el nombre que la 

Ley de Tratados da a los tratados en fomm simplificada o 

acuerdos administrativos. 

f) COMl'ROlvl/SO. Se utiliza específicanicnte para designar los 

acuerdos mediante los_ cuales los Estados se comprome_ten a 

someter una controversia al arbitraje. Se suele emplear 

también como nombre genérico para referirse a los tratados. 
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g) l'AC'l'Q. Sc1.1t.iliza.principalmente en tratados 11rnhilatcralcs. 

h) /'ACTO /)/:' C:A/J11/./,/:'/W,\'. En la practica anglosajona 

(gctlcmcn's agrecmcnt) tiene el sentido de comprumisc) moral 

de honor desprovisto de efectos juridicos. 

i) /'RO'/í)(.'()/,(), Se utiliza generalmente para designar un 

instrumento que modifica o complementa un·trntados, ya sea 

éste multilateral o bilateral, pero también se ha uti.lizado para 

designar un tratado autónomo. 

j) CODIGO. Se ha utilizado, aunque muy rara vez, para 

designar algunos tratados multilaterales. 

k) /)/:'(.'/.ARACIÓN. Más que para designar un tratado, 

frecuentemente se ha utilizado este tém1ino como expresión 

de conducta que se piensa seguir por uno o varios estados. 

/) MODUS V/Vl:'N/JI. Se suele emplear para denominar arreglos 

de carácter temporal o provisional. 

111) CAN.'/'A O M/:'MON.A/i.,fl)UM Dli /NT/:'NCJ(JN. Se llama así a 

un acuerdo sin formalidades en el que las partes expresan su 

deseo de realizar alguna actividad. No se considera que tenga 

valor jurídico. 
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11) NOTA,\' !WSHIWA/,/J'S. Se designa así ¡¡un a_cucrllo por el 

que los Estados a no contravenir un uso establecido en 

asuntos de ceremonial, o admitir· que' se haga una concesión 

especial, siempre y cuando no prejuzgue sobre los derechos y 

prerrogativas adquiridos. con ri11tél'iorid_ad: o· bien un acuerdo 

por el cual un Estado hace una conc(!sión a cambio de otra 

que va más allá del uso establecido. 

o) ARMISTICIO. Se hace referencia a un acuerdo militar por el 

que se suspenden las hostilidades; generalmente precede al 

fin de la guerra. 

p) CONCORDATO. Se empica para designar un tratado en el 

cual una de las partes es la Santa Scde. 7u 

A cerca de esta diversidad de denominaciones algunos otros autores 

como Hans Kelsen expresa: "Algunas veces el tratado se llama acuerdo 

internacional, convención, protocolo, acta, declaración, etcétera; no obstante, 

d nombre no tiene importancia". 71 

Aunque agrega, que en la jurisprudencia de los Estados Unidos es usual 

distinguir entre "tratados" como convenciones internacionales que de acuerdo 

con la Constitución deben ser concluidos por el Presidente con la consulta y 

consentimiento del Senado y los llamados "acuerdos ejecutivos" (exccutive 

... Palacios Tre\'iilo. Jorge. Inm1dos Ll;gi~lación y Pr.ictica en México. Ed. Secretaria de Relaciones 
Exteriores. J' cd. Mé.,ico. 200 l. J>p. 21-27 . 
. , Cit. Pos. Arcllano García. Carlos. Op. Cit. p. f1JJ. 
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agrccmcnts), que __ son tratados __ concluidos _ por el_._ Presidente_ o _con la 

autorización del Presidente sin la consulta y consentimiento del Senado, 

sitw1ción que tiene significativa relevancia en vi11ud de que 

constitucionalmente es requisito obtener la aprobación del Senado. 

Sobre el mismo tema, Charles Rousscau, hace referencia a esos 

acuerdos ejecutivos, bajo la denominación de "acuerdos en forma 

simplificada" para oponerlos a los tratados, en los términos ya mencionados, 

al establecer el concepto de tratado internacional (supra), durante el desarrollo 

de este punto. 

Manuel J. Sie1rn considera que predomina una verdadera anarquía en el 

uso de términos, para significar a los tratados intemacionalcs, pues "se emplea 

como un término más solemne el de pacto. El estatuto se usa sobre todo para 

los tratados colectivos. Se ha designado con el nombre de carta el 

compromiso suscrito por la Naciones Unidas en San Francisco, en 1945. 

Se usa también en Derecho el ténnino Arreglo o compromiso en general 

destinado a fijar las medidas para la aplicación de un tratado; Acuerdo, de un 

contenido impreciso, se destina principalmente en la práctica a asuntos de 

carácter económico o financiero. Declaración, cuando se trata de establecer 

principios jurídicos o de finnar una actitud política común. Reso/ució11, para 

designar los compromisos de importancia celebrados entre los Estados. 

Se empica el término Protocolo para designar un documento 

diplrnrnítico en el cual, en fomm menos solemne que la que se usa en los 
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tratados, se. consig1mn ~esoluciones de detalle sobre las que existe un previo 

acuerdo. 

Se da el nombre de Modus Vivendi a los aJTcglos que tienen un canícter 

temporal o provisional y que se refieren generalmente a asuntos de orden 

económico, y Hel'érsales al documento oficial por el cual el Estado se 

compromete a no contravenir un uso establecido de preferencia en asuntos de 

ceremonial o admitir' que una concesión especial le sea hecha, pero que no 

prejuzgue sobre los derechos y preJTogativas adquiridos con anterioridad. 

El ( '1111corda10, acuerdo que celebra el Vaticano con los Estados, tiene 

por objeto conciliar el libre ejercicio de un culto con el mantenimiento del 

orden público, los principios de una constitución o de un estado social 

dctenninado. 

Además de los ya selialados, los acuerdos entre los Estados llevan 

también otros nombre, por ejemplo: Capi111lacio11es, que tiene dos sentidos 

que no deben confündirse: el piimero, se refiere a los tratados que concretaban 

especialmente en Oriente o en Extremo Oriente para la protección de los 

cxtrmüeros por medio de la jurisdicción concedida a los cónsules. En otro 

aspecto muy diferente, la capitulación es una convención militar relacionada 

con la rendición de una plaza sitiada y fonna parte de los cartels, ténnino que 

designa al conjunto de las convenciones acordadas por jefes militares, como 

suspensión de armas, canje de prisioneros, etcétera. 
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El wwislicio es un acuerdo mililar de. carácler político, que puede ser_ 

dictado por mililarcs debidamcnlc autorizados, suspende las hostilidades y 

precede generalmente al fin de la guerra".7~ 

Por su parle César Seplilveda a diferencia de los argtimentos esgrimidos 

por olros aulores de Derecho Internacional, determina que los tratados 

internacionales han recibido nombres muy diversos, lo cual ha generado 

confusión entorno a dichos instrumentos, pero, sin' embargo, todas las 

deli11iciones posibles significan un acuerdo internacio11al de voluntades y que 

la denomi11ación que se le pueda dar a cada uno de los instrumentos no tiene 

sig11ificación j11ridica. 

"'La convención y el tratado son sinónimos. Ni siquiera puede alegarse 

la pretendida diferencia de que las convenciones son tratados multilaterales, 

por que la práctica no ha sido definida en ese sentido. El acuerdo es un tratado 

material y fonnalmente, por más que los partidarios de las distinciones digan 

que el acuerdo es de carácter secundario con respecto al tratado convenio, 

pacto y tratado son sólo distintas maneras de designar la misma cosa. El 

arreglo ha sido siempre un tratado en su fonna y en su fondo y no se ve dónde 

pueda haber diferencia. El compromiso es sólo un tratado de arbitraje en 

algunos paises, y el empico de esta denominación no está tan generalizada 

como para usarla definitivamente. Las declaraciones no son, en estricto 

derecho, pactos internacionales, y cuando una declaración toma esta forma, 

como la de París de 1856, es un tratado, independientemente del nombre que 

se le haya colocado. El concordato y los modi vivendi no son tratados y no 

cabe entonces la igualación. El primero es un convenio entre la Santa Sede y 

·: Sierra. l\la1111cl J. Tralado de Derecho lnlcrnacional l'úbliq¡, Ed. Porn'm, 4' cd., México, 1 %3, pp. 3%-397. 
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algún Estado sobre materias administrativo-religiosas y. carece de los atributos 

y efectos del tratado internacional; Los segundos constituyen el arreglo 

provisional de un estado de cosas, pero no pueden tener los elementos que 

integran al tratado, y. aunque se parecen a ellos en tanto que obligan 

bilateralmente, 110 por eso es autorizado considerarlos como tratados.'~7;¡ 

No obstante la multiplicidad de conceptos que de tratados 

internacionales se han realizado, en una opinión personal, proponemos como 

definición de tratado internacional la siguiente: " son instrnmentos jurídicos de 

cualquier naturaleza, denominación y !Onna, que son producto de la voluntad 

expresada libremente por los Estados entre si u organismos internacionales 

regidos por el Derecho Internacional Pi1blico, tendientes a crear, modificar, 

regular o extinguir derechos y obligaciones entre los contratantes". 

2.1.I. CLASIF/CACION DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

Existe Una diversa variedad de clasificaciones de los tratados 

internacionales, que van de la más sencilla a la niás compleja, la más simple es 

la que los divide conforme al ninncro de sus partes contratantes, el bilateral y 

multilateral, plurilateral o colectivo; otra de estas es la que atiende a su 

clasificación desde el punto de vista de la materia que regulan, que pueden ser 

jurídicos, económieos, comerciales, administrativos, políticos, de alianza, cte., 

y los que atienden a la naturaleza jurídica o nonnativa de los tratados entre los 

que podemos seiialar a los tratados contratos y tratados leyes; otra es la que se 

encarga de regular el objeto, el modo de ejecución, la época de sn conclusión, 

su úmbito espacial de aplicación, etc. 

º
1Scpl1ll'CdH. CcSHr. Op. Cil. pp. 120 y 121 
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En este orden de ideas, encontramos que la mayoría de los autores, entre 

los que podemos destacar a Alfred Verdross, el traÚ1dista Adolfo Miaja, 

Charles Rousscau, Osear Llancs y otros, son partidarios de la clasificación que 

atiende a la naturaleza jurídica o nonnativa de los tratridos, al distinguir 

tratados ley de tratados contrato. 

"Los sujetos de Derecho Internacional Público, pueden concertar entre 

si las reglas de su comportamiento futuro. Los tratados, convenios o 

convenciones se distinguen de los negocios jurídicos, por el hecho de que 

establecen normas de conducta generales y abstractas, mientras que éstos 

regulan asuntos concretos. Como en uno y otro caso el acuerdo se realiza bajo 

la forma de un tratado, los convenios se llaman también tratados-leyes (traités 

lois, law-marking traites) por oposición a los tratados contratos (tratados 

internacionales en sentido estricto, traités-contrats. Ahora bien, puesto que los 

convenios y los negocios jurídicos adoptan la misma fonna contractual, un 

mismo tratado podrá contener simultáneamente disposiciones de una y otra 

indole'". 7
º
1 

Por su parte Miaja de la Muela considera "los llamados tratados-leyes 

están integrados por nonnas en las que se encuentran los dos elementos que 

caracterizan las reglas de derecho objetivo: Un supuesto de hecho, descrito por 

la propia nonna, con la finalidad de ordenar que, cuando dicho supuesto sea 

realizado en la vida, ha de producirse una detenninada consecuencia juridica ... 

El tratado-contrato no fonnula sus revisiones en abstracto, sino que se limita a 

establecer un intercambio de prestaciones entre los Estados partes en el 

. , Vcrdross, Alfrcd. Op. Ci\. p. 129. 
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mismo. Presenta casi una totalcorrespondcncia en sugénesis y efectos conlos 

contratos de Derecho Privado. "75 

De esta concepción el mencionado autor scliala la distinción entre un 

convenio y otro, considerando que en todo tratado internacional existen dos 

elementos esenciales y que son comunes, 1 º que formalmente ambos son 

producto de la voluntad de los Estados, vinculados a su cumplimiento y que en 

el caso de los tratados contrato, se transforman en legisladores y en el otro 

supuesto, actúan meramente como destinatmios del derecho Internacional, que 

les otorga la facultad de contratar; pero en las dos hipótesis sin que la voluntad 

vincule a otros estados, en cambio en los tratados-ley los estados pactantes son 

legisladores para sí mismos. 2° Materialmente, también el contrato es ley para 

las partes, aunque los efectos de esa ley puedan quedar agotados por su 

inmediata ejecución como en el caso de los convenios de tracto único, y con 

las prestaciones hechas en cada uno delos momentos convenidos en los de 

tracto sucesivo, aunque coincide en el hecho de que para la teoría del Derecho 

Internacional, la diferenciación entre tratado-contrato y tratado-ley no es de 

utilidad sistemática. 

Con Charles Rousscau encontramos sólo dos clasificaciones que 

ofrecen un valor metodológico: la que atiende a su orden material y la que se 

rclicre al aspecto fonnal y la primera de ellas "ha sido establecida teniendo en 

cuenta la función jmídica que el tratado se propone: la realización de un 

negocio jurídico (tratados-contrato) o el establecimiento de una regla de 

dcrecho(tratados-nonnativos). Los tratados contratos son actos de carácter 

subjetivo que engendran prestaciones recíprocas a cargo de los Estados 

' Mia.1a de la M11cl11. Adolfo. Op. Cit. pp. 126 y 127 
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contratantes, cada uno_ de los cuales persigue objetivos_ diforentcs .. En este 

sentido, el maestro Scara Vázqucz76 dice que crean UIHI • reglamentación 

jurídica que se extingue por su cumplimiento. Eri cambio, los trataclos

normativos (o tratados-leyes) tienen por objeto fom1ular una regla de derecho 

que sea objetivamente valida y se caracterizan iJOr c¡ue lil voluntad de tocios los 

signatarios tiene idéntico contenido, o bien, crean una reglamentación jurídica 

pcnnanentementc obligatoria. 77 

La segunda clasificación es de orden formal (distinción entre tratados 

bilaterales y tratados colectivos o plurilateralcs). Fundada exclusivamente en 

el mayor o menor número de Estados que intervienen en el tratado, denomina 

bilateral al que se concluye entre dos Estados y colectivo al que se concierta 

entre una pluralidad de Estados."78 

Existen otros autores quienes consideran que la clasificación que divide 

a los tratados conf'onnc al ninncro de partes contratantes, es decir, bilaterales o 

plurilatcralcs, no tiene un valor jurídico signilicativo y se inclinan por la 

clasificación que admite solamente dos tipos de categorías y que son los 

tratados contratos y los tratados leyes. 

"Los tratados nonnativos subdivídcnsc en los tratados que reglamentan 

cic11as relaciones económicas, sociales o administrativas, y de donde resultan 

la creación de las llamadas uniones internacionales. 

•· Scara V:i1quc1. l\lodcslo. Op. CiL p. W 
ldcm. P. fil. 

" Rousscm1 Charles, Op. CiL p.2C1 
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Los tratados-contratos subdivídense a su vez en 1 º Ejccutaclos,llamados 

también transitorios o dispositivos o de efectos limitados, son lo que deben ser 

inmediatamente ejecutados y 2º Los tratados ejecutorios o pennancntes o de 

cfocto sucesivo, que son los que prevecn (sic) los actos a ser. ejecutados 

regulannentc toda vez que se presentan las condiciones y opm1unidades de su 

utilización .. "7'1 

Reconocidos autores mexicanos de Derecho Internacional, como el 

caso del maestro César Scpíilveda, considera que la clasificación de los 

tratados que admite solamente las categorías de tratados leyes y tratados 

contratos es inadmisible e imprecisa, dado que dicha clasificación solo se 

realiza por razones de conveniencia, sin embargo, no vierte argumento 

jurídico alguno, en cuanto a que a la referida clasificación, pueda 

considerürsele como imprecisa e inadmisible; no obstante, que la doctrina es 

uniforme al considerar que tal división resulta ser la más simple y 

uminimcmente aceptada. 

El maestro Arrellano, realiza una clasificación de tratados 

internacionales nuis solísticada que las anteriores, al considerar además de las 

ya se1ialadas ( desde el punto de vista de las partes contratantes y desde el 

punto de vista nonnativo), que existen tratados que pueden ser clasificados 

desde el punto de vista de la materia que regulan, desde el punto de vista de su 

liitura adhesión, duración, de pcnnisión o rechazo a reservas, de su 

ratificación, etcétera. 

"' Llancs Tones. Oscm. Op. Ci1. p. <J 1 
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"Desde un punto de vista de la materia regulada por los tratados 

intemaeionalcs, éstos pueden ser jurídicos; económicos, comerciales, 

administrativos, políticos, militares, de alianza, culturales, tecnológicos, de 

dcfonsa, etcétera ... 

Desde el punto de vista de la posible futura adhesión de otros Estados a 

lo establecido en un tratado internacional, los tratados pueden ser abiertos o 

cerrados ... 

Son tratados abiertos los que permiten expresa o tácitamente la adhesión 

futura de otros Estados a lo estipulado en el tratado internacional. 

Son tratados cerrados los que se celebran entre dos o más Estados y no 

permiten la adhesión futura de otros Estados a lo dispuesto en el tratado o por 

lo menos, lo regulado en ellos sólo interesa a las Altas pm1es contratantes ... 

En cuanto a su duración los tratados pueden ser transitorios o pueden 

ser pennanentes. 

Son transitorios los tratados internacionales cuya duración es limitada 

temporalmente y tienden a resolver una situación de manera provisional. En 

cambio, son tratados permanentes aquellos que rigen indefinidamente entre 

Estados pero, presuntamente destinados a una duración prolongada ... 

Desde el punto de vista de las posibles reservas, los tratados 

internacionales pueden ser estrictos o flexibles. Son escritos los que no 

admiten reservas y flexibles los que permiten reservas ... 
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En cuanto a. la ratificación, ya hemos determjnado que los tratados 

nonnalmente son· .. sometidos a ratificación pero, que, en la prúctica 

internacional, también hay tratados, denominados "a.cuerdos ejecutivos" que 

no se someten a la ratificación."xo 

Existen otros géneros de clasificaciones, como las que sefiala Jorge 

Palacios Treviiio, por cuanto los dividen de acuerdo a su procedimiento de 

celebración y a las características de las partes, además de las ya mencionadas 

anteriormente. 

'"Por el procedimiento de su celebración. Se clasifican en tratados 

fonnalcs y tratados en fonna simplificada o sin fonnalidades. Puede hablarse 

de una tercera categoría, la de los tratados mixtos, cuando para una de las 

partes el procedimiento es fonnal y para la otra sin formalidades. 

Por las caracteristicas de las partes. Se dividen en tres clases: los 

tratados entre Estados; los tratados entre Estados y Organizaciones 

Internacionales (gubernamentales), y los tratados entre esas Organizaciones. 

Oc acuerdo con este criterio, cabe hablar de otras clases de tratados si en ellos 

intervienen otros sujetos de derecho internacional, como los grupos 

insurgentes. " 81 

"' Arcllano García. Cnrlos. ÜJl Cit. Jlfl. fl38-6~ l. 
'

1 Palacios Trc\'i1lo. Jorge. Op. Cit. P 20. 
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2.2. PRINCIPIOS DE DEREC/10 INTERNACIONAL /ll'UCA/JLES A 

LOS TRATA/JOS INTERNACIONALES. 

Existen una serie de principios de Derecho lntcmacional, que rigen el 

derecho de los tratados, los cuales han sido recogidos del derecho 

consuetudinario, por medio, de la Convención de Viena sobre el Derecho de 

los Tratados, de los cuales, según la doctrina, son unánimemente aceptados los 

siguientes: 

a) /:'/ cm1se111i1111e1110.-EI cual es la base de toda obligación, 

puesto que la formación de normas jurídicas de Derecho Internacional, cstú 

supeditada a la voluntad de los estados, es decir, a su aceptación. Para que un 

tratado pueda establecer derechos y obligaciones a cargo de un Estado, es 

menester que dicho estado manifieste su consentimiento a tales derechos u 

obligaciones. 

··Recordemos que en el derecho internacional la voluntad de los 

estados substituye la existencia de un legislador. Es decir, al no existir un ente 

capaz de dictar normas jurídicas que obliguen a toda la comunidad 

11111:rrnn:ional, dichas normas son creadas por los propios miembros de la 

co1111111idad internacional a través de la voluntad, Al no haber pues ente 

soberano, la obligación juridica de los tratados internacionales, únicamente 

puede derivar de la voluntad de los estados miembros del tratado".82 

Un criterio diverso es expuesto por otros autores quienes consideran al 

consentimiento, no como un principio de derecho internacional aplicable a los 

'' \\':ilss i\uriolcs. llodolío. Op. Cil. p. 42. 
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tratados, sino simple y sencillamente como un clcmcnto_dc esencia o_ validez_ 

que, "puede ser manifestado mediante .una doble o múltiple manifestación que 

converge hacia el objeto del tratado internacional. Hay un acuerdo de _dos o 

más voluntades de sujetos de Derecho Internacional que concurren hacia la 

creación, transmisión, modificación, extinción de derechos y obligaciones".83 

b) HI principio /'acta S11111 Servando. -También de origen 

consuetudinario, recogido por la Convención de Viena en su artículo 26 al 

establecer que todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido 

por ellas de buena fo. 

Muchos autores, como el caso de Hans Kclscn, consideraron a dicho 

principio como un fundamento moderno de la obligatoriedad de los tratados 

internacionales, cuando señala el derecho internacional particular 

convencional se crea sobre la base de la norina Pacta Sunt Scrvanda, qUe es 

una 1101111a de derecho internacional general (consuetudinario) . 

... Con la conclusión de un tratado, los estados contratantes aplican una 

norma de derecho internacional consuetudinario-la regla Pacta Sunt Servanda

y al mismo tiempo crean una norma de derecho internacional, la nonna que 

surge como obligación del tratado de una, o de todas las pat1es contratantes, y 

como el derecho del tratado de la otra, u otras. Los derechos y las obligaciones 

son siempre la fusión de una nomia juridica que detennina la conducta de un 

individuo. El té1111ino ·'norma.. designa el fenómeno objetivo cuyas 

manifestaciones subjetivas son: obligación y derecho. La proposición de que 

el tratado tiene "fuerza obligatoria", no significa otra cosa que el tratado es o 

"'Arcllano Garcla. Carlos. Op. Cit. p. C1H. 
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crea una norma estableciendo obligaciones y. derechos de las partes 

contratantes. Por lo tanto, el tratado tiene el carácter de aplicación y al mismo 

tiempo de creación del derecho. Tiene el carácter de aplicación, porque 

cuando se celebra un tratado se aplica la norma de derecho internacional 

general Pacta Sunt Scrvanda; tiene la función de creación porque establece 

obligaciones y derechos que, antes de la conclusión del tratado, todavía no 

existían, obligaciones y derechos que comienzan a nacer a raíz del tratado. 114 

Del análisis de este principio, son equivalentes los criterios 

doctrinarios de derecho al establecer que con el mismo, se refuerza el 

principio de que un tratado internacional es obligatorio para un Estado, una 

vez que el mismo ha manifestado su voluntad de someterse a dicho tratado, y 

que el cumplimiento de las obligaciones contraídas por los estados 

contratantes, no puede dejarse al arbitrio de éstos; sobre el particular Seara 

aiiade "la seguridad ele las relaciones internacionales estaría comprometidas si 

se dejase a la voluntad de las partes el cumplimiento o incumplimiento de los 

pactos. En Viena se ha llegado a precisar, incluso, la imposibilidad de invocar 

el derecho interno como excusa para no aplicar un tratado, excepto cuando esa 

violación es manifiesta y se refiere a normas fundamentales, entre las que 

deberían de incluirse, en primer lugar, las del orden constitucional; en efecto, 

aceptar la validez de esos tratados, sería, en cierto modo, premiar la mala fe de 

la otra parte, que no dejaría de darse cuenta de que la conclusión del acuerdo 

se realiza en forma irregular". 85 

" Cil. Pos. Arclla110 Garcia. Carlos. 0¡1. Cil. p. 642. 
" Scara Vú1.q11c1 .. i'>lodcsto. Op. Cil. p. 61 
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Criterio con el cual no. estamos de acuerdo, desde. luego, puesto c¡ue es 

evidente y resulta del todo ilógico que los estados contratantes tengan la 

obligación de conocer el derecho interno de alguna de las partes o pm1e 

contratante, quien evidentemente, si debe estar obligado a conocer y respetar 

la normatividad interna de su país y así, evitar se vulneren derechos 

fimdamentales con la suscripción de pactos contrarios a su nomiatividad 

interna; aún y cuando efectivamente el acto que fuera contrario al derecho 

interno de un país fuera suscrito en esos términos y se encontrase afectado de 

cier1a irregularidad, ello no significa, que a la otra parte contratante, se le 

estuviera premiando su mala fe, la cual no podría ser inferida, ni comprobada 

de manera clara, pues solamente en caso de existir una manifiesta coacción o 

cualquier otro vicio de la voluntad que mediara para la suscripción de un 

tratado, nos llevaría a considerar la nulidad del pacto y por tanto solo en estos 

casos, premiar la mala fo del estado beneficiado en algún modo. 

e) m principio de "res illler a/ios ac:Ja". - Que significa que en 

principio los tratados internacionales solo pueden crear obligaciones entre las 

partes, siendo ele este modo evidente, que un Estado que no es parte en un 

tratado y que por consecuencia no puede otorgar su consentimiento de 

sometimiento al mismo, no estará obligado a cumplir con el tratado. Aunque, 

este principio no puede ser enunciado de manera absoluta, pues como en todos 

los casos existen excepciones al mismo, las cuales según lo establecido en la 

Convención de Viena deben, distinguirse dependiendo si el tratado impone 

obligaciones a cargo de un tercer estado que no ha participado en el mismo o 

si el tratado crea derechos en su favor. 
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Sobre el particular multiplicidad de autores han vertido su opinión al. 

considerar por ejemplo, "que los trataclos que establecen una determinada 

reglamentación territorial o de las comunicaciones, o en los creadores de una 

organización, es frecuente que se instituya una dctcnninada situación oponible 

e1xa 011111es, y, por tanto, susceptible de imponer obligaciones a terceros 

estados: CARRILLO lo considera como una aplicación del principio de 

efectividad, que en estos aspectos constituye una limitación al valor del 

consentimiento de los Estados". sr. 

Algunos otros suponen que, los tratados internacionales pueden 

bcneliciar a terceros estados, ipso facto, o en virtud de una disposición previa, 

dado que existen tratados, espccílicamente, los relativos a comunicaciones que 

benclician de modo inmediato y de pleno derecho a terceros Estados, puesto 

que el Derecho Internacional en esta materia tiende a conceder como un 

derecho, un régimen de libertad a todos los Estados del mundo, sean cuales 

sean los declarantes o contratantes. 

Un tratado que bei1elicia a terceros Estados en vi11ud de una 

declaración previa, puede ser aquel que cuenta con una estipulación con un 

alcance económico, que puede ser traducido en el sentido de ser una cláusula 

para la nación más favorecida; o bien con un alcance político que es una 

estipulación a favor de un tercero. 

La clúusula de nación nuís favorecida, es aquélla en vi11ud de la cual 

dos Estados se comprometen a hacerse beneficiar del trato más favorable que 

hayan acordado, o que en lo sucesivo puedan acordar, a terceros Estados. Esta 

"' 1\liaja de la Muela. Adolfo. Op. Cil. p. 1~5 
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regla, no obstante, cuenta _con un alcai1cc: muy)imitado,ºya que, el tr_ato de 

nación más fovorecida solo se extiende al Estado beneficiario por virtud de 

una disposición convencionál previa,. en cuya elaboración ha intervenido, 

directamente, como paiie contratante, 

Por lo que hace, a la estipulación a favor. de tercero, que es .una 

institución de derecho interno, resulta cuestionable para lá práctica 

internacional, dctcnninar si la misma es aplicable a las relaciones 

internacionales, pues se resiste a admitir que los p_actos a· favor de terceros, 

puedan procurar no sólo ventajas, sino verdaderos derúchos a terceros Estados. 

En suma, el principio de que "los tratados solo obligan a las partes 

contratantes. Tiene una excepción importante: los tratados que crean una 

situación jurídica objetiva son obligatorios para los terceros Estados. Así 

ocurre, especialmente, con los tratados que establecen un estatuto político y 

territorial, los cuales, generalmente, se considera que pueden ser alegados 

frente n potencias distintas de los Estados sígnatarios".87 

Para otros, a diferencia de lo apuntado y siguiendo el fallo 

pronunciado por la Corte Pennanente de .Justicia Internacional en 1926, en el 

sentido de que, un tratado sólo será ley entre los estados partes, consideran 

que ··sin duda, un tratado no puede ser fuente de obligaciones para terceros, a 

pesar de no impedir que le puede acarrear consecuencias nocivas. 

Por otro lado nada impide que de un tratado pueda resultar 

consecuencias favorables que de él no participe, o que los contratantes, por 

,. Rousscnu. Charles. Op. Cit. p. 6lJ, 
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manifestación de la voluntad expresa, concedan un derecho o privilegios a 

terceros. 

Las partes contratantes, cuando desean que un tercer Estado participe 

de las ventajas de un tratado, incluyen un dispositivo de adhesión o anexión. 

En la ausencia de tal dispositivo, no se admite que, implícita o explícitamente 

las partes contratantes concuerdan en asumir con relación a un tercer Estado, 

la obligación de reconocerle la facultad de exponer una voluntad 

correspondiente a las pmics, y por consiguiente, de adquirir un derecho de las 

ventajas a privilegios proferidos por el tratado''. 88 

Nótese que, de esta exposición se infiere que, para que el tratado pueda 

acarrear una ventaja para un tercer Estado no pmiicipante, las partes 

contratantes incluyen un dispositivo de adhesión o anexión, que no es otra 

cosa que, la manifestación libre de la voluntad de ese tercer Estado, para que 

la concesión de un derecho o de un privilegio derivado de ese tratado pueda 

surtir efectos jurídicos plenos con su accptación."Cláusulas de esta índole son, 

en primer término, las clúusulas de adhesión en los convenios abiertos, puesto 

que confieren a los Estados invitados el derecho de unirse al tratado".8
'J 

También hay posiciones que establecen que un tratado puede otorgar 

un derecho a un tercer Estado, sin darle la facultad de adherirse al mismo, por 

lo cual, para saber si un tratado da efectivamente lugar a derechos a terceros es 

una mera y simple cuestión de interpretación. 

"Llancs Torres, Oscnr B. Op. Cit. pp. '.18 y 9\1. 
"' Vcrdross Alfrcd. Op. Cit. p 169. 
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Para autores como el maestro Scara Vázquez, estas figuras, a las cuales 

denomina "accesión y Adhesión", guardan una similitud con la ratificación, 

puesto que a través de éstas, terceros Estados que no li1eron parte de un pacto, 

pueden a llegar a participar del mismo, poniéndose bajo el imperio de sus 

estipulaciones. Contrariamente a lo que supone J\rellano García al considerar 

ambos conceptos como sinónimos, pues la .. adhesión o accesión es una 

manifestación de la voluntad de un estado tercero, no celebrante original de un 

tratado internacional, por el que se somete a lo establecido en el tratado 

internacional celebrado entre otros sujetos de la comunidad internacional".'m 

De la postura adoptada por el maestro Seara111
, Accesión significa que 

un tercer Estado se agrega a petición propia a un tratado ya en vigor entre 

otros Estados, para convertirse en parte con todos los derechos y deberes 

concomitantes. Por ello es menester el consentimiento de tocios y cada uno de 

los Estados miembros de ese tratado. De hecho, se está en presencia ele un 

nuevo pacto. El procedimiento adecuado es el cambio de notas con los países 

interesados, y al recibirse la aceptación de todos, ya puede el Estado 

accedicnte (sic), a través de un método parecido a la ratificación, unirse al 

grupo ... 

En el caso de la adhesión, el estado que se incorpora no hace sino 

cumplir con las obligaciones previstas de antemano, manifostando su voluntad 

de quedar incorporado al pacto y depositando su adhesión-que es equivalente 

a la ratificación de un tratado multilateral-en el país en.elqüe se estipúló que 

se hará el depósito. Una diferencia importante con respecto de la accesión 

"' Arcllano Garcla, Carlos. Op. Cit. p. 690. 
''' Scam Vázq11c1.. Modesto. Op. Cil. p. 132. 
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reside en que se pueden formular reservas en el acto de la adhesión, y así se 

pacta solo parcialmente. 

d) /:'/ pri11c1pw ele re.1¡1et11 a las 11orma.1· de ·:¡11.1· coge11s ", El cual 

considera el maestro seara Vázquez como uno de los más discutidos y que fue 

incorporado en el artículo 53 de la Convención de Viena el cual expresa: 

ARTICULO 53 

Tratados que estén en oposición con una nonna imperativa de derecho 

internacional general (ius cogens) 

Es nulo todo tratado que, en el momento de su celebración, esté en 

oposición con una norma imperativa de derecho internacional general. Para 

los efectos de la presente Convención, una norma imperativa de derecho 

internacional general es una nonna aceptada y reconocida por la comunidad 

internacional de Estados en su conjunto como nonna que no admite acuerdo 

en contrario y que sólo puede ser modificada por una nonna ulterior de 

derecho internacional general que tenga el mismo carácter.'J2 

De la interpretación de este precepto, encontramos que, resulta 

cuestionable cuál de las nonnas aceptadas y reconocidas por la comunidad 

internacional no admite acuerdo en contrario, pues, cabe la posibilidad, de que 

Estados contratantes de parecerles en·óneas las interpretaciones que se han 

realizado de ciertos términos, puedan ser concertados de manera distinta a la 

"'Compila Tralados 2001. SCJN. CD. Room 
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prcvisla, pues como. lo. señala Scam Hdos estados deciden .abandonar parte de 

su soberanía, con el fin d~ proceder ultcrionnente a fusionarse, y se reconocen 

mutuamente el derecho de intervención armada en determinadas 

circunstancias. Esta intervención annada, que se considera agresión, violatoria 

de las nonnas de "jus cogens" no sería aceptable y el tratado que la hubiera 

provisto carecería de validez, al mismo tiempo que (ahí está la flagrante 

contradicción) no habría nada en contra de un tratado que prevé la 

desaparición total de un estado, profusión con otro".'1.1 

Por lo cual podemos concluir, que este precepto se encuentra redactado 

de manera ambigua, dado que no establece los mecanismos ni los medios 

idóneos para otorgar la facultad a un órgano determinado, que califique la 

contradicción de nonnas de este tipo por un tratado internacional y menos aún, 

que parte contratante sea la indicada de hacer valer tal irregularidad, cuando 

de hecho ambas o muchas de ellas, han decidido pactar de esa manera. 

2.3 EL TRATA/JO INTERNACIONAL COMO ACTO FORMAL 

En este sentido, la doctrina ha sido acorde al establecer que todo 

tratado internacional goza de las mismas características de un acto jurídico, en 

lanto que, es la manifestación de la voluntad, encaminada a la producción de 

determinadas consecuencias de derecho, que pueden consistir en la creación, 

modificación, regulación o Extinción de derechos subjetivos y obligaciones, el 

cual invariablemente y por disposición expresa de la ley debe revestir una 

forma detenninada para su perfeccionamiento, que en este caso es, la fomia 

escrita, pues, aún y cuando, la doctrina ha considerado la existencia de pactos 

"' Scnrn V:i!.quc1 .. Modcs10. Op. Cil. p. 6~. 
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verbales, en la actualidad dicha aseveración rcsultaJemeraria e ineficaz, dado 

que, si aún y con la existencia del documento existen contradicciones, peor 

resultaría el hecho de atender a las manifestaciones de cada uno de los 

contratantes, al no existir la posibilidad material ni jurídica de exigir las 

obligaciones resultantes del tratado a ninguno de los pm1icipanles; de lo que se 

deduce que, los tratados internacionales de can:ícler verbal en la actualidad son 

casi inexistentes. 

Ahora bien, si deducimos que los tratados internacionales gozan de las 

mismas caractcrísticns que los actos jurídicos, entonces al igual que éstos, los 

tratados poseen ciertos elementos y cualidades que les otorgan su legalidad o 

validez debida. Comi1111nenle se habla de la capacidad, el consentimiento y el 

objeto, entre los que algunos autores incluyen la ausencia de vicios de la 

voluntad. 

Respecto a la capacidad, existen criterios que estipulan que el derecho 

para tratar o concertar un tratado es un atributo propio de la soberanía, por lo 

cual, ese derecho corresponde de manera exclusiva a los Estados soberanos, 

tal es el caso del maestro César Sepúlvcda quien considera "Digamos, por lo 

que se refiere a la capacidad de las partes, que el jus tractali es un atributo 

propio de la soberanía. Sólo los Estados soberanos pueden concertar 

tratados."'1•1 

En cuanto al consentimiento, se ha establecido que el mismo, se debe 

expresar a través de quienes sean designados como los representantes de los 

Estados y en su caso de los organismos internacionales con la capacidad legal 

''' Scpúlvcda. Césm. Op. Cit. p 121 
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para celebrar tratados, correspondiendo a cada Estado contratante, determinar 

de conformidad con la nonnatividad interna de cada uno de ellos, a quienes 

corresponde ese derecho de representación para la celebración de un tratado. 

Asimismo, se ha convenido, en que esa manifostación del consentimiento, 

deberá ser otorgada de manera libre, y para el caso de no ser así, tal 

manifestación, cstani afectada de una irregularidad subsanable, pues con el 

simple hecho de omitir su ratificación se estará salvando la misma. 

En cuanto al objeto, podemos decir que es el fin que pretenden dar las 

partes contratantes al pacto. La posibilidad jurídica del mismo consistirá l!n 

que una norma jurídica, no constituya un obstáéulo para la actualización de las 

consecuencias de derecho, es decir, que no sea un acto violatorio de los 

preceptos de los derechos fundamentales de la humanidad. Su posibilidad 

fisica estarú invariablemente constreñida en que exista en la naturaleza el 

objeto a pactar. 

Por cuanto hace a la ausencia de vicios de la voluntad, siguiendo lo 

apuntado a este respecto por Carlos Arellano, la doctrina ha repudiado 

principalmente a la violencia y el error. 

En este sentido tenemos que la violencia, puede ser lisica o moral al 

ser ejercida por una persona sobre otra o por un Estado sobre otro, con el 

objeto de que ésta o éste dé su consentimiento para la celebración de un 

determinado acto, en este caso, un tratado, el cual por su libre voluntad no 

hubiese otorgado. 

Habni violencia lisica cuando la misma, se traduzca en actos que, más 

que viciar, hacen desaparecer la voluntad de la víctima. En este caso, no existe 
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la volunlad y el aclo jurídico así producido, es irLcxislenlc; .aún y cuando 

existan opiniones que señalen que tal circunstancia carezca de imporiancia 

jurídica, puesto que considera que .. si la violencia o la inlimidación se ejerce 

contra la persona del negociador del lratado,. hecho sin imporiancia jurídica, 

por que el Estado que el agenle represente podrá dejar de ratificar, o 

simplemente no considerarlo válido".'J5 Opinión que cornpaliimos, pues aún 

existe la posibilidad para el Estado afectado, de dispensarse de las 

obligaciones contraídas por parte de su rcprcsentanlc, a quien le flreron 

amu1cadas con violencia. 

La violencia moral, será aquella que se ejerce a través de medios de 

presión sicológica, las cuales tuercen o desvían la voluntad de la victima. Es el 

caso de las amenazas o las medidas de presión económicas. 

"El error es una íalsa concepción de la realidad, puede ser de hecho o 

de derecho. En ambos casos anula el aclo en el que dicho error fue 

detem1inanle de la voluntad. El error provocado se denomina dolo; el error 

aprovechado se denomina mala fe. La lesión es un enw consistente en la suma 

ignorancia o en la notoria inexperiencia, seguido de una desproporción en las 

prestaciones recíprocas".96 

Autores como Manuel J. Sierra, excluyen al dolo y al error corno 

vicios del consentimicnlo en los tratados internacionales, pero para Alfred 

Verdross, existe el dolo, el error y la coacción o amenaza, pues " el dolo y el 

error como vicios del consentimiento eran comírnmente admitidos ( y están 

.,. Lla11cs Torres. Osear ll Op. Cil. p. 94. 
·~.-\rellano Garcia. C:irlos. Op. CiL p. f•5 I. 
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regulados en los m1iculos 49 yA8 (sic) dcLConvcnio.de Viena. /\horabien: un . 

convenio solo es impugnable por causas de error-si éste guarda una conexión 

causal con él, si afecta a un elemento esencial del mismo (articulo 48) y, 

finalmcnle, si es común a mnbas partes o fue provocado (por lo menos, 

utilizado a su favor) por la otra parte. Recordemos a titulo de ejemplo la 

utilización de un mapa falso en la conclusión de un tratado de delimitación de 

fronteras.,. •n 

Algunos otros autores contcmporúncos, agregan como vicios del 

consentimiento en la celebración de tratados internacionales, otras figuras 

como es la violación a una nonna ele derecho interno, la rest1icción ele los 

poderes del representante y la corrupción del representante, las cuales se 

cncucnirnn reguladas dentro de los numerales 47, 46 y 50 de la Convención ele 

Viena, de las cuales habremos de analizar la primera de las mencionadas, por 

cuanto reviste una mayor importancia y trascendencia en la elaboración y fin 

de este trabajo, en tanto que ha siclo una ele las cuestiones más debatidas por la 

doctrina internacional, ya que, algunos autores consideran que un tratado que 

ha sido celebrado en violación a las disposiciones constitucionales internas no 

es vúlido (tesis constitucionalistas). Otros, por su parte, seguidores de la 

escuela .. internacionalista" sostienen que el tratado es internacionalmente 

valido y obliga al Estado, opinión esta última con la cual coincidimos y que 

durante el desarrollo del siguiente capitulo se abordará con mayor amplitud. 

Sobre este tema, la Convención de Viena establece la imposibilidad 

jurídica ele que para efectos de la falta ele cumplimiento de un tratado, se 

alegue violación al derecho interno, a menos que se trate ele una violación 

,,. Vcrdross Alfrcd Op. Cit. p. 155. 
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manifiesta, y afoctcn n 111111 norma de importancia fl11~damcn1al; entre lns que 

considernmos deben incluirse lns constitucionales. Sobre· el particular hemos 

ele manifestar que en nuestro sistema jurídico, aún y cuando existe unn 

manifiesta inconstitucionalidad de algunos trntndos internacionales, éstos, 

siguen teniendo plena vigencia y validez; lo cual en estricto apego el principio 

de supremacía constitucional, dichos tratados deberían ser declarados nulos 

por contravenir los principios fundamentales descritos en nuestra constitución 

y sobre los cuales se hablnní en el capitulo. cuarto de este trabajo, por 

considerar que existe una supraposición de los tratados intcnmcionales sobre 

nuestra constitución. 

2.3.1. /A NEGOCIACIÓN, ADOl'CIÓN/)El TEXTO, A UTENT/CACIÓN 

IJEL n'XTO }'MANIFESTACIÓN DEL.CONSENTIMIENTO. 

Una vez analizndos, tanto los elementos de existencia como de validez 

de un tratado intcmncional, toen ahora, hacer lo relativo a la etapa de 

elaboración o formulación del mismo, que se encuentra integrado de nmnern 

bi1sica por la negociación, adopción del texto, autenticación del texto, 

111ar1ifcstación del consentimiento, la firma, el canje de instrumentos y la 

ratificación; las cuales por efectos prácticos de este trabajo, ha sido dividido 

en dos foses. 

a) LA NEGOCIACIÓN. Es la etapa en la cual, los Estados 

participantes de un tratado, discuten la posible redacción del clausulado ni cual 

dcbcnín someterse los miembros, así como el alcance y contenido del tratado 

llllSlllO. 
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Existen criterios que cnu111eri111 L11.e~i_stenci.a de tres posibles maneras 

de que los Estados parte de un tratado, puedan hacerse representar durante las 

negociaciones y otros tantos según se trate de un tratado bilateral o 

multilateral. 

Para Walss Aurioles98
, los Estados pueden hacerse representar según 

lo dispone el artículo 7 de. la Convención de Viena, en el primero de los casos, 

por una persona c011 poder bastante y suficiente para hacerlo, o bien que 

careciendo de dicho poder, de la práctica se deduzca que dicha persona 

representa en las negociaciones al Estado y en el último de los casos que por 

razón de las funciones desempeñadas por esa persona, se le considera con la 

autoridad suficiente para representar al Estado, como puede ser el caso de, los 

Jefes de Estados o Ministros o Secretarios de Relaciones Exteriores. No 

obstante, este mismo autor considera que .. la forma mús común en nuestros 

días de representar a un Estado es a través del otorgamiento de poderes a favor 

de una persona. Al apoderado se le suele llamar plenipotenciario, por el hecho 

de que cuenta con plenos poderes en términos del artículo 2 de la Convención 

de Viena". 

De lo anterionnente apuntado, encontramos que de manera análoga, se 

ha considerado que el otorgamiento de dichos poderes, corresponde de 

conformidad con el derecho interno de cada país, a la persona competente para 

ello, con lo cual se está otorgando al representante la facultad de realizar 

cualquier acto relativo tendiente a la concreción del tratado, con las 

limitaciones que también para ese cfocto le hayan sido impuestas. En nuestro 

·~ Walss Auriolcs. Rodolfo. Op. Cit. p. ~~ 
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derecho positivo mexicano, esta facultad, recae en el Presidente . de la 

República. 

Para Miaja de la Muela'1'
1 la plenipotencia o plenos poderes, tcstilican 

el carácter con que actúan esas personas y que en ocasiones éstos mismos, 

contienen la expresión de los límites del mandato, así como la promesa de 

ratificar el acuerdo negociado, con la sola variante de que, en muchos países 

aun y cuando los plenos poderes han sido despachados por el .lefo de Estado, 

se requiere del refrendo del Ministro de Asuntos Exteriores, a quienes según la 

practica, se les ha admitido en la negociación y linna de algunos instrumentos, 

sin la necesidad de plenipotencia, de confonnidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 de la Convención de Viena. 

Respecto a los tratados bilaterales o multilaterales se ha enunciado 

que, "las negociaciones pueden tener lugar en el cuadro de discusiones 

celebradas entre los agentes diplomúticos de un Estado y los representantes de 

otro, que son nonnalmcntc funcionarios del Ministerio de Asuntos Exteriores. 

l~stc es el procedimiento nonnal de negociación para los tratados bilaterales. 

Para los multilaterales el procedimiento normal es establecer el texto por 

discusiones celebradas dentro de una conforcncia o congreso internacional; 

aunque últimamente se ha seguido el método de discutirlo en las 

organizaciones internacionalcs". 1º0 

Sin embargo, de lo señalado en el púrrafo que precede, lo usual para la 

conclusión en un tratado bilateral es que los gobiernos interesados 

"Miaja de la Muela. Adolfo. Op. Cil. p. IJ~ 
'"' Searn V1i1.c¡11c1.. Modcslo. Op. Cil. p. 202. 
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intercambien notas, en las que se precisarán la conveniencia y 1<1 oportunidad 

para llegar a suscribir el pacto, se escoge anticipadamente el país en,el cual 

tendrá vcrificativo la discusión que darán origen al tratado, se nombrarán por 

cada parte los plenipotenciarios, así llamados, pues, poseen títulos escritos en 

los que consta la autorización suficiente que al representante da el Jefe de 

Estado para negociar y firmar el tratado; con posterioridad esos plenos 

poderes son intercambiados para ser verificados y una vez realizado esto, se 

inicia con la negociación. 

En el caso de los tratados multilaterales, su procedimiento es poco más 

arduo y a diferencia del tratado bilateral, aquí los poderes no se intercambian, 

sc depositan, la verificación la realiza la chancillcria del país invitante y su 

negociación es parecida a la de una conferencia internacional, en la cual una 

vez adoptado el texto definitivo, se finna al mismo tiempo por tocios los 

plenipotenciarios. 

En resumen, diremos que de la negociación, se obtiene el consenso 

entre los Estados, que deberá tener una redacción en el clausulado del tratado 

internacional, el cual se obligará a detenninar con base en el derecho interno 

de cada país al órgano u órganos competentes para su conclusión y 

negociación, quienes deberán de contar con los plenos poderes para hacerlo y 

que la IOnna de dicha negociación, variará según se trate de un pacto bilateral 

o multilateral. 

b) LA ADOPCION DEL TEXTO. Por cuanto hace a esta etapa 

diremos que tradicionalmente los tratados se adoptan una vez que han sido 

negociados y unánimemente aceptados por las partes, de tal suerte que dicha 
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etapa puede definirse como "'el acto por medio del cual los estados 

11egociadorcs, aprueban el texto negociado. " 1111 

De lo anterior sc1ialaremos que c11 lo co11duccnte a los tratados 

bilaterales, la adopción cid texto debe ser realizada de manera umínime, en 

tanto que los multilaterales se adopta según lo dispongan las partes o bien por 

el consenso de las dos terceras partes de los pm1icipantes, en el caso de no 

existir acuerdo. 

e) LA AUTENTICICIÓN DEL TEXTO. Su autenticación se realizaní 

mediante el procedimiento que prescriba el tratado o bien el que las partes 

hayan decidido, empero, a falta de un procedimiento que indique la manera de 

realizarlo, éste deberá ser mediante la finna o rubrica de los representantes de 

los estados participantes. según ha sido dispuesto en el m1ículo 1 O de la 

propia Convención de Viena. Es decir, una vez que el texto ha sido adoptado 

conforme a lo anteriormente seílalado, las partes proceden a certificarlo como 

auténtico y definitivo, aunque aún el tratado no es obligatorio para las partes. 

d) MANIFESTACIÓN DEL CONSENTIMIENTO. Es la etapa en la 

cual, una vez concluidas las negociaciones, el texto ya es considerado como 

auténtico y definitivo. Sobre esta cuestión del consentimiento ya se ha hablado 

en el punto 2.3 de este trnbajo (Suprn), pero abordaremos lo prescrito por la 

Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, en cuanto considera 

existen diversas fonnas para que un estado manifieste su consentimiento en 

1
"

1 Wnl~s Auriolcs. Rodotfo. Op. Ci1. p. ~~ 
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obligarse pordetenninadQ.
0
C()lll(Jromiso internacional, y las enumera de forma 

enunciativa de la manera siguiente: 

1) La firma, 

2) El canje de instrumentos, 

3) La ratificación, 

4) La adhesión, y 

5) El depósito. Las cuales, en su conjunto, serán motivo de estudio de 

nuestro siguiente apartado 

2.3.2 LA FIRMA, EL CANJE DE INTRUMENTOS l' SU DEPOSITO 

/) La firma. Es una figura que ha sido considerada con una doble 

función dentro del ámbito del derecho internacional; pues en principio tiene el 

destino de reconocer por parte de los representantes de los Estados, el 

contenido del tratado, y fijar el final del periodo de negociación, y por otro 

Indo, también significa la expresión del consentimiento del Estado, para 

obligarse por el tratado. 1112 Así pues, lo común es que los diplomúticos se 

encuentren imposibilitados para manifestar el consentimiento de los estados 

que representan, dado que su firma en el tratado no obliga al Estado que 

representan a su cumplimiento, ya que se trata simple y sencillamente de una 

linna que tiene la fimción de autentificar el texto. No obstante, la praxis 

internacional a concebido la utilización de una figura que se denomina finna 

ad referéndum o rúbrica. que significa en el primero de los casos, que para la 

manifestación del consentimiento por parte del Estado a que se esté 

representando, se requerirá de la aprobación de los órganos de control interno 

'"' Scara V1izq11c1 .. Modesto. Op. Cit. p. 2llC.. 
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del propio Estado, y de conformidad con _su normatividad interna, lo cual se 

denomina ratificación, que será abordado un punto más adelante; en tanto que 

la rúbrica consiste búsicamcnte en que el representante del Estado parte en las 

negociaciones del tratado, coloca al final del texto del documento o en el acta 

final, sus iniciales. 

La firma scní considerada como manifostación del consentimiento, si -

así lo ha establecido el tratado o bien ha sido conveni_do por parte de los 

negociadores, siempre y cuando, exista la presunción de así haberse querido 

consignar en los plenos poderes; o en todo caso, si así lo han manifestado los 

representantes de un Estado durante la negociación del tratado 

2) El canje de imtrume11to.\: Como medio de manifestación del 

consentimiento, es un intercambio de documentos (ya finnados) entre 

representantes de los estados parte en los tratados; por tanto al existir entre las 

partes la permuta de instrumentos del tratado, se manifiesta el consentimiento 

dd Estado representado para obligarse conforme a las disposiciones relativas 

al tratado. 

3) l.t1 ratijict1ció11. Constituye la tercera fase en la elaboración de los 

tratados internacionales, que según la definición conseguida del Diccionario 

de la Real Academia de la Lengua Espaiiola, ratificación, es la acción y efecto 

de ratilicar. J\ su vez, este vocablo, proviene del latín ra111s, que signilica 

confinnado y .fácere, hacer, es decir, ratilicar es aprobar o eonlinnar actos, 

palabras o escritos dúndolos por valederos o ciertos. 1m 

1l)' Diccionario de la Lengua Esparlola. Real Academia Espmlola. 
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De tal suerte que la ratificación, es un acto posterior ¡¡ la redacción y 

firma de los tratados intermicionales; que requiere de la aprobación del órgano 

de control interno de cada país con la facultad necesaria para ello. Esto en 

razón, a que, la firma sirve para precisar el contenido de la voluntad de los 

Estados, pero,- no bast-a por si sola para hacer obligatoria la regla de derecho 

formulada en el tratado. 

Para el maestro Cesar Sepi11vcda 11~1 , ratificación es un tém1ino que se 

deriva del derecho privado y su significación literal es de confirmación, que 

en nuestro derecho positivo se encuentra encomendado al Senado de la 

Repiiblica. 

Así pues, tenemos que el régimen jurídico de la ratificación; se inspira 

en el principio de que: la autoridad competente para ratificar-un tratado viene 

detenninada por el derecho público inte1110 del Estado interesado y que la 

ratificación, que emana del órgano estatal provisto de la facultad para 

realizarlo (treaty marking power), toma en la práctica la fonna de unas cartas 

de ratificación que reproducen el texto del tratado y prometen hacerlo ejecutar, 

no obstante, dicho instrumento, tiene caníetcr inminentemente interno, pero el 

intercambio de ratificaciones o su depósito da lugar a la finna de un acta, a 

partir de la cual los estados están jurídicamente obligados al cumplimiento del 

tratado. 

Resulta importante resaltar, que no necesariamente un Estado 

signatario de un tratado se halla obligado a confinnar un acto jurídico que 

supone su perfeccionamiento desde el momento en que se finna, sino que por 

'"' Scpillvcda César. Op. Cil. p. IJ 1 
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d contrario, resulta que la ratificación es, un acto nH.:ramentc discrecional del_ 

órgano investido para manifestarla, pues en principio se ha de revisar el fondo 

y la forma del tratado para que, con pleno conocimiento se haga un 

pronuncimniento sobre la posibilidad de suscripción o no del tratado, o bien en 

su caso, se fonnulen las reservas pe11inentes. 

Sobre el particular, Charles Rousseau 1115
, considera que desde el punto 

de vista del derecho comparado, los sistemas constitucionales de ratificación 

de tratados se pueden clasificar en tres grupos, según la competencia recaiga 

exclusivamente en el órgano ejecutivo, en el legislativo o en ambos de manera 

simultánea. 

En el primero, es un régimen en el cual según la posición autocrática 

del Ejecutivo, que ha sido rescatada del sistema monárquico puro,· 1a primacin 

jurídica y política ele este órgnno, compete al jefo de estado, por sí solo, la 

ratificación de los tratados internacionales. 

En el segundo caso, la ratificación de los tratados es competencia 

exclusiva del legislativo, como una característica de los estados que mantienen 

un gobierno de asambleas. 

En el tercero y último entraña una doble intervención tanto del 

legislativo como del ~jecutivo. Correspondiendo al legislativo el análisis y 

aprobación del tratado internacional y una vez satisfecho este requisito 

corresponderá al Ejecutivo concluir el procedimiento de ratificación, mediante 

el canje, intercambio o depósito de las ratificaciones. 

'"' Ro11ssca11 Charles. Op. Cil. pp. :15-:lli. 
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Por íiltimo, diremos respecto a este tema, quc_no c,xiste1ma.nprmadc 

derecho internacional que prescriba la fonna ·que -ha de adoptar unri 

ratificación, así como tampoco, una que sciialc el t61~niii10 cl1 que la misma ha 

de realizarse, pero de acuerdo con lo apuntado con anterioridad;· la práctica 

internacional ha concebido que la ratificación sea fonÍ~ulada de manera 

expresa. 

Resulta l111po11antc destacar, que la ratificación varia de un régimen a 

otro, es decir, si el país cuenta con un sistema parlamentario o presidencial; la 

diferencia radica a saber en que, los países de régimen parlamentario que 

siguieron la fórmula franco-belga, cuyo origen se remonta al artículo 68 de la 

constitución belga del 7 de lebrero de 1831, que sirvió de modelo en la 

segunda mitad del siglo XIX a varias constituciones europeas; dicho régimen 

es susceptible a dos variantes que implican o la intervención obligatoria del 

Parlamento en todos los tratados o solamente en aquellos que son 

considerados como más importantes. 

En Francia por ejemplo, este sistema fue consagrado en el artículo 8 de 

la Ley constitucional de 16 de junio de 1875. De acuerdo con sus 

prescripciones, los tratados internacionales eran ratificados solamente por el 

Presidente de la Repíibliea, exceptuándose no obstante, en los que era 

indispensable la previa aprobación del parlamento, como los tratados de paz, 

los de comercio, etc .. Este mismo sistema file mantenido por el artículo 27 de 

la Constitución de 27 de octubre de 1946 que aiiade a la serie de los tratados 

cuya ratificación se halla subordinada a la aprobación legislativa, los relativos 

a la organización internacional, por una parte, y por otra los que modifican las 

leyes internas, de los cuales segÍln ha expresado la jurisprudencia interna es 
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negar valor jurídico a todo tratado cque ~modific¡ucja legislación interior, 

cuando su ratificación no ha sido autorizilda por tma ley, 

El sistema adoptado en la Constitución de· 1958 (actualmente en 

vigor), difiere de la fónnula prcccdcntc, en cuanto: ante todo la mención 

.. tratados relativos a los derechos de propiedad de los franceses en el 

extranjero" que por tradición habían sido incluidos dentro de la enumeración 

realizada en el articulo 53 y que en la actualidad ya no existe, en virtud de que, 

el mencionado precepto solamente prevé la intervención de las cámaras en los 

tratados que modifiquen disposiciones de naturaleza legislativa o bien tratados 

que modifiquen leyes internas, pues en todos los demás casos, la ratificación 

estará a cargo del Presidente de la República, de conformidad con el m1ículo 

52 de su Constitución. Por último, este proyecto difiere de los anteriores, en 

cuanto que, de conformidad con lo sciialado por el artículo 11 de la ya 

mencionada Constitución, el presidente de la República a propuesta del 

Gobierno y mientras dure el período de sesiones, o a propuesta cmüunta de las 

dos asambleas, publicadas en el 13olctin Judicial, podrá someter a referéndum 

todo proyecto de ley, así como la ratificación de un tratndo que, sin ser 

contrario a la Constitución, pudiera tener incidencias en el funcionamiento de 

las instituciones. 

Del examen de este sistema, encontramos que: 1) Se excluye de la 

aprobación parlamentaria a ciertos tratados y 2) que por una parte el acto de 

ratificación no se encuentra regulado por el derecho común de los actos 

administrativos, pues es considerado por la Jurisprudencia como un acto de 

gobierno no susceptible de ser recurrido. 
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Por lo que hace al sistema presidencial, analizaremos eLrégimenque a. 

mi parecer pudiera resultar más completo y que pertenece al sistema 

estadounidense. En materia de ratificación, este régimen se caracteriza por la 

intervención y competencia del Ejecutivo, con la intervención obligatoria de la 

Cámara Alta para todos los tratados (Senado), ello de conformidad con lo 

ordenado por el artículo 2º sección 2" de la Constitución Federal de 17 de 

septiembre de 1787, el cual dispone " Tendrá facultad, con el consejo y 

consentimiento del Senado, para celebrar tratados, con tal de que den su 

anuencia dos tercios de los senadores presentes ... " 

De la misma manera, podrá observarse que la praxis constitucional 

americana, son varios los actos internacionales en los cuales el Presidente no 

se encuentra obligado a obtener el consentimiento del Senado, en virtud, de 

poder perfeccionarlos por sí mismo, los cuales se les ha denominado como 

acuerdos en forma simplificada y de los cuales ya se ha hecho reforencia con 

anterioridad, Figuran entre este tipo de compromisos los acuerdos militares, 

los acuerdos provisionales o preparatorios de los tratados definitivos, los 

relativos a la resolución de reclamaciones de súbditos americanos contra 

gobiernos extranjeros, etc. 

4) la Adltesicí11. En forma análoga se considera como otra de las 

fomms de manif'estación del consentimiento y es considerado como la 

inclusión en un tratado internacional ya en vigor, de un Estado que 

originalmente no era parte en el mismo, que según lo dispuesto por el árticulo 

15 de la Convención de Viena, la adhesión puede tener Jugar, cuando el propio 

tratado disponga que el consentimiento puede ser manifestado en esa fonna, 

cuando conste de otro modo que las partes hallan convenido así. 
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5) El Depósito .. Se refiere al Depósito_ del tratado y es la etapa con la 

cual concluye el procedimiento de ratificación dél traiado; en donde los 

estados pm1es nombran un representante comúnmente llamado depositario, 

que puede ser un estado, un organismo internacional, un funcionario de un 

organismo internacional, etc, quien tendní como función primordial custodiar 

el texto original y los poderes plenos de los representantes; extender copias 

c1:rtificadas del tratado; recibir los instrumentos, notificaciones y 

comunicaciones relativas al tratado: examinar si las finnas, notilicriciones o 

comunicaciones relativas al tratrido cumplen las formalidades necesarias, 

infornmr a los dcmí1s Estados, las notificaciones y comunicaciones rclritivas al 

tratado; informar a los dcnuís estados cuando se han recibido el número de 

ratificaciones necesririris para que el tratado entre en vigor; registrar el tratado 

ante Naciones Unidas. wc. 

2.4. /,OS EFECTOS DE LOS TRATADOSINTERNAC/Of\'ALES 

Los efectos de los tratados internacionales, se inician a partir de la 

entrada en vigor de los mismos, y "el efecto fundamental de un tratado es 

crear entre los estados parte una obligación internacional que le impone 

determinada conducta positiva o negativa". '°7 "Es una regla de conducta 

obligat01ia para los estados que lo suscriben y ratifica ". 108 

Sin embargo, la multiplicidad de compromisos plantea problemas en 

caso de existir contradicción de reglas que preceden de tratados sucesivos o 

simultáneos. 

'"' W;1lss Auriolcs. Rodolío. Op Cit. pp. ~7-~ll. 
,.,- Scara Vóil:quc1 .. Modesto, Op. Cit.. p. 21 J. 
''º Scpi1l\'cda. Cés:1r .. Op. Cil., p. 1.W. 
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Hasta la época contemporánea este problema no había sido examinado 

con seriedad. La experiencia internacional se ha esforzado en prevenir estos 

conflictos, mediante la promulgación de declaraciones de compatibilidad, para 

efectos de legitimar las eventuales derogaciones introducidas por vía bilateral 

a un tratado colectivo o para finnar la ausencin de contradicción entre los 

tratados sucesivos; o bien, se ha pretendido resolver el conflicto mediante la 

publicación de estipulaciones de incompatibilidad que excluyen uno de los dos 

tratados en litigio, generalmente el tratado particular opuesto al tratado general 

anterior. Empero las dificultades han evidenciado los limites de eficacia de las 

soluciones jurídicas, por lo que, en muchos aspectos el problema de la 

contradicción de las normas convencionales todavía se halla dominado, por 

factores de orden político. 

Por tal motivo, el estudio de los efectos de los tratados internacionales, 

es decir, su ámbito de aplicación en el espacio, plantea dos situaciones, por lo 

que resulta indispensable examinarlos desde el punto de vista de las partes 

contratantes y fuera de ellas. 

Por lo que respecta a la primera situación, por regla general, cuando el 

Estado se halla dotado de una estructura unitaria, el tratado internacional 

extiende sus efectos sobre el conjunto del territorio sometido a su competencia 

y como lo señala el maestro Seara Vázquezl<l'J, esa det'enninada conducta 

puede referirse al ámbito intenmcional o puede consistir en una obligación 

para el Estado de actuar en el ámbito interno en un detenninado sentido, 

imponiendo a sus órganos Ejecutivo, Legislativo o Judicial la acción necesaria 

para la ejecución del tratado. 

'"' Scara V:i1q11cz. Modesto., Op. Cit .. p. 213. 
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Con respecto al órgano ejecutivo, los cfectos¡jcl_tratado imponen a 

éste, la obligación de promulgar y publicar el tratado~ Según la doctrina 

dominante, el tratado no es, en sí, una fuente de derecho interno, se limita a 

crear una obligación de Estado a Estado, una. norma que los Estados deben 

observar y, llegado el caso, poner en ejecución con medios apropiados. Por 

ello la Illayoría de los Estados, consideran que un tratado no fom1a parte 

integrante del ordcnailliento estatal, en tanto no se pro1¡1ülgue un acto jurídico 

interno (ley, decreto, ordenanza, etc.) que al reproducir su contenido lo 

convierta, entonces, en nonna interna obligatoria. A tal fin se utilizan COillO 

procedimientos la promulgación, proclamación o simplemente jrnblicación, 

como en el caso de México. 

Los efoctos de los tratados respecto al órgano legislativo, se traduce en 

la obligación de publicar una ley para que el tratado internacional su11a sus 

efectos; en tal caso, el órgano legislativo se limita al ejercicio de una 

competencia regulada. 

Respecto a los efectos de los tratados con referencia al órgano judicial, 

su fünción se reduce búsicamcntc a la aplicación e interpretación del tratado. 

Esa interpretación por parte de los tribunales internos solo es una 

Jllodalidad particular en el ejercicio de una función jurídica. A tal fin conviene 

recordar que la interpretación es la operación intelectual que tiene por objeto 

detcnninar el sentido de un acto jurídico, precisar su alcance y esclarecer los 

puntos oscuros o ambiguos que puede presentar. 
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La interpretación de los tratados puede hacerse por vía internacional o 

por vía interna. Por vía internacional hay que distinguir dos clases de 

interpretación, según sea realizada por los propios gobiernos de los Estados 

contratantes (interpretación gubernativa internacional) o bien otros Órganos 

Internacionales -Tribunales Internacionales a los que haya sido deferido un 

litigio acerca de la dctcrn1inación del significado y alcance del tratado 

( intc1vrctación jurisdiccional internacional). A su vez, la interpretación 

gubernativa internacional puede ser expresa (consecuencia de un acuerdo 

interpretativo) o tácita (deducida del hecho de que las partes contratantes 

ejecuten, todas ellas, el tratado ele i¡,ri.ml modo). 

La interpretación de los tratados por via interna puede hacerse también 

por órganos puramente nacionales y al igual que la internacional, esta 

interpretación puede efectuarse tanto por via gubernativa (administrativa) 

conlo por vía judieiul. 

Asimismo, encontramos que los tratados internacionales producen 

efectos respecto a los gobernados, y esto es así por virtud de que; una vez 

introducido en el ordenamiento interno, el tratado internacional se convie11e 

en obligatorio y su aplicación se impone tanto a gobernantes como a 

gobernados; pero, por regla general, el individuo 1io se ve afectado 

directamente por las reglas del derecho internacional a través ele su 

incorporación en el derecho interno, sin embargo, existe la posibilidad de que 

los Estados puedan estipular lo contrario, csiablcciendo tjl.le un tratado 

internacional constituirá fuente directa de derechos y obligaciones para los 

contratantes. 
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Respecto al segundo de los nspectos sefialmlos, en cunnto n. los. efoctos 

de los tratados, respecto a terceros Estados o fuera de las pnrtes contratantes, 

solamente diremos que los tratndos solo producen un efocto relntivo, ya que 

no pueden per:judicar, ni beneficiar a terceros por la aplicnción pura y simple 

de la regla res i11ter a/io.1· acta 11ec 11ocere prodere potes/, sus efectos jurídicos 

están estrictamente limitados a sus contratantes, empero, tal principio sufre 

excepciones que durante el estudio ren.lizndo a este principio, fueron 

abordadas con mayor amplitud y a lri cual nos remitimos (supra 2.2;). 

2.5. LA 11!RMINACIÓN·DE /,OSTRA TA DOS INTERNACIONALES 

La tcrmim1ción dé' un tratado internacional implica que las partes 

contratantes en el. mismo, quedan eximidns de su cumplimiento y puede operar 

con respecto n alguna de las partes o varias de ellas. 

Según lo ha descrito la doctrina, los electos de un tratado internacional 

pueden cesar por muy diversas causas, las cuales pueden estar establecidas en 

el texto del propio tratado o bien, las mismas, pueden resultar con 

posterioridad a la iniciación de la vigencia del mismo. 

Existen criterios que aducen. que las diferentes causas de la extinción de 

los tratados pueden ser reducidas a cuatro, de entre las cuales resultan: 1 )la 

voluntad de las partes (abrogación); 2) la manifestación de voluntad de uno de 

los contratantes (denuncia); 3) la aparición de ciertos elementos nuevos 

(guerra o modificación de circunstancias) y, 4) la revisión. 1
11l 

11
" Ro11sscm1. Charles .. Op. Cit.. p. w 
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No obstante, esta multiplicidad=de 11fin1mciones, la Convención de 

Viena sobre el Derecho de los Tratados en sus artículos 54 a 64, regula las 

causales de terminación de un tratado, entre las que considera; la volulitad de 

las partes, la celebración de un !miado posterior, violación grave de un 

tratado, la imposibilidad subsiguiente de su cumplimiento, cambio 

fundamental de circunstancias y la aparición de una nueva norma 

internacional de lus Cogens; sin embargo, cabe aclarar, que estas causales 

pueden ser ampliadas según la conveniencia de los contratantes. 

/) /:'/ co11se111i111ie11/o ele las parles. /\quí se ha considerado que la partes 

del tratado, de común acuerdo, pueden dar por terminada la vigencia y 

aplicabilidad del tratado, siempre y cuando no se haya dispuesto otra cosa en 

el mismo, empero, en el supuesto de que el número de Estados parte llegue a 

ser interior al 111ini1110 de los que requiera para su entrada en vigor, dicho 

lra!lldo con!Onnc a las disposiciones de la Convención de Viena, no se dani 

por tenninado(artículo 55). La voluntad de las pm1cs para dar por concluido 

un tratado internacional puede ser expresada de manera expresa o 11ícita, scrú 

expresa, aquella en que la fecha de su terminación. se haya hecho constar en el 

propio texto del documento; y tácita cuando el objeto por el cual lile creado el 

tratado haya agolado o realizado 

2) lJe111111c.:ia ele/ 1ra1ado. Ha sido entendida de dos maneras distintas, ya 

que, algunas veces ha sido equiparada a la notificación que se efoctúa a otra 

parte de que considere como disuelto un tratado sin que hubiere surgido una 

causa; aunque, también, es considerada como una declaración unilateral de la 

voluntad, mcdinnte In cual una de las parles manifiesta a la aira su voluntad de 

retirarse de manera libre y sin responsabilidad alguna del convenio. 
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En In praxis internacional, comúnmente se establecen este tipo de 

chíusulns dentro de los tratados que permiten hacer a los Estados parle, el uso 

de ellas; pese a esto, puede existir la posibilidad de que en el tratado no se 

haga ningún scfialamicnto al respecto, por lo cual, se ha considerado que en 

estos casos Ja denuncia solo será procedente, si consta que esa file la intención 

de las partes al admitir la posibilidad de denunciar el tratado, o que por su 

naturaleza, del propio tratado se infiera esa posibilidad. En ambos casos, la 

denuncia surtirá efectos 12 meses después de su fecha de notificación. 

Dentro de este mismo rubro, hay quienes consideran como causal de 

terminación de un convenio a la renuncia, que es considerada también como 

un acto unilateral de la voluntad, mediante el cnal un Estado que era parle 

dentro del convenio, abdica los derechos que le fueron otorgados mediante el 

mismo. 

Finalmente diremos que, corresponde a las normas de derecho interno 

detenninar cuúl es el órgano estatal investido de la capacidad necesaria para 

denunciar los compromisos internacionales. Por regla general, este órgano es 

el Jefe de Estado. /\lgunas constituciones recientes (Francia), subordinan a la 

autorización del órgano legislativo la denuncia de aquellos tratados cuya 

ratificación ha sido autorizada por una ley. 

3) /,a ce/ehrac11í11 de 1111 tratado posterior. En este supuesto, un tratado 

anterior cesa sus efectos, cuando se desprenda de un tratado postc1ior que esa 

es Ja intención de las partes, o bien, de que consideren que ambos no pueden 
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tener aplicación simultánea, en virtud de_ contener cláusulas incompatibles 

unas de las otras. 

-/) /.a vio/acirí11 grave de 1111 tratado. Puede ser invocada por cualquiera 

de las partes contratantes, siempre que la misma sea de manera tal que haga 

imposible la consecución del objeto y fin del propio tratado. Sin embargo, la 

violación grave del tratado no implica la posibilidad de darlo por tcnninado de 

manera autrnmítica. 

Tratándose de tratados bilaterales, la violación de este tipo cntraiia la 

c.xtinción absoluta del instrumento, en el caso de los tratados multilaterales, la 

causal de tcnninación puede actualizarse en caso del consenso unánime de 

todos los participantes de manera total o parcial con respecto al Estado 

infractor o si así lo decidieran, respecto de todas las partes. En caso de no 

existir ese consenso unánime, alguna de las partes afectadas, podrú invocar la 

suspensión del instrumento. 

5) /111posibilidad subsiguiente de c11111plimie11to. Se deriva de la 

desaparición o pérdida definitiva del objeto indispensable para el 

cumplimiento del tratado, la cual no podrá ser alegada como causal de 

terminación del tratado si ésta es resultado de una violación al mismo o de otra 

obligación internacional por una parte respecto a otra. 

6) HI cambio .fi111cla111e/1fa/ de circ1111sta11cias. Según se ha establecido, 

para que opere esta circunstancia como causal de tenninación de un tratado 

internacional se requiere el cumplimiento de dos requisitos: 
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a) Que las circunstancia~ c¡ue se modifiquen deban constituir la base 

esencial del conscntimicnio de los Estados. 

b) Que debido a la alteración de las circunstancias, necesariamente, se 

modifiquen las obligaciones que deban cumplirse. 

Asimismo, tenemos que, cuando cambian las circunstancias imperantes 

entre el momento en que se celebra un tratado y la fecha posterior a partir de 

la cual inicianí su vigencia y se hará obligatorio el tratado, por virtud de la 

cláusula rebus sic cstantibus, dadas las nuevas circunstancias el tratado debe 

darse por terminado. 

Es así, en cuanto que el significado de la frase latina rehus sic .1·1a111ih11s. 

tenemos que "rebus" significa "cosas"; "sic" alude al vocablo "así" y 

.. stantibus" significa, ''permanezcan", por tanto, relms sic stantih11.1· quiere 

decir mientras las cosas así pcnnnnezcan. 111 

Esta teoría comúnmente aceptada por la mayoría de los autores, es 

susceptible de dos construcciones diferentes: 

a) Una primera concepción, clásica durante mucho tiempo, asimila In 

cláusula de manera tácita, al considerarla sobreentendida en todos los tratados 

concluidos sin un pinzo en su duración y que encuentra su apoyo sobre una 

base política o sobre una simple regla de interpretación de la voluntad de las 

partes contratantes. 

111 Arrellano García. Carlos .. Op. Ci1.. p. (19.1. 
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b) La segunda construcción, consiste en considerar lrunodi!icacióndcl 

tratado por el cambio de circunstancias como un acontecimiento imprevisto, 

cuyo efecto propio no es el de extinguir de manera automática el tratado, sino 

el de facultar a las partes para readaptar o revisar el texto del documento. 

Cada una de estas concepciones condm:c a un distinto fi111cinnamicn10 

de la cláusula, mientras que la primera da lugar a una renuncia de carúctcr 

unilateral, de carácter discrecional y sujeta al juicio de la prn1e que invoca el 

cambio de circunstancias; en tanto que la aplicación del principio de la 

imprevisión, conduce de manera legal y correcta a la revisión del tratado, lo 

cual en la práctica es más comí111111ente ndmitido. 

7) Aparici<Í11 de una 1111el'a 11on11a dej11.1· cogen.1'. Segt'111 lo cstipulndo en 

la Convención de Viena, y ya habiendo analizado con anterioridad lo referente 

al concepto de nonnas de jus cogens, se establece que ante In apai'ición de una 

nueva nomrn, los tratados internacionales existentes que estén en oposición 

con In misma serán nulos y tcnninarán. 

"Es decir, el tratado se extinguirá como si fücrn nulo, lo 1.:ual es 

importante porque las consecuencias jurídicas de la nulidad de un tratado son 

distintas a las de terminación. Sin embargo, para esta hipótesis de tc1111inación 

de un tratado internacional, la Convención de Viena establece una 

consecuencia mixta, en donde mezcla los efectos jurídicos de una imlidad y 

las de una terminación ... " 112 

11
' \Vals$ Auriolcs. Rodolfo .. Op. Cit .. p. 7R. 
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De lo anterior concluimos que, los efcct_os jurídicos de la terminación de 

un tratado internacional son: ( 1) las partes q11edm1 eximidas del cumplimiento 

ruturo del tratado; (2) no se afectan las situaciones jurídicas creadas por la 

ejecución del tralado antes de su cumplimiento, es decir, no se aplica las 

destrucción retroactiva de los actos ejecutados conforme al tratado. 
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TiblS ~vi: 
f ALLA DE CfüGEN 



111. LA UNIDAD O DUALIDAD DEL DERECHO EN LA 

PRACTICA CONSTITUCIONAL MEXICANA. 





3.1. /A REGl!IACIÓN .llJ/ÚlJICll DE J.OS TIV1TMJOS EN El. 

/JEREC/10 INTEUNO. 

Como es sabido, el IJerecho interno de los Estados, encuentra grandes 

diforcncias respecto del Derecho Internacional Público, cuyas características 

lo hacen problemático en su aplicación y empico hacia el interior. Como 

ejemplo de alguna de éstas podemos citar la reforente a que, en la comunidad 

internacional se puede observar una ausencia de órganos que tengan funciones 

legislativas, judiciales o administrativas, como regulanncnte suele suceder al 

interior de los Estados miembros. 

Por tanto, el objeto de estudio en el desarrollo de este lema, cobra gran 

importancia, en cuanto, tiene que ver con la fundamentación constitucional 

que nuestro derecho vigente hace de las relaciones internacionales, 

especiticamentc, en materia de tratados internacionales. Esto es así, en cuanto 

n que el régimen para In celebración de tratados internacionales es importante 

en nuestro país, en virtud de los procedimientos y formalidades vigentes que 

determinan el carúcter obligatorio de los compromisos asumidos ante sujetos 

de derecho internacional. 

Así pues, el régimen jurídico de los tratados internacionales en el 

derecho positivo mexicano, se deriva necesariamente del análisis de diversos 

preceptos contenidos en muy distintos ordenamientos legales, tales como: 1) 

Constitución Política; 2) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

3) Ley sobre la Celebración de Tratados; etcétera. 
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i) /A CONST/Tl/Cff)f\' /'OUT/CA 

Ahora bien, el abordar el tema relativo a la regulación jurídica de los 

tratados internacionales dentro de nuestra Constitución, implica 

necesariamente realizar una incursión histórica en el génesis y desarrollo de 

diversos preceptos de nuestra ley fimdamental, por considerarse uno de los 

pilares mlis importantes, en cuento al régimen para la celebración de tratados, 

ya que como antes se ha mencionado, en el caso de México, la regulación 

constitucional de los tratados tiene una clara influencia de la Constitución de 

Norteamérica, de manera tal que hasta antes de la Constitución de 1857, no 

existe en nuestro sistema, reconocimiento expreso a la Ley Internacional como 

J,ey .'"'11pre111a del l'aís, sin embargo si se consignaba la facultad de celebrar 

tratados, así como el procedimiento especifico para su formulación; por lo que 

siguiendo con la genealogía expuesta nmgistralmcntc por el profesor Ricardo 

Méndcz Silva t IJ, diremos que La Co11stit11ció11 de Ctídiz. aunque nunca rigió 

de manera efectiva en nuestro país, no se mantuvo ajena a la influencia 

constitucional que se generó con la Independencia de Nm1eamérica y la 

consecuente Revolución Francesa, puesto que concibió un sistema de 

monarquía limitada, dado que el monarcn encontraba restricciones en ciertos 

úmbitos, cspecíficmncntc, en asuntos intcrnacionnlcs. De esta fonna, lns 

contenciones que le lilcran seiinladas al rey en esta materin, consistían en no 

dotarle de la capncidad de obligar unilateralmente al Estado, sino buscar un 

equilibrio institucional, un contrapeso necesario, que fue localizado en In 

vigilnncia que sobre este personaje ejercía el poder legislativo. 

'" Ménde1. Silrn. Ricardo ... L:1 Celebración de los Tralados. Genealogía y Acllmlidad Conslilncional ... En 
Armario Mexicano de Dcrc'Cho l111crnacio1111I. Vol. l. 2001. pp. 291-.110. 
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En. la redacción de este ordenamiento se encuentra el antecedente müs 

próximo a la versión actual·dcl artículo 89 fracción X de la Constitución de 

1917, puesto que en el capítulo denominado '"De la inviolabilidad del Rey y de 

su autoridad" se otorgaba al monarca en su articulo 1 71 fracción décima, la 

facultad de dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales con las dcmas 

potencias y nombrar los embajadores, ministros y cónsules. 

Sobre la celebración de tratados, señaló la prohibición a la corona para 

realizar alianza ofensiva, asi como tampoco tratado especial de comercio con 

ninguna potencia extranjera sin el previo consentimiento de las Co11cs, 

previendo además la negativa de verse obligado por ningún tipo de tratado o 

dar subsidios a cualquier potencia extranjera sin el consentimiento de las 

Cortes. 

Correlativamente con estas limitaciones, se otorgaba a las Cortes la 

facultad de aprobar antes de la ratificación los tratados de alianza ofensiva, los 

de subsidios y los especiales de comercio, tal y como lo consignaba el articulo 

172 fracciones V y VI. 

l'.n el mismo sentido la Co11stit11ció11 de Apatzi11gt111 de 1814 concedió 

al Supremo Uobicrno la facultad para declarar la guerra, así como establecer 

las condiciones y variantes sobre las cuales habría de proponerse o pactarse la 

paz, para ajustarse a los tratados de alianza y comercio celebrados con otras 

naciones, y ser aprobados antes de su ratificación (articulo 108). 

Cabe mencionar, que ese Supremo Gobierno, que debía de estar 

compuesto por tres personas, tenía como facultad declarar la guerra y ajustar 
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la paz. Celebrar tratados de alianza y comercio con las m1cioncs extranjeras 

(articulo 159) en términos de lo anterior. Es decir, ese Sitpremo Gobierno 

asumia no solo la facultad de aprobar tratados antes de su ratilícación, sino 

también, dar instrucciones confonnc las cuales deberían ajustarse los tratados, 

de manera tal que, se podrá apreciar que la actúación en cuanto a la 

elaboración y suscripción de tratados era a priori, a diferencia de nuestro 

régimen actual, en el cual el Senado de la República esta facultado para 

intervenir en la negociación de los tratados a posterioi·i. sin que medie la 

posibilidad de girar alguna instrucción tendiente a la elaboración del acuerdo. 

Por su parte la llamada Acta Co11stit11tiva tle la Fetleració11 concedia al 

poder E.1ccutivo la facultad de dirigir las negociaciones diplomáticas, celebrar 

tratndos de pnz, amistnd, alianzn, federación, tregua, neutralidad annada, 

comercio y otros, siendo necesario para prestar o negar su ratificnción a 

cualquiera de ellos, obtener previamente la aprobación del Congreso General 

(m1iculo 116 fracción 11); el cual se visualizaba constituido por una Cámara de 

LJiputados y una de Senadores, a quienes en su conjunto se encomendó la tarea 

de aprobar los tratados de paz, de alianza, de amistad, de federación, de 

1wutralidad armada y cualquier otro celebrado por pm1c del Ejecutivo (m1ículo 

13 párrafo decimoséptimo.) 

Acorde con el esquema gubernativo federal, se consignó la proscripción 

jurídica para las entidades federativas de celebrar compromisos 

111tcrnacionales (articulo lº.) En este mismo sentido, la Co11stif11ció11 Federal 

de 1824 otorga la facultad de celebrar tratados y dirigir en general las 

negociaciones diplomáticas al Presidente de la República (artículo 1 1 O 

fracciones X 111 y X 1 V) y la consecuente facultad de aprobarlos al Con¡,'Teso 
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General (articulo 50 fracciones XI y XII), aunque dicha facultad se limitara a. 

una actuación posterior a la negociación del tratado, es decir-, se releva al 

Congreso General de la facultad de participar con alguna instrucción para la 

elaboración del instrumento, no obstante, el texto constitucional irrumpe con 

una curiosidad para la época, al facultar al Presidente de la República para 

celebrar concordatos con la silla apostólica, en donde la participación del 

Congreso demandaba expresamente la intervención previa, al establecer ·• Dar 

instrucciones para celebrar concordatos con la silla apostólica, aprobarlos para 

su ratificación, y arreglar el ejercicio del patronato en toda la federación." 

De fa intervención del Congreso en el campo del Derecho Internacional, 

por cuanto a la aprobación interna de los tratados, no se estableció una 

votación calificada (dos tercios) para su adopción, tal y como aconteció con 

nuestro vecino país del norte; sin embargo, en esta constitución encontramos 

la obligación de los estados de .. guardar y hacer guardar la Constitución y las 

Leyes Generales de fa Unión y los Tratados hechos o que en adelante se 

hicieren por la autoridad suprema de la Federación con alguna potencia 

extranjera" (articulo 161 fracción 111.) Este m1ic11lo sin lugar a dudas fue copia 

fiel de la fracción 11 del ar1iculo VI de la constitución norteamericana, 

desvirtuando con ello su contenido al haberlo incluido entre "las obligaciones 

de los Estados", en vez de insertarlo en el capitulo correspondiente a las 

"disposiciones generales para la Unión" y otorgarle el carácter de ley suprema 

como en su modelo. A pesar de ello podemos considerarlo como el primer 

antecedente del artículo 126 de la Constitución de 1857, correspondiente al 

artículo 133 de la de 1917. 
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En las Leyes Co11stit11cio11ales ele 1836 o también c;onocidas como las 

Siete Leyes Ce11tralistas, también encontramos como el órgano investido de 

competencia para dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados 

(artículo 17 fracciones XIX y XX.- Ley Cuarta) siticto, al igual que en todas 

las constituciones anteriores, a la aprobación clel Congreso previo a su 

ratificación (articulo 44 fracciones VIII y IX.- Ley Tercera.) al Presidente. 

Una diferencia significativa por cuanto a lo dispuesto en la Constitución de 

1824, es que en esta Constitución, no aparece la exigencia de que el Congreso 

diera las bases para la conclusión de concordatos, aunque en las atribuciones 

del presidente si se introdujo esta limitante al establecer: ··celebrar 

concordatos con la silla apostólica, arreglado a las bases que le diere el 

congreso" (articulo 17 fracción XIX.- Ley Cuarta.) 

Las /Jases tle Orgm1izació11 l'olltica de la República Mexicallll no 

introdujeron modificaciones significativas en cuanto al régimen de celebración 

de tratados, dado que plasmó casi de manera literal e inte!,'l'a, las facultades 

consignadas tanto para el Presidente de la República como para el Congreso 

Ucncral en materia de tratados, aunque apareció en el citado ordenamiento una 

prohibición expresa al Ejecutivo al detcnninar: "No puede el presidente ... 

Enajenar, ceder, permutar, o hipotecar parte alguna del territorio de la 

República" (articulo 89 fracción IV.). üisposición Que se inspiró en la 

desconfianza que despertó üon Antonio López de Santa Anna durante lo 

ocurrido en Texas. 

El A eta de Reformas Co11stitucio11l1/es tle 184 7, que sirvió como 

instrumento de la reivindicación constitucional de la carta magna de 1824, y 

en relación con el poder Ejecutivo dicho instrumento, eliminó el cargo de 
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vicepresidente de la República y previno que la fahadccprcsidcntc debería ser 

cubierla por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia (artículo 115.) 

Si bien el Acta de Reformas no incluyó mención alguna en cuanto al 

régimen para la celebración de tratados, en virtud de estar a lo dispuesto por la 

Constitución de 1824, en cuanto confería la participación de ambas cámaras 

para la aprobación de és1os, inlrodujo el recurso de i11co11stit11cio11alidad que 

podía ser promovido por el Presidente en común acuerdo con sus ministros, 

los diputados, los senadores o las legislaturas, que estuvieran en contra de una 

Ley del Congreso Federal, el cual con posterioridad habría de ser utilizado 

para impugnar la legalidad del Tratado de Guadalupe Hidalgo. Dicho recurso 

concedía como ya se mc11cionó la iniciativa para inteqioncrlo al Poder 

Ejecutivo y al Legislativo, referido a los diputados y senadores, y a las 

legislaturns de los estados en contra de una ley del Congreso; este recurso, 

debería ser prcscn1ado ante la Suprema Corte de Justicia, quien estaba 

obligado a analizar su procedencia antes de ser turnado a las lcgislalllras de los 

estados, quienes por mayoría tenían la facultad para determinar sobre la 

constiluciormlidad de la ley. 

1:1 consliluycrllc de 1856 al elaborar la ley fundamental de 1857 y 

adoplar en definitiva el régimen federal, incluyó íntegramente el ar1ícufo VI 

fraccrón 11 de la Constitución N011camcricana, y reconoció a la Ley 

Jn1cmacio11al como parle integrante de la ley del país, e i11corporó el precepto 

en el artículo 126 que dice: "Esta Constitución, las leyes del congreso de la 

lJ111ó11 que emanc11 de ella y todos los tratados hechos y o que se hicieren por 

el !'residente de la Rcpírblica, con aprobación del Congreso, serán Ley 

Suprema de la U11ión. Los jueces de cada estado se mTeglaran a dicha 
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constitución, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 

constituciones o leyes de los estados." 

Para la conclusión de los tratados, estableció el mismo sistema mixto de 

competencia del qjecutivo y el legislativo que en las constituciones anteriores, 

depositando en el Presidente de la República el poder de "dirigir las 

negociaciones diplomúticas y celebrar los tratados con las potencias 

extranjeras'". (Artículo 89 fracción X) Teniendo el Congreso la fhcultad de 

aprobar los '"tratados", convenios o convenciones diplomáticas que celebrara 

el ejecutivo (articulo 72 fracción XIII.) No obstante, de que en la concepción 

estructural del Estado, dicha constitución previó un Congreso unicameral, es 

decir, solmncntc existía la Cámara de Diputados. Sin embargo, más adelante 

con la refonna constitucional de 1874, que transfonnó el congreso en 

bicameral, se introdujo al Senado. 

No obstante, de haber sido copiado el artículo 126 de nuestra 

constitución del texto norteamericano, en su aplicación vino a ser un precepto 

diverso por la interpretación antijurídica dada por la Suprema Corte, en 

algunas ejecutorias, violatoria en nuestra concepción del espíritu mismo de la 

Constitución. 

En los Estados Unidos como ya vimos, ha sido establecido tanto en la 

doctrina como en la jurisprudencia, la existencia de un límite al poder de 

celebrar tratados, contenido en la constitución, o sea "la autoridad de los 

t:stados Unidos en el m1iculo VI de la constitución, no significa otra cosa que 

la autoridad otorgada al Gobierno Nacional expresa o tácitamente en la 

Constitución," siendo este el verdadero y auténtico espíritu del texto legal, y la 
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única inlcrpretación acorde con un régimen basado precisamente en la 

supremacía conslilucional, como son el norteamericano y el nuestro. 

La Suprema Corte de nuestro país, dio tina interpretación diversa al 

mencionado articulo 126: encontró en los tratados, nonnas superiores cuya 

aplicación no podía ser invalidadas por el texto de la constitución, debiendo 

ser acatadas dichas nonnas aún en lo que contrariaran al contenido ch: nuestra 

ley constitucional. La Suprema Corte de Justicia de nuestro país, al interpretar 

así el artículo, no se percató de que ello era violatorio del espíritu y esencia 

misma de la Constitución, plasmado en los artículos 40 y 41 que consagra su 

supremacía absoluta sobre todo orden jurídico distinto. 

1:1 análisis de este precepto, fue motivo de grandes discusiones teóricas, 

y como lo sciiala el maestro Mario de la Cueva 11 ~. Don Ramón Rodríguez, al 

analizar dicho precepto llega a la conclusión de que debería de ser suprimido 

del texto de la constitución por su inutilidad, ya que, explica Rodríguez, en 

conlrn de una ley o lralado, que sea inconstitucional, cabe el recurso (sic) de 

amparo, por lo lanto '"la única ley que en rigor legal, ideológico y gramalical 

puede llamarse suprema es la Constitución." 

Don I:duardo Ruiz, se define a favor del articulo encontrando su 

justilicación en la doctrina de la supremacía constitucional contenida en la 

declaración de la voluntad del pueblo mexicano de conslituirse en una 

República Rcprescnlativa, Democrática y Federal, unida en una Federación 

establecida de acuerdo con los principios de la Constitución foderal (articulo 

40); sin embargo, explica " los principios de esa ley fundamental no solo 

111 C'it Pos De la Cueva. ,\!ario. Teorin de la Constitución. Op. Cit. pp. I0~-107 
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tienen vida en sus preceptos, sino en las lcyesqu(!_)()s_ desarrollan" y en los 

··tratados que establecen las relaciones positivas entre las nncioncs y las 

potencias extranjeras"; las leyes ylos tratados, por emanar de la Constitución 

y obtener de ella su fundarncnto y vigencia deben de es.lar de acuerdo con ella 

para poder ser ley suprema de_I país. 

A diferencia de ambos. tratadistas lgnaci() L. Vallarta, considera que el 

artículo 126 se inspiró en la teoría dualista del derecho y que por lo tanto, la 

constitución no podía tener supremacía, sobre el derecho de gentes, sino que 

debía concretarse a las relaciones internas de sus poderes, por que .. si 

cometiéramos el error de creer que nuestra constitución en materia 

intcmncional está sobre la ley internacional, tendrímnos no solo que conlcsar 

que los soberanos de Francin, España, Inglaterra, o Estados Unidos, etcétera, 

tienen menos facultades que el Presidente de la República, sino lo que es peor, 

aunque la soberanía de ésta se encuentra limitada por el silencio de su 

constitución .. : y por ello sostiene, que el contlicto contenido en el artículo 126 

constitucional es únicamente entre la ley local y la constitución; invocando la 

necesidad de una Ley reglamentaria que pennitiese la aplicación del 
11; precepto. · 

Mariano Coronado limda el artículo 126 en el principio de la 

supremacía constitucional exponiendo categóricamente que "la constitución es 

la ley de leyes y por lo tanto debe de ser acatada por todo lin~je de 

autoridades" 11
(, 

'"L. Vallarta. Ignacio. Vo1osC011sli111cionalcs. Tomo 111. México. 18!16. pp. 241!, 257-258. 261-26:1. 
11

'' Cil. Pos De la Cuc\'a ~fario. Op. Cit. p. I06 
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La falta de interés de los. comentaristas porcuna_ pa11e y)¡1_confusión de 

la doctrina por la otra, hizo que el texto del. articulo y su interpretación por 

parte de la Co11e, siguieran sin variación alguna durante la vigencia de la 

Constitución de 1857, y lo que es peor aún; que se siguiera en la de 191 7. 

En efocto, Vcnustiano Cmrnnza, omitió como ya con antelación se 

comentó, el precepto contenido en el artículo 126 del Código Político de 1857: 

sin embargo, la 2" Comisión de la Constitución, en dictmnen presentado al 

Constituyente de Querétaro el 20 de enero de 1917, relativo al título 6" de la 

Constitución incluyó el precepto, por considerar su manifiesta importancia ya 

que en el se --establece la supremacía de la ley constitucional, de las leyes 

emanadas de supremacía de la ley constitucional y de los tratados hechos por 

el Ejeculi vo con aprobación del Congreso." 

La inadecuada redacción y la falta de claridad del artículo 133 

rnnstitucional, permitió a la Suprema Corte, perseverar en la inte111rctación 

dada al texto de 1857, considerando a los tratados no solo como ley suprema 

dd país, tal y como lo establece el texto constitucional, sino con una jerarquía 

superior a la constitución. A este respecto se puede citar entre otras 

c.1cc11tonas, la resolución dictada en el amparo promovido por Rojas Jesús 

lire1:wrio el 24 de diciembre de 1926 visible en el Semanario Judicial de la 

l·cdcración Tomo XXII, 5" época.- Hojas 576-577. ""LAS ESTIPULACIONES 

CONTENIDAS EN LOS TRATADOS CELEBRADOS CON LAS 

POTENCIAS EXTRANJERAS TIENEN FUERZA DE LEY PARA LOS 

HABITANTES IJEL PAIS." Así como la siguiente tesis: 

Quinta l~poca: Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
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Tomo: XXII Página: 577, TRATADOS; Las cstipulacioncs=contenidas en 

los tratados celebrados con las potencias extranjeras; tienen fuerza de ley para 

los habitantes del país. 

Amparo civil directo 4273/26. Peyres viuda de. Bell Francisca. 8 de marzo de 

1928. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Salvador Urbina, Gustavo A. 

Vicencio y Leopoldo l~stracla. La publicación no menciona el nombre del 

ponente. 

De esta manera "en nuestro derecho interno, los instrumentos jurídicos 

que regulan directamente et los tratctdos internacionales se limitan a siete 

artículos de la Constitución Uencral de la República y más recientemente a la 

Ley sobre Celebración de Tratados, que consta de tan solo once artículos. Sin 

embargo, el reducido número de artículos lejos de simplificar el estudio de la 

regulación jurídica de los tratados internacionales, la complican a tal grado 

que algunos artículos constitucionales que regulan a los tratados 

internacionales resultan contradictorios a la luz de otras disposiciones 

constitucionales"117 

No obstante, el estudio de los tratados internacionales en el derecho 

interno; está basado en principios tanto de derecho constitucional, 

administrativo e internacionales, contenidos en diversos ordenamientos, de los 

cuales en líneas arriba ya se ha hecho mérito. 

"Los artículos constitucionales que regulan a los tratados 

internacionales son por su orden de aparición en nuestra Carta Ma1:,11ia: 15, 18; 

, , . \Valss Auriolcs, Rodo\fo. Op. Cit. p. XS 
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76 fracción!; 89 fracción X; 94; 104; 105; 107; 117.fracción l y; 133."118 Sin 

lugar a dudas el nuís complejo y controvertido de los preceptos mencionados, 

resulta ser por su redacción e interpretación el articulo 133, el cual constituye 

Ja materia toral de este trabajo y por ende en este momento no se abordará su 

análisis completo ya que en su oportunidad se dedicará una pm1e considerable 

de nuestro an:ilisis para su desarrollo. Asimismo, en Jo concerniente a Jos 

preceptos constitucionales marcados con el número 76 fracción 1 y 89 fracción 

X, al igual que el anterior scrü abordado con mayor amplitud en el desarrollo 

del siguiente punto de este trabajo, por Jo que a manera de conclusión en Jo 

que respecta a la regulación de Jos tratados internacionales por la Carta Magna 

de 191 7, diremos solamente que en ésta, no se incluyó un capitulo sobre 

cuestiones cspccílícamcnte internacionales, dado que, al Ejecutivo, se le 

concedió In facultad de .. dirigir las negociaciones diplomílticas y celebrar 

tratados con las potencias extranjeras, sometiéndolas a Ja ratificación del 

Congreso gcncral" 11
'
1
• /\I Senado, siguiendo Ja reforma de l 874, se Je otorgó 

como facultad exclusiva '"Aprobar los tratados y convenciones diplrnmiticas 

que celebre el Presidente de la República con las potencias cxtranjeras."12n 

Mayor intcrcs ofrece la prohibición de celebrar cic11os tratados 

relacionados co11 las garantías i11dividuales, es decir, expresamente se vedó la 

celebración de tratados para Ja extradición de reos políticos y Ja de aquellos 

delincuentes del orden comim que hubieren tenido, en el país donde 

cometiero11 el delito, la co11dición de esclavos; prohibiéndose en consecuencia, 

Ja celebración de convenios o tratados en virtud de los cuales se alteraran las 

'" \Vals Auriolcs. Rmlollo. Op. Cit. p. X5. 
,,., Cfr. Aniculo X9. frnccicin X. Nucslm Co11s1i111ció11. llis1ona de la libcnad v soberanía d~Lnncblo 
lllcXi\OJl!l\l~_Ed lnstiluto Nacional de Eslndios Hislóricos de la Rcvolucióu ~lcxicaua/ Sccrcrnría de 
Gobernación. Tomo :!O. ~k."ico. 11J1JI. p. IJO. 
"" Arliculo 7r.. fracción 1 l'l!!c~!mi'!1!•fili!rn;ióu~ Tomo l'i. f\lcxico. l'J'il. p. 5J. 
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garantías y derechos que la Constitución otorgaba al hombre y al ciudadano, 

en ténninos de su articulo 15. 

En consonancia con algunas otras disposiciones, por dispositivo del 

articulo 117 fracción 1, se reiteró lá prohibición a las entidades federativas de 

"Celebrar alianzas, tratados o coalición con otro Estado o con potencias 

extranjeras." 

ii) LEl' ORGAN/ül DE LA A/)111/NISTRACIÓN PÚJJUCA FEDERAL. 

Esta ley por su naturaleza, es una ley secundaria, por tanto se encuentra 

supeditada a la Constitución, de suerte tal que ··cuando se establecen 

facultades a favor de la Secretaria de Relaciones Exteriores, en materia de 

tratados, debemos entender que sólo se trata de facultades complementarias y 

no sustitutivas de las establecidas constitucionalmentc·• 121 

Esto es así, ya que, por virtud del artículo 28 fracción 1 de este 

ordenamiento, es facultad de la Secretaría de Relaciones Exteriores 

"Promover, propiciar y asegurar la coordinación de acciones en el exterior de 

las dependencias y entidades de la Administración l'liblica Federal; y sin 

afectar el ejercicio de las atribúciones que a cada una de ellas corresponda, 

conducir la política exterior, para lo cual intervendrá en toda clase de tratados, 

acuerdos y convenios en los que el país sea parte." 

Resulta lógico que el manejo de las relaciones intenrncionales lo realice 

la Secretaría de Relaciones Exteriores, por conducto de su Secretario en virtud 

'" Arcllnno Garcin. Carlos. Op. Cit. p. 69Y. 
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de. tener el carácter de auxiliar del YrcsicLenteAc lal{cpllblica, _q11icn por. 

mandato constitucional del ar1iculo 89, 90 .. y 92 encuentra la posibilidad de 

creación de organismos, nombramiento de llmcionarios~ así como los 

respectivos refrendos ministeriales. Así pues~ e11 estricto sentido, las 

Secretarías de Estado pertenecen . a la administració1Í pitblica federal 

centralizada, cuya función primordial sení la d(! auxiljar al titular del Ejecutivo 

1:cderal, en las funciones administrativas que éste debe realizar. 
' - ' -·-,-·'--'.' -, ·-.--,,, ·:. 

··Por tanto, cuando un decreto de promülgació11 se· publica en el diario 

otícial de la Federación, se alude a la firma d~I Secr~tario de Relaciones 

Exteriores, quien otorga su refrendo ministerial en lo que se refiere a los 

tratados internacionales.''122 

Aunado a lo anterior, es de hacerse notar que por Decreto publicado en 

el Diario oticial de la Federación de focha 15 de mayo de 1996, se refonnaron 

y adicionaron diversas disposiciones de la ley Orgánica de la Administración 

Publica Federal (LO/\PF), con la finalidad de reformar sus dos primeros 

artículos, para agregar como par1c integrante de la Administración Pllblica 

centralizada a la Conserjería Jurídica ele la Secretaria de Relaciones 

Exteriores, cuyas focultaclcs quedaron consignadas en la fracción 111 del 

articulo 43 de la Ley Orgünica de la Administración, estableciendo: "Dar 

opmión al Presidente de la Rcpllblica sobre los proyectos de tratados a 

celebrar con otros paises y organismos internacionales." 

Además de las tacultaclcs conferidas por la LOAPF a la Secretaria ele 

Relaciones Exteriores, dicha ley, confiere a otros organismos gubernamentales 

------------
'" Arcllano García. Carlos. Op. Cit. p. í1lJ'I. 
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de. carácter centralizado competcnciacon .rclac.ión a la. ccJc~r.·ación~le_ tratados_ 

internacionales, tal es el caso de los articulas 32 bisJracción IX y 33 fracción 

1 V, que facultan tanto a la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos 

Naturales y Pesca, como a la Secretaria de Encrgia, para proponer a la 

Secretaria de Relaciones Exteriores la celebración de. tratados y acuerdos 

internacionales en las materias de su competcnda. 

Especial atención merece el ar1iculo 36 fracción 1 V, de la citada 

LOAPF, en cuento conlícrc a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

la potestad de ··otorgar concesiones y pennisos para establecer y operar 

servicios aéreos en el territorio nacional, fomentar, regular y vigilar su 

funcionamiento y operación, así como negociar convenios para la prestación 

di.! setvicios aéreos internacionales"', en tanto que la fracción XI del citado 

precepto le permite "participar en los convenios para la construcción y 

explotación ele los puentes internacionales", lo cual, en pa11icular ha sido 

objeto de análisis por pat1e de alµunos doctos en la materia quienes consideran 

que "respecto a la disposición de la Ley Orgánica sobre las atribuciones de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes cabe hacer notar que es la única, 

además de la de Relaciones Exteriores, a la cual la citada ley otorga la facultad 

de negociar convenios. l~sa cláusula debiera sustituirse por otra que le dé la 

facultad, al igual que a otras dependencias, de proponer la celebración de 

convenios sobre las materias de su competencia, pues se considera que la que 

tiene actualmente es incompatible con la facultad que la propia Ley Orgánica 

da a la SRE de asegurar la coordinación de acciones en el exterior de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública."123 Opinión que 

compnrtimos en el sentido que siendo la Secretarín de Relaciones el órgano 

'" Palacios Trc\"iño. Jorge Op. Cit pp. :\ll-:\9 
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especializado encargado de coordinar la política internacional de nuestro país, 

resulta contradictorio y antijurídico que se faculte a algún otro organismo para 

que intervenga en la negociación de los tratados; aunado a que se desconoce, 

si a la confirmación de dichos tratados, se cuente con la formalidad de ser 

enviados para su aprobación al Senado de la Repí1blica y así cumplir con el 

requisito consignado en el artículo 76 fracción 1 de nuestra Constitución. Por 

lo cual, será necesario tener en cuenta las facultades que pnra este efecto 

confiere la Ley sobre la celebración de Tratados, que se verá enseguida. 

iii) Llff SOBRE LA CELEBRACIÓN DE TRATADOS 

La amplitud y desenvolvimiento de In vida internacional, así como la 

creciente globalización de los sistemas jurídicos y económicos de los 

miembros integrantes de la comunidad internacional, ha conllevado en más de 

las veces' a la conclusión de negociaciones y. acuerdos de una supuesta menor 

trascendencia, de la que originalmente se le otorgarla en caso de conf'erirsele 

el rango de tratado internacional. Paradójicamente nuestro sistema 

constitucional hasta la lecha no hn rccouocido este tipo ele acuerdos, puesto 

que '"los textos constitucionales que han estado vigentes en México sólo han 

previsto una única categoría de tratados y han otorgado la facultad exclusiva 

de llevarlos a cabo al Supremo Poder de la Federación: al Ejecutivo de 

celebrarlos y al Legislativo aprobarlos ... " 12'1 Tan es así, que expresamente se 

ha proscrito la facultad de los Estados de celebrar alianza, tratado o coalición 

con otro Estado ni con las potencias extranjeras (artículo 117 fracción l. 

1 ''Palacios Trc\'i11o. Jorge. Op. Cil. p. í10 
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Ln explicación lógica, del por qué en México solamente exista 

constitucionalmente una sola categoría de tratados internacionales, obedece a 

que siguiendo con los principios más elementales del· derecho internacional, 

específicamente en lo referente al concepto de tratado, es por que los tratados 

se celebran entre dos o más sujetos de derecho internacional, e 

independientemente del nombre y el procedimiento que se siga para su 

conclusión, todos se rigen por las nonnas que regulan ese régimen jurídico, 

para el cual de la misma manera, sólo existe una clase dt: convenios 

internacionales. Además de que con todo y que no existe regulación jurídica 

de los acuerdos de menor trascendencia en nuestro régimen constitucional, el 

constituyente de 1856 introdujo de manera clara y precisa el término o la 

expresión '"tratados internacionales o convenciones diplomuticas", con la sana 

intención de que se incluyera de un modo manifiesto a cualquier tipo de 

acuerdos, para que éstos fueran objeto de conocimiento del Congreso, fónmila 

que hasta nuestros días y con algunas ligeras variaciones se ha seguido 

conservando en lo dispuesto por el articulo 76 fracción 1 de la vigente 

Constitución de 1917. 

No obstante, de que los llamados acuerclos admi11istra1ivos no están 

contemplados en la escala constitucional, esto no es un impedimento para que 

éstos sean celebrados por algunas Secretarías de Estado, Gobernadores de 

entidades foderativas, presidentes municipales, etcétera; no sin antes comentar 

que tales acuerdos son celebrados al amparo de la llamada Ley sobre la 

celebración de tratados vigente desde 1992, que intentó asimilar y regular esa 

prácticn. 
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Así, la mencionada Ley, se refiere a dos categorías de compro1111sos 

internacionales: 1) Los tratados propiamente dichos y; 2) los acuerdos 

lntcrinstitucionalcs, a los que define en su articulo 2 fracCión 11 como ·· ... 

convenio regido por el derecho internacional público, celebrado por escrito 

entre cualquier dependencia u organismo descentralizado de la Administración 

l'íiblica Federal, Estatal o Municipal y uno o varios órganos gubernamentales 

extranjeros u organizaciones internacionales, cualquiera que sea su 

deno111inación, sea que se derive o no de un tratado previamente aprobado." 

La anterior definición ha desbordado criticas y adeptos de muy variada índole, 

para algunos procede realizar observaciones en el sentido de: "a) Prosigue el 

vacío constitucional y no existe en la más alta jerarquía nonnativa una 

validación de los así llamados .. acuerdos intcrinstitucionalcs; b) La definición 

de .. acuerdo intcrinstitucional" se acopla a la definición de .. tratado" de la 

Convención de Viena de 1969 sobre el derecho de los tratados y aclara que 

estos acuerdos están gobernados por el derecho internacional; es decir, les 

reconoce rango de tratados, por lo mismo, obligatorios para el Estado en su 

1:on.1unto, aunque hayan sido celebrados por alguna autoridad aislada y aunque 

no hayan pasado por el Senado; c) !Je manera apropiada, la Ley indica en los 

artit:ulos <i" y 7" que las autoridades facultadas para celebrar tratados(sic) 

1111cnnstitucionalcs (secretarias de estados, procurador general de la república, 

µobcrnauorcs Je los estados, presidentes municipales) deben contar con un 

dictamen de la Secretaría de Relaciones Extcriores."125 

1
'' l\kndc1 Sil\'a. Ricnrdo ... La Celebración de los Tralndos. Genealogía y Ac111nlidnd Consli1ncimrnl. .. Op. 

('11. p .11~ 
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El maestro Arcllano Garcia 126 considera.que la Ley sobre Celebración 

de Tratados es contraria a la Constitución, puesto que contiene disposiciones 

que son contrarias a lo establecido en la Convención de Viena sobre el 

derecho de los Tratados, por lo que concluye que es urgente su abrogacion. 

Algunos otros autores por su parte, consideran que esta Ley, indica cuál 

debe ser el ámbito material de aplicación de los mencionados acuerdos 

intcrinstitucionalcs, además de explicar que no obstante la calificación de 

inconstitucional de la Ley sobre la Celebración de Tratados, debe tomarse en 

cuenta, que de la lectura de la exposición de motivos que dan origen a dicha 

ley, se menciona que los acuerdos interinstitucionales "no requieren ser 

sometidos a la aprobación del Senado, pues no son ley suprema de la Unión'". 

l::s decir, suponen que no fue la intención del autor de la iniciativa de ley que 

los acuerdos intcrinstitucionalcs se igualaran o reemplazaran a los tratados, 

que si son ley suprema de la Unión, en los términos previstos por el articulo 

133 constitucional y que por consecuencia pudieran tener la misma categoria. 

Aunado a lo anterior, se piensa, que estos acuerdos tienen como función servir 

de instrumento para satisfacer las necesidades de cooperación internacional de 

las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública 

Federal, estatal o municipal, siempre y cuando se circunscriban a sus 

atribuciones. 

De tal manera que al carecer de aprobación senatorial y por lo tanto de 

categoría de ley suprema, los acuerdos interinstitucionales, no pueden referirse 

a materias de importancia. En suma, proponen la aceptación de este tipo de 

acuerdos, siempre y cuando, los mismos se circunscriban a las áreas de 

"" Arcllano Gnrcia. Carlos. Op. Cil. p. 7112 
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administración sobre las cuales C<icrzan facultades y no.involucren cuestiones 

de competencia exclusiva del Poder Legislativo, con lo cual se afecte la esfora 

de protección jurídica de los individuos. 

. .. 

Sin embargo; con lo anterior, no podemos estar de acuerdo, pues si bien 

es cierto, que la intención del legislador no fue la de igualar estos acuerdos 

interinstitucionales con la categoría correspondiente a los tratados 

internacionales, lo cierto es que dicha ley, omite reglamentar de modo claro 

cwíndo un acuerdo interinstitucional puede ser considerado como materia de 

un tratado internacional y cuándo como acuerdo, ya que, se omite examinar 

que la suscripción de tales compromisos al nivel que fuera, pudieran repercutir 

en los intereses nacionales o bien en los derechos de los particulares, además 

de que insistiendo en la idea que nos sirve de base pam considerar su 

inconstitucionalidad, tales acuerdos no se encuentran reglamentados en 

nuestro ordenamiento jurídico constitucional, por lo que podría ser impugnado 

a través de los recursos legales correspondientes. Como ejemplo de lo 

anterior, podemos citar lo esgrimido por el profesor Méndez Silva cuando 

afirma: "Pero las complicaciones se agudizan con un tipo especial de 

acuerdos, denominados car1as de intención o entendimientos, celebrados en 

los illtimos lustros por el gobierno mexicano con organismos financieros 

internacionales y gobiernos extranjeros para obtener asignaciones financieras 

urgentes de rescate económico que interesan e influyen en la totalidad del 

Estado y de la sociedad y que ni por equivocación son turnados al Senado. Las 

car1as de intención y entendimientos con el Fondo Monetario Internacional, o 

bien, acuerdos en materia comercial previos al Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte o los acuerdos de rescate linancicro pactados con los 

1'.stados Unidos a raíz de la crisis de 1994, han establecido patrones generales 
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de regulación o compromisos severos que. afectan.al país en StLmodelo de 

desarrollo y aun en su proyecto nacional..." 127 Esto resulta lógico y correcto, 

pues como lo señala este autor, acuerdos de este tipo pueden comprometer al 

Estado en su totalidad y míls aún, con la fücultad mctaconstitucional otorgada 

por. la Ley sobre Celebración de Tratados a diferentes organismos 

gubernamentales, maliciosamente se evade, la intervención ya no sólo del 

Senado de la República, sino del Congreso como tal, pues cabe recordar que 

de conformidad con el artículo 73 fracción VIII de nuestra Constitución, es 

una facultad exclusiva del Congreso, compuesto por una Cámara de IJiputados 

y una de Senadores, dar las bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar 

empréstitos sobre el crédito de la Nación; por lo que resulta claro y evidente 

que la suscripción de este tipo de acuerdos como los que ha hecho mención 

este autor, sin la debida intervención legislativa contravienen disposiciones 

constitucionales, por lo que jurídicamente, estos acuerdos debieran ser 

ineficaces o inexistentes; sin embargo, el problema no se agota aquí, pues, 

hacia el interior este tipo de acuerdos no tendrían eficacia jurídica, pero hacia 

el exterior, esto sería un motivo de incumplimiento que acarrearía serias 

repercusiones a nuestro país, por lo que resulta urgente se realice una 

adecuada reglamentación de este tipo de acuerdos, cspccílícamcntc sobre el 

ámbito material que deberán asumir. 

Hay quienes pretenden fundamentar legalmente esta práctica poniendo 

de manifiesto la necesidad de proveer en aras de un eficiente desempeño de 

las tareas administrativas y ejecutivas del Presidente de la República, la 

facultad de reglamentar leyes, por lo que dichos acuerdos, quedan 

"' Méndc1. Silrn. l!ieardo ... La firma de los Tr:nados" en Rcvis111 Cuestiones Conslilucionalcs. Núm. J. Julio· 
Diciembre 2000. México. P. 217. -
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reglamentados en lo dispuesto por el articulo 89 fracciones_! y X de la 

Constitución, estimando, en consecuencia, que la Ley de Traiados, al autorizar 

a las dependencias de la Administración Pi1blica Federal a linnar acuerdos 

interinstitucionalcs, se limita a hacer explicita las facultades conferidas por 

dicho articulo al Presidente de la República, lo cual de esa forma, provee del 

aval correspondiente de las dos ciimaras del Congreso. Sin embargo, ··este 

último argumento no es satisfactorio, ya que la facultad reglamentaria requiere 

el apoyo primordial de una base legal y debe ser validada por la existencia de 

una norma superior. Y resulta, que la celebración de acuerdos ejecutivos 

proviene de la nada jurídica en lo que al sistema jurídico interno se refiere. La 

constitución mexicana no previene que el Derecho Internacional o los 

principios generales de este ordenamiento tengan aplicación automática en el 

Estado mexicano. Por consecuencia, el l~jccutivo no podrá por si mismo abrir, 

descansando en ellos, una vertiente de regulación intema." 12s 

l'or lo anterior, y a manera de conclusión podemos decir, siguiendo con 

las ideas de algunos tratadistas, que este tipo de acuerdos en caso de aceptarse, 

dada su inconstitucionalidad, por no estar regulados en nuestro máximo 

ordenamiento legal: además de contar con el dictamen que para el efecto se 

exige de la Secretaria de Relaciones Exteriores para su celebración, someterse 

a la consideración del Congreso de la Unión, pues como ya hemos apuntado 

con anterioridad, pudiera darse el caso que tales acuerdos afectasen en su 

conjunto al estado mexicano y caer dentro de la esfera de un tratado 

internacional propiamente dicho, por lo cual no podrán ser materia de un 

acuerdo de esta naturaleza y esas características. Por lo tanto, este tipo de 

'" Mcndcz Silrn. Hicardo "La Co11sli111c1ón l'olilica 1'.lcxicana ,. Jos Trnlados" PEMEX-Lcx~Hc\'Í!l!il 
J11ridi\:ILd~_1:.;.1Liil~o~_Hcxl<;;_!nos_ Nitm. 75-7(1_ Scpllcmhrc-Octubrc i 9'J4 p. 59. 
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acuerdos suscritos por Secretarías de l~stado, dcbcnin ser aquellos que por su 

mínima importancia rcglmncntarán la colaboración administrativa sobre 

·•supresión de visas o expedición gratuita de las mismas; facilitación de la 

entrada y salida de personas al territorio nacional; el intercambio de valijas 

diplomáticas; el intercambio de becas; de publicaciones oficiales, cicntílicas, 

literarias o artísticas, revalidación de estudios, título, diplomas; 

establecimiento de relaciones diplomáticas o consulares, apoyo a candidaturas 

de organismos internacionales de los que México fonna parte; celebración de 

conferencias o reuniones en tcn-itorio nacional y la investigación científica del 

país": 12
" No así, que bajo el amparo de esta ley. se celebren acuerdos que 

independientemente del nombre que lleven y que sean verdaderos tratados 

impongan cargas onerosas o compromisos a la nación, lo cual en verdad, si es 

objctablc. Especial atención merece otras cuestiones relativas con esta ley, 

pero más adelante al hablar sobre el tema especifico de la regulación jurídica 

los tratados internacionales en materia constitucional (Capitulo 1 V), se 

abordarán y retomarán con mayor amplitud. 

3.2. /...AS FACUl...TADES DE/, EJECUTIVO I' DEI... SENADO EN 
MATERIA DE TllA1:..IDOS. 

Tal y como lo previene la Constitución, en cuanto a las relaciones 

internacionales en las que México interviene, hace intervenir en diferentes 

ámbitos y medidas, tanto al Presidente de la República como al Senado, por el 

orden de aparición en nuestra Constitución, el artículo 76 establece y 

reglamenta las facultades exclusivas del Senado y en su primer fracción 

determina: 

"" Palacios Trcl'iilo. Jorge. Op. Cit. p. 80 
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"l. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo federal con 
base en los informes anuales que el Presidente de la República y el Secretario 
de despacho correspondiente rindan al congreso: además, aprobar los tratados 
internacionales y convenciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo de la 
Unión." 

Por su parte el artículo 89 establece las facultades y oblignciones del 
Presidente de la República, en su frncción X, consigna; 

"X.-Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, 
sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de tal política, el 
titular del l'odcr Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la 
autodeterminación de los pueblos; la no-intervención; la solución pacífica de 
las controversias: la proscripción de la amenaza o uso de la fuerza en las 
relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la cooperación 
internacional para el desarrollo: y la lucha por la paz y la seguridad 
internacionales.,. 

De la anterior prescripción se infiere que, la función de "aprobar" los 

tratados celebrados por el Presidente de la República, corresponde desde el 

punto de vista material al Senado, aunque para algunos como el caso del 

maestro t\n.:llano Uarcía, esa función no es aprobación, sino de ratificación, 

arguyendo ·· ... c) Se utiliza la expresión de "aprobar" que es equivalente a la 

de ratificar, desde el punto de vista de la posibilidad ele un análisis posterior ele 

los tratados celebrados por el Presidente .ele la República. U Presidente de la 

República primero celebra el tratado internaéional y postcrionncntc el Senado 

emite su voluntad para aprobar el tratado internacional":130sobre este mismo 

respecto, se ha rronunciado también el maestro Tena RmnírczJJ 1 quien 

considera que el estudio y análisis de esta facultad exclusiva del Senado, tiene 

que ser estudiadn a la luz de la cxpcricncin nortcamericnna, dado que dicha 

facultad fue acogida de la Carta de Filadcllia, artículo 11, sección 2 que 

'"' Arcllano García. Cmlos. Dcrc¡:ho l111crna¡:i9nal Público. Op. Cit. p.fi% 
111 Tena Ramirc1.. Fcli¡i.:. _18rccho Conslitnci9nal Op. Cit. p.~ 19. 
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establece: ~·Tendrit (el presidente) facultad, con el consejo y consentimiento. 

del Senado, para celebrar tratados con tal de que den su anuencia dos tercios 

de los senadores presentes." 

Así, de acuerdo con el texto en comento, el mencionado autor considera 

al igual que nosotros que la celebración de un tratado se integra en nuestro 

derecho hasta ahora, por la concurrencia de dos voluntades, la del !'residente 

de la República y otra por parte del Senado, tomada la de éste último por la 

mayoría de votos de los presentes en la sesión correspondiente, esto en virtud 

de que, las negociaciones llevadas a cabo para la celebración de un tratado 

entre plenipotenciarios, culmina con la conclusión del tratado, es decir, la 

adopción del texto, el cual como ya se mencionó con anterioridad, no obliga a 

los estados contratantes por el solo hecho de haber consentido en la adopción 

del texto, dado que se infiere desde el punto de vista del derecho internacional, 

que la intención del Estado hasta ese momento, es solamente formar parte de 

un determinado pacto, por lo que los plenos poderes comúnmente se reservan 

la facultad de ratificar o no el tratado concluido, de acuerdo a las normas y 

procedimientos que para el efecto fije la legislación interna . 

.. En nuestro derecho constitucional el !'residente de la República no 

puede llevar a cabo la ratificación del tratado, sin la previa aprobación de éste 

por el Senado. Así pues, el acto propiamente de derecho interno como es la 

aprobación del Senado, es acto intcnnedio entre otros dos que pertenecen al 

derecho internacional, a saber: la conclusión del tratado por los 

plenipotenciarios y su ratificación por el Presidente.''1.12 

1 ''Tena Ramirc1 .. Felipe. Pcrccho Constitncional. Op. Cit. pp. 41 \1-120. 
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!Je lo anterior cncontrmnos que a _di lcrencia de lo apuntado por el 

maestro /\rellano Uarcia, Tena Ramírez, considera como un acto y concepto 

distinto los términos "'aprobar'' y "ratilicar", los cuales corresponden en 

primer término al Senado y consecuentemente al !'residente de la República. 

Á nuestro entender, ambos conceptos son asimétricos, dado que la (//J/'llhaciú11 

referida por nuestra Constitución como una facultad exclusiva del Senado, 

corresponde a un atributo esencial de soberanía otorgada al interior de nuestro 

estado, lo cual se encuentra corroborado en lo descrito por la Convención de 

Viena sobre el derecho de los Tratados, de la cual México es parte y a la que 

se ha otorgado el carácter de Ley Suprema de la Unión; es decir; a cada 

Estado se le otorga competencia para establecer el trámite interno mediante el 

cual se obliga internacionalmente por la vía convencional, así, en nuestro 

sistema corresponde constitucional y limitativamcntc al Senado la aprobación 

de los tratados. Esto quiere decir que su intervención es posterior a la 

negociación realizada por el Ejecutivo, a quien electivamcnte corresponde 

ratilicar tales instrnmentos, dado que la rmiticaciá11 propiamente dicha es un 

acto internacional por el cual un Estado hace constar en el ámbito 

internacional su consentimiento en obligarse por un tratado, es decir, 

constituye una fonna pura perf'cccionar jurídicamente en el plano internacional 

a un tratado y permitir que entre en vigor. 

En consonancia con lo anterior, César Sepúlvcda expresó a este 

respecto que ""aunque el precepto constitucional no aparece bien nítido, 

corresponde a la Cámara de Senadores aprobarlos y al Ejecutivo ratificarlos ... 

pues nos dice ... Ratificación es un término que se deriva del derecho privado y 

su significado literal es confirmación. El que ratifica el acto de otro declara 

sunplemcntc que lo tiene por bueno, como s1 lo hubiera hecho él mismo. La 
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ratificación de los tratados es la aprobación dada aL tratado por los órganos 

competentes del Estado, que hace que éste quede obligado por tal tratado."D' 

l'or lo anterior, concluimos que el término aprobación solamente debe 

ser utilizado para el visto bueno que en lo interno dé el Senado a un tratado, y 

ratificación para el acto mediante el cual el Ejecutivo comunica que está de 

acuerdo en obligarse por un dctenninado instrnmcnto internacional, es decir, 

confirma lo finnado con reserva de ratificación. 

LJe la misma manera, conviene analizar que del desarrollo sistemático 

de ambos preceptos, encontramos que el sistema constitucional le otorga al 

titular del ejecutivo. la facultad de dirigir la política exterior y celebrar 

tratados internacionales con el análisis de dicha política y la aprobación del 

senado en materia de tratados, lo que significa un contrapeso en la facultad del 

primero. Sin embargo, resulta claro, que esta facultad de análisis no otorga al 

Senado posibilidad alguna para modificar la política exterior desarrollada por 

el titular del Ejecutivo, razón por la cual el contrapeso o control ejercido por la 

C<imara de Senadores en materia de política exterior, resulta muy limitada, 

múxime cuando existen antecedentes en cuanto a la aprobación de tratados por 

parte del Senado en los que ha existido poca o ninguna oposición en la 

suscripción de instrumentos internacionales, no obstante su notoria 

contrariedad con disposiciones constitucionales de relevancia para nuestro 

sistema. Así, las cosas, esta facultad de análisis de la política exterior, se 

circunscribe a criticar, cuestionar, comentar o bien opinar sobre las actividades 

del Ejecutivo, más nunca, participar en la elaboración o conducción de dicha 

política, o bien como lo setiala la profesora de Derecho Internacional Público 

'" Scpúlvcda. Césm. Dcr!;_cJ!Q__IJlJ>l!ll!CiQmtl l'ú])lig>~OI'. Cit. pp. 127-IJO. 

160 



Lorctta Ortiz Ahlf: "'El senado co1110 órgan9 colegiado, carece de.laJunción.dc 

asesoría que se le reconoce en el sistema norteamericano, se limita aprobar o 

reprobar los tratados una vez que ellos han sido negociados por cll'r~sidcntc 

de la Rcpública". 134 

Sobre esta misma cuestión no menos importante, resulta el análisis de 

las facultades otorgadas por la Constitución al Ejecutivo y al Senado en 

materia de tratados, la cual equivale de la misma fonna .que la anterior, a 

ejercer un control legislativo sobre las bases para la concertación de los 

tratados por pm1e del Ejecutivo. Resulta relevante esta cuestión ya que la 

aprobación que se sugiere del Senado, no resulta ser una obligación para éste, 

pues si así li1cra, no se le pcnniliría rechazar un tratado internacional, por lo 

que en este sentido el control ejercido por la Cámara resulta ser más eficaz que 

el anterior; sin embargo, esta facultad de aprobación .. no le confiere al senado 

ninguna autoridad para modilicar los términos del tratado, es decir, la 

aprobación en su totalidad o simplemente se rechaza, más no puede como 

ocurre con las leyes aprobarlo haciéndole modificaciones. Por lo tanto, esta 

litcultad de aprobación es una especie de derecho de vcto ... "1.1
5 La razón para 

no permitir al Senado modificar los tér111inos del tratado es obvia, ya que para 

alterar el texto del tratado, se requiere de la negociación con las 'demás 

contrapartes, puesto que no se trata de una decisión unilateral que pudiera ser 

oponible a las demás partes y menos cuando la resolución de modificación 

proviene de algún órgano interno de los pm1icipantcs, los cuales hasta la fecha 

no cuentan con el reconocimiento internacional para poder representar al 

'" 011i1. Ahlf. l.oretta ... L:1s facnllades del Presidente de la Hcpública en la Celcbmción de Tr:llados 
lnlcnmcionales.. ~i_Rc,·isw_Jn[[dica~mtriQ_JJ;i___!!<;JmI!i!lllenlo de Derecho de la Uni\'ersidad 
llJ_c[Qilllll'fl\:i!JJH. No. 2X. llJ'JX. México. 
'" Apud. PcrczNiclo Caslro. Lconcl. El :!flJculo l.lJ Co11s1i111cional: Um1 rclcc111m. Walss A11riolcs. Rodolfo. 
Op. Ci1 p 88 
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Estado. "Lo que a nuestro juicioºsi esta facultado a hacer eLSenado a través de 

esa facultad de aprobación, es condicionar su aprobación a la manifestación de 

reservas al tratado por parte del ~jccutivo." 136 

En este sentido el maestro Arellano García 137 considera que es 

indispensable que el órgano colegiado denominado Senado de la República 

consienta el tratado internacional, pues, si el Senado no aprobara algún tratado 

significaría que lo desaprueba, y de esta manera no se integra la totalidad del 

consentimiento de nuestro país, por lo tanto, en ténninos del artículo 76 

fracción 1, de la Constitución, México no está comprometido. De tal suerte 

que, la intervención del senado implica una fonna de resguardar los intereses 

vitales de la nación, rcatinnando con ello el principio de la División de 

Poderes, pues, estima que el Senado constituye la Cámara Alta de la Unión, 

por lo que resulta un acierto que se confiera la revisión de los tratados 

internacionales al Senado de la República dado lo delicado que puede resultar 

que se adquieran compromisos frente a la comunidad internacional. Aunado a 

lo anterior, que resulta indispensable no d~jar de considerar que el Senado 

representa también los intereses de las entidades federativas. 

Por lo que hace a estas últimas aseveraciones del maestro Arellano 

García, diferimos en cuento a la fomia y el fondo de la representación 

legislativa y federativa de las entidades, primero "el argumento de que el 

senado representa a las entidades federativas está superado desde hace muchos 

decenios cuando las legislaturas locales perdieron la facultad de nombrar a los 

senadores, más hoy en día en que los senadores son electos a través de los 

1 
"' Wnlss /\uriolcs. Rodolío Op. Cil. p.llll 

'" /\rellano G:1rcin Cnrlos, "Ln nprob:1ción de Tmiudos lnternncionnles por el Sermdo Mexicano .. en Re\'isrn 
!~~JlQ.l!fil._/\110 l. Número: 5. (Bimcstml) Mnyo 19%. 
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principios de votación mayoritaria, primera minoría y representac1on _ 

proporciona1"1
J
8 y segundo, resulta pertinente e importante cuestionar en este 

momento si el Senado, debe seguir siendo el único órgano que aprncbc los 

tratados o si debe extenderse el régimen de aprobacióÍ1 a. la Cámara de 

!Jiputados. 

Nuestra posición, se circunscribe en dctcnninar que contrariamente a lo 

que pudiera argüirse, hoy en día en la praxis internacional y_ nuestra propia 

realidad constitucional prevalecen nuevas realidades que no pueden dejar de 

apreciarse, pues los compromisos que asume el estado mexicano, tienen una 

mayor trascendencia y significación en la sociedad y en su proyecto 

comunitario, verbigracia, el Tratado de libre Comercio con los Estados Unidos 

y Canadá. Precisamente algunas materias comprendidas dentro de algunos 

instrumentos internacionales y de los que más adelante se hará mérito, 

contemplan regímenes sobre materias cuya confección demanda la 

intervención de la Cámara de Diputados, de lo que resulta indispensable, 

ciertamente la regulación jurídica de las facultades que en materia de política 

internacional, específicamente hablando de tratados, debe de tener la Cámara 

de Diputados, pues como lo dice el maestro Méndcz Silva139, ya muchas veces 

citado en el desarrollo de este trabajo "En América Latina, de nueve países 

que siguen el modelo bicamcral , sólo en nuestra Constitución la aprobación 

se encomienda a una sola de las cámaras. Y en la Unión Europea, sólo 

Austria, en el caso de países que tienen un sistema bicameral, se apoyan en 

una sola cámara para la aprobación." 

1 ')j Carpi10 Mcgrcgor. Jorge ... l.os Trnltldos lntcnmcionalcs tienen jcmrquit1 superior a las Leyes Federales. 
Comentario a la Tesis l'J2.Xh7 de la Snprema Cone de Justicia de la Nación" en Rcvi~Cncstioncs 
<.:onsH!m;ionn!<;~._Nllm .. 1. julio-diciembre. 20011. p. 1X1. 
1 
'" Méndc1. Sil\'a. Ricardo. "La Celebración de los Tratados. Genealogía y Actualidad Constitucional". Op. 

Cit. pp. Jl!l-112 
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De esta manera, en una revisión retrospectiva de los textos 

constitucionales a los que nos hemos reforido en este trabajo en cuanto a la 

regulación de los tratados internacionales, históricamente se ha consignado 

que la aprobación de los tratados fue competencia del Congreso en 1814, 

1824, 1836, 1843, y 1847. por lo que "en principio, los tratados deberian ser 

aprobados por el Congreso, eso seria sano y fortalecería la democracia; 

además, con eso se daría pie a considerar que los tratados prevalecen frente a 

la legislación interna, después de la Constitución"140
. 

Por supuesto, que una refonna constitucional en esta materia, iría en 

consonancia con los tiempos históricos en que vivimos. En tru1to esto ocurra, 

deberá exigirse una mayor atención al Senado de la República en la revisión 

de los tratados que se sometan a su conocimiento. Pues, de la lectura de 

algunos dictámenes que nprueba esta cámara se revela que con mínimas 

modificnciones suelen reproducirse los planteamientos que hace la Secretaria 

de Relaciones Exteriores. 

En este mismo sentido, la doctrina es unifonne al considerar que, los 

sci\ores senadores al emitir, cada uno de ellos, su voluntad sobre los tratados 

internacionales, deberán velnr por los intereses de la Nación y de las entidades 

federativas a quienes representen, pues, su aprobación representa una nueva 

opo111111idad de analizar, de nueva cuenta, el tratado internacional, tanto en su 

forma como en el fondo, para que con pleno conocimiento se conceda o se 

niegue la nprobación o, en su cnso, se fonnulen las reservas pertinentes, es 

decir, dentro de sus atribuciones podrá el Senado tomar cuatro posibles 

'"' Becerra Hamircz. Manuel_. "Hacia un Mejor Sistcnm de Hcccpción del derecho Internacional" En RcYista 
!eCl'. Difusión,. Anúlisis 3' Epoca. A11o 11, No. I~. Agosto 19%. México. 
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soluciones: 1.- Aplazar por un período, la aprobación que se le solicita del 

tratado internacional, mientras estudia, detenidamente y a fondo, todas las 

implicaciones que pudiera engendrar el tratado; 11.- Aprobar el tratado pero, 

después de foi:iarse la convicción de que conviene al estado mexicano y de 

que no existe inconveniente constitucional o desventaja alguna para México; 

111.- Rechazar el tratado, por cualquier causa que motive la no-emisión del 

consentimiento del Senado que, como establecimos, representa el cincuenta 

por ciento del consentimiento del elemento volitivo mexicano y 1 V.- Aprobar 

el tratado, no hacerlo en su integridad o realizarlo con reservas. 1 ~ 1 

De esta manera, siguiendo con nuestro análisis, encontramos que en el 

sistema constitucional mexicano, el Poder Ejecutivo en las relaciones 

internacionales, tiene una fuerte presencia; aun y cuando parezca que sus 

facultades en esta materia están controladas al ejercerlas corliuntamente con 

una parte del Legislativo, existen muchos resquicios por donde las facultades 

del Ejecutivo se ven fortalecidas y superan por mucho a los demús poderes. 

Así lo considera Frank Smith al setialar que el Presidente de la República en lo 

tocante a las relaciones internacionales tiene la facultad de .. El ejercicio de la 

li111ción representativa exterior. El Presidente de la República tiene la facultad 

de nombrar a los órganos de las relaciones internacionales, el secretario de 

Relaciones Exteriores (artículo 89-11 ), que es el füncionario más importante 

después del Presidente en las relaciones exteriores. Esta facultad que tiene el 

Presidente es ilimitada, y es muy trascendente, pues la orientación de la 

polilica exterior del país, en gran parte depende de quién sea el titular del 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

111 Cfr. ArcU:1110 García. C:irlos. "L:i Aprobación de Tr:llados lnlcrnacionalcs por el Scn:ido Mc,ic:rno". Op. 
C11. p. •J 
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Por otra parte, elPresidente tiene como facuhad la~de nom_brar a_ los. 

ministros, agentes diplomáticos y cónsules generalés. Esta faeultúd la ~jerce 

conjuntamente con el poder Legislativo, concrclamcnt_e Cc)n la participación 

del Senado o la Comisión l'cnnancntc en caso de que éste. se encuentre en 

receso. " 142 

El anitlisis de los artículos que nos ocupan revela, el uso. de términos 

como tmtados i11ternacio11a/es y c:onvencione~· diplomáticas. La doctrina ha 

querido encontrar en el empico de estos dos ténninos una enunciación 

jer:irqu1ca de los acuerdos internacionales dentro del sistema jurídico 

mexicano. Los tratados internacionales serían Ley Suprema de la Unión y las 

convenciones diplotmiticas legislación secundaria, más aún, un problema 

adicional se presenta cuando en la propia Constitución se emplea adcnuis del 

término tratados y convenciones diplomitticas, otras expresiones como alianza 

o coalición en ténninos del artículo 15 y 1 17. 

Muchos juristas se han abocado al análisis a fin de desentraiiar su 

significado. Arcllano Uarcía, llega a la conclusión de que "No se trata de los 

mismos tratados internacionales, pues, si así fuera, habría grave error de 

redacción pues se hace referencia a los tratados y a las convenciones 

diplomáticas:·1·D Más adelante en su obra establece que el legislador 

constituyente al empicar el término convenciones se refería a los acuerdos o 

convenios suscritos por México y otros países, sin que para el efecto atendiera 

a su significación gramatical. Según el Diccionario de la Real Academia 

1:spa1iola. la palabra convcnción se deriva de la expresión latina conventio-

1
" Smilh James. Frnnk. !2~!.'.c;l!ll C1,111ID!ufi!1.!!ül Comnarndo. México-Esrndos Unidos. Ed. Porn'm, 1'' cd. 

t\lé,ico. l'J'lO p. •J53-<J54. 
111 Arclla110 G:ircia. C:irlos. Dcrgf.!10 l111crnaciQ!l:ll Público. Op. Cil. p. 6%. 
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convcntionis y, en alguna de sus acepciones alude al ajuste y concierto entre 

dos o mús personas o entidades sobre alguna cosa. A su vez la palabra ajuste, 

refiere, es la acción y efecto de ajustar y ajustar en la acepción relativa es 

concertar, capitular concordar alguna cosa como la paz, las diferencias o 

pleitos. Además especificó que se trata de las convenciones diplomáticas, es 

decir los convenios celebrados a través de los representantes diplomáticos. Por 

tanto en México, los acuerdos ejecutivos también deben someterse a la 

aprobación del Senado. En síntesis, para este autor, la nota característica 

distintiva de las convenciones diplomáticas, sctialadas en los preceptos 

constitucionales es: La de ser acuerdos o convenios entre Mcxico y otros 

paises, y la de estar celebrados a través de los representantes diplomáticos. No 

obstante lo aseverado por el maestro Arcllano García, se debe Lomar en cuenta 

que para d derecho Internacional no existe diforcncia entre ambos conceptos, 

ya que como se comentó en su oportunidad, la conceptualización o 

denominación que quiera darse al instrumento internacional es jurídicamente 

irrelevante, pues basta que el mismo se encuentre regido por las norn1as de 

derecho internacional y que vincule jurídicamente a los estados para poder ser 

considerado como tratado internacional, por lo que .. si existe diferencia entre 

los términos tratados y convención diplomática, esta será únicamente en el 

ámbito del derecho interno, no afectando en nada la condición internacional 

del instrumento jurídico." 14·1 

Tena Ramírcz por su parte, deja entrever que la razón para incluir la 

palabra convenciones diplomáticas en el artículo 76 fracció1í 1, es para evitar 

la práctica no11eamcricana de evadir por parte del Presidente de la República 

la aprobación del Senado dándole al acuerdo de voluntades una denominación 

111 Walss Auriolcs. Rodolfo Op. Cil. p. ')l. 
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distinta a la del tratado, es decir, evitar que se un u le el contrapeso del Senado. 

en materia de tratados internacionales, pues cabe recordar, que en un primer 

momento, este mismo autor consideró que el análisis de la política exterior 

mexicana debía ser examinado a la luz del derecho norteamericano del cual 

había sido copiado el nuestro, puesto que al hablar de las diferencias entre 

ambos sistemas rcliere que, en el sistema americano, la facultad originaria del 

Senado como alto consejo del Ejecutivo, hizo pensar a los Estados Unidos en 

que dicho organismo debía participar activa y propiamente en la confocción de 

los tratados, de tal suerte que le conlírió la facultad de aco11se1ar al presidente, 

previo a la conclusión del tratado y darle su consentimiento con posterioridad 

a la conclusión, situación distinta a lo que acontece en nuestro sistema en 

donde la ti1nción del senado se limita a la .. aprobación'' del instrumento y no 

así a la de ··aconsejar". 

En este mismo sentido, pero en una coincidencia de ambos sistemas, no 

se concede a la Cámara de Senadores intervención en la abrogación o 

denuncia de un tratado, por lo que dicha facultad pertenece única y 

exclusivamente al titular del Ejecutivo. La última de las diforencias consiste 

en que, la Constitución de los Estados Unidos, prevé que para la adopción o 

aprobación de un tratado, se requiere del voto de un mínimo de dos tercios de 

los legisladores presentes, siendo que en el nuestro basta una simple mayoría, 

concediendo en consecuencia a una minoría el denominado veto senatorial, de 

lo cual concluye Tena, que la intención de abarcar a las convenciones 

diplomáticas es con la linalidad de evadir el control senatorial sobre los 

instrumentos internacionales. Por lo tanto, lo correcto será mencionar que en 

general todos los acuerdos internacionales, fuere cual fuere su denominación y 

su naturaleza requerirán de la aprobación del Senado, ademús de que "en 
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México no existen convcncionei; diplom¡ittcas, puestQ __ quc no hay _ningún 

órgano autorizado para celebrarlas, además, como_ tendrían que ser aprobadas 

por el Senado, no tendrían ninguna diferencia con relación a los tratados 

internacionales. " 1'15 

.U. l.A REl.ACION ENTRE EL DERECl/O INTERNACIONAL >' EL 

DERECllO INTERNO 

Al realizar el estudio de los tratados internacionales en nuestro derecho 

interno, esto necesariamente nos lleva a analizar las relaciones entre el 

derecho interno y el derecho internacional. Esto se debe, a _que en la vida 

prúctica de los Estados que intc.µran la comunidad internacional, - tienen 

vigencia normas de derecho interno, así como de derecho internacional, el 

problema entre ambos es inexistente cuando no existe discrepancia entre lo 

regulado por uno y otro, sin embargo, el problema se agudiza a partir de que 

un ordenamiento y otro discrepan entre sus disposiciones, por lo que resulta 

indispensable detenninar dos aspectos fundamentnles y que constituyen otra 

de las bnscs torales de este trabn.10: 1) establecer cual de estas normas, nacional 

e internacional debe prcvnleccr en caso de conllieto y, JI) el problema de In 

incorporación del Derecho lntcrnac1onal al derecho interno, específícainente 

del mexicano, los cuales senin abordados más adelante en este capítulo, 

Para algunos, In complejidad de este problema se deriva en buena 

medida de la dualidad jurídica de estos dos clases de derecho, puesto que, un 

tratndo internacional tiene una doble timción, por un lado, en el ámbito 

internacional en donde se le considera como una fuente de derecho y de 

''' Garm García. César Carlos_ Op. Cil. p. 129. 
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obligaciones entre estados y por otro, en el .ám~ito interno, en donde es una 

fuente fonnal de derecho, dado que, los tratados aún y cuando no están 

previstos como una fuente fonnal, si caen dentro de la esfera concerniente a la 

legislación, la cual debe entenderse como .. el proceso por el cual uno o varios 

órganos del estado formulan y promulgan dctc1111inadas reglas jurídicas de 

observancia gencra1'' 1•1<o 

César Scpúlvcda por su parte afirma que "las relaciones entre en 

derecho interno y el intemacionnl se reducen a una cuestión prácticn, la 

relativa al valor que debe dnrse, en el interior del Estado, n Iris nonnns de 

derecho internacional, senn tratndos, sean reglas consuetudinarias, sean 

sentencias internacionales:·1
•
17 

l'or lo tanto, nbordaremos el tema haciendo una breve reseiia de las 

doctrinas que tradicionalmente se han postulado para efocto de e.xplicnr las 

relaciones entre las nonnas de derecho internacional y las nomms de derecho 

interno. 

J.3.1. LAS n·s1s QUI!' KVl'LIC.-tN LA Rl!:L.ACION 

Existen Béisicamente dos teorías que tratan de explicar la relación 

existente entre el derecho internacional y el derecho interno, de entre los 

estudiosos más destacados del problema encontramos a los internacionalistas 

Alfrcd Verdross y Anzilotti, basados en los estudios de 'J'riepel, quien 

.. originariamente estudió el asunto pariiendo de la concepción de que el 

1 
"' \\'alss Auriolcs. Rodolfo. Op. Cil. p. 96. 

1 
,- Sepillvcda. César. Derecho lnlcrnacional Público. Op. Cil. p.67. 
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derecho intcrnacionalc y_ el_-_ derecho interno_ son noc1011cs diferentes e 

independientes que no poseen un área comí111" 1 •1 ~ Así, desde la fecha de 

publicación de la obra de Tricpcl, se inicia un debate doctrinal a cerca de las 

relaciones entre ambos ordenamientos, confonnándosc como ya se mencionó 

dos teorías 1) la monista y 2) la dualista; aunque para algunos autores como la 

profesora de derecho internacional Lorctta Ortiz Hall~ ··se han configurado 

tres corrientes básicas: las teorías dualistas, los monistas y las 

coordinadoras. nl·l'J 

i) Teorías dualistas 

Seara Vázqucz 1511
, sistematizando el pensamiento de Tricpcl, descubre 

entre ambos sistemas, internacional e interno, que existe una oposición doble, 

basada en la diferencia de relaciones sociales que rigen, y en la diferencia de 

fuentes jurídicas, por lo que hace a las existentes dentro de las relaciones 

sociales, el derecho interno scni el conjunto de nonnas jurídicas establecidas 

en el interior de una comunidad y destinadas a reglamentar las relaciones entre 

sujetos que cstün sometidos al legislador; mientras que el derecho 

internacional está destinado a regular las relaciones entre Estados y solamente 

entre Estados perfectamente iguales. 

La diferencia jurídica que expone, establece, que en el derecho interno, 

la fuente jurídica es la voluntad del Estado exclusivamente, y el Derecho 

internacional será la voluntad de varios Estados. 

---·--------
1

" Llanes Torres. Osear B. Op Ci1 p <.O 
'"' Oniz llnlf. Lorc11;1. Op. Cil p (, 
1 '" Senrn Vú1.q11e1 .• Modesto. Q~r\'_cll!l_l!l!.~rn:1cmnal Público. Ob. Cit. p. 41-12 
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En relación con el pensamiento de. Tricpel, Osear Llanes 151
• Profesor de 

lJerecho Internacional en la UNAM-ENEI' ··Acatlán", encuentra una tercera 

diferencia además de las dos anteriores, que se refieren a la .. estructura" de 

ambos ordenamientos jurídicos, en donde el interno está basado en un sistema 

de subordinación, en tanto que en el sistema de coordcnación (sic), está 

fundamentado en el orden internacional. 

Hay quienes sobre el tema, determinan que existe una cuarta diferencia 

entre ambos ordenamientos, la cual radica en el hecho de que, tales 

ordenamientos cuentan con diferentes poderes de coacción, puesto que en el 

derecho interno existen tribunales ante los cuales pueden ser llevados 

obligatoriamente los sujetos que incun·cn en incumplimiento de los deberes a 

su cargo, derivados de las nonnas jurídicas internas. En el derecho 

internacional con todo y la existencia de la Corte Internacional de Justicia, se 

carece de fücrza para llevar a juicio a un Estado, salvo, como se apunto en otra 

parte de este trabajo, que los Estados pa11c de un tratado hayan pactado lo 

contrario. 152 Como autores que comparten dicha postura puede selialarse a 

Walss Aurioles Rodolfo y César Sepúlvcda. 

Anzilotti, jurista italiano, siguiendo con las ideas de Triepel, indica que 

el derecho internacional no puede aplicarse a la conducta de los individuos 

dentro del Estado, dado que a los individuos no les afecta un tratado (esto 

hasta nuestros dias ha variado considerablemente.) Por lo demás, el derecho 

internacional vale dentro del Estado solo cuando encuentra en éste una 

''' Llanes Torres. Osear U. Op. Cit. p. (1 I. 
''' Arcllano García. Carlos. Derecho l11tcrnacion:1I Público. Op. Cil. p. 86. 
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lransformación, es decir, cuando el Estado al .cual se le pretende aplicar lo 

admite o incorpora dentro de su sistema. 

l'or lo tanto, hemos de considerar que las características de esta teoría 

pueden sintetizarse de la manera siguiente: el dualismo se basa en la premisa 

de que cada una de las nonnas, interna e internacional, proceden de fuentes 

distinta y se encuentran encaminadas a regir las relaciones jurídicas de sujetos 

totalmente diferentes, de tal suerte que, para que una nonna internacional sea 

aplicada dentro de la jurisdicción interna de un Estado, es necesario que exista 

previamente una aceptación o incorporación de éste al derecho interno. En 

conclusión para la teoría dualista, las nonnas de derecho interno y las nonnas 

de derecho internacional nunca degeneran en un conflicto. 

ii) Teorías monistas 

En contra de las posturas sciialadas con antelación, Alfred Verdross 

se11ala ··... hoy no cabe ya realmente poner en duda que un tratado 

internacional, lejos de ser exclusivamente una fuente de derecho internacional, 

puede obligar también en el ámbito interno del Estado. Incluso determinadas 

normas del derecho internacional consuetudinario son directamente 

obligatorias para los individuos; de lo que se desprende que también los 

111d1viduos pueden estar directamente conectados con el IJerccho 

l ntcrnacional. " 153 

1
" Cit Pos. Rqjas Caballero. Aricl Albcno. ·· La Recepción del Derecho l111crnacional en Mcxico y su 

Jcrarqnia Nonn:lli\'a·· en Rc\'isla RESPONSA~A1lo l. Número: 5 (Bi111cs1111l), Mayo 19%. p.~. 
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No obstante lo seiialado. por Verdross, la Cl)nstrucción .de. las t.eorias 

monistas sobre la relación del derecho internacional con el derecho interno, se 

atribuye principalmente a Hans Kclscn y su escuela austriaca, quien parte de 

la necesidad de una construcción unitaria del orden jurídico, lo cual explican a 

través de dos construcciones radicalmente opuestas una de la otra: en una de 

ellas apunta el profesor Miaja de la Muela 15
·', la unidad es lograda 

subordinando el lJerccho Internacional al derecho interno de cada país, 

mientras que en la otra el IJt:recho Internacional preside una visión unitaria del 

derecho todo, de la que forman parte en un plano de subordinación los 

ordenamientos internos de todos los Estados; es decir, frente al dualismo, la 

primera de estas construcciones se presenta la teoría monista nacionalista, con 

primacía del Derecho Interno y la segunda constituye un monismo 

internacionalista, residido por el derecho Internacional. 

Con relación a la primera de estas teorías monistas, Kelsen sostiene que 

como las reglas jurídicas no emanan de una v9luntad, sino de una norma 

superior, se escalonan las que pertenecen al mismo ordenamiento jurídico, 

hasta llegar a la que en él ocupa la cúspide, cuya única función es garantizar la 

unidad del ordenamiento jurídico; por tanto, resulta inconcebible la 

simultaneidad de regulación de dos diferentes ordenes jurídicos, por lo que es 

necesario reducirlos a una unidad. Sin embargo, considera que este sistema 

unitario, comprensivo de los sistemas nacional e internacional, debe tener una 

nonna fundamental única, bien la que preside cada ordenamiento interno o la 

111tcmacional, de suerte que, bajo esta concepción cada jurista tendrá 

oportunidad de adoptar la que más se ajuste a sus intereses, teniendo por 

consecuencia la supremacía del orden interno o el internacional. Sin embargo, 

'" Miaja de la Muela. Adolfo. Op. Cil. pp. 2H·2J5. 
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concluye s11 posición estableciendo que l¡t ul~icación jerárquica de la norma 

fundamental deberá ser dentro de la estructura del lJerecho Internacional, de 

manera que la tesis monista nacionalista, en el supuesto de 1111 conflicto entre 

la norma internacional y la nonna. interna, prevalecerá la interna, con lo cual, 

se hace nugatoria la supremacía del lJerecho Internacional, pues como lo 

seiiala /\rellano Uarcia .. Se argumenta en esta tesis que no existe una 

autoridad supraestatnl capaz de coaccionar al Estado infractor de la norma 

intemacionnl para que cumpla forzadamente la conducta debida por lo que el 

Estado se lm autolimitado al contraer el compromiso y cuando deja de cumplir 

la obligación a su cargo, simplemente recupera sus potestades soberanas y 

deja de autolimitarse. 

El Estado infractor de la norma internacional, arguye a su favor, que la 

legislación interna no le pem1itc acatar lo dispuesto en la norma internacional 

y más aún, que la nonna interna le da preeminencia al derecho interno sobre el 

internacional." 155 

/\ esta teoría puede objctársclc que es negativa del LJcrecho 

Internacional Público, además de que de conformidad con lo previsto por la 

Convención de Viena sobre el IJerccho de los Tratado, la nonna interna no 

tiene validez en el ámbito internacional, sobre todo para electos de incumplir 

con algún tratado o alguna disposición de carácter internacional. 

La segunda construcción que atiende a la supremacía del orden 

internacional sobre el derecho interno (monismo internacionalista), establece 

que se admite la existencia de un solo ordenamiento jurídico fomrndo por las 

'" Arclla110 Garcia. Cmlos !?gc~>:!l9...1Ul<;r11acio1mU~i1blico. Op. Cit. p.8'.I. 
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disposiciones de derecho internacional y de derecho interno, y que en caso de 

contradicción prevalecerá la norma ju1ídica internacional, puesto que en el 

orden nonnativo la cúspide de la estructura se encuentra ocupada por el 

principio de derecho internacional denominado /'acta .':i'11111 Servando (los 

tratados deben ser cumplidos), por tanto, el derecho interno de los estados, 

queda subordinado al Derecho Internacional, sin que éste requiera de ningún 

acto de incorporación especial. 

Finalmente, al lado de estas lc.orias algunos autores consideran la 

existencia de una tercer teoría, a la cual denominan las tesis coordinadoras, las 

cuales parten de la unidad de las distinlas ramas de derecho en un solo 

sistema, al igual que las teorías monislas, pero se diferencian de aquéllas al no 

aceptar que las relaciones entre el derecho internacional y el derecho interno 

sean de subordinación del segundo al primero; sosteniendo que en realidad 

entre ambas ramas se establecen relaciones de coordinación. Entre los 

seguidores de esta coniente destacan Miaja de la Muela, Truyol, y Verdross 

con postcrioridad. 15r. 

3.3.2. LA SOLUCJON l'IWl'UESTA POR EL DERECUO 

INTERNACIONAL 

Desde nuestro pm1icular punto de vista, el analizar la relación existente 

entre el derecho interno y el derecho intcnmcional, debe partir de la idea de 

establecer si ambos constituyen un solo sistema nommtivo o bien si por el 

conlrario son sistemas jurídicos distintos e independientes y, una vez 

realizado, dctem1i11ar si entre éstos existe una relación de jerarquía y en su 

'~. Ortiz l-lalf. Lorctta. flg:i:_<;)!QJ.!lli;Jm!cional Op. Cit. p. (1. 
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caso cwil es la forma adecuada de solucionarlas controversias que.llegasen a 

suscitarse. Independientemente de la postura que se adopte, ya sea monista en 

sus dos vertientes o dualista, en el ámbito del derecho internacional la teoría 

dual is ta es la aplicable, aunque no en forma absoluta como más adelante 

seiialaremos. 

!'rimero para respaldar la tesis dualista del derecho, a nivel 

internacional, partiendo de las ideas expuestas al abordarse las teorías que 

tratan de explicar la relación existente entre el derecho interno y el derecho 

internacional, se sabe que el derecho interno de los Estados que conforman la 

eomunidad internacional, no se encuentra facultado para regular las relaciones 

exteriores: es decir, sus leyes no pueden obligar a otros estados a su 

sometimiento, de tal manera que, aceptar la situación de un monismo 

nacionalista, equivaldría a otorgar preeminencia del derecho interno sobre las 

relaciones internacionales, lo cual resulta bastante discutible: por tanto, las 

relaciones que regulan ambos sistemas son asimétricos, ya que el derecho 

interno como se apuntó, regula las relaciones entre los individuos que se 

cnc11<.:ntran b¡üo la potestad soberana de un Estado, en tanto que, el derecho 

internacional regula las relaciones existentes entre estados jurídicamente 

iguales. 

Derivado de lo anterior, resulta indispensable establecer, que la postura 

que puede adoptar un sistema y otro puede ser diametralmente distinto. "Es 

decir, aun cuando a nivel internacional planteamos que la postura dualista es 

la aplicable, ello no es impedimento para que algunos estados adopten la 
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postura contraria o sea la monista en su derecl1o_in(er110''.. 157 Esto _signitica que 

el estado considera hacia su interior que,.el derecho internacional y el suyo 

propio IOnnan un solo ordenamiento jurídico, aunque hacia el exterior sus 

relaciones diplomáticas estarán reguladas confonnc a la nonna internacional y 

en el interior confonnc a su derecho interno, pudiendo incluir en mayor o 

menor medida dispositivos de carácter internacional. 

Por lo anterior, resulta claro que al existir la posibilidad de que ambos 

ordenamientos tomaran posiciones distintas en cuanto a su fonna de 

regulación, se confirma la idea expuesta por el derecho internacional de la 

teoría dualista, en tanto que si existe una dualidad de ordenamientos, pues de 

no ser así, estos ordenmnicntos tendrían que adoptar posturas similares, ya 

que, .. a nivel internacional hay un dualismo jurídico por que el derecho 

internacional no integra al derecho interno como parte del propio derecho 

internacional, es decir, no puede el derecho interno regular relaciones de 

derecho intemacional". 15x Situación contraria a In que puede ocurrir en los 

derechos internos de los estados, pues aun y con la existencia de un monismo, 

puede existir la circunstancia de que el derecho interno integre como pm1e 

suyo al derecho internacional. 

De esta circunstancia también se desprende que, lo que es legal para un 

ordenamiento no lo es para el otro. "Dicho de otra manera, un tratado 

internacional declarado ilegal (o inconstitucional) por algún estado, por regla 

general no deja de tener plena eficacia y vige11cia_ en el plano internacional": ¡;y 

Esto adquiere mayor relevancia, si tomamos en consideración lo que ya en 

..- \Valss Aunolcs. Rodolfo. Op. Cit p. Hll. 
''' idc111 p. 102. 
'"' Walss i\uriolcs. Rodolfo Op. Cit. Jl. 102. 
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muchas ocasiones_ hemos expuesto en este trabajo,. en el sentido _de que, por 

disposición expresa de la Convención de Viena sobre el Derecho de los 

Tratados, un estado no puede argumentar frente a otro estado que es su 

contraparte en un tratado, que el tratado deja tener eficacia y vigencia jurídica 

por el hecho de haber sido declarado ilegal en el ámbito interno, por tanto, de 

lo aquí argumentado, sostenemos que el derecho internacional pugna por la 

aplicación de una teoría dualista limitada, es decir, si bien es cierto que ambos 

sist1.:mas forman dos ordenes jurídicos totalmente distintos, también lo es el 

hecho de que ambos sistemas encuentran puntos de coincidencia de donde se 

derivan varios conflictos entre sus nonnas. A pesar de este problema 

contlictual ha sido resucito por la jurisprudencia internacional, en el sentido de 

lrnbcrsc declarado por parte de los Tribunales Internacionales que para éstos 

existe solamente la supremacía del derecho de gentes, al cual el derecho 

111terno, no puede abrogarlo ni limitarlo. 

l~n nuestra opinión, consideramos que cfoctivamcnte los ordenamientos 

1uríd1cos nacionales e internacionales son distintos, aunque coexisten 

armónicamente, pues de no ser así, en cic11os instrumentos de carácter 

1ntcrnac10nal no se daría relevancia al derecho interno de los estados, por 

tanto, nos inclinamos por el criterio de que la norma internacional ha de 

prevalecer por encima de lo que disponga la norma interna, siempre y cuando 

no exista una violación manifiesta a algún derecho fundamental consagrado en 

nuestro más alto ordenamiento jurídico denominado constitución, por lo cual, 

n.:sulta necesario que en nuestro ordenamiento jmídico nacional, 

cspccílícamentc en la Constitución, se admita expresamente la supremacía de 

la norma JUridica internacional, en la misma fonna en la que actualmente 

algunas constituciones modernas lo han rcalizndo, con lo cual se 
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crnnplcmcntaria la .. incorporación expresa .. deL.derecho intcnmcional a la 

legislación mexicana, tema del cual se, comentará enseguida. 

3.4. AN11XEDENTES JJEJJÚRECl/O COMl1ÁRADO. 

Antes de encarar el problema en México, vamos a exponer las 

soluciones dadas en la prítctica constitucional de los países que constituyen 

nuestro antecedente o sea Inglaterra en fonna inmediata y los Estados Unidos 

como nnteccdente directo a nuestro artículo 133 constitucional, refiriéndonos 

en cuanto sea indispensable y con posterioridad al propio análisis de nuestro 

sistema, a algunos regímenes constitucionnles más impo11antes en América 

Latina y Europa. 

3.4.1. INGLATERRA 

En Inglaterra, como se sabe, se carece de una constitución escrita, y aún 

en cierto sentido, no tiene constitución del todo, como lo declaró algún día el 

Primer Ministro Baldwin al contestar a un Diputado de la oposición que se 

atrevió a reclamar su aplicación; "felizmente sctior, Inglaterra no tiene 

Constitución". Lo que este gran país tiene, y que es un instrumento muy 

peculiar que utiliza a las mil maravillas, es la aplicación de un conjunto 

aparentemente contitso de precedentes, tradiciones y costumbres, a través de 

los cuales el empirismo inglés se mueve a gusto, pero que desconcierta la 

lógica del espíritu latino. 

Para que un extranjero entienda la política inglesa debe tener 

previamente una larga familiaridad con la complicación, la contradicción y 

180 



por que no decirlo conJa incoherencia; y como se_lm dicho, es de tal manera 

complejo que el mismo Montesquieu creyó encontrar, en este sistema "una 

separación de poderes" que nunca ha existido, y pm1iendo de aquella 

allrmación, los americanos por un cudoso accidente de la historia hicieron el 

articulo fundamental de su propia constit1idón. 

Dentro del sistema ingles . en que según el adagio "'la cámara de los 

comunes todo lo puede, salvo cambiar un hombre en mujer"; se elabora todo 

un parlamentarismo en el cual nose acepta que el poder judicial nulitique los 

actos del parlamento, de tal manera que el problema de la pugna o 

contradicción de la nonna internacional frente a la nor111a de derecho interno, 

dcbl! tl!ncr una solución peculiar. 

De esta argumentación, el sistema inglés pariió di.! la posición de la 

supremacía legislativa que füe reconocida y aceptada en forma uniforme por 

la doctrina y la jurisprndencia inglesa, así, Uran Bretafia desde el siglo XVI 

con su concepción jusnaturalista del derecho basado en las relaciones 

naturales de todas las cosas solucionó el problema considerando la regla 

11111•r1w1w1w/ /aw is a par/ <?/' 1/ie law !he /a11cl, es decir, el derecho 

Internacional es parte del Derecho del país, de modo que cuando el 

parlamento examinara alguna materia de canictcr internacional 

(consuetudinario), a través de su sistema denominado "'incorporación", no 

crearía la norma internacional, sino simplemente hacia una declaración de ella, 

pl!n111tiendo la posibilidad de aplicar directamente normas internacionales en 

l!I :imhito interno. 
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Con el devenir del tiempo hizo crisis la doctrin~jusnaturnlista, que al 

trnnsfonnarsc cambió su li1ndamento para la aplicación del Derecho 

Internacional al campo interno, a los principios generales dCl derecho 

comunes al derecho Internacional y al derecho interno, aplicándolos por el 

procedimiento denominado ASSENT (asentamiento):• 

Este sistema a su vez, cambió. con la inQlipncia de Austin inspirado en 

la doctrina voluntarista de Jeremías Bcnthám y· Thomas Hobbes (este último 

con su leviathan) por lo cual el derecho hitcrnacional obliga solamente si es 
,·· ," 

aceptado por el legislador interno> (ad.optatión) llegándose inclusive a 

llmdamentar algunas resoluciones. de la jurisprudencia británica en esta 

doctrina. Sin embargo, se trató. de resoluciones aisladas, retornando Inglaterra 

a su tradición. 

Así la corte inglesa ha establecido claramente que " las actividades del 

parlamento están de hecho restringidas con consideraciones de derecho 

internacional y de la comunidad de las naciones: existe pues, una presunción 

de que el parlamento no debe legislar en contra de los principios de la ley 

internacional y un estado debe ser interpretado en lo posible, en fonna que no 

entre en conflicto con ellas, existiendo amplia jurisprudencia en ese sentido. 

Sin embargo es regla vigente en Inglaterra, que la nomia de derecho 

contraria a la ley internacional debe ser discutida y solucionada a través de las 

relaciones diploilfáticas y no ante las cortes. 

En cuanto a los tratados el poder de concluirlos (teatry making power) 

en el derecho inglés, reside en la corona. En general, por ser actos de Estado 
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no requieren ser sometidos a la accptació11 parlamentaria. Sin embargo, 

cuando exigen la ratilícación de la corona, es costumbre presentarlas 

previamente y por el término de 21 días al senado (ponsonby rule), existiendo 

no obstante, una excepción a la regla habiendo tratados que para su 

obligatoriedad requieran de la aprobación parlnmentaria~ estos podemos 

dividirlos en tres grupos: 

1) Aquellos que en si mismos establecen la condición de ser 

sometidos al parlamento y por lo tanto no obligatorios para el 

derecho Internacional o estatal sin el cumplimiento de este 

requisito. 

2) Los tratados que atailen a los derechos subjetivos otorgados al 

pueblo inglés, este requisito de someterlos a la aprobación 

parlamentaria para su obligatoriedad ha sido claramente 

sustentado por la .1unsprudcncia britünica en diversos casos. 

3) Los tratados que entraiien una alteración a la legislación 

interna o los relacionados con los impuestos para su 

obligatoriedad, requieren la autorización previa o ex post facto 

del parlamento. 

En suma, en Inglaterra priva el sistema de incorporación y rige el 

principio de que el Derecho Internacional es parte del interno, aunque en su 

prüctica internacional se ha dudo el caso de que Inglaterra le dé supremacía ni 

derecho lnternncional sobre el derecho interno ... l'or e.1emplo, en lo que se 

refiere a In recepción de los tratados internacionales, en In Uran Bretaiia la 

Corona posee el derecho de fínnar y ratificar los tratados internacionales, pero 

es incapaz de legislar directamente. Para que un tratado internacional llegue a 
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ser pnrlc del derecho inglés es necesario una ley del parlmnento (/\et of 

parliarnent )"1r.o. 

3.4.2. LOS ESTADOS UNIDOS 

Tal y como lo hn seiialado de manera uniforme la doctrinn, se debe al 

juez Marshall. la presencia del principio internacional, international law is a 

pmi uf thc law of the laml cuya aplicación estuvo presente en varios de los 

asuntos que llegaron a la jurisdicción de su corie, puesto que declaró que una 

ley del Congreso no debía ser interpretada en el sentido de violentnr las 

normas de derecho inte111acio11al, s1 existiese alguna otra posible 

interpretación. /\sí, durante el transcurso del siglo X 1 X, en los Estados Unidos 

se sostuvo la teoría de que el derecho inte111acio11al formaba parte del derecho 

interno, de esta fonna, el criterio norteamericano en cuanto a las relaciones 

existentes entre las normas de derecho internacional y de derecho interno fue 

11uis avanzado, pues consignó expresamente en su Constitución ( Articulo VI 

clausula 2") la nulidad de las Constituciones o leyes que fueran contrarias al 

derecho de gentes, aunque, con la sola restricción de que las disposiciones 

internas que sc subordinaban a los tratados intcrnacionales eran solamente las 

de los Estados federados y no la del Estado Federal. No obstante lo anterior, la 

jurisprudencia estadounidense se fue inclinando por la postura de dar 

preeminencia al derecho de gentes sobre el interno, pues los tribunales 

estadounidenses reconocían la fuerza obligatoria del derecho internacional. 

·····----·-----
''"' Becerra Ramirc1. Manuel. .. Trntados lnlenmcionales. Se ubican jenírquicameme por encima de las leyes y 
en segundo plano respeclo de la Cons1i111ció11 Federal (Amparo en Re\·isión 1~75/98). en Re\·isla Cuesliones 
Co11,llll!!Oi!ll.llllcs. Ninn. 3. julio-diciembre. 2000. p. 173. 
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3.5. EL PROJJLEMAEXISTENTEENLOSESTA/JOSFEIJE/lrl/JOS 

La Federación como inslilt1ció11 surgió con nmcha fuerza ideológica y 

polilica a partir del siglo XVIII, pero .la consolidación definitiva de este 

sistema de organización política y económica se lrn suscitado en la edad 

conlcmporánca. El Estado ICderal como forma de organización se caracteriza 

por la descentralización juridico-politica, intermedia entre un Estado central y 

una confederación de estados, es decir, la nota delenninante de un Estado 

federal consiste en el amalgmniento de distintas comunidades, dando como 

resultado una doble organización política: un Poder Federal que actúa en la 

totalidad del territorio nacional y que tiene como destinatario a la totalidad de 

la población de ese país: y Poderes locales que actúan en el úmbito espacial de 

sus entidades, coexistiendo en consecuencia el Poder federal y los Poderes 

locales dentro del mismo territorio. 

La Unión de Estados miembros crea un nuevo poder, que es el Poder 

lcderal, y a la vez se conserva en esta Unión la vida polilica de las 

comunidades federadas, dado que ambas emanan del Pacto Federal expresado 

en una Constitución escrita. La Unión contiene por ende a estas dos 

organizaciones constitucionales de carácter independiente al establecer de 

manera clara y precisa la distribución de competencias entre el Poder ICderal y 

los Estados miembros; la aprobación y vigencia de una Constitución fodcral: 

un repai1o de atribúcioncs en polilica económica y financiera: la institución de 

órganos del Estado foderal: la institucionalización de un derecho de control 

judicial: la existencia de un proceso constitucional para la revisión de la 

Constitución federal con la participación de los gobiernos locales, etcétera. 
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Sin embargo,. diremos. que el punto. de partida para la creación de un 

Estado lcderal es, necesariamente la aprobación de una Constitución que 

organice los Poderes foderalcs y los de los Estados miembros, cuya nota 

característica lo es su rigidez constitucional, que como ya se apunto en líneas 

anteriores, dificulta las modificaciones a la constitución. Así, el Pacto Federal 

queda consagrado en la Constitución, contando los Estados miembros con la 

garantía de que los poderes de la Unión no tendrán mas actuación que la 

expresamente pactada en la Constitución, lo cual garantiza la autonomía y 
• 

participación de las unidades componentes en el funcionamiento de la Unión 

ICdcral. 

Todos los Estados federales contienen el esencial principio de lt1 

s11premt1cít1 de la co11stit11ció11. Es decir, la totalidad del ordenamiento 

jurídico nacional está supeditado a lo establecido por la Constitución federal. 

Las propias constituciones de los Estados miembros, como expresión de 

soberanía estatal, forman parte del ordenamiento jurídico del país, por lo que 

necesariamente tcndran que supeditarse a la Constitución, no pudiendo 

oponérselc en ningún sentido. Precisamente esa supremacía de la Constitución 

garantiza la eficacia del sistema tcderal, pues de lo contrario no sería posible 

pensar en la viabilidad del federalismo, si bien, los Poderes de la Unión, o los 

l'.stados, pudieran invadirse sus exclusivas áreas de competencia; y si además, 

dcspucs de esa invasión, no se pudiera controlar y restablecer la 

constitucionalidad. 

Bajo esta tesitura, el tema de la jerarquía de los tratados internacionales 

incorporados en el ordenamiento jurídico de muchos países organizados bajo 

el régimen federal, ha sido objeto de diversas intc111retaciones, así puede ser 
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observado en las 11onnas constitucionales que e determinan la jcrarquia 

normativa de los tratados i11tcrnacionales suscritos por los países constituidos 

bqjo este sistema; pues como ha sido establecido en vmias ocasiones, 

corresponde i1111ca y exclusivamente a la Constitución de cada pais, determinar 

la posición jerárquica y el papel que deben desempciiar los tratados 

internacionales en cada Estado, ello con independencia de las obligaciones 

asumidas a través de éste. Aunque cabe hacer la aclaración, que en muchas 

ocasiones, las normas constitucionales que deter111inan la jcrarquia de los 

tratados internacionales no son siempre explicitas, por lo que para hallarlas se 

debe acudir a la interprctnción judicial y doctrinal que de manera armónica se 

realice con otros preceptos de los propios ordenamientos constitucionales, 

para así poder dctcnninar dicha jerarquía. 

Por tanto en este pu11to, toca analizar básica111c11te la situación especial 

que en nuestro ordena111ie11to juridico priva, ya que no existe disposición 

alguna que de modo claro y preciso, nos especifique cmil es la jerarquia 

normativa que se le otorga a las normas de derecho i11te111acional, 110 obstante 

la existencia del articulo 133 constitucional base de la gradación nonnativa de 

nuestro sistema, hasta el momento seguiremos posponiendo la discusión sobre 

cste precepto para indagar quc tipo de sistema adopta nuestro ordenamiento, 

cs decir, un dualismo o un monismo con sus dos variantes. 

Primero, resulta ya un tópico sciialar que durante este siglo la actividad 

políticn, económica, comercial, cultural y de cualquier otra índole se ha 

intensificado, por lo que la i11ternncionalización de la vida pública hn 

repercutido de mancra evidente no sólo en las relaciones entre Estados, sino, 

también, en la propia organización internn del poder público y de su 
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ordenamiento jurídico, de esta manera ''debe sciialarsc como punto medular 

que el DEIWCHO INTERNO y el DERECHO INTERNACIONAL se 

vinculan, es decir, el ámbito jurídico estatal y el ámbito jurídico interestatal no 

son antitéticos, sino complementarios de suc1ie tal que la defensa de la 

soberanía y la independencia, postulados torales de In Política Exterior de 

México, sólo puede consolidarse a partir de una inserción favorable, dinámica 

y vigorosa del país en el nuevo contexto de operación internacional". 161 

De lo anterior, resulta claro que ha ocurrido un cambio esencial en el 

último medio siglo dentro del pensamiento jurídico atinente a la Soberanía del 

estado, .. de esta fonna, una de las características del estado Soberano, en el 

sentido de soberanía exterior, es su única dependencia y subordinación a las 

normas internacionales"'. 162
. Con base en lo anterior, cabe concluir que un 

estado soberano se encuentra sometido en sus relaciones internacionales a las 

normas de derecho internacional. 

Por lo anterior resulta innegable que la tendencia ínundial, es la 

aceptación del derecho internacional como parte del interno y como se a!innó, 

el problema se reduce más bien a detenninar la fornrn en que las normas del 

derecho internacional se incorporan al derecho positivo de un Estado. "En 

general, a este fonómeno de incorporación del derecho internacional al 

positivo de un país detenninado se conoce como recepción, existiendo dos 

procedimientos: e/ ordinario donde la adaptación se hace por medio de 

nonnas internas (constitucionales, legislativas, administrativas, etc.) y el 

''·' ~lass.1 Ciil. Gil. "El Derecho lmcrnacional, L;i Polllica Ex1erior De l\lé.,ico, L;i Conslilución Y La Moral 
l111c111ac1011af" en ~tlfila RcsRQns;i. Atio:I. Num. 5 \llimcstral) Mayo, l'J\lfi. pp. 13-17. 
'"' Or111 ;\hlf. Lorclla. "Sobcr.1ni<1 Y Derecho ln1ernacio11:1I" en B_exifila.!lJ'~RQ!h.,..!- Arlo. l. Nurn. 5 (llimeslrall 
l\la\O, 19%. p 12 
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especial tmnbién llamado de re111isiá11, el cual implica que la regla de derecho 

internacional no se fonnula, simplemente los órganos del Estado ordenan su 

cumplimiento, el cual tiene dos variantes: el requisito de orden de ejecución 

en el caso de tratados y el procedimiento automático en tratándose de 

costumbre internacional". ir,J En el caso de México, el articulo 133 dctcrn1ina 

el mecanismo de incorporación del derecho internacional al derecho interno, 

pero solamente en lo que se refíerc a los tratados internacionales como !mica 

fuente de derecho internacional. De acuerdo con la interpretación gramatical 

de la primera parte del m1iculo 13.1 para considerar que un tratado sea, junto 

con las leyes emanadas de la Constitución y que sean aprobadas por el 

Congreso de la !Jnión, la Ley suprema de toda la Unión, es menester que 

satisfaga dos requisitos formales y uno de fondo: los primeros se hacen 

consistir en que el tratado esté celebrado por el Presidente de la República y 

que sea aprobado por el Senado. El requisito de fondo consiste en la 

adecuación del tratado internacional con el texto de la propia ley limdamental. 

.. Vistas así las cosas, de acuerdo con la doctrina internacionalista apuntada en 

lineas precedentes, la Constitución Mexicana adopta la teoría monista 

i11temacimwlista , esto es otorga supremacía al ordenamiento jurídico 

internacional sobre el interno, adoptando una lilente de derecho internacional 

(los tratados) condicionando su vigencia con la Ley Fundamental. Respecto al 

sistema de adaptación se opta por el especial ya que no es necesaria la 

ref'onnulación del tratado en una ley, sin embargo debe ser un Decreto del 

Presidente de la República publicado en el Diario Oficial de la Federación 

donde se dé a conocer que un dctcnninado tratado ha sido aprobado por él 

'"' Rojas Cabullcro, Aricl Alberto ... Lu Rccc11eión Del Derecho lnlcnmcional En Mé.xico Y Su Jerarquía 
Normaiiva" Op. Cil. p. 4. 
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mismo y por el Senado ''. 1',.¡Existen quienes c011sidcranql~e la tcsi~yor la que 

pugna nuestro sistema es el del dua/1'.rnw; sin embargo, nuestro máximo 

Tribunal, ha recogido el criterio que considera al derecho internacional 

contenido en los tratados por mandato expreso de la Constitución que estará 

vigente en México si cumple con los extremos previstos en el citado precepto 

constitucional, a través del pronunciamiento en diversos criterios 

jurisprndcncialcs como los siguientes: 

Séptima l~pocn, lnstanci<1: Pleno Fuente Apéndice 1917-2000, Tomo 1, 
Constitucional, Sección Precedente relevante S.C.J.N.,Tcsis: 2809, Página: 
1,958, Materia: Constitucional Precedente relevante 

TRATADOS INTERNACIONAi .l~S. FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTI V ACIÓN DE !.OS.- Este Tribunal en Pleno ha resucito que no es 
necesario que los actos legislativos, como materialmente lo son los tratados 
internacionales, por contener normas generales y abstractas, estén 
expresamente limdados y motivados, pues basta con que la autoridad 
con-cspondiente esté constitucionalmente facultada para expedirlos. Al 
l".:specto debe aplicarst:, por analogía, la jurisprudencia sustentada por este 
Tribunal en Pleno, que aparece publicada en las pfiginas 312 y 313 de la 
Primera Parle del Informe de 1984, bajo el rubro: "FIJNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS DE AlJTORIDAD LEGISLATIVA.". 

Amparo en revisión 8396/84 .-l'ictro Antonio Arisis.-14 de mayo de 
1985.-Unanimidad de dieciséis votos.-Ponentc: Francisco H. Pavón 
Vasconce\os. 

Scmnnario Judicial de la Federación, Séptima !~poca, Volí1mencs 193-
198, Primera Parte, página 163, Pleno. 

Véase: Apéndice de Jurisprudencia 1917- 1985, Primera Parte, tesis 36, 
página 73. 

Quinta Época 

1
"·

1 Ídem. p. 5. 
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Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: CXX 
l'ágina: 1883 

TRATADOS, V /\LllJl~Z. DI: LOS. Todo tratado o convenio celebrado 
por el Presidente, así esté aprobado por el Senado, pero que contradiga o esté 
en oposición con los preceptos de la Constitución y en los puntos o actos en 
que esto acontezca, no debe tener eficacia jurídica. 

Amparo penal en revisión 'J4 l/49. l'or acuerdo de la l'nmera Sala, de 
lecha 8 de junio de l 953, no se menciona el nombre del promov~nte. 13 de 
marzo de 1950. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: .losé Rebolledo. 
Relator: Fernando de la Fuente. 

Quinta l~poca 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: CIV 
Página: 2243 

TRATADOS, FUERZA DI:: LOS. Las estipulaciones contenidas en los 
tratados celebrados con las potencias extranjeras, tienen fuerza de ley par los 
habitantes del país. 

Amparo administrativo en revisión 9792/49. Manuel E. Conde. 26 de 
junio de 1950. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Nicéforo Guerrero. La 
publicación no menciona el nombre del ponente. 

Quinta !~poca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: VI 
l'ügina: 43 

TRATADOS INTERNACIONALES. La sociedad y el Estado están 
inten:sados en el exacto cumplimiento ele los tratados internacionales, por lo 
que no debe concederse la suspensión contra los actos de ejecución de esos 
tratados. 
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Amparo penal. Revisión del incidente de suspensión .. Gordon l3cn. 6 de 
enero de 1920. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Agustín Urdapillcta y 
Enrique Moreno. La publicación no menciona el nombre del ponente. 

No obstante, los anteriores criterios, la Suprema Cm1e de Justicia no ha 

definido al respecto un criterio, dado que según se desprende del razonamiento 

que a continuación se transcribe, se ha otorgado invariablemente supremacía 

al derecho internacional sobre el interno, pero también se ha concedido 

equivalencia entre ambos sistemas, es decir, tanto el derecho internacional 

como el interno gozan del mismo nivel jerárquico, tal y como a continuación 

se sciiala: 

Octava r':poca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Apéndice 191 7-2000 
Tomo: Tomo 1, Constitucional, Sección Precedente relevante S.C.J.N. 
Tesis: 1781 
l';ígina: 1,230 
Materia: Constitucional 
Prcccclentc relevante 

LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. 
TIENEN l.A MISMA JERARQUÍA NORMATIV /\.- De conformidad con el 
ar1ículo 1.11 de la Constitución, tanto las leyes que emanen de ella, como los 
tratados 111tcrnac1onales, celebrados por d l·:jecutivo 1:ederal, aprobados por el 
Senado dt: la República y q111.: estén d1.: acuerdo con la misma, ocupan, ambos, 
el rango inmcdmta111e11t1.: inll:nor a la l'onstituciún en la jerarquía de las 
normas 1.:n el ordt:n jurídico mexicano. Ahora bien, teniendo la misma 
jerarquía, el tratado internacional no pu1.:de ser erit1.:rio para determinar la 
constitucionalidad de una ley ni viceversa. Por ello, la Ley <le las Cámaras <le 
Comer'l:io y de las de Industria no puede ser considerada inconstitucional por 
contrariar lo dispuesto en un tratado internacional. 

Amparo en revisión 2069/91.-Manuel García Martíncz.-30 de junio de 
1992.-Mayoría de quince votos.-Poncntc: Victo1ia Adato Grccn.-Sccretario: 
Sergio Pallares y Lara. 
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava !~poca, número 
60, diciembre de 1992, página 27, Pleno, tesis P. C/92. 

Nota: Este criterio se abandonó en la tesis I'. LXXVll/99, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, noviembre de 
1999, página 46. 

Por tanto, de confonnidad con la interpretación dada por la Corte al 

artículo 133 de la Constitución, la leyes federales y los tratados son ley 

suprema de la nación y tienen, la misma jerarquía nonnativa; incluso, los 

tratados podrían estar por arTiba de las leyes federales, en caso de que la tesis 

de 28 de octubre de 1999 emitida por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, llegue a ser jurisprudencia obligatoria o bien, se modifique la 

Constitución, Verbigracia: 

Novena J~poca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Apéndice 1917-2000 
Tomo: Tomo 1, Constitucional, Sección Precedente relevante S.CJ.N. 
Tesis: 2810 
l'ügina: 1,958 
Materia: Constitucional 
Precedente relevante 

TRATADOS INTERNACIONAi .ES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE 
POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO 
PI .ANO RESPECTO DE l .A CONSTITUCIÓN FF.DERAL.
Persistentemente en la doctrina se ha fommlado fa interrogante respecto a la 
jerarquía de normas en nuestro derecho. Existe unanimidad respecto de que la 
Constitución Federal es la nonna fundamental y que aunque en principio la 
expresión " ... serún la Ley Suprema de toda líl Unión ... " parece indicar que no 
sólo la Carta Magna es la suprema, la objeción es superada por el hecho de 
que las leyes deben emanar de la Constitución y ser aprobadas por un órgano 
constituido, como lo es el Congreso de la Unión y de que los tratados deben 
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estar de acuerdo con la Ley Fundamental, lo que claramente indica que sólo la 
Constitución es la Ley Suprema. El problema respecto a la jerarquía de las 
demás normas del sistema, ha encontrado en la jurisprudencia y en la doctrina 
distintas soluciones, entre las que destacan: supremacía del derecho fcdcrnl 
frente al local y misma jerarquía de los dos, en sus variantes lisa y llana, y con 
la existencia de "leyes constitucionales", y la de que scr{1 ley suprema la que 
sea calitícada de constitucional. No obstante, esta Suprema Corte de Justicia 
considera que los tratados internacionales se encuentran en un segundo plano 
inmediatamente debajo de la Ley h111damental y por encima del derecho 
federal y el local. Esta interpretación dd ar1ículo 1 J3 constitucional. deriva de 
que estos compromisos intcrnacionale:; son asumidos por el 1.:stado mexicano 
en su conjunto y comprometen a todas sus autoridades frente a la comunidad 
internacional; por ello se explica que el Constituyente haya facultado al 
Presidente de la República a suscribir los tratados internacionales en su 
calidad de jefe de Estado y, de la misma manera, el Senado interviene como 
representante de la voluntad de las entidades federativas y, por medio de su 
ratificación, obliga a sus autoridades. Otro aspecto importante para considerar 
esta jerarquía de los tratados, es la relativa a que en esta materia no existe 
limitación competencia! entre la 1:cderacrón y las entidades fodcrativas, esto 
es, no se toma en cuenta la competencia fodcral o local del contenido del 
trntado, sino que por mandato expreso del propio articulo 1 JJ t.:I presidente de 
la Repírhlica y el Senado pueden obligar al Estado mexicano en cualquier 
materin, independientemente de que para otros efectos ésta sea competencia 
de las entidades federativas. Como consecuencia de lo anterior, la 
interpretación del artículo 1 JJ lleva a considerar en un tercer lugar al derecho 
foderal y al local en una misma jerarquia en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 124 de la Ley Fundamental, d cual ordena que "Las facultades que no 
están cxpresamentc concedidas por esta Constitución a los funcionarios 
federales. se entienden reservadas ;1 los Estados.". No se pierde de vista que en 
su anterior confon11ac1ón, este Múximo Tribunal había adoptado una posición 
diversa en la tesis P. C/92, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, número 60, correspondiente a diciembre de 1992, página 27, de 
rubro: "LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. 
TIENEN LA MISMA JERARQUÍA NORMATIVA."; sin embargo, este 
Tribunal Pleno considera oportuno abandonar tal criterio y asumir el que 
considera la jerarquía superior de los tratados incluso frente al derecho federal. 

Amparo en revisión 1475/98.-Sinchcato Nacional de Controladores de 
Tránsito Aéreo.-I I de mayo de 1999.-Unanimidad de diez votos.-Auscnte: 
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.losé Vicente Aguinaco Alemán.-l'oncnte: Humberto Román Palacios.
Secretario: Antonio Espinoza Rangel. 

Senmnario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena l~poca, Tomo X, 
noviembre de 1999, página 46, Pleno, tesis P. LXXVII/99. 

De lo expuesto, se puede resumir que las posturas asumidas respecto a 

la jerarquía de las nonnas en nuestro sistema, es que la mayoría plantean la 

superioridad de los tratados frente a la legislación local. Resultando 

imprescindible matizar, como lo hace la tesis anterior, que las normas de 

derecho internacional se encuentran supeditadas a la Constitución, por lo que, 

a nuest~o parecer la postura asumida en nuestra Ley Fundamental es monista 

11acio1wlista, dado que existe sujeción del ordenamiento jurídico internacional 

al interno, es decir, nuestra Carta Magna goza de una manifiesta superioridad 

frente a la ley internacional, lo cual equivale a decir que la Constitución 

mexicana es suprema en las relaciones internacionales, lo cual es 

jurídicamente inconcebible, dado que lo internacional sale del ámbito de 

aplicación territorial de la Constitución, por lo que nos adherimos al 

planteamiento de la tesis dualista moderada del derecho internacional, en 

cuanto a que éste último goza de superioridad frete al ordenamiento jurídico 

interno en su totalidad. 

3.6. LAS CONS11TUC/ONESLATINOAMERICANA~: 

Como ya quedó apuntado con anterioridad, los sistemas jurídicos 

nacionales de los diversos paises del orbe, a efecto de reconocer y adecuar su 

sistema jurídico interno al internacional, han seguido dos sistemas: uno de 

ellos el que da supremacía a la nonna interna sobre la norma jurídica 

internacional y, los que dan supremacía a la nonna internacional sobre la 
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norma juridica interna. No obstante, entre los paises que dan suprcnrncia _a la 

norma internacional se da el caso que, para que las normas internacionales 

obliguen en lo interno se requiere de la expedición de una nonna que le dé 

obligatoriedad intcrnn a la nornm de carácter internacional; por tanto en este 

apartado toca abordar el tema concerniente a la regulación que para el efecto 

dan algunas de las constituciones en este continente. 

!.-ARGENTINA. 

En Argentina priva el sistema de incorporación automática de la 

legislación internacional a su derecho interno y rige el prin.cipio de que el 

derecho internacional es superior al derecho interno, basándose en una 

formula s11nilar a la contenida en nuestro sistema jurídico mc.xicano, pero con 

algunas variantes, verbigracia, el articulo 27 de su ordenamiento establece 

como único medio para afianzar sus relaciones de paz y comercio con otras 

potencias extranjeras a los tratados, los cuales deberán ajustarse a los 

principios de derecho público regulados por la constitución Argentina. 

Más aún. el articulo 31 del ordenamiento argentino dctcnnina que: .. Esta 
Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuencia se dicten por el 
Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley suprema de la 
Nación: y las autoridades de cada provincia están obligadas a confonnarsc a 
ellas, no obstante cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes 
o constituciones provinciales, salvo para la provincia de Buenos Aires, los 
tratados ratilícados después del Pacto de 1 l de noviembre de 1859". 

Es decir, el citado precepto, consagra "la primera fonna de control de la 

supremacía constitucional, dado que la garantía queda asegurada por el hecho 

de que cualquier cambio que a la Constitución le hiciesen los poderes 
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Legislativo o Ejecutivo desde su poder actual, y -temporario, podría ser 

declarado inconstitucional por el tercer poder que había creado la misma 

Constitución"'';", sin embargo a nuestro parecer, el mencionado precepto 

otorga preeminencia al derecho internacional sobre el interno, al establecer 

que no obstante las contradicciones que pudiesen encontrar los tratados 

internacionales con las leyes o constituciones de las provincias, las 

autoridades de cada una de ellas, estiin obligadas a conformarse a ellas, 

asimismo hemos de comentar que a nuestro entender, el mismo precepto 

codilica la posibilidad de que el ordenamiento jurídico internacional guarda el 

mismo nivel jerárquico que la propia Constitución Argentina, de tal suerte que 

la supralcgalidad que le es atribuida, es con respecto al derecho federal y local 

de la nación Argentina. En el primero de estos aspectos, asi lo explica el 

artículo 75 inciso 22 de la constitución Argentina, .. que se relíerc a la jerarquía 

normativa de los tratados y concordatos en general, otorgéindole a ambos 

jerarquía supralcgal; esto es, rango superior a las leyes, pero inforior a la 

constitución " 11·<· 

La segunda cléiusula del articulo 75 inciso 22 de la Constitución 

Argentina establece que "en las condiciones de su vigencia, los tratados 

relativos a los derechos humanos ahí enumerados, tienen jerarquía 

constitucional, no derogan ar1iculo alguno de la primera parte de esta 

constitución y deben entenderse complementarios de los derechos y garantías 

por ella reconocidos. Sólo podrán ser denunciados, en su caso, por el Poder 

Ejecutivo nacional, previa aprobación de las dos terceras partes de la totalidad 

16
' /\chaval Tagle. Carlos. "El control de la Supremacía de la Constitución·· en Rc\'ista Boletín lnformati\'o. 

i\110 XVI. No. 1 n. Agosto de 2000. i\r¡;c111ina. 
1<"' Vega. Jmm Carlos)' Gmham. f\1arisa Adriana. Ln~1rr..®1~1 CQJIStitncionaj_!!c lo!.! Tratados lnlcnrncionalcs. 
Edil. i\strc:i. I" cd .. Buenos Aires i\rgcnrina. l 'J96. p. 27 
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de los miembros de cada Cámara" 11
;
7 Es decir, la Constitución más los once 

instrumentos dotados de jerarquía constitucional comparten un mismo orden 

de prelación, complementándose dentro del sistema sin que ninguno elimine al 

otro y sm poder oponerse irreconciliablemcntc, .. línaliza con esta 

incorporación el viejo debate doctrinario y los distintos vaivenes <le los fallos 

de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en relación a la supremacía del 

derecho internacional sobre el derecho intcmo"1r.x en este orden de ideas tanto 

en la doctrina como en el derecho comparado, a este acto se denomina .. bloque 

de constitucionalidad" por ser el conjunto de nonnas (que en ocasiones 

pueden ser consuetudinarias) que se hallan fuera del texto de la constitución 

escrita o documental pero que, de alguna manera, revisten jerarquía 

constitucional por que se les empica para la interpretación constitucional y 

para el control judicial de la constitucionalidad. incluso puede formar parte del 

bloque de constitucionalidad la jurisprndencia consolidada por el tribunal que, 

en un sistema detc1111inado, tiene a su cargo aquél control. 1r.
9 

Por último, cabe preguntamos si dentro de la legislación argentina, los 

tratados así enumerados con jerarquía constitucional, guardan algún sistema 

de relación jerárquica con los tratados previstos en el párrafo primero del 

articulo 75 inciso 22 y por otro lado, que relación jerárquica existe entre éstos 

y los derechos y garantías de la primera parte de la Constitución nacional. La 

respuesta parece ser obvia, los tratados enumerados con jerarquía 

constitucional tienen la misma jerarquía que la norma constitucional, sin que 

"" Slaihe. Maria Eugenia. "Los Derechos llu111:111os y las Leyes de Emergencia" ~1 Rel'ist;lliL1·.CJ· J\1)0 
LXVI. No. ~7. 7 de 111ar1.0 del 2002. Argentina. 
1
h" Vega. Juan C:irlos ~· Graham. ~1;1ris:1 Adrinna. ( .. JI Jcra.rw1ía Consn1ucionq_l de los Trnt11dos lnlcrnacionat~~~ 

Op. Cit. p. 2!1. 
,, .. , J1111cne1 .. Ednardo Pahlo. "El principio de la Supremacía Constituc1onal luego de la Rcíorma a la 
Cons11111ción Nacional en l'J'J~" li_n Rel'ista_d!:J Colegio lis Abog:!@_s_gl;Jilj'JJl.\il. J\1'o XXXIV. No. 55, Julio
D1c1cmbrc de l lJ9~. Argcntim1. 
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ello implique que. pasen a .formar. pm1c de la.Constitución, es decir, solamente 

tienen su misma jerarquía al integrarla; "por 1.o cual los tratados sobre 

derechos humanos enumerados tienen jerarquía superior al resto de los 

tratados, que por la misma rcfonna gozan de jerarquía supralegal, aún de otros 

tratados de derechos humanos no enumerados ~n el párrafo en análisis". 1711 

Una diferencia considerable con respecto a nuestro sistema y que 

reafirma nuestras anteriores consideraciones respecto a la supremacía del 

derecho internacional sobre el interno, lo encontramos en la facultad que se le 

otorga al Congreso en el articulo 75 inciso 24, para aprobar tratados de 

mtcgración que deleguen competencias y jurisdicción a organizaciones 

~1pracstatalcs cn condiciones de reciprocidad e igualdad, y que rcspetcn cl 

orden dcmocnit1co y los derechos humanos. Las nonnas dictadas en su 

conscc11cnc1a tienen Jerarquía superior a las leyes. Asimismo, la aprobación de 

estos tratados con l:stados de Latinoamérica requerirá la mayoría absoluta de 

la totalidad de los miembros de cada Cümara. En el caso de tratados con otros 

l~stados, el Congreso de la Nación, con la mayoria absoluta de los miembros 

presentes de cada Cümara, dcclarani la conveniencia de la aprobación del 

tratado y sólo podrú ser aprobado con el voto de la mayoría absoluta de la 

totalidad de los miembros de cada Cümara, después de ciento veinte días del 

acto declarativo. La denuncia de los tratados rcf'cridos a este inciso, exigirá la 

previa aprobación de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de 

cada Cámara. 

1 ·,,Vega, Juan Carlos y Gr.tham. ~1arisa Adriana. !d!jcmrc¡uía Constitucional de los Tmlndos h11crnaci_9.m!l~2. 
Op. Cit. p. J7-:>X. 

199 



Asi con este precepto, encontramos que dentro del sistenrn jurídico del 

gobierno argentino, se le otorga constitucionalmente reconocimiento a los 

organismos de caníctcr internacional creados a través de tratados 

internacionales, cuyas disposiciones que emanen como consecuencia de su 

actuar, tendrán primacía sobre el propio derecho interno. 

Respecto a la ftnnn y conclusión de tratados hemos de mencionar, que 

csln es una facultad exclusiva del Presidente de In Nación, en quien se 

deposita el poder Ejecutivo, no obstante como se mencionó en el párrafo 

anterior, se requiere la aprobación de la totalidad de la mayoría absoluta de los 

miembros presentes de cada cámara, Diputados y Scnmlores. 

l'or último, otra diferencia significativa con respecto a la 

reglamentación que de los tratados internacionales se realiza en nuestro 

sistema, el articulo 125.- determina que, las provincias pueden celebrar 

tratados parciales para fines de administración de justicia, de intereses 

económicos y trabajos de utilidad común, con conocimiento del Congreso 

Federal: y promover su industria, In inmigración, In construcción de 

ICrrncmTiles y canales navegables, la colonización de tierras de propiedad 

provmcinl, la introducción y establecimiento de nuevas industrias, la 

imporiación de capitales extranjeros y la exploración de sus ríos, por leyes 

protectoras de estos fines, y con sus recursos propios. Las provincias y la 

ciudad de Buenos Aires pueden conservar organismos de seguridad social para 

los empicados públicos y los profesionales; y promover el progreso 

económico, el desarrollo humano, la generación de empleo, la educación, la 

ciencia, el conocimiento y In cultura. Circunstancia que bajo ningún concepto 

pueden realizar nuestras entidades federativas, pues por disposición expresa 
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del articulo 117 constitucional, les está vedada la.facultadde celebrar tratados 

de cualquier tipo, no obstante que la ya mencionada Ley sobre la Celebración 

de Tratados vigente en nuestro tcn-itorio desde 1992, confiere dicha focultad, 

que es a todas luces inconstitucional. 

Para concluir el análisis de este sistema, diremos que, '"La Constitución 

es suprema en los términos del artículo 31, por cuanto por ella y en virtud de 

ella rige el monismo moderado que significa que los incisos 22 y 24 del 

articulo 75 de la norma hoy vigcntc" 171 . Ese monismo moderado hace que el 

ordenamiento intenrncional ingrese en el ámbito local y además se puedan 

aceptar vigencias de órganos comunitarios trasnacionalcs, pero siempre en 

función de la supremacía de la Constitución 

11.- BRASIL 

l'or su parte, la Constitución brasilelia, es omisa en cuanto a que no 

establece cuál es el lugar que ocupa dentro de su legislación, el ordenamiento 

jurídico internacional, es decir, no existe disposición alguna que seilale, cual 

es la jerarquía que corresponde dentro de su sistema a la ley internacional, así 

como tampoco regula cual es el sistema de recepción de la ley internacional en 

su sistema, constriiléndosc exclusivamente a sistematizar en algunas 

disposiciones cuestiones relativas con los tratados internacionales por 

c.1cmplo, el artículo 21 de su carta magna detennina, que compete a la Unión, 

mantener relaciones con los Estados extranjeros y pm1icipar en las 

organizaciones 1ntcrnacionalcs, asi como legislar sobre aspectos sobre 

,., Spota. Alber1o An1on10 .. Ensa)o sobre la Declinación de la Snpremacia Constitucional y del Fcdcralis1110 
como conscc11c11co:1 de l;1 Cilobalw1ción \ de las Gra11dcs Co1111111idadcs Polilico Eco11ó111icas .. En Rcvisla la 
!&Y· Al1o LXIV. No 71. 111 de abnl de 2\100. Arge111i11a ·--·---·-
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migración e inmigración,_ entrada. ~,de_ personas, __ c,xtradiei()n que 

inminent1:111cnte ataiic a cuestiones· internacionales y expulsión de. extranjeros, 

ello de conformidad con lo previsto por el. at1iculo 22 del mismo ordenamiento 

sclialmlo. 

En este sentido, c01Tcsponde de manera exclusiva al Congreso 

Nacional, comrucsto de una Cámara de IJiputados y una de Senadores, 

resolver de manera dclínitiva sobre tratados, acuerdos o actos internacionales 

que acmTecn encargos o compromisos gravosos para el patrimonio nacional, 

cuya resolución deberá ser tomada en consideración sólo si existe mayoría de 

votos, estando la mayoría absoluta de sus miembros (artículos 47 y 49). 

Correspondiendo privativamente al !'residente de la República la celebración 

de tratados, convenciones y actos 111tcrnacionalcs, con la taxativa obligación 

de ser enviados al Congreso Nacional para su respectivo refrendo (articulo 84 

fracción 1 Y). 

Una de las particularidades en el sistema brasileiio, la encontramos en la 

facultad otorgada al Supremo Tribunal Federal, para juzgar mediante un 

recurso extraordinario que resolverá en única o última instancia, sobre 

cuestiones de declaración de inconstitucionalidad de un tratado o ley federal 

(articulo 102 fracción 111 inciso b), que para el caso de ser declarada la 

inconstitucionalidad de la ley o el tratado, se comunicará de manera inmediata 

al Senado Federal, para que por su conducto, se suspenda en todo o en parte, 

la ejecución de las leyes o disposiciones declaradas de manera definitiva 

inconstitucionales (articulo 52 fracción X). 
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111.- COSTAR/CA -

La República de Costa Rica, cuanta con una de las constituciones más 

i1111ovadoras en nuestro continente, dado que puede ser considerada como una 

de las constituciones modernistas, que se f'm:iaron después de la 2" Guerra 

Mundial cuya amplitud escenilica el papel que dentro de Sll sistema jurídico 

desempeiia la legislación internacional, tanto en su aspecto de tratados como 

de costumbres o principios que para el cfocto rigen en el orbe. 

Oc esta fonna, el articulo 7" constitucional de manera clara y precisa 
determina que el derecho internacional goza de primacía sobre el derecho 
interno al disponer : .. Los tratados públicos, los convenios internucionalcs y 
los concordatos, debidamente aprobados por la Asamblea Legislativa, tendrán 
desde su promulgación o desde el día que ellos designen, autoridad superior a 
las leyes. 
Los tratados públicos y los convenios 111ternac1onales reterentcs a la integridad 
territorial o la organización política del pais, requerirán aprobación de la 
Asamblea Legislativa, por votación no menor de las tres cuartas pai1cs de la 
totalidad de sus miembros, y la de los dos tercios de los miembros de una 
Asamblea Constituyente, convocada al ei'l'cto. 
( Reli.inna Constitucional -11 D de ~ 1 de mayo de 1968)'' 

1:1 sistema de incorporación por el que se inclina la Constitución 

costaiTicense es mixto, puesto que determina que una vez promulgados los 

tratados internacionales que requieran la aprobación de la Asamblea 

Legislativa o una Asamblea constituyente, corresponde de manera conjunta 

con el Ministro de Gobierno al Presidente de la República dirigir las 

relaciones internacionales de la República, además de la ejecución de los 

tratados internacionales, quienes cobrarán vigencia de manera inmediata, en 

tanto no requieran de aprobación legislativa. Es decir, el sistema costarricense 

reglamenta la posibilidad de que existan tratados que requieran de la 
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aprobación de la Asamblea Legislativa y otros que-no (articulo. 140 numeral 

1 O y 12). En este sentido, cabe apuntar que luego entonces, es facultad 

l!xclusiva de la Asamblea ll!gislativa compuesta solo por, Diputados el Aprobar 

o improbar los convenios internacionales, tratados públicos y concordatos. 

Los tratados públicos y convenios internacionales, que atribuyan o 

translicran determinadas competencias a un ordenamiento jurídico 

comunitmio, con el propósito de realizar objetivos regionales y comunes, 

requcrinin la aprobación de la Asamblea Legislativa, por votación no menor 

de los dos tercios de la totalidad de sus miembros. 

No requerirán aprobación legislativa los protocolos de menor rango, 

derivados de tratados públicos o convenios intcmacio1mlcs aprobados por la 

Asamblea, cuando estos instrumentos autoricen de modo expreso tal 

derivación (Articulo 121 numeral 1 O; Reforma Constitucional 4123 de 31 de 

mayo de 1968) 

Mención especial merece la facultad concedida por la Constitución a la 

Corte Suprema de Justicia, quien por conducto de una Sala especializada 

podrá conocer de las consultas sobre proyectos de refonna constitucional, de 

aprobación de convenios o tratados internacionales y de otros proyectos de 

ley, según se disponga en la ley. (A11iculo 1 O inciso b por Refonna 

Constitucional 7128 de 18 de agosto de 1989). Una situación que 

contrariamente a nuestro derecho no existe, pues en materia de política 

internacional, corresponde en el sistema mexicano de manera exclusiva al 

!'residente de la República la conducción de la política exterior con la 

insustancial intervención del Senado en esta materia, lo cual como ya se dijo, 
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hace que el sislcma de contrapeso establecido; sea casi inexistente, por lo que 

se requiere, como en el caso de nuestros vecinos costarricenses, se de la 

intervención correspondiente a Nucslra Suprema Corle de Justicia en los 

términos expuestos en este punto, es decir, se consulte sobre la 

constitucionalidad de los instrumentos intenrncionales que vayan a ser 

negociados y en su caso rntilicados por al gobierno mexicano. 

IV.- NICARAGUA. 

A diferencia de los sistemas apuntados con anterioridad, en donde se 

reconoce la supremacía del derecho internacional sobre el derecho interno, en 

Nicaragua se pugna sobre el principio de supremacía del derecho interno sobre 

el derecho internacional al decretar de manera tajante y rotunda la supremacía 

de la Constitución sobre cualquier otro ordenamiento jurídico que se le 

oponga, incluyendo a los tratados internacionales, al detenninar de manera 

textual en el TITULO 

CONSTITUCIÓN, SU 

X denominado SUPREMACÍA 

REFORMA Y DE LAS 

DE LA 

l.EYES 

CONSTITUCIONALES CAPITULO 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

"ARTICULO 182.- La Constitución Política es la carta fundamental de la 
República; las demás leyes cstün subordinadas a ella. No tendrán valor alguno 
las leyes, tratados, órdenes o disposiciones que se le opongan o alteren sus 
disposiciones. 

ARTICULO 183.- Ningún poder del Estado, organismo de gobierno o 
funcionario tendrá otra autmidad, facultad o jurisdicción que las que le 
confiere la Constitución l'olitica y las leyes de la República''. 
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1".- VJ~'NHZUHLil 

Toca ahora analizar el caso de Venezuela quien, constitucionalmcntc en 

el capitulo correspondiente a· la Sección quinta, denominado de las relaciones 

internacionales, establece en sus artículos 152, 153, 154 y 155 lo siguiente: 

"Artículo 152. Las relaciones internacionales de la República respomli!n a los 
lincs del Estado en función del ejercicio de la soberanía y de los intereses del 
pueblo; ellas se rigen por los principios de independencia, igualdad entre los 
Estados, libre determinación y no intervención en sus asuntos internos, 
solución pacilica de los conflictos internacionales, cooperación, n.:spcto ele los 
derechos humanos y solidaridad entre los pueblos en la lucha por su 
emancipación y el bienestar de la humanidad. La República mantendrá la más 
linne y decidida defensa de estos principios y de la práctica dcmocnitica en 
todos los organismos e instituciones internacionales. 

Artículo 153. La República promovcrú y favorcecrú In 111tcgración 
latinoamericana y caribeña, en aras de avanzar hacia la creación de una 
comunidad de naciones, defendiendo los intereses económicos, sociales, 
culturales, políticos y ambientales de la región. La República podr:í suscribir 
tratados internacionales que con,1uµuen y coordinen esfuerzos para promover 
el desarrollo común de nuestras naciones, y que aseguren el bienestar de los 
pueblos y la scµuridad colectiva de sus habitantes. Para estos linl!s, la 
República podní atribuir a organizaciones supranacionales, mediante tratados, 
el cjcrcil!IO de las rnmpctcnl!ias ncl!csanas para llevar a cabo estos procesos de 
integración. Dentro de las políticas de integración y unión con Latinoamcrica 
y el Caribe, la República privilegiará relaciones con lbcroaménca, procurando 
sea una polilica conu'm de toda nuestra América Latina. Las nonnas que se 
adopten en el marco de los acuerdos de integración serán consideradas parte 
integrante del ordenamiento legal vigente y de aplicación directa y preforente 
a la legislación interna. 

Articulo 15.t. Los tratados celebrados por la República deben ser aprobados 
por la i\samblea Nacional antes de su ratificación por el Presidente o 
Presidenta de la República, a excepción de aquellos mediante los cuales se 
trate de ejecutar o perfeccionar obligaciones preexistentes de la República, 
aplicar prinl!ipios expresamente reconocidos por ella, ejecutar actos ordinarios 
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en las relaciones internacionales o ejercer facultades que la ley atribuya 
expresamente al Ejecutivo Nacional. 

Artículo 155. En los tratados, convenios y acuerdos internacionales que 
la República celebre, se insertará una cláusula por la cual las partes se 
obliguen a resolver por las vías pacíficas reconocidas en el derecho 
internacional o previamente convenidas por ellas, si tal fi1cre el caso, las 
controversias que pudieren suscitarse entre las mismas con motivo de su 
interpretación o ejecución si no fuere improcedente y así lo permita el 
procedimiento que deba seguirse para su celebración''. 

l:s decir, este sistema confiere primacía del derecho internacional sobre 

el derecho interno, ade1mis de facultar a los denominados organismos 

supranacionales en materia legislativa, cuya disposiciones serán de aplicación 

preferente sobre la nacional, previa la incorporación que por ley haga de los 

tratados la Asamblea Nacional. 

3. 7. LAS CONSTITUCIONES EUROPEAS MO!JERNAS 

En este punto, daremos atención especial a algunas disposiciones de 

carúcter constitucional que sobre política internacional han adoptado algunos 

de los sistemas más representativos de los países que han fonnado la 

denominada Unión Europea o también conocida como Comunidad Económica 

l·.uropea de Naciones. Dado que el carácter de aplicabilidad directa en el 

territorio de los estados integrantes, así como de algunos acuerdos de los 

úrganos de ésta, plantean la disyuntiva de determinar si gozarán frente a los 

derechos internos de una primacía. 
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l.- HSPAi\rA 

Tal y como lo hn dclínido la doctrina, la nación cspaiiola ha seguido con 

lidclidad, el esquema del constilucionalismo europeo de la posguerra, y esta es 

la singularidad de su modernidad, pues, como lo dice José G. Yallarla Plata 172
, 

la l'onslilución cspaíiola ha eludido la dclinición de sus poderes Ejecutivo o 

Legislativo, que hubiese expresado tradiciones cicnlilicas de una división de 

poderes, en virtud de que el nuevo esquema propuesto en la Constitución, no 

presupone una división, sino, una colaboración de instancias que ejercen 

diversas funciones, con lo que la división moderadora del poder logrado en la 

Constitución espaíiola de 1978, encuentra un sentido más profundo que la 

formula de Montcq11ic11 en cuanto a que "el poder frene al poder", ya que el 

poder de control no lo ejerce el parlamento, sino los miembros de las cortes 

que pertenecen a los pm1idos de oposición, quienes ejercen una función de 

control, limitando, verificando y participando en la función de gobierno. 

!Je esta manera, en cuanto a la recepción de los tratados internacionales 

en el derecho interno, el derecho cspaíiol, en sus orígenes fue considerado 

tradicionalmente monista, sin embargo tras la refonna constitucional de 1974, 

surgieron dudas al respecto, pues el artículo 1.5 establecía que "las nonnas 

jurídicas contenidas en los tratados internacionales no serían de aplicación 

directa en Espmia, en tanto no hubieren pasadó a fonnar parte del 

ordenamiento interno mediante su publicación integra en el Boletín Oficial del 

Estado''. 

, ., Vallarla l'lala José G. Q¡:_r:~<;!to Cons1inicional Co111par;1cjo. I'' cd. l\.té.xico. Ed. l'orn·m. l'J'J8. pp. 107-llll\ 
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l'ostcriormcnte, la Constitución de 1978 recoge csléf ideit c-windo afírnrn 

··Jos tratauos 111ternacionales validamente celebrados, una vez publicados 

olícialmentc en España, formarán parte del ordenamiento interno. Sus 

disposiciones sólo podrán ser derogadas, modificadas o suspendidas en la 

forma prevista en los propios tratados o de acuerdo con las normas generales 

del Derecho lntcrnacional". m 

Con esto .. el sistema español, que se acostó monista en la ya lejano 

1973, se levantó, moderadamente, dualista con la refonna del titulo preliminar 

del aiio siguiente. El sistema cspariol es ahora, se dice, "dualista moderado". 

Dualista por que se exige un acto específico de recepción y moderado, porque 

hasta que ese acto consista en la publicación oficial del tratado". 17~ 

Ahora bien, una vez especificado el sistema de recepción establecido 

por la Constitución cspaliola, toca ahora analizar, cual es la jerarquía de los 

tratados internacionales dentro de su ordenamiento jurídico, pues como se dijo 

con anteriondad, no son, precisamente la mayoría de los sistemas internos que 

consagran disposiciones expresas sobre la jerarquía de los tratados 

internacionales y los que lo hacen no establecen, para las nornrns 

convencionales que les obligan, el mismo puesto en la piráinide noril1ativa, 

pues, algunos "se basan en el llamado principio de equivafo11cia: tratado igual 

a ley interna y otros consagran el rango supralegal de los tratados". 175 

En el caso de Espmia, su derecho interno ha manteúidotradicionalmente 

el principio de supralegalidad de los tratados, lo cual se encuentra corroborado 

,., Articulo%. I Constitución Esp:ulola de 1978. 
, .. , G11tiérre1. Espada. Ccs:írco. Derecho Internacional Público, Madrid-España. Ed. Trolla. JIJIJ5, p. 629. 
'" fde111 p (,1J 
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con disposiciones como la contenida en el articul() 9} clg ~t1 __ ~0_11stitución que 

establece: .. 3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía 

nonnativa, la publicidad de las nor111as, la irrctroactividad de las disposiciones 

sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individunlcs, In 

seguridad jurídica, Ja responsabilidad y la interdicción de la arbitrariednd de 

los poderes pÍlblicos". 

/\dcmús de que no debemos perder de vista la disposición transcrita del 

artículo 96.1, dado que, si los tratados en España no pueden ser modificados 

por normas internas, entonces éstos tienen un rango jerúrquico superior, es 

decir, son supralcgalcs. No obstante, es i111portantc destacar que si bien es 

cierto que los tratados internacionales prevalecen sobre las leyes cspmiolas, 

también lo es, que los mismos se encuentran por deb¡tjo de la Constitución, 

pues así lo expresa el artículo 95 al estipular que la concertación de un tratado 

con estipulaciones contrarias a la Constitución exigirú una previa revisión 

constituc1onnl. En este caso, la vinculación del tratado no provoca la rcformn 

directa y global de In Constitución, sino que solnmente impide el que pueda 

alegarse, en un momento, la inconstitucionnlidad del tratado en cuestión, por 

este 111otivo se exige adecuar el contenido de la Constitución y de los tratados 

internacionales antes de su celebración, para lo cual, estableció un mecanismo 

de consulta y control preventivo de la constitucionalidad en donde el Gobierno 

o cualquiera de las Cúmaras puede requerir al Tribunal Constitucional para 

que declare si existe o no esa contradicción (Artículo 95.2). 

Otro tema que resulta i111po11ante destacar del sistema español, es el que 

ciertos tratados internacionales desempeñan un papel específico, pues como lo 

dctennina el artículo 10.2 de la Constitución, la interpretación de los derechos 
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humanos y las libertades fundamentales, dcbcní efectuarse de acuerdo con la 

Declaración Universal de los Derechos humanos, los tratados y acuerdos 

internacionales sobre las materias ratificados por España. "[)e este modo, los 

tratados intei1rncionales sobre derechos humanos jugarán en nuestro 

ordenamiento proporcionando a los órganos del listado, y a la hora de aplicar 

c interpretar los derechos y libertades establecidos en la Constitución, criterios 

interprctativos". 17
'' 

Ahora bien, otra cuestión de toral impo11ancia en el desarrollo de este 

trabflio, lo constituye el papel que juega dentro del sistema jurídico espmlol, la 

recepción de las resoluciones de las organizaciones intcmaeionalcs de las que 

Espmla forma pm1c, pues, cuando el Estado español resulta obligado (en el 

plano del derecho internacional) a cumplir la resolución de una Orgamzación 

Internacional, su no aplicación por los órganos del Estado origmaria, la 

violnción del Derecho lntcnmcional. En este sentido las comunidades 

europeas tienen establecido en sus tratados constitutivos, que ciertos actos 

nornmtivos del Consejo y de In Comisión tienen erecto directo y obligan a los 

estados miembros desde su publicación, de tal suerte que, en el derecho 

español, por disposición expresa del articulo 93 constitucional, pues mediante 

dicho precepto, bpaña atribuye a las Comunidades Europeas el ejercicio de 

competencias derivadas de la Constitución, mediante leyes orgánicas que 

podrán autorizar la celebración de tratados que conlieran tales atribuciones, 

correspondiendo a las cortes generales o al gobierno, según los casos, la 

garantía de cumplimiento de estos tratados, así como de las resoluciones 

emanadas de los organismos internacionales o supranacionales titulares de la 

cesión. 
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l'or último habremos de seiialar tal y como lo describe José. G. 

Vallarta 177
, que el Rey, como uno de los actores principales en la elaboración 

y ejecución de tratados, es el Jefe de Estado, quien en el orden externo, 

.. asume la más alta representatividad del Estado en las relaciones 

internacionales", aunado a que los tratados internacionales no son validos sin 

el consentimiento real, puesto que, existe la obligación de ser informado por el 

Presidente del Gobierno, para que a través del refrendo pueda refutarse 

validamentc concertado el tratado. No obstante lo anterior, el gobierno 

espaiiol, conformado por el Presidente, los Vicepresidentes y los Ministros, de 

acuerdo con la ley, ejerce la función ejecutiva y potestad reglamentaria y 

dirige la política interior y exterior del país (artículo 97 y 98), sin embargo, 

corresponderú a las Cortes Uencrales (Diputados y Senadores) la autorización 

de tratados internacionales de confonnidad con el artículo 94 constitucional. 

11.- FRANCIA 

"'La constitución afinm1 la primacía del orden jurídico internacional, y, 

consecuentemente, una vez que los tratados internacionales han sido 

ratilicado.s y publicados, tienen fuerza de ley aun cuando contradigan el 

Derecho lntemo". 17x La anterior afirmación resulta del análisis que de diversos 

preceptos constitucionales franceses se ha realizado, por ejemplo el artículo 

55 que dispone que los tratados internacionales debidamente ratificados y 

aprobados, desde el momento de su publicación, tendrán autoridad superior a 

las leyes, a reserva, para cada acuerdo o tratado, de su aplicación de la otra 

parte. No obstante la anterior afirmación, cabe aclarar que esa superioridad de 

1 
•• \'allana l'lala. José. Op. Cil. pp. l l l • 121. 

1 
., ü:1rci11 Pcl:tyo. M:11111cl. Qi!r<;!:ho Conslill!Qoml Qmyi¡tmdQ .l" reimpresión, Madrid. Ed. Alian,.1. 1'1'13, p. 

'\011 
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In ley 111tcrnacionnl .sobrc las leyes intcmns, no rebasa la jerarquía nonnativa 

de la Constitución, puesto que por prescripción del artículo 54 constitucional, 

si el Consejo Constitucional, requerido por el Presidente de la República en 

quien recae la facultad de negociar y ratificar los tratados (A11ículo 52), o bien 

por el Primer Ministro, por el Presidente de cualquiera de las dos asambleas o 

por sesenta diputados o igual ninnero de senadores, dcclarani que un 

compromiso intemacional contiene una clfn1sula contraria a la Constitución, la 

autorización para ratificar o aprobar el referido compromiso internacional sólo 

podni otorgarse previa revisión de la Constitución. Es decir, al igual que en el 

sistema cspailol los franceses han vislumbrado la necesidad de impedir la 

ratificación de un tratado internacional contrario a la Constitución. 

!Je la misma manera que en Espaiia, Francia consigna la necesidad de la 

ratificación de tratados intcmacionalcs previa la expedición ele una ley, sobre 

aquellos compromisos internacionales que versen sobre materias de paz, 

comercio, los relativos a las organizaciones internacionales, los que impliquen 

obligaciones financieras para la Hacienda Pública, los que modifiquen 

disposiciones de carácter legislativo, los que cntrailen una cesión, canje o 

m:ccsión territorial (A11iculo 53 ). 

Por disposición expresa de los artículos 53-2, 88-1 al 88-4, se ha 

consignado la regulación de los llamados organismos supranacionales, pues el 

citado artículo 53-2 establece que la República reconoce la Jurisdicción de la 

Corte Penal Internacional en los ténninos y condiciones previstas por el 

tratado firmado el 18 de julio de 1998, en tanto que las demás disposiciones, 

sclialan la participación francesa dentro de las Comunidades Europeas y en la 

Unión Europea, a quienes concede la transferencia de las competencias 
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necesarias para el cslablecimiento .de la .Unión Económica y Motietaria 

europea, la detcnninación ele las normas relativas a la libre circulación ele 

personas, el derecho de sufragio activo y pasivo de elecciones, así como las de 

índole lcgislaliva en cuyo caso, el Gobierno francés, someterá a su Asamblea 

Nacional y al Senado, en el momento de su transmisión al Consejo dela Unión 

Europea, los proyectos o propuestas de actos ele las Comunidades Europeas y 

la Unión Europea. Es decir, el Gobierno de Francia, ha reconocido que el 

ejercicio de ciertos poderes corresponden al ente supranacional, de manern tal 

que los actos y nonnas supranacionales desplegarán sus elcclos sin necesidad 

de reconocimiento, ejecución o desmrnllo estatal, en materia legislativa, 

ejecutiva y judicial. 

fil. ALEiWANIA 

La Conslituciói1 actual, de 23 de mayo de 1949, por disposición del 

articulo 25, considera como parte integrante de su derecho .fodcral. al derecho 

de gentes y tendrán primacía sobre las leyes y crearán derechos y deberes de 

modo inmediato para los habitantes del territorio federal. Consecuentemente 

podemos afirmar que en el sistema jurídico alemán, priva el principio de 

reconocer la superioridad del derecho internacional sobre el derecho local, lo 

que se ve robustecido con el planteamiento que al respecto realiza el 

dispositivo que reza, el derecho federal, prevalecerá sobre el derecho de los 

Estados, por lo que, siendo los tratados internacionales pm1c del derecho 

federal, jerárquicamente sus disposiciones son superiores a las del territorio 

local (Articulo 31) 
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Corresponde a la 1:ederación el manlcnimicnlo de las relaciones con los 

Eslados extranjeros. 

Antes del concierto de un tralado que afoclc a las circunstancias 

especificas de un Estado regional se deben\ oir a dicho Estado en el momento 

oportuno. 

Cuando sean competentes los Estados regionales para legislar, podrán, 

con el asenlimiento del Uobierno Federal (mit Zustimmung der 

Bundcsrcgierung) concertar tratados con Es1ados exlranjcros (Articulo 32) 

Corresponde a la Federación el mantenimiento de las relaciones con los 

Estados extranjeros. 

Antes del concie110 de un tratado que afecte a las circunslancias 

cspccilícas de un Estado regional se deberá oir a dicho Estado en el momento 

oportuno. 

Cuando sean competentes los Estados regionales para legislar, podrán, 

con el asentimiento del liobicrno Federal (mil Zuslimmung der 

Bundesrcgicrung) concertar tratados con Estados extranjeros (Artículo 59). 

Por Í!ltimo se!lalarcmos que este sistema, consigna tambicn la 

posibilidad de cesión de determinadas competencias a favor de ciertos 

Organismos Internacionales, lo cual se encuentra regulado en el articulo24 que 

establece La Federación podní transferir por ley derechos de sobcrania 

(Hoheitsrcchte) a instituciones intcmacionales ... La Federación se adherirá, 

para la solución de conflictos internacionales, a las convenciones 
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(Vcrcinbarungcn) sobre una jurisdicción de arbitraje _ i11tcrnacional 

(intcrnationale Schlcdsgcnchrsbarkcit) de ámbito general y obligatoria. 

Por todo lo anteriormente apuntado, y a manera de conclusión del presente 

capitulo, diremos que resulta claro, una vez analizados los sistemas 

constitucionales imperantes cn algunos regímenes jurídicos de América Latina 

(incluido México) y l:uropa, que se hace necesario la adecuación de nuestro 

sistema constitucional a la realidad internacional, en donde exista por una 

parte el reconocimiento expreso en nuestra Constitución de aquellos 

organismos internacionales de los que México fonna parte, es decir, debe 

otorgar el reconocimiento expreso de las competencias que nuestro régimen le 

ha conlcriclo a dichos organismos en la solución de controversias suscitadas 

con motivo de In interpretación de tratados internacionales; de la misma 

formn, se deberá plantear y rcgulnr en forma específica cuál es la jerarquía que 

corresponde en nuestra legislación a los tratados internacionales, dado que aún 

y wn las exigencias constitucionales del m1ículo 133, éstas resultan ser 

insulicicntes e inadecuadas, no obstante los esf'ucrLos de nuestro máximo 

Tribunal de Alzada, quien ha la f'ccha no a podido dar unifonnidad a los 

criterios interpretativos en cuanto a la jerarquía que debe c01Tcsponder a los 

tratados en nuestro ordenamiento jurídico nacional, por lo que en el capítulo 

respectivo y de nrnncra concreta se sugerirá la refonna constitucional del 

precepto en comento, así como la creación de un apartado específico sobre la 

regulación de los tratados internacionales en el sistema jurídico mexicano, que 

permitan la incorporación y regulación adecuada del derecho de gentes en el 

orden interno. Aunado a lo anterior, se hace necesaria como ya se apuntó en 

un apartado anterior, la intervención de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en cuanto a la fonnulación y ratificación de tratados, pues con base en 
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su consejo y previo a la ratifícación del instrumento internacional, se debería 

examinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del tratado en cuestión, 

a petición de el Congreso a quien debería corresponder la aprobación de 

tratados, o bien del Presidente de la República y solamente así, determinar la 

posibilidad o no de rntifícación, por lo que hasta en tanto no haya una reforma 

constitucional que de manera consistente regule tan amplias situaciones, se 

mantendrán vigentes los problemas doctrinarios y legales que ni la 

Constitución ni la Corte han resucito. 
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IV. LOS TRATADOS INTERNACIONALES Y SU 

REGULACIÓN JURÍDICA EN El ARTÍCULO 133 DE 

LA CONSTITUCIÓN 
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4.1. ll/UWl\S CONSmlW1ICIONl:'S SOIWH !:"/. tllffÍCUl.O 133 
COSST/TUCIO/\'AL. 

.. /\rt. 133. - l:'.sta Consti1ución, las leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdn eon la misma. 
celebrados y que se celebren por el Presidente de la Rcpi1blíca, con aprobación 
del Senado, senin la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado 
se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados a pesar de las 
disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de 
los l'.stados." 

Se ha mencionado invariablemente por la doctrina, que el mencionado 

artículo i:n encuentra su antecedente más próximo en el articulo VI sección 11 

de la Constitución de los Estmlos Unidos de América, que casi de manera 

textual fue insertado en nuestro sistema eonstituc1onal, no obstante, como ya 

se mencionó, dicho precepto fue rcfonnado mediante Decreto publicado cn el 

Diario Olicíal de la Federación de 18 de enero de 1934. desprendiéndose que 

no hubo debate alguno para su aprobación. La n.:f'orma fue elaborada a 

instancias de Osear Rabasa. ..En esta modilicación se incluyeron dos 

elementos: primero, que los tratados estén de acuerdo con la Constitución y 

segundo, confímmr que la aprobación fuese sólo por la Cúmara de Senadon.:s. 

Respecto al primer elemento Osear Rabasa, dejó en claro, la necesidad de que 

cx1st1cra en fonna expresa la confonnidad de los tratados con la Constitución, 

aunque después de haber sido aprobados dichos tratados por el Senado. 

alcanzarían el mismo rango de la Constitueión". 17
'! 

Respecto al primer elemento hay diversas opiniones, desde las que 

dicen que la reforma es innecesaria ya que no modifíca ni el contenido ni el 

alcance del articulo (Carpizo), hasta los que argumentan que es un elemento 

,.,, Pcrc1.Nic10 C:i~tro. Lconcl ··El Estado Actnal del Anlculo 133 Cous1i111cior1:1I y su l111crprc1ació11·· fu! 
K~J"<t.<t~Jit;.!UJffil_<)c_l:ú{_~públ]!:.i!. Voh1111c11 ~.No. 12. Julio·Scp1ic111brc de l'!'IX. Mé,tco. p. IC15. 
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perturbador (Martínez 13iicz)o un retroceso en el sistema jurídico mexicano 

(Tena Ramirez). 1s11 

Del dictamen emitido por la Cámara de Senadores, se desprende que: la 

re/iir111a a este artículo es más el texto 1¡11e a su crmte111"do. !:'/ artículo 

11ct11alme111e en l'i~or 110 espec(/ica 1¡11e los 'li·atados lntenwcio11ales, junto 

con la Co11stil11ci1ín y las J,eyes expeclida.1· ¡}(1r el Congreso será11 la /,ey 

.'ú1pre111a de la U11ió11, siempre que estén de acuerdo con la misma. l'or esto se 

ha creído co111•e11ie111e hacer eslrl safredad, ¡me.1· e11 caso de cm¡/licto e111re las 

elispo.1·iciones c.:r1111e11idas en 1/11 'li'atado /111emacio11a/ y las ele Ja propia 

Conslit11ció11, sería d(/icil, 1e11ie11C/o a la 1•1s1r1 /os textos cm1s1i111c101wles 

1í11ica111e111e, decidir cuál de las dos disposicwnes elehe prevalecer; por esto, 

de 1111a manera clara estah/ecemos en este aníc11/o la supremacía de la 

( 

0

11/IS/Í/llCi<Íll.
181 

Sin embargo, se tendría que saber si los senadores que emitieron el 

dictamen de referencia, entendían por reforma al texto y no al contenido, lo 

mismo que se entiende por modilicación de fonna pero no de fondo, ya que 

evidentemente, añadir al texto siempre y cuando estén ele acuerdo con la 

1111s111a, indica un cambio sustancial, porque impone al tratado el limite de no 

contrariar la constitución, y lo ubica en un rango inmediato inferior, lo cual 

viene a corroborar nuestra tesis en cuanto a que nuestro sistema jurídico es del 

tipo monista nacionalista, dado que se plasma la supremacía de la nonna de 

Derecho Interno respecto a cualquier regla jurídica internacional, pues como 

"" García Rangel. l\faria Elena. '"La Facnllad de los Poderes Fcdcmles pam Cclebmr y Aprobar Tmtados 
Internacionales en Materias Reservadas por la Consti\ución a las Enlidmles Feder:uivas'" ¡;n Revista Jnridica 
h•!ig[C!.!b~. Allo 1). No. l. Enero-Junio. 1999, Mé.xico. p. 2.1J. 
1

~ 1 lhidcm. 
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lo señala el maestro. Arellano García182 esta tesis niega la supremacía del 

Derecho Internacional y fortalece la· fragmentación de la comunidad 

internacional en Estados poderosos que pueden atribuirse las prerrogativas de 

desacatar, velada o abiertamente, sus compromisos internacionales. 

Así pues, de la exégesis de este artículo, encontramos que el mismo 

consta de dos partes: la primera de ellas que establece el concepto de Ley 

Suprema de toda la Unión que se integra por la Constitución Federal, Leyes 

del Congreso y Tratados lntemacionalcs. Sin embargo, "tradicionalmente, en 

la doctrina de Derecho Constitucional se ha hablado que este artículo 

establece una jerarquía de las nonnas en el ámbito mexicano: en donde el 

primer lugar se encuentra m:upado por la Constitución, ordenamiento jurídico 

más alto, en segundo lugar las leyes constitucionales y los tratados y en tercer 

lugar coexisten el derecho federal y el local". 18
·
1 

Sobre el particular se refiere también la Suprema Corte de Justicia, 

creando al respecto jurisprudencia firme. 

La segunda parte que ordena a los jueces locales, la observancia de la 

Constitución Federal, no obstante las disposiciones que pudiesen encontrar en 

contradicción con sus propias constituciones y leyes locales sobre situaciones 

de derecho que pudieran estar reguladas en tbnna distinta. Como se apuntó en 

su oportunidad, al igual que muchos preceptos de nuestra Constitución, éste se 

tomó casi de manera literal de la Constitución americana. "Pero como 

'" /\rellano García. Carlos. Varia Inris Genlium. Temas Selectos de Derecho Internacional Público en 
l!.9m.c.mje a V,J;'url!!.!iiim:clit ~lor.;;!Q, Ed. Porriw, I' ed. l\lcxico. 2001. p. 4. . 
'" Becerra Ra111ire1. Manuel. "Hacia 1111 Mejor Sistema de Recepción del Derecho Internacional". En Revisl:I 
l~c·'· Di[u~jón l~J1:ili~is l' i':poca. Arlo 11. No. 14, Agosto de 1996, México, pp. 50-53. 
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habremos de ver, en este aspecto las constitucioncsdcfv1éxicoy NC>rtc.an1érica 

son gramaticalmente similares, pero poseen un alcance, un sentido y una 

interpretación completamente opucstas". 184 

Este precepto, por su redacción y contenido ha desatado .innumerables 

debates doctrinales en tomo a que se ·ha . dicho, establece la estrnctura 

jerárquica de las normas en el sistema jurídico mexicano, adélllás de plantear 
,; . ··.:·:· '. ·" 

el problema de la relación que existe entre tratados internacionales y la 

legislación interna, así como la consecuente supremacía constitucional, por 

medio de la cual se dispone que nuestra Carta magna es la Ley Suprema que 

se encuentra ubicada en la cúspide de la pirámide nonnativa que 

originalmente fue planteada por Hans Kclsen. Sin embargo, este artículo de 

trascendental impor1ancia en nuestro sistema ha suscitado muchas dudas y 

críticas que en este punto serán estudiadas con posterioridad. No obstante, nos 

parece oportuno señalar que la parte fundamental de este capítulo, se reduce a 

detenninar cuál es el papel que corresponde a los tratados internacionales en 

nuestra Constitución Política, es decir, la jerarquía que les corresponde dentro 

de nuestro sistema, puesto que, como se ha manejado, es de interés especial 

dada la era de la globalización en la que nos encontramos, puesto que 

entramos en una etapa diferente no sólo en la vidií económica, social y política 

de nuestro país, sino que también jurídica. 

Respecto de las críticas que ha desatado el mencionado articulo 133 

constitucional, hay quienes atribuyen al insigne maestro Felipe Tena el haber 

dado el calificativo de "un precepto oscuro, incongrnente y dislocador de 

'" Carpizo, Jorge. Estudios Constitucionales. Op. Cit. p. 30 
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nuestro sistema"18;_Sin embargo, omiten sefialar_ que_ el calificativo al cual se 

alude, no lo realiza por cuanto a la relación jerárquica que existe entre la 

norma internacional y_ la no1Ína interna o la que pudiese desprenderse del 

precepto en el ámbito interno; sino que, de, manera específica se refiere a la 
. . -

facultad o a la obligación que impone el artículo 133 a los jueces locales de no 

aplicar las leyes locales_ c¡ue estén en pugna con la Constitución Federal, la 

cual considera como una defensá subsidiaria de nuestra constitución de la cual 

más adelante se hará mérito. 

Manuel Herrera y Lasso186 calificn n dicho precepto por las mismas 

razones que el maestro Tena, de "artículo subversivo" de '"aislndo y 

desquiciante texto, que convierte a los jueces locales en jueces federales". Esta 

es una opinión que compartimos en toda su amplitud, pues como se verá, 

resulta evidente la contradicción entre dos normas constitucionales con igual 

jerarquía, pues, por un lado el artículo 133 confiere a los jueces locales la 

facultad de estudiar la constitucionalidad de sus leyes locales con respecto a la 

Constitución General, lo cual vemos jurídicamente imposible y, por otro existe 

por disposición expresa del articulo 105 fracción 11 constitucionnl que la 

facultad para conocer sobre las acciones de inconstitucionalidad que tengan 

por objeto plantear la posible contradicción entre una nonna de carácter 

general y la Constitución, lo es la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 

tal suerte que resulta estar vedado para los jueces locales examinar la 

constitucionalidad de sus propias leyes, por tratarse de una facultad exclusiva 

de la Suprema Corte. 

'"Tena ltamirc/. Felipe. Pcrccho Constilu@1_1al Me,.icanQ. Op. Cit. p. 54~. 
"'' i\pml. "El i\nkulo 1 D" ( l'JS'J) en "Estudios Políticos y Constitucionales" Miguel Ángel Porn·ia. lv1éx1co. 
1986. p. 121. Cil Pos ~lcdina Mom. Rltúl "El Artículo ID Constitncional 1· la Relación Clllrc el Derecho 
ln1erno )' los Tratados lnlernacionalcs" En Rc\'iSI:\ l'EMEX-LEX. Nos. 75~76 Scplicmbrc-Octuhrc 1994. 
Mé\ico. D.F 
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Por su parte Arellano García 187 al analizar el mencionado precepto, 

considera que en el más alto grado jerárquico , dentro del sistema jurídico 

mexicano se encuentra la Constitución, las leyes del Congreso y los tratados 

internacionales, pero que, sin embargo, dentro de esta gradación existe otra, 

puesto que para formar parte de este sitial privilegiado, los tratados 

internacionales deben estar de acuerdo con la Constitución, por lo que, en caso 

de existir contravención del tratado con alguna nonna constitucional, éstos no 

serán ley suprema de toda la Unión. De suerte tal que, el artículo 133 

constituye o significa la incorporación de la nonna internacional dentro del 

sistema jurídico mexicano, que escalonadamente se encuentra en un grado 

superior frente a las constituciones y leyes de los Estados, ya que en caso de 

antagonismo entre los tratados y las constituciones o leyes de alguna entidad 

federativa, los jueces de cada Estado deben aplicar los tratados 

internacionales. 

A efecto de establecer esa segunda jcrarqui7..ación en donde la 

Constitución posee supremacía respecto de las leyes federales y los tratados, el 

maestro Arellano parte de dos premisas importantes: 

"A) Es requisito para que las leyes del Congreso de la Unión sean 

estimadas como "Ley Suprema'', según el artículo 133 constitucional, que esas 

leyes emanen de ella. Esto quiere decir que puede haber dos tipos de leyes. 

1. Aquellas que emanen de la Constitución 

2. Aquellas que no emanen de la Constitución. 

'" Arclla110 García Carlos. Derecho lnlcrnacional Publico. Op. Cil. pp. 696-ó9M. 
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Confonne a lo anterior, las leyes que emanen del Congreso de la Unión 

serún la Ley Suprema mientras que, a contrario sensu, las que no emanen de la 

Constitución no serán la "Ley Suprema";. P9r tanto la conclusión es que la 

Constitución está por encima de las leyes federales. 

B) En lo que se refiere a los tratados internacionales, según el texto 

literal del artículo 133 de la Constitución, es preciso que dichos tratados deben 

estar .. de acuerdo con la misma", lo que significa que si no están de acuerdo 

con la Constitución no pueden tener el carácter de Ley Suprema". 188 

Del análisis de los razonamientos del maestro Arellano, podemos 

recalcar de nueva cuenta que en nuestro sistema jurídico existe una 

subordinación de los tratados internacionales a la Constitución, lo que 

repercute en considerar y sin que haya discrepancia salvo los casos de la 

profosora Loretta Ortiz Ahlf y Leonel PerezNieto Castro, que nuestro país 

sigue en lo que atañe a la comparación jerárquica entre los tratados y los 

normas internas constitucionales, un sistema 111011ista 11acio11alista. Decimos 

que con la salvedad realizada por la Profesora Ortiz Ahlr 89
, puesto que parte 

de la premisa de que nuestro articulo 133 constitucional regula la tesis dualista 

por cuanto exige de los tratados internacionales su adecuación con la 

Constitución para su debida incorporación en el ámbito interno, lo cual dilíere 

en medida considerable con las tesis monistas en cuanto que éstas no 

requieren de un acto de incorporación del derecho internacional al interno, ya 

que las mismas presuponen que ambas ramas forman parte de un mismo 

'" Arcllano García. Carlos. Ym:t.1.Jfili_s Gcnlium. Temas Sclcclos de Derecho lnlernacional Público en 
L\Q!!lCJ!ilÍ<;..~_\'iclor Carlos Cil!rcia Morcrm. Op. Cil. pp. 6-8. 
"" Oni1. Ahlf. l.orclla Y,1ria \Jtris_Q\lli_\[111.!JJ~11!;1s Seleclos de Derecho lnlernaeional Público en llomenajc a 
Vic\or C:nlos G~rcia Moreno 0.JL_Cil. p.2X. 
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sistema jurídico. En este mismo tenor, Leonel PerezNieto, consideracque de 

acuerdo con la interpretación· que ha· realizado la Cm1e con relación a este 

precepto, se atinna el concepto del dualismo jurídico de nuestro sistema, 

confom1e al cual El Derecho Interno no está supeditado al Derecho 

Internacional, al cual se le reconoce su existencia. ¡\ pesar de estas 

argumentaciones, creemos que no son suficientes para poder sustentar que el 

sistema imperante en nuestro derecho positivo se encuentre encaminado hacia 

un dualismo jurídico, en tanto, el Derecho Internacional siga supeditado al los 

mandamientos internos de nuestro país, pues como lo señala 

contradictoriamente el propio PerezNieto, nuestro Derecho Interno no se 

encuentra subordinado al Derecho lntemacional, al cual si se le concede la 

categoría inmediatamente inferior con respecto a la Constitución, además de 

que no se seliala de modo específico cuál es el carácter nonnativo que 

corresponde a este tipo de nonnas de derecho externo, así como tampoco su 

ámbito de aplicación; por tanto, consideramos correct!l la interpretación que 

apunta hacia la tesis de que nuestro sistema es del tipo monista nacionalista. 

Por su parte Emilio Rabasa y Gloria Caballero190 consideran que de la 

interpretación del artículo 133, se desprenden dos principios de gran 

importancia: 1. La Constitución es la Ley primaria y limdamental y 2. Todas 

las demás disposiciones tanto en su expedición como en su aplicación deben 

ajustarse a la nonna fundamental, es decir, deben ser nonnas que encuentren 

su fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

•~ 1 Rnbasn Emilio. Mexicano csrn es ru Constirución. Climam de Dipulndos del H. Congreso de In Unión, 
XLVII Legislnrum. Méxicol9CiR.pp. 3~ 1-3~3. 
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Para el maestro Carpizo 191 , simple y llanamente, este precepto "enuncia 

el principio de supremacía constitucional por medio del cual se dispone que la 

Constitución es la ley suprema, es la nonna cúspide de todo ordenamiento 

jurídico, es el alma y la savia que nutre y vivifica el derecho, es la base de 

todas las instituciones y el ideario del pueblo". 

La supremacía constitucional para Caq>izo, significa que si una nonna 

es contraria material o formalmente a la nonna superior, la misma (se refiere a 

la primera), no tiene posibilidad de existencia dentro de ese orden jurídico, 

puesto que esa supremacía representa la unidad de todo sistema normativo, 

que garantiza para todos los hombres cierto margen de seguridad, dado que 

éstos saben que ninguna ley o acto puede restringir los derechos que la 

Constitución les otorga y que en caso de existir esa violación, existe un medio 

reparador de la arbitrariedad, de lo que concluye que el principio de 

supremacía y el del control de la constitucionalidad de leyes y actos son 

co111plcmentarios. 

Por lo anterior, a continuación procederemos al análisis detallado y 

puntual del articulo 133, con base en algunas cuestiones que para meros 

efectos didácticos han sido desarrollados por la doctrina. 

4.2. /A SUl'Rfi:MACÍA CONSTITUCIONAi. l'LA /.El' SUP/lEMA DE 
TODA LA UNIÓ/\~ 

Tal y como ha sido planteado durante todo el-desarrollo de este trabajo, 

desde los orígenes del Estado de Derecho, se ha postulado el principio de 

1" 1 Carpizo. Jorge. Estudios Constitucionales. Op. Cit. p. 13 

229 



Supremacía Constitucional "que debe complementarse, para tener una cabal 

aplicación, con el sistema de control constitucional, que se integra 

precisamente de todos los mecanismos para recomponerse el. ordcm cuando por 

hechos o actos de la autoridad se atente contra el ·_contenido de la 

Constitución". 192 Esto es que la supremacía constitucional, deber ser un 

principio jurídico garantizado por la propia constitución y re9ogido de manera 

coherente por los textos legales. 

De esta manera, entre las fonnas que se _ atribuyell al. concepto de 

Constitución, está precisamente la de su supremacía; por ser un _documento 

con especial jerarquía, que en nuestro caso s_e encuentra protegido por su 

sistema rígido de reforma, aunado a los mismos medios . d~. coiltrol 

constitucionales como el Juicio de Ampriro, las Controversias 

Constitucionales, las Acciones de lnconstitucionalidad, etc. Así lo han 

expresado grandes tratadistas tanto nacionales como extranje~Ós, quienes le 

atribuyen además del anterior concepto, la noción de jimdamenta/idad que 

denota una cualidad que lógicamente, hace que la Constitución sea calificada 

como "ley Fundamental del Estado". Consecuentemente el concepto de 

fimdamentalidad dicen, equivale al de primariedad, o sea, que al mismo 

tiempo si la Constitución es la Ley fundamental, también es la "Ley primaria", 

que debe autopreservarse frente a la actuación de los órganos estatales que ella 

misma crea Dicha autopreservación reside primordialmente en el 

mencionado principio, se¡,rún el cual se adjetiva el ordenamiento constitucional 

como "ley suprema" o "lex lcgum", es decir, "ley de lcyes". 19
' 

'''' Scpúl\'cda lguiui1 .• Ricardo J. ··La Supremacia Conslilucional puesta en E111redicho·por la legislación 
constilucional y la in1crprc111ción judicial-"En Rc\'isla Lcx. Difusión )' Análisis J' Época, Año V. Nos. 56-57 
Febrero Mar1.o del 1000. p. 60. 
'°' Uurgoa. Ignacio. 12c:Lc;Qlq_Qm~1ilucional Mexicano. Ed. Porn'm, México. 1989. pp. 357-359. 
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Sobre el mismo aspecto apunta Carl Schmilt que la ley fundamental 

puede equivaler a una nonna absolutamente inviolable que no puede ser 

reformada ni quebrantada o bien una 1101111a relativamente invulnerable que 

solo puede ser refomiada o quebrantada bajo supuestos difícultadosl'J·I. Desde 

Ja perspectiva de Maurice Hauriou 1·Js, la fundamentalidad de Ja Constitución 

significa también que ésta es la fuente de validez forrnal de todas las nonnas 

secundarias que componen el derecho positivo, así como Ja "supralcgalidad" 

de sus disposiciones prcscriptivas, es decir, considera Ja existencia de leyes 

superiores al poder legislativo ordinario cuya utilidad estriba en dar fuerza 

normativa a las prácticas y costumbres esenciales de Ja Constitución. 

lJc las anteriores nociones hay quienes afirman que de este concepto de 

supremacía constitucional derivan dos principios: primero el de legalidad, 

conforme al cual todo acto contrario a la Constitución carece de valor jurídico, 

segundo, cada órgano tiene su competencia que no es delcgable, salvo en los 

casos que seiiale expresamente la Constitución. 1
% Sobre el mismo tema se ha 

pronunciado el connotado investigador León Cortiñas Peláez197
, quien 

considera que dentro de toda Constitución existen principios esenciales, 

llamados por algunos autores decisiones políticas fundamentales, que no son 

determinados artículos, sino Jos principios mismos que infonnan la 

Constitución que deben estar contemplados dentro del concepto de supremacía 

-----------
'"' Schmitl. Carl. Teoría de la ConSlitución. I' reimpresión, Ed. Nacional, Mcxico, 1970, pp. 47-50. 
19' llauriou. Mauricc. Principios_ <kJ>i;xccJm.J'!1bli\:_o y Conslitucional". 2' ed. lnsliluto Editorial Reus, 
Madrid. Espai\a, 1927. p. 304. 
''"' Ainaga Vargas. Mari:1 del Carmen ... luviolabilidml. Supre111:1cia y Reformas n In Constilució11 Locnl .. i;n 
L{.e_yi~t;L!u1i_dkt1.Yi;r.ll<;nmma. Número E'1rnordinario. Tomo XLIX. Jalapn-Vcrnem1., 1993 (Noviembre) p. 
(1J. 
19' Cortiilas Pel:ie1, León. "'Los Prineir.ios Esenciales en Relación con la Supremacía Constitucional" i;n 
B.9rtfü11._d~!Jll'c~ljgaciorJc'il•Jllilj9J~. 2' Epoca. Vol. IX. No. C.7. Julio-Diciembre de 1999. México, p. 15. 
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constitucional _y_ pocconsiguicntc deben ser debidamente protcgid()S por algún 

medio eficaz de defensa constitucional. 

Sobre este punto, el profesor Miguel de la Madrid 198 corisidcra que 

dentro del mbro de las decisiones polilicas fundamentales de nuestra 

Constitución en vigor se encuentra el principio de soberanía popular, la 

representación política, los derechos individuales y sociales del hombre, la 

división de poderes y, el intcrvensionismo estatal en materia c~onómi<:a, todos 

ellos incluidos por supuesto, en el mbro de supremacía constitucional. 

Por lo anterior, aún y cuando de manera tajante se sostiene la 

supremacía constitucional frente a cualquier otro ordenamiento jurídico, 

parece ser que según se desprende del propio artículo 133 constitucional y 

arguyendo una inlcrprelación lilcral, podríamos decir que el rango de las 

nonnas que integran la Constitución, de las leyes que de ella emanan y de los 

tratados internacionales es el mismo, pues a las tres especies la Constitución 

les otorga la categoría de "Ley Suprema de toda la Unión". No obstante 

doclrinalmente se hace nugaloria tal categoría, pues como ya quedó asentado, 

a pesar de esta declaración, la supremacía se reserva al ordenamiento 

constitucional, pues lanto las mencionadas leyes como los tratados 

internacionales, en cuanto a su carácter supremo, están sqjctos a la condición 

de no ser contrarios a la Constitución, lo cual en nuestro sistema se ve 

corroborado sobre lodo en materia de polílica internacional, con la prohibición 

expresa del artículo 15 constitucional, que previene que no son autorizables 

los convenios o tratados que tengan por objeto alterar las garantias y los 

1911 Madrid Hunado, Miguel de la, , Elementos de Derecho Constitucional. I' ed. México. Instituto de 
Cnpacil:ición Pollticn del PRI, 1982, p. 680. 
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derechos establecidos constitucionalmente. para el~ hombre Y- el ciudadano. En 

conclusión, parece que existe unanimidad respecto de qué la Constitución es la 

nonna timdamental y que aunque en principio la expresión ·~ ... ~erán Ley 
"- _,- . -

Suprema de toda la Unión ... ", par~cc indicar que no sólo la carta magna es la 

suprema, la objeción es superada con el hecho de que las leyes deben emanar 

de la Constitución y ser aprobadas por un órgano constituido como lo es el 

Congreso de la Unión y los tratados deben estar de acuerdo con la Ley 

Fundamental, lo que claramente indica que sólo la Constitución es la Ley 

Suprema. 199 

Este ha sido un criterio reiterado de la Cmie, con el pronunciamiento de 

varias ejecutorias, al tratar la supremacía constitucional, sin embargo, como lo 

advierte el Lic. Raúl Medina Mora200 "la Ley Suprema de toda la Unión, es 

pues, diferente a la supremacía de la Constitución. Y por supuesto, la 

Constitución forma parte, en primer lugar de esa ley suprema de toda la 

Unión". Por lo cual, con el desarrollo sistemático de los puntos que confonnan 

este capítulo, se detenninará el sentido de la Ley Suprema como un aspecto 

distinto de la supremacía constitucional. 

4.3. SUPREMACÍA DEL ORDEN FEDERAL SOBRE EL LOCAL 

La doctrina ha planteado varias soluciones al problema de la jerarquía 

de las demás nonnas de nuestro derecho. El maestro Arellano Gareía201 al 

abordar este tema señala que la jerarquía es un sustantivo femenino, 

'"' Burgoa. Ignacio. Derecho Consliluci9nal Mexicano. Op. Cil. p. 163-364. 
''" lvledi1111 Mom. Raiil, "El Articulo 1.1.l Cons1i111cio1111I y 111 Rel11ció11 en\ re el Derecho lnlcrno y los Tm111dos 
l111crnacionalcs" Op. Cil. p. ll. 
'"1 Arcll:1110 Garci11, Cnrlos. "L:1 Jcmrqufa de las Normas Juridiclls en el Derecho Cons1i111ciorml Mexicano". 
!~n.J.l.cvL-;rnJ~~PQJ.!Ji'!. i\110 l. No. 4. Mario de l'J%. México. l'.3. 
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antiguamente denominado. hierarquia, de origen griego (Diccionario .de la 

Lengua Espal1ola de la Real Academia Española, Editorial Espasa Calpe, S.A. 

19ª edición, Madrfd, 1970. p. 774), que hace.referencia al orden o grados que 

corresponden a personas o cosas. Asu vez.la gradación (del latín gradatio, 

gradatioinis SCb'Ílll el mencionado diccionario de la Lengua Española, p. 677) 

alude que se ordenan gradualmente. En una de estas acepciones, el grado de 

latín gradas se refiere a cada uno de los estados, valores o calidades que, en 

relación de mayor a menor puede tener una cosa. 

De lo anterior se deriva el hecho de que los objetos o cosas intangibles, 

denominadas normas jurídicas podemos enfocarlas bajo la perspectiva de su 

jerarquía, su gradación, su rango, su calidad o su categmía. En tal sentido 

tenemos la intención de sefialar el valor jerárquico de nonna jurídica superior 

que corresponde a toda nonna jurídica constitucional confonne a la ley 

fündamcntal mexicana, o sea la Constitución. No obstante, ese rango superior 

deberá constatarse frente a otras normas jurídicas de calidad menor como 

pueden ser: leyes federales, reglamentos federales, constituciones locales, 

reglamentos locales, y, si todavía esto es sostenible, frente a los tratados 

internacionales. 

Bajo esta tesitura, tal y como se apuntó en el primer capítulo de este 

trabajo( 1.2), desde la perspectiva del maestro Gabino Fraga202
, la clasificación 

de las nonnas que con base en el análisis del artículo 133 constitucional, se 

efectúa desde el punto de vista de su fonnación y i11odificaciói1 en: leyes 

constitucionales y en leyes ordinarias, comunes o secundarias. La aportación 

'"' Cil. ros. Rojns Caballero, Ariel Alberto. "La Recepción del Derecho lnlernaeional en México y su 
Jcrarqnia Normntiva" Op. Cit. p. 6. 
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mús imp()rtante de este desta_cado autor, rcs_ide en el ht:chode considerar que 

en nuestro sistema las llamadas "leyes constitucionales" surgidas de la 

interpretación del miículo 133 al reJCrirse a las leyes que de la Constitución 

emanen, en realidad no existen dado que todas las leyes emanan de la 

Constitución, pues el sistc1_11a de ésta es que todos los actos de los poderes 

públicos tengan su fücntc en la propia Constitución. 

García Mayncz20
J, realizó una clasificación en la que colocó en la 

cúspide de la pirámide a la Constitución Federal y a las leyes ICdcralcs y los 

tratados internacionales y después clasificó a las normas locales según su 

ámbito espacial de vigencia, en donde ambas ramas local y federal, tienen la 

misma jerarquía nonnativa y no pueden entrar en conflicto por tener un 

distinto úmbito territorial de validez. No obstante, nosotros consideramos que 

García Maynez, plantea de un modo evidente la superioridad de lo que él 

mismo denomina Derecho fodcral integrado por la Constitución Federal, 

Leyes Federales y Tratados, sobre el local, así para este autor, las leyes 

federales son de mayor jerarquía que las locales. Incluso idéntica posición 

asume nuestro Múximo Tribunal al exponer el siguiente criterio definido: 

Octava l~poca 
Instancia: Pleno 
h1cnte: Apéndice 1917-2000 
Tomo: Tomo 1, Constitucional, Sección Precedente relevante S.C..l.N. 
Tesis: 1781 
l'úgina: 1,230 
Materia: Constitucional 
Precedente rcli:vantc 

.,,, Ct1. Pos. Rojas Cab:1llcro. !\riel Alberto. ··t..a Recepción del Derecho lntcnmcional en México y su 
Jerarquía Normativa" Op. Cit. 11. (1. 
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LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. 
TIENEN LA MISMA JERARQUÍA NORM/\TI V/\.- De conformidad con el 
artículo 133 de la Constitución, tanto las leyes que emanen de ella, como los 
tratados internacionales, celebrados por el Ejecutivo Federal, aprobados por el 
Senado de la República y que estén de acuerdo con la misma, ocupan, ambos, 
el rango inmediatamente inl'erior a la Constitución en la jerarquía de las 
nonnas en el orden jurídico mexicano. Ahora bien, teniendo la misma 
jerarquía, el tratado internacional no puede ser criterio para determinar la 
constitucionalidad de una ley ni viceversa. Por ello, la Ley de las Cámaras de 
Comercio y de las de Industria no puede ser considerada inconstitucional por 
contrariar lo dispuesto en un tratado internacional. 

Amparo en revisión 2069/91.-Manucl García Martíncz.-30 de junio de 
1992.-Mayoría de quince votos.-l'onente: Victoria /\dato Grccn.-Sccrctario: 
Sergio Pallares y Lara. 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava !~poca, número 
60, diciembre de 1992, página 27, Pleno, tesis P. C/92. 

Una tesis como la anterior necesariamente nos lleva de la mano para 
aceptar que en México la ley federal priva sobre la local. 

Villoro Toranzo,20
·
1asienta que no hay supremacía del derecho federal 

sobre el local; ya que los dos están subordinados a la Constitución y, de 

aceptarlo se haría nulo el régimen federal consagrado en los artículos 40 y 41 

de la Constitución ... Se trata de dos esferas de validez, independientes la una 

de la otra, cuyas facultades limita expresamente la Constitución en el artículo 

124".205 Este mismo autor, realiza su clasilicación atendiendo a que la 

Constitución se encnentra en p1imer grado, seguida del derecho federal y el 

local en condiciones de igualdad, donde coloca en primer plano a las leyes 

'"' Cit. Pos. Rojas Caballero. !\riel Albeno. '"La l\cccpción del Derecho ln1enmcional en México y su 
Jernrqula Nonnalirn'" Op. Cll. p fi. 
'"'Villero Tornnzo. Miguel. !lli!oducción :1!...fü!!1dio del De.isi;I\º. 01'. Cit p. J 10. 
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aprobadas por el Congrcsode la Unión y dentro de ellas distingue leyes 

orgánicas, reglamentarias y complemcntnrias. 211r' 

Para el maestro Carpizo, el ordenamiento jurídico mexicano se clasifica 

en: 1) Constitución Federal, 2)Leycs constitucionales y tratados, 3 )El derecho 

federal ordinario y el derecho local, y este último dividido según la gradación 

realizada por García Mayncz.2117 

Para este connotado constitucionalista, la teoría del maestro Fraga 

resulta incompleta, pues aunque todas la leyes emanadas del Congreso Federal 

son formalmente idénticas, materialmente no lo son, pues algunas de ellas son 

la Constitución que se desarrolla, que se extiende, que se vivifica. Y estas 

leyes constitucionales son a las que se refiere el m1ículo 133 como supremas, 

por lo que Carpizo asevera "Podemos afínnar que en México no existe 

supremacía del derecho federal sobre el local", fundando su conclusión en el 

hecho de que el artículo 124 sei\ala las facultades que no csllín concedidas 

expresamente a las autoridades federales por la Constitución, se entienden 

reservadas a los estados. Este artículo marca la competencia del gobierno 

federal-que es delegada-y la de los gobiernos locales, en fomrn sunmmente 

clara y precisa. Por otro lado, indica que las facultades concurrentes que son 

aquellas que no están exclusivamente atribuidas a la federación, ni prohibidas 

a los estados, cuando aquélla no actúa, los estados pueden realizarlas, pero 

cuando la federación actúa deroga la legislación local,. Para ello se basa en los 

argumentos de Mario de la Cueva, los cuales le parecen acertados, dado que 

en nuestro orden jurídico las facultades conctnTentes realmente no existen, y 

~": Villoro Toranzo, Miguel. Op. Cil. p. 309. 
·" Cnrpizo. Jorge. ~y¡ljgs Cm1~!l!l!9~ ÜJ>. Cil. p. 28 y 29 
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nunca el derecho federal quiebra_aL local, cosa que sí acontece en los Estados 

Unidos donde si existe esta clase de focultades. 20x 

Por su parte, el connotado profesor de la Universidad Autónoma 
-. 209 

Metropolitana Elisur A11eagu Nava · plantea una postura diferente a las 

anteriores en cuanto al _sistema jerárquico nomiativo, pues sostiene que son 

Ley Suprema tanto los actos emanados del Congreso de la Unión como de las 

legislaturas de los estados cuando están de acuerdo con la Constitución; y en 

caso de contradicción entre uno y otros será ley suprema aquélla que sea 

calificada de constitucional por IOs tribunales competentes . 

.Jorge Gaxiola2111 señala que, el orden federal es cocxtcnso con el local, 

cada uno dentro de su respectiva jurisdicción y que sobre cada uno se 

encuentra la Constitución y que lo t'tnico que buscó el legislador al insertar la 

segunda parte del precepto en comento fue in1pedir que los jueces locales 

colocaran su derecho particular sobre el federal y en tal sentido se crea cierta 

superioridad del segundo sobre el primero. 

De lo anteriormente expuesto podemos concluir, que no obstante la 

postura adoptada por la doctrina, a nuestro parecer si existe una aparente 

supremacía del derecho federal y los tratados frente al derecho local, pues es 

un hecho claro, que el artículo 133 constitucional si dice lo que dice y en 

términos bastante claros, pues nos parece importante no dejar escapar el hecho 

de que existe un mensaje y una orden para los jueces locales. de atenerse a las 

-,., l'arpi10. Jorge. ghl!!<lim;_ C:m!!Hi!!J<;tQ!!UI!!~ Op. Cil. p. J l. 
''"' Artcaga Na\'a, Elisur. !2cr_i;f_IJQ_r_11_1_1~llil!l'ional. I" ed. México. Ed. Harla. l'JlJll. 
-, .. Ga\iola F. Jorge. t\!g•m\l_sJ.'rn.!lli!J!lili_d_!!I Esló!do Fcc!_eml. •~a Na111mlc111 del Eslado Federal l111emre1ru;ión 
dcLl\r!ic_11J1> L1_,l__(~o_1h'1i!!t99Jllll. Ed. C111l11m. Mésico. 1941 pp. l l·lí1. 
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leyes- del Congreso de la Unión que emanen de la- propia Constitución,. así 

como a los tratados internacionales suscritos por el Presidente de la República, 

con la consecuente aprobación del Senado. Por lo que ·'.el problema 

nuevamente deriva de la importación del articulo 133 del sistema 

norteamericano, en donde el precepto en cuestión funciona en fonna coherente 

con otras disposiciones constitucionales ... pero al ser importado a México, se 

desatendieron realidades y se insertó un precepto en la Constitución que 

contradice lo dispuesto por otros".211 Por lo que para poder entender el sentido 

del articulo 133, debemos hurgar en su origen histórico, lo cual desde luego 

nos remonta a la historia de fa Constitución de los Estados Unidos, en donde si 

existe primacía del derecho federal sobre el local, en virtud de que 

consideraron que era importante eonlirmar a las autoridades estatales que 

habían conservado y sostenido su soberanía e inclusive su derecho a intervenir 

como soberanos en asuntos internacionales, que había un solo país, no tantos 

países como Estados sino uno solo. Y para que haya uno solo lo que concierne 

a la entidad total tiene que ser supremo en la Unión.212 

!'ara e!Ccto de sustentar nuestras argumentaciones, partimos de la idea 

que por vir1ud del Acta Constitutiva de la Federación, promulgada el 31 de 

enero de 1824, nuestro país adoptó la forma Republicana, representativa, 

popular y federal para el gobierno de la nación, sistema que füe plasmado en 

la primera Constitución federal de 4 de octubre de 1824. üe la mencionada 

Acta se desprende que los Estados son libres y soberanos en todo lo 

conce1111cntc a su régimen interior, en cuanto a lo que se reservaron y no 

otorgaron a la Federación. 

"
1 Walss Aurioles. Rodolfo. Op. Cit. p. 11 ~. 

"' Medina Mora. Rm"il. ""El Arlículo 133 Constilucionnl y la Relnclón entre el Derc'Cho Interno y los Tmtados 
l111crnac1nnalcs .. Op. Cit. p. <J. 
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Pero,- se establece que los poderes ele la Unión y los estados_ estarán 

regidos por las propias competencias que para el efecto determina .la misma 

Constitución y expresamente se scfiala que las facultades no concedidas a los 

funcionarios focleralcs, se cnlicnclen reservadas a los Estados, por tanto, esto 

debe interpretarse en el sentido de que los Estados son los que crean la 

Federación y son ellos mismos los que determinan que facultades les 

corTesponden y cuáles son las que cedieron a favor de los funcionarios 

federales para ser ejercidas, luego entonces, la supremacía a la que se refiere 

el artículo 133 primera palie, es solo en cuanto a las facultades otorgadas en el 

pacto federal. "De allí que la supremacía constitucional, está establecida en el 

m1ículo 133, y In supremacía del Pacto Federal, supeditada a la Constitución 

esta en las estipulaciones del Pacto Federal como tal representado por las leyes 

que emanen del Congreso de la Unión y los tratados"213 En síntesis podemos 

decir, que si bien es cieno las disposiciones de orden federal y local son 

coextensas, también lo es que existe preeminencia del derecho federal sobre el 

local sobre aquellas materias que expresamente han sido cedidas por los 

Estados hacia la Federación, siempre y cuando lo regulado no sea 

incongruente con el texto constitucional, en cuyo caso contrario, ese derecho 

federal no privaría sobre el local. En este mismo sentido se ha pronunciado el 

ilustre investigador del Instituto ele Investigaciones .Jurídicas de la UNAM 

Edgar Corzo21 ~, quien considera que existen algunas imprecisiones al 

considerar el ordenamiento jurídico federal y estatal jerárquicamente 

similares, pues el hecho de que ambos ordenamientos gocen de la misma 

jerarquía significa que se encuentran en el mismo escalafón, esto es, que uno 

'
1

' Pacheco Pulido. Guillermo. fu1premacla Cons\i\m;l.QfülU .. I~demlismo Jurldico. Ed. Porrím. I' ed. México. 
1000. p. 4.i. 
'

1
•
1 Cor1.o Sosa. Edgar. '"Comen\ario al Amparo en Re\'isión 1~75/911 Resuello por la Suprema Co11c de 

Juslicia·· En Rc,·isln Cucs1ioncs Conslitucional.<;~. No .1. Julio -IJiciembrc de 2000, /\léxico, p. 191. 
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no esta encima del otro, sino que ambos cstim en el mismo peldaño. Lo cual 

considera que no es correcto, puesto que el aceptar tal afinnación implica, 

entre otras cosas, que si ambos ordenamientos estnn en el .mismo nivel, una 

norma puede derogar a la otra y viceversa, pues ambas tendrían fuerza 

normativa activa y pasiva, imperando en consecuencia, únicamente el criterio 

temporal. Entonces una ley local, podría derogar a una federal, siempre y 

cuando se expida con posterioridad y esto no es admisible. 

Desafortunadamente como lo ha señalado este connotado investigador, nuestra 

realidad constitucional es otra, pues aún y cuando se trata de hablar de 

cuestiones de competencia, resulta evidente que las competencias que son 

originarias de la federación privan sobre el derecho local, verbigracia las 

malcrías de trabajo, comercio, fiscales, cte. 

En este mismo sentido, es importante no dejar de lado el hecho de que si 

los tratados internacionales están por encima del derecho local, tal y como ha 

sido señalado en fechas recientes por la Suprema Corte de Justicia ele nuestro 

país, esto nos hace ver que si los tratados están por debajo de la Constitución y 

llenen naturaleza federal, entonces existe un reconocimiento expreso en que lo 

foderal cstil por encima de lo local. 

Más aún, el considerar la igualdad jerárquica entre la Ley Federal y la 

local equivale a pensar que si las leyes federales y los tratados internacionales 

tienen la misma jerarquía normativa, y las leyes federales y las locales no son 

ordenes sometidos sino distintos, y, que no se les da a las leyes federales ni a 

los tratados, un rango superior a las leyes emanadas de las legislaturas de las 

l'.ntidadcs Federativas, por tanto, las leyes locales y los tratados 

mternacionales también tienen la misma jerarquía normativa, y les aplican los 
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mismos . principios establecidos para __ las lexcs federales, lo cual es 

jurídicamente inadmisible dentro y fuera de nuestro sistema. 

En síntesis podemos concluir como lo hace el profesor Walss 

/\urioles215
, que el significado de Ley Suprema que el artículo .133 hace de las 

"leyes que emanen del Congreso de la Unión y los tratados internacionales" 

son el co1tjunto de facultades que los Estados cedieron a favor de la federación 

y a los cuales ahora renuncian a ejercer a través de la aplicación de cualquier 

ley o acto anterior o posterior a la cesión de tales derechos. 

4.4 LOS TRATADOS INTER/\'ACIONALES COMO PARTE DE LA LEJ' 

SUl'llEllM /JE TODA /A UNIÓ1\~ 

Una vez analizado el concepto de Ley Suprema de toda la Unión, resta 

ahora el analizar a los tratados internacionales como parte de la misma y ello 

significa que los mimos se encuentran fuera de la esfera de competencia de 

los Estados que confonnan la Unión. Es decir, los tratados internacionales se 

encuentran dentro de ese. conjunto de facultades que los Estados parte 

cedieron a favor de la federación y por ende, dichos Estados renunciaron a la 

posibilidad jurídica y material de poder celebrarlos, lo cual resulta 

perfectamente congruente cuando a la luz de otras disposiciones 

constitucionales como lo es el artículo 1 17 fracción 1 de la Constitución se 

señala de manera expresa que: 

/\rt. 117.- Los Estados no pueden en ningún caso: 
Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado, ni con las 

potencias extranjeras. 

'
1
' Wnlss Auriolcs. Rodolfo. Op. Cil. p. 116. 
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No obstante, cabe señalar que nuestra propia Constitución "prevé en su 

texto un mecanismo, a través del cual ciertas autoridades pueden crear 

determinadas normas jurídicas que, de alguna manera, pueden tener un rango 

superior a la propia Constitución"21 r. refiriéndonos de modo específico a las 

focultadcs concedidas al Presidente de la República con la consecuente 

colaboración de la Cámara de Senadores, para dirigir l.a política exterior y 

celebrar tratados internacionales. 

l:.:sto es así, ya que según apuntamos en un apartado diferente, para la 

debida incorporación del Derecho Internacional en nuestro IJerecho Interno, 

es necesario que la suscripción del instrumento internacional denominado 

tratado sea realizada por el Presidente de la República, y que posterionnente, 

sea aprobado por la Cámara de Senadores, además de que como requisito de 

validez el mismo debe ser acorde con la propia Constitución. Empero el hecho 

de que un tratado internacional esté o no acorde con nuestra carta magna, para 

el Derecho Internacional, tal circunstancia no tiene relevancia jurídica pues 

una vez que el tratado ha sido ratificado y publicado, no existe ningún 

mecanismo por virtud del cual nuestro país puede desligarse de las 

obligaciones contraídas, lo que acarrearía en caso de hacerlo una 

responsabilidad internacional, de ahí que la confonnidad del tratado con 

nuestra Constitución tenga relevancia sólo para nuestro Derecho Interno, pues 

según la pníetica internacional, los tratados son disposiciones de carácter 

supremo no susceptibles a ser modificados o incumplidos por las partes 

contratantes por motivos de incongruencia con su derecho interno. Así pues, 

"" Ortiz l\layagoitia. Guillermo. "La Suprema Cone de Justicia frente al Derecho tutcnmcional" En Rc\'istn el 
Mfil"1o dcl_A(JQJlill!Q. Ailo 4. No. 33. Enero 211112. México. P. 19. 
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aunque "el texto constitucional es claro al posicionar en __ una ccscala de 

preponderancia a la Constitución Política, _los avances del derecho 

internacional han impreso un rango dominante a las normas convencionales 

sobre las de derecho interno. La Convención de Viena sostieneique ttnEstado 

no podrá alegar una disposición de su derecho interno como medio para 

incumplir un tratado internacional. Todavía más, aún en el caso de las 

ratificaciones iITcgularcs; esto es, la confirmación internacional de un tratado 

sin que se haya seguido el procedimiento interno previsto, la regla general 

adoptada por la Convención es la validez del tratado"217
. 

"Pero eso no es todo, pues lo cierto es que a través de estos 

instrumentos se crean organismos internacionales. Es decir, entes 

pertenecientes al Derecho Internacional, dotados de muy diversas funciones y 

cuyos designios, en muchos casos, están por encima de las detenninaciones de 

las autoridades nacionalcs"21 ~ refiriéndonos de manera específica a aquellos 

órganos que la doctrina europea ha considerado denominar "Órganos 

Supranacionales", de los cuales habremos de referimos en un apartado 

posterior de este capitulo. 

Por lo anterior, hasta en tanto nuestro sistema constitucional no resuelva 

la contradicción entre las dos esferas nonnativas , la solución nonuativa, es 

revisar de manera escrupulosa el ordenamiento interno en relación con los 

tratados negociados, las posibles oposiciones tenninológicas y conceptuales, 

las incompatibilidades regulatorias, es decir, encontrar un sisteiila preventivo 

"' Méndci Sill';i. Ric11rdo. "L.1 Cclchr.ición de los Trn1ndos" Op. Cil. p. J2ll. 
'" Orfo. Mayagoitia. Guillermo. "La Suprema Corte de Justicia frente al Derecho lntenmcional" Op. Cit. p. 
l'J. 
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que permita determinar la constitucionalidad de los tralados internacionales 

previo a su rat i ticación. 

4.5. m, CONTROL l'REVENTIVO DE LA CONSTITUCIONAUDA/J DE 
. ' . 

LOS TRATADOS. 

En México como se mencionó el único y exclusivo contrapeso que 

encuentra la facultad del Presidente de la República para dirigir la política 

exterior y celebrar tratados internacionales (artículo 89 fracción X) se 

encuentra en la consecuente facultad que la propia Constitución otorga al 

Senado de la República a efecto de que sea éste órgano quien analice la 

política exterior dcsanollada por el Ejecutivo, con base en los infonnes que 

rindan el !'residente de la República y el Secretario de despacho 

correspondiente ante el Congreso de la Unión de manera anual, ademús de 

aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas en las que 

México sea parte. 

Sin embargo, cabe hacer la reflexión en el sentido de que el mencionado 

control que ejerce la C:imara Alta, resulta ser insuliciente e inocuo habida 

cucnla que la intervención de esta Cámara resulta posterior a la negociación y 

celebración y finna del tratado internacional, contrmiamente a lo que sucede 

en el sistema norteamericano, en donde la intervención de la Cámara de 

Senadores es a priori, es decir, anlerior a la negociación, pues el senado 

americano tiene la posibilidad de dar su consejo durante la etapa de 

ne¡!Ociación; situación que no acontecen en nuestro sistema, en donde la 

intervención del Senado es posterior a la negociación y suscripción del 
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instrumento, circunscribiéndose sus - facultades _en materia de política 

internacional a la simple aprobación o rechazo del tratado. 

Se ha dicho insistentemente en la doctrina que el Senado antes de votar 

acerca de la nprobación o rechazo de un tratado internacional, deberá constatar 

lo siguiente: 

"!.- Si cstún debidamente resguardados los intereses vitales de la patria 

mexicana; 

11.- Si el plenipotenciario que representa a nuestro país no se ha 

excedido en el ejercicio de las prerrogativas conferidas; 

111.- ,r..,·¡ el 1ra1ado /ransgrede o 110 a/g111w c/i.\posición co11s1i111cio11al: 

IV.- Si pudieran emerger dificultades graves en relación con el futuro 

cumplimiento del tratado internacional; 

V.- Si se han presentado circunstancias posteriores a la celebración del 

tratado por el Poder Ejecutivo y que han variado las condicior1es ·que 

prevalecían en el momento de firma del tratado internacional; 

VI.- Si se concurrió algún vicio de la voluntad en el órgano celebrante 

del tratado internacional o en sus representantes; 

VII.- Si se mantuvo el equilibrio entre las prestaciones y las 

contraprestaciones pactadas: 

VIII.- Si el tratado contiene un mínimo de equidad en el tratamiento a lo 

nacional; 

IX.- Si hay disposiciones oscuras, de dificil interpretación que. pudieran 

suscitar antagonismos futuros: 

X.- Si se ha consultado a los sectores de gobernadores que serán 

destinatarios de normas jurídicas del tratado y que pudieran afectar su esfera 

jurídica y si ellos no tienen objeciones importantes; 
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XI.- Si_es conv()ni_ente que se aplace la a1Jrobación presunta del tratado 

hasta en tanto se estudien a fondo todas sus probables implicaciones; 

XII.- Si conviene formular reservas o declaraciones interpretativas para 

que no se restrinja el presente o futuro del desarrollo nacional"219
• 

No obstante nuestra pníctica y realidad constitucional resultan ser 

totalmente distintos, pues a manera de ejemplo, lo enunciado en la fracciones 

111 y X, merecen los siguientes razonamientos: En cuanto a la posibilidad de 

que el Senado estudie la posibilidad de si el tratado transgrede alguna 

disposición constitucional, resulta obvio que por disposición expresa de 

nuestra propia Constitución, la interpretación de leyes y tratados resulta no ser 

una facultad concedida al Poder Legislativo, quien de ninguna manera 

111tcrpreta la ley, salvo en los casos en los que modifica o adiciona alguna ley, 

en cuya cuestión si encuentra la posibilidad de interpretación legal; recayendo 

entonces esta importantísima limción de interpretar la ley en el Poder Judicial 

de la Federación {aiiículo 104 fracción 1 inciso A)., -consecuentemente el 

Senado no podrá detenninar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un 

tratado. 

Ahora bien se dice en la fracción X, que se requerirá una consulta de los 

µobicrnos de los Estados respecto a las normas jurídicas del tratado que 

pudiesen afCctar su esfera jurídica, sin embargo, la práctica revela una 

situación bastante distinta, en cuanto que, de ninguna manera el gobierno 

estatal puede intervenir durante la celebración y conclusión de lo_s tratados, 

por la proscripción expresa del artículo 1 17 fracción 1, aunado a que no se 

_.,., Arcllano García. Carlos. "La Aprobación de los Tratados Internacionales por el Senado Mexicano" 011. 
l'll p. 111. 
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exige legalmente su participación por considerarse que susintcrcscs se 

encuentran debidamente resguardados con la actuación .de la Cámara Alta, 

circunstancia que como ya quedó establecido, ha sido superada desde hace 

algún tiempo en cuanto a que ya no corresponde a los Estados dctcnninar la 

fonna de su representación, debido a los sistemas de elección de Senadores 

que se encuentran vigentes en nuestro país. 

De esta fomia encontramos que los únicos sistemas de control de la 

constitucionalidad de los tratados que de ninguna manera podemos considerar 

como preventivos son los establecidos en el artículo 103 fracción 1 de nuestra 

Constitución, 104 fracción 1 inciso A y 105 fracción JI, aunado a la 

consecuente relación del artículo 1 14 fracción 1 de la Ley de Amparo, 

reglmnentmia de los artículos 103 y 107 constitucionales. Por lo que, "el juicio 

de amparo como medio de control de la constitucionalidad y de la legalidad de 

los actos de autoridad estatal, ejercida por vía y por órganos jurisdiccional, 

concluye con la declaración de inconstitucionalidad del tratado internacional y 

le priva de efoctos al tratado internacional únicamente para la persona que ha 

promovido el amparo y que ha obtenido el fallo favorable, según la 

denominada "fonnula Otero" que fija la fracción 11 del 107 constitucional"220
• 

Sin embargo, debemos insistir en la cuestión que al declararse la 

inconstitucionalidad del tratado internacional y la privación de sus efectos 

jurídicos respecto a la persona que ha obtenido resolución favorable, tiene 

exclusivamente efectos en el Derecho Interno, pues las disposiciones 

constitucionales mexicanas no son nonnas juridicas superiores al Derecho 

"ºA rellano Garcla, Carlos. " l~i Jerarquía de las Normas Jurldícas en el Derec\10 Cons1Ílucioual Mexicano", 
Op. Cit. p. 4. 
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lnlernacional, que evidenlemente guarda una suprenmcia sobre nuestro 

ordenamiento interno, incluyendo a la Constitución, de lo cual habremos de 

ocuparnos enseguida. 

Por lo anterior, resulta de vital importancia reconocer en principio que, 

los tratados internacionales deberían de ser aprobados por el Congreso, pues 

como lo seiiala el investigador Rupcrto Patiiio221
, .. Es evidente que mediante 

la tOrmula Ejecutivo-Senado, se han ejercido facultades que la Constitución 

reserva en forma exclusiva para el Congreso de la Unión, órgano legislativo al 

que no se le ha dado intervención en la aprobación de los tratados sobre todo 

de libre comercio"dc lo que colige este autor que .. El Congreso de la Unión 

debería de intervenir en la aprobación de los tratados intcnmcionales, siempre 

que el contenido de dichos compromisos se rclícran a materias o asuntos cuya 

regulación jurídica se ha reservado al órgano legislativo". 

De esta manera consideramos se reafirmaría el sistema de pesos y 

contrapesos inherentes a la distribución de atribuciones entre poderes, respecto 

a los compromisos internacionales. 

Aunado a lo anterior, resulta significativo el hecho de considerar para 

nuestro país la existencia de un órgano encargado de examinar la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad de los tratados internacionales, 

durante la negociación y línna del compromiso internacional y previo a su 

ratificación, tal y como acontece en paises de l::uropa, los cuales han creado 

organismos denominados "Órganos Político Jurisdiccionales". 

"' Pa1i1lo f\lanllcr. Hnpcno. "La lntervencrón del Conµreso en la Aprobación de los Tmt:1dos 
ln1ernacionales". Ym.inl!rris Qentinm. Temas S_i;l\;.closJl~J¿_eK\;JJQ!Jl\ernacional Público en Homenaje a V. 
CarlQs Garcfo MomtQ. Op. Cit p ~1-~5. 
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En este sentido, quizás el más complejo, se trata de realidades no 

contempladas por la Constitución y a las que ésta puede adecuarse. Pues como 

ha sido señalado por el maestro Leoncl PerezNicto222
, "la ratificación de un 

instnnncnto internacional puede plantearse en dos direcciones: seguir los 

mismos procedimientos que el Constituyente Pennancnte tiene para modificar 

la Constitución: aprobación calificada por parte del Congreso de la Unión y 

mayoría de las legislaturas locales o bien, que el tratado fuera estudiado por la 

Suprema Corte de Justicia y que ésta etnitiera una opinión sobre su 

constitucionalidad y con base en esa ópinión, el Congreso de la Unión tomará 

las decisiones". 

En nuestro concepto la se¡,'lmda de las posiciones adoptadas resulta ser 

la correcta, pues como señalamos en el apartado inmediato anterior, resulta ser 

una facultad exclusiva de la Federación regular cuestiones de carácter 

internacional, además de que resulta peligroso dejar al arbitrio de las 

legislaturas estatales, la posibilidad de adhesión a un compromiso de carácter 

internacional, por lo que en nuestro concepto en nuestra Carta Magna, deberá 

de incluirse un capitulo específico que regule todo lo concerniente a la política 

internacional, en donde se señale de manera específica el mecanismo por 

medio del cual se ejercerá el control preventivo de la Constitucionalidad de los 

tratados, de lo que se sugiere un sistema de revisión constitucional previa de 

los tratados como el que está previsto en las constituciones de Francia de 4 de 

octubre de 1958 en su at1iculo 54 y de España de 1978 en su artículo 95, los 

cuales a continuación transcribimos de manera textual: 

"'PcrczNicto Castro, Lconcl. "El Estado Actual del Articulo 133 Constitucional y su Interpretación" Op. Cit. 
pp. 177yl88. 
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"Artículo 54.-Si el Consejo Constituciorrnl, requerido por el Presidente 
de la República, por el Primer Ministro, por el Presidente de cualquiera de las 
dos asambleas o por sesenta diputados o por sesenta senadores, declara que un 
compromiso internacional contiene una cláusula contraria a la Constitución, la 
autorización para ratificar o aprobar el referido compromiso internacional sólo 
podrá otorgarse previa revisión de la Constitución." 

"Artículo 95 
1. La celebración de un tratado internacional que contenga estipulaciones 
contrarias a la Constitución exigirá la previa revisión constitucional. 
2. El Uobicrno o cualquiera de las Cámaras puede requerir al Tribunal 
Constitucional para que declare si existe o no esa contradicción." 

Es decir con este tipo de control se trata, en efecto, de vincular al Poder 

Legislativo y, eventualmente al gobierno, en el puesto que la constitución se 

ha asignado, el de su resguardo. 

Aunado a lo anterior, con este objeto resulta necesario también reformar 

la Constitución, específíc~rncllte en su artículo 133, para establecer de manera 

clara y pr~cisa ún 1n1eyo si~te111a cfo; Jnc~orporación de la nonnatividad 

internacimlál a lá náciohal, así conlo lá .clara graduación jurídica de la 

diversidad de niveles en los compromisos internacionales y nonnas nacionales 

que integran el sistenia jurídico mexicano, que darían mayor certeza y 

seguridad jurídica. 

Lo cual resulta indudable, cuando en tiempos actuales existe en la 

doctrina el escepticismo de detenninar que el mencionado artículo 133 

constitucional contiene de modo innegable la jerarquización de nuestro 

ordenamiento jurídico, por tanto una refornm en este sentido aclararía dudas y 

discusiones que la dinamica ha impuesto a México. 
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En suma, como lo señala.Porfirio Marquet223
, en gcneraI los sistemas de 

control de la constitucionalidad pueden clasificarse desde dos puntos de vista: 

l. De la naturaleza del órgano que lleva a cabo la defensa de la 

constitucionalidad; y 

Il. Desde el punto de vista del alcance d_e las resoluciones del órgano 

que la lleva acabo. 

Atendiendo al primero de los puntos de vista seiialados por este autor, y 

que consideramos para el estudio de este punto especifico, el control de la 

constitucionalidad puede ser realizado por alguno de los siguientes órganos: 

a) órgano político, b) órgano judicial; c) órgano neutro; el) órgano 

mixto; y e) órgano popular. 

En cuyo caso, como ya quedó apuntado, el órgano encargado de la 

revisión de la constitucionalidad de un tratado internacional tendrá que ser del 

tipo mixto, es decir, con la confluencia del órgano político representado por el 

Ejecutivo Federal, el órgano popular representado por el Congreso de la Unión 

y por el órgano judicial representado por la Suprema Corte de Justicia. 

'" Marque\ Guerrero, Porfirio. La Eslructurn Con51ilucional del Eslado Mexicano, Ed. UNAM/ INSTITUTO 
DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS, I' cd, Mé.~ico. 1975. pp. 391-392. 
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4.6 /U, CONTROi. f>l/fUSO DE /.A CONSTITUCIÓN 

El ordenamiento jurídico cumple la misión de regular la vida hummrn en 

sociedad, de tal modo que se organiza como una estrnctura jerárquica. /\sí, es 

necesaria una Ley que contenga una direcCión política, desde la delinición de 

Estado que se quiera adoptar hasta un proyecto de bienestar común; y que, 

además delimite el ejercicio del poder entre sus detentadores. En suma, la ley 

que constituya a la vez punto de partida y meta de todo el ordenamiento 

socia122'
1
• 

Esta alirmación abre paso al principio de supremacía de la Constitución, 

el mismo que supone la existencia, dentro de todo sistema jurídico, de un 

orden de prelación de normas, siendo la Constitución; la que iige sobre las 

demás y en tal sentido, vincula más fuertemente al juez que al resto de las 

leyes, las cuales únicamente serán aplicadas (serán válidas) si no contradicen 

los principios fundamentales de aquellam. 

Así pues, el problema que se plantea, radica en verilicar si la norma 

fundamental se cumple, esto es, si goza de vigencia efectiva, en tal sentido, se 

deben escoger los medios adecuados para lograr dichos objetivos, por que, 

definitivamente una Constitución que no se aplica engendra la desconfianza y 

el desapego hacia las instituciones jurídicas. 

De lo expuesto en el párrafo anterior, se desprende que el dilema 

principal se encuentra en como hacer que la supremacia constitucional no sea 

"' Loweslcin. Knrl. Teoría de 1:1 Cons1i111ción. Op. Cil. n. 149. 
"'García de Enterria. Eduardo. La Coustitucíóu como Norma y el Tribunal Constilucional. Op. Cil. p. 54. 
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tan solo. una declaración retórica. Aquí es donde aparece y se evidencia la 

necesidad de contar con ·1l1í sistema efectivo de control de constitucionalidad 

del aparato infraconstitucional. En otras palabras, de cómo hacer efectivos los 

límites impucstosaf legislador por la norma fundamental. 

·. 
Sin embargo, .todo lo relacionado con la llamada revisión judiciales 

torna por inmlicntos confuso. Ello se presenta particulannente en asuntos tales 

como la lcgitirhidad del control, en los límites del mismo, o m!Ís aún, cuando 

nos preguntamos si existen actos exentos de control judicial. 

Es quizá por ello que un problema inherente _al control de 

constitucionalidad, es el de colocar constantemente a los tribunales en 

conflicto frente a los poderes públicos. 

El control difuso está íntimamente relacionado con el principio de 

legalidad y con el Estado de derecho; puesto que, en este último, la premisa 

esencial es la sumisión de la autoridad política a la ley, y dicha subordinación 

se logra cuando existe un poder que sea capaz de controlar la legalidad 

constitucional, pues como lo señala Biscaretti di Ruffia226 el principio de 

legalidad debe entenderse como el principio de observancia del derecho 

objetivo en todos los actos de los órganos estatales, así como en toda actividad 

desplegada por los titulares de los mismos, incluso los más elevados. 

"Sin embargo, a pesar que los gobiernos modernos han coincidido en la 

necesidad de la existencia de un poder limitado, históricamente no 

coincidieron acerca de asegurar ese control. Por una parte, los ingleses y 

"'' Biscnrctti di Ruma, Paolo. Op. Cit. p. 546. 
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norteamericanos adoptaron el llamado rule <!( /aw, donde la responsabilidad 

del control de gobierno recae fundamentalmente en los jueces, en cuanto que 

los sistemas europeo-continentales optaron, a pariir de la existencia francesa 

del Consejo de Estado, por el llamado <contcncioso-administrativo>"227 

Oc esta fomm, tal y como lo apuntamos desde el primer capítulo de este 

trabajo ( 1.3.2) el control de la constitucionalidad de los actos por parte de una 

autoridad judicial se puede realizar por vía de acción y por vía de excepción y 

que en el caso del sistema mexicano el sistema adoptado es de tipo mixto, tal y 

como habremos de señalar a continuación. 

Se ha dicho que en México el artículo 133 pennite el control difüso de 

la constitucionalidad de las leyes estatales, entendiéndose por tal "la facultad 

que se le otorga a los jueces para que puedan disponer la inaplicación de una 

ley si, a su criterio, resulta inconstitucional, esto es, que contraviene a los 

principios fundamentales de la Constitución. En este sentido, ese control 

constitucional opera con la función de todos los jueces, cualesquiera sea su 

rango y jerarquía"m. 

De confonnidad con este sistema, los jueces gozan de poder para 

declarar la inconstitucionalidad de las leyes atendiendo a que la Constitución 

es la ley suprema y por tanto se reconoce el principio de su supremacía frente 

a cualquier otra ley que le sea contraria. En consecuencia, toda ley que la viole 

o que, de alguna fonna la contravenga, será nula y podrá no ser aplicada por 

"' Yon Ruesra. Hoger. ··EJ Juez Penal y el Comrol Difuso: i\n:ilisis a partir de Dos Leyes" En Re,·ista de Ja 
Facullad de Derecho dela Universidad Cmólica de Lima. No. 53, Diciembre 2000, Lima-Pena. P. 964. 
"' Ídem. p. 965. 
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los jueces,- quienes se-encuentran en la_ obligación de dar_ prioridad a la 

Constitución, siempre y cuando, claro está, se aplique al caso concreto. 

En nuestro sistema; este argumento parte del hecho de que el 

mencionado artículo 133 obliga a los jueces locales a arreglarse a lo dispuesto 

por la Ley Suprema, a pesar de las disposiciones en contrario de su propia 

constitución o leyes locales. "Ello implica que el juez local, deberá hacer un 

juicio de valor entre la ley local y la norma Constitucional, cuyo resultado 

necesariamente implica una declaración aunque sea implícita de la 

constitucionalidad o no de una ley local"229
• Asi por ejemplo para el maestro 

Arellano García2311
, "El autocontrol constitucional (o control difüso) sólo lo 

pueden ejercer los jueces de los Estados de la República, de tal suerte que 

según lo establecido por este precepto constitucional, no es menester que los 

jueces de los Estados esperen a que se declare la inconstitueionalidad de una 

disposición constitucional o legal de alguna entidad federativa, ellos se sujetan 

a lo dispuesto por la Constitución federal, por la ley federal o por el tratado 

internacional y dejan de aplicar la nonna constitucional o legal local." Es 

decir, para este autor el control difuso de la constitucionalidad de las leyes se 

extiende a lo que la propia constitución ha denominado "Ley Suprema de toda 

la Unión" que se encuentra confonnada por la Constitución, las leyes que de 

ella emanen y los tratados internacionales, lo cual implica nuevamente el 

aceptar de manera expresa la superioridad del ordenamiento federal sobre el 

local. 

229 Walss Auriolcs. Rodolfo. Op. Cit. p. 126. 
'~' Arcllano Garcfa. Cmlos. "1~1 Jcran¡ula de las Nomms Jurídicas en el Derecho Conslilucional Mexicano" 
Op. Cit. p. r.. 
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Martíncz- Bácz231 cree- que la esencia de la actividad jurisdiccional 

estriba en la fünción definidora del derecho aplicable al caso concreto, luego 

todo juez y en todo proceso aplica la norma que considera más adecuada y en 

el caso de que ese precepto resulte inconstitucional no lo debe cumplir, pues 

debe dar preferencia y prioridad a la ley fundamental. Por lo que, para que los 

jueces no pudieran examinar la constitucionalidad de una ley, ncccsmio seria 

texto expreso al respecto, pero no sólo no existe, sino que contrariamente se 

encuentra una disposición que obliga al juez local a respetar la constitución y 

a no aplicar leyes que la contrarien o que se le opongan, de suc11c tal que en 

caso denegarse al juez local la facultad de realizar dicha valoración, se le 

estaría negando algo que se encuentra implícito en la función misma de 

juzgar, se desvirtuaría la labor de quienes fommn parte de la voz viva del 

derecho, aunado a que dicha valoración, no afecta la unidad de interpretación 

constitucional, puesto que la exposición del juez local es susceptible de 

reclamarse ante la justicia federal mediante juicio de amparo. 

Para Jorge Gaxiolam el texto del artículo 133 füe copiado y no se ha 

podido aplicar por falta de reglamentación. Lo interpreta en el sentido de que 

los jueces si pueden examinar la constitucionalidad de la ley que van a 

emplear, y que el verdadero sentido de este artículo se ha desvirtuado por la 

defectuosa aplicación del articulol4, que ha originado, que la Suprema Corte 

de Justicia Nacional, juzb'llC mediatamente de la legalidad de los actos de las 

autoridades locales, con lo que se rompe el equilibrio admirable establecido en 

la Constitución americana, y se sanciona un régimen absurdo, con menoscabo 

'"
11 Cit. Pos. Cmpizo, Jorge. Estudios Consti111cionnlcs. Op. Cit. p. 35. 

"' Gaxiola F .. Jorge. Op. Cit. pp. 105-Hlll. 
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de la autonomía de los Estados, debido al apetito que ha tenido la Suprema 

Corte de ensanchar su poder. 

El excelso constitucionalista Tena Ramírcz233
, al abordar el tema de las 

defensa subsidiarías de la Constitución (o control difuso) como él denomina a 

la facultad del juez local para defender la Constitución, frente a las leyes 

aplicables a los juicios seguidos ante ellos, refiere: "el texto del artículo 133 

parece atribuir al juez común tales funciones de discriminación constitucional, 

puesto que de sus ténninos se infiere que el juez local debe preferir las leyes 

federales a la de su propio Estado, pero a condición de que aquéllas sean 

constitucionales. Pudiera decirse, no obstante, que esa discriminación no es 

tarea del juez, sino que éste debe reducirse a respetar la presunción de 

constitucional del derecho federal, que sólo puede ser destruida por un fallo de 

la Justicia de la Unión". Por lo que sigue argumentando, si el juez local debe 

preferir en todo caso al derecho federal mientras ta· Suprema Corte decide 

acerca de su constitucionalidad, se establece una supremacía del derecho 

fodcral sobre el local. 

Fix Zamudio23
'
1 es partidario de que los jueces examinen la 

constituciom11ídad de las leyes y expone para este efecto el mecanismo del 

recurso de inconstitucionalidad en el que la contraparte del quejoso es el juez 

común que según el afectado aplicó un precepto inconstitucioiial, de lo que se 

desprende según este autor que lo que se ertjuicia no es la actividad del 

Legislativo, sino la resolución del juez quiell, a pesar de lo ordenado en el 

:.n Tena Rmnirct., Felipe. Derecho Conslitucionnl Mexicano. Op. Cit. pp. 543-551. 
'

11 Cit. Pos. Carpizo. Jorge. Esludios Cons1ilucionnles. Op. Cit. p. 36-37. 
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segundo párrafo del artículo 133, aplicó una norma-inconstitucional, por lo 

que afinna que este sistema de control es por vía de excepción.-

Por último el maestro Carpizo nos señala siguiendo las ideas apuntadas 

con anterioridad que "los jueces locales s1 deben examinar la 

constitucionalidad de las leyes, pues ellos son, parte. de la voz viva del 

derecho, y porque si no, se ordena ni juez que realice el desaguisado para que 

después el Poder Judicial de la Federación lo repare, lo que resulta absurdo y 

encierra un contrasentido"235
• 

No obstante todas las nr1:,1umentncioncs anteriores, la S1,prema Corte de 

Justicia de la Nación se ha pronunciado en contra al detenninnr que es 

competencia exclusiva del Poder Judicial Federal juzgar sobre la 

constitucionalidad de las leyes (Constitucionalidad de las leyes, examen de la, 

Improcedente por la autoridad judicial común. Vol. CXXXV, 4" parte, p. 37, 

Amparo Directo 1355/67, Jesús Galindo Galar¿a, 30/scp/1968.) "Sin embargo, 

antes de que se adoptara In tesis, se discutió en su seno una ponencia del 

Ministro Don Gabino Fraga, que había sido abogado postulante y maestro de 

merecida fama, en donde sostenía que, inclusive, tribunales administrativos 

podrían juzgar de In constitucionalidad de las leyes. Este hecho suscitó una 

polémica en que participaron el propio don Gnbino Fraga, don Antonio 

Martinez Bácz, don Antonio Carrillo Flores y la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

Oc todo lo anterior es clara In razón de que haya en México, que es un 

solo país, tres elementos de la Ley Suprema de toda la Unión. Las demás 

"'Cit. Pos. Cnrpil.O, Jorge, Estudios Constitucionales. p. 41. 
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podrán ser Ley Suprema en el Estado de que se trate pero no lo s.crán en toda 

la Unión. Es claro el sentido del artículo 133, la Ley Suprema de toda la 

Unión, es el orden jurídico federal. Perogrullo, una vez mús, tiene razón. En 

México el orden jurídico federal si tiene primacía, precisamente e11 materia 

federal, es decir, en toda la Unió11',i36
• 

De lo anterior resulta claro, que el control difüso de la 

constitucionalidad de las leyes, contrasta con lo dispuesto por el artículo 103 

de la Constitución, de tal suerte que al copiar un precep~() como. el .citado 

artículo 133 constitucional sin realizar previamente un imálisis Jurídico, se 

importó un sistema de control de la constitucionalidad .que contr¡¡sta con el 

sistema de juicio de amparo existente en México, lo éual crea Uí) conflicto 

entre nonnas constitucionales del mismo rango, aunque la Corte ha empatado 

la situación dctcnninando de manera tqjante que el control de la 

constitucionalidad por vía de excepción queda eliminado, habiendo decidido 

entonces que la única vía adecuada para examinar y decidir la oposición entre 

una ley y la Constitución, es el juicio de amparo. 

4.7 /A SUl'Rtll'OS/CIÓN DE /,OS TRATADOS SOBRE LA 
CONSTITUCIÓN J' LEJ'ES LOCALES. 

El lugar que ocupan los tratados internacionales dentro de nuestro 

régimen jurídico ha sido füente de muchas polémicas, de tal suerte qúe para 

detenninar la jerarquía de los tratados internacionales en México, es necesario 

acudir a lo establecido por el m1ículo 133 constitucional.. 

'"'Medina Mora. Raiol. "El Articulo 133 Constilucioual y la Relación entre el Derecho Interno y los Trntados 
1 nternacionales" Op. Cit. p. 1.\. 
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De fonna equivalente, la doctrina ha considerado que el mencionado 

precepto consagra el principio de supremacía constitucional por medio del 

cual se dispone que "la constitución mexicana es la norma de normas. Impone 

deberes, crea limitaciones, otorga facultades, concede derechos. Nada ni nadie 

puede estar sobre ella, pues su naturaleza de suprema niega la posibilidad que 

esté sometida a otro cuerpo normativo superior y, en cambio, requiere que 

todo le sea inferior y que cada acto de autoridad esté de acuerdo con ella. Toda 

la estructura normativa del país descansa sobre esta idea''217
• 

Planteado el problema de la jerarquía normativa de los tratados en estos 

ténninos, podría decirse que no puede existir conflicto entre la constitución y 

la ley internacional, sin embargo, la cuestión a estudiar resulta problemática 

cuando se presenta una contradicción entre ambos ordenamientos, en cuyo 

caso existe la disyuntiva de detenninar ¿ qué norma prevalece?. 

Como lo dice el Lic. Medina Mora238 por sus efectos, el tratado tiene un 

doble carúcter, tanto a nivel interno como a nivel internacional, en el ámbito 

internacional, es primordialmente füente de obligaciones entre los paises 

suscriptores; en tanto que en el orden interno, es una fuente fonnal de derecho, 

es decir, genera nonnas jurídicas de carácter general y abstracto, aplicables a 

todos los casos que se ubiquen en sus hipótesis legales. 

Sin embargo, junto a estos aspectos se hace necesario añadir otro 

elemento, que se da de la propia evolución de los tratados internacionales y la 

,.. Ortiz 1\layagoilia, Guillermo y Gó111c1. Pérc/., Marn. "La Suprema Corte de Jus1icia frenlc al Derecho 
h1lcrnacio11al" Op. Cit.. P. ll\. 
"' 1\kdina Mora. Ral1I. "El Articulo 13.l Consli1ucional y la Relación emre el Derecho lruerno 1· los TrnU1dos 
l111crnacionalcs" Op. Cil. p. 15 · 
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diversidad de sus contenidos, debido a la intenmcionalización creciente de las 

relaciones tantO económicas, culturales y en más de las veces políticas. 

Esta evolución y la.diversidad del contenido de las disposiciones de los 

tratados, cambian no solo las relaciones entre Estados, sino también el derecho 

interno de los contratantes; por tanto, el problema de la jerarquía de los 

tratados en el orden interno, no puede plantearse desde el punto de vista que 

considere al primero inferior al sc¡,'lmdo, pues debe recordarse, que si bien es 

cierto que nuestra Constitución señala la supremacía del ordenamiento 

jurídico interno sobre el internacional, también lo es que este aspecto, guarda 

solo relevancia hacia el interior, puesto que para el Derecho 111ternacional, las 

disposiciones que estén reguladas conforme a sus lineamientos, resultan 

superiores a cualquier otro ordenamiento jurídico, tal es el avance del Derecho 

lntcnmcional que a sus nonnas convencionales les han itnpreso un rmígo 

dominante sobre las de derecho interno. La Convención de Viena sobre el 

Derecho de los Tratados sostiene que un Estado no podrá alegar una 

disposición de su derecho interno como medio para incumplir un tratado 

internacional. Más aun, en los casos en los que se haya realizado por parte de 

un Estado suscriptor una ratificación irregular, es decir, que no haya cumplido 

con los procedimientos internos previstos, la regla general adoptada por dicha 

convención es el de darle plena validez y eficacia a los tratados. Y resulta que 

México es parte de esta Convención, de tal suerte que podría alegarse que en 

caso de conflicto entre una nonna y otra, de conformidad con el artículo 133 

constitucional prevalecerá la Constitución Política sobre la Convención de 

Viena, y salvarse de esta manera la contradicción, pero esto sería válido solo 

en el ámbito interno, pues, en el plano internacional el tratado tendrá fuerza 

jurídica prevaleciente, no obstante su inconstitucionalidad. 
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Como fue mencionado, en México se adopta el sistema que considera a 

los tratados internacionales autoaplicativos, al suponerlos por sí mismos 

obligatorios desde el momento mismo en que son publicados en el Diaiio 

Oficial de la Federación, es decir, no requieren de un acto o legislación 

especial que los haga internamente efectivos. "Así lo ha señalado la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, al analizar el Cm11'e11io de l'arís para la 

protección de la propiedad industrial y considerar que de confonnidad con el 

articulo 133 constitucional, "tiene categoría de Ley Suprema de la Unión", por 

lo cual las autoridades competentes están obligadas a acatarlo ... ".239 

Bajo esta tesitura, podemos decir que la Constitución mexicana no es 

suprema en las relaciones internacionales, dado que el tratado es siempre una 

relación entre dos o más Estados, cuyo ámbito de aplicación te1Titorial en 

cuestiones internacionales sale de la Constitución, por no ser esta la que rige 

todo lo concerniente a los tratados internacionales. 

4. 7.1 LOS CONFLICTOS EXISTENH!.'S ENTRE LAS NORMAS 

CONSTITUCIONALES Y LOS TRA 1:...1 DOS. 

En relación con la jerarquía normativa de los tratados internacionales, la 

doctrina, la legislación de otros paises e incluso la Corte mexicana han 

adoptado diversas posiciones, no obstante, '"es la Constitución la llamada a 

"'' IJcl Toro l luena, Mauricio ... La Jerarquía Co11s1ilucion:1I de los Trniados lnlemncionalcs (nuc\'os criterios 
jurispmdcncialcs)" En Revista Lcx. Difusi6n y Análisis. 3' Epoc;1. Ailo VI, No. 62, Agosto 2000, México. pp. 
58-5'1. 
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establecer el rango normativo de un tratado''240
, por tanto coincidimos en .el . 

hecho que dentro de cualquier ordenamiento jurídico interno la cuestión 

relativa a establecer cuál es la nonna que debe prevalecer encaso de conflicto 

entre las reglas de derecho internacional y las de derecho interno, debe ser 

regida clara, precisa y de manera exclusiva por el derecho cot~stitücional de 

cada país. 

De esta manera, en tém1inos generales, las constituc;iones del mundo 

otorgan de fonna invariable a los instrumentos. intemaci.onales cuatro tipos de 

rango o valor: 1) supraconstitucional, 2) constitucion~I, 3} supra,legal, y 4) 

legal. 

Confonne al rango supraconstitucional, los tratados internacionales 

prevalecen aún respecto a la Constitución del propio Eslacló tal ·es el caso de 

las Constituciones de Guatemala y Honduras. 

Confonne a las que otorgan un rango constitucional, los tratados se 

equiparan con la misma jerarquía nomiativa de la Constitución. En otros 

ténninos, los tratados internacionales tienen rango constitucional, adquiriendo 

la supremacía y por consecuencia la rigidez, propias de la Constitución, 

modelos de este sistema lo configuran constituciones como la del Perú, la 

nueva Constitución Argentina, la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela, y la de Costa Rica. 

"º l\1éndez Silva. Ricardo (coord.) Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Memoria del Congreso 
lbcro:unericano de Derecho Constitucional, Ed. UNAM. I' cd, México, 2002. p. 41. 
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Confonnc aL sistema _de las que otorgan rango supralcgal, aquí las 

normas de derecho. intémacional tienen un valor superior a las nonnas de 

derecho interno, aunque no pueden modificar la Constitución. Es decir, los 

tratados prevalecen en este caso sobre las leyes locales, dicha fórmula la 

consagra la Constitución alemana, la italiana, la francesa, la española, y 

salvadoreña. 

üe acuerdo con el sistema que otorga el rango legal a los tratados 

internacionales, se confiere a dichos instrumentos el mismo rango que la ley 

interna. Este sistema que coloca en igualdad jerárquica a los tratados y las 

leyes, y en algunos casos en lo relativo a las leyes federales, es el sistema más 

difundido entre los Estados.241 

Sin embargo, existen constituciones que no consagran nonnas expresas 

sobre el rango de los tratados, pero su jerarquía legal se infiere de normas que 

ubican a éstos en el mismo rango de la ley, tal es al caso de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuyo texto del artículo 133, si 

bien es cierto que puede desprenderse el valor jerárquico que corresponde a 

los instrumentos internacionales, también lo es que ni en este ni en ninguna 

otra disposición se establece en caso de contradicción entre una norma federal 

y un tratado internacional cuál debe prevalecer, por lo que ante esta laguna 

legal, la Suprema Corte de Justicia por mucho tiempo se pronunció en el 

sentido de considerar que entre una ley federal y los tratados internacionales, 

la constitución no establece un principio de primacía de uno sobre otro. 

rn Méndcz Silva, Ricardo (coord.) Derecho lmcmacional de los Derechos Humanos. Memoria del Congreso 
Iberoamericano de Derecho Conslitucionnl pp. 41-19. 
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Sobre el .particular, en. nuestro orden interno esto. ha. desatado 

innumerables discusiones, vcrbi!,>racia Ca111argo2
·
12 dice que el artículo 133 lija 

la jerarquía de los tratados internacionales en igual condición a la de la 

Constitución y a las leyes federales y que la tesis de la primacía de la. ley 

fundamental sobre los tratados posee interés únicamente en el álnbito interno, 

o sea que se trata de una cuestión ele derecho constitucional y no de derecho 

intcmaéional y que ciado el caso ele un tratado anticonstitucional (sic), 

efectuado por los órganos internos competentes se crea un problema solo 

dentro del orden jurídico nacional, y por tanto ese tratado se debe cumplir en 

el orden externo. 

Con respecto a esta argumentación, consideramos que no es atinada del 

todo, pues de ninguna manera el mencionado precepto constitucional concede 

igualdad jerárquica a la Constitución y a los tratados, dado que de manera 

clara la propia Constitución, los constriñe a estar de acuerdo con las misma. 

Ahora bien, César Scpíilveda243 por su parte afinna que bajo el principio 

de que los tratados internacionales y las leyes federales guardan un mismo 

nivel jerárquico, se debe aplicar el principio de autoridad fonnal de la ley, 

bajo el cual, una ley posterior deroga a la anterior, en este sentido, la nonna 

posterior deroga al tratado, porque se supone que el legislador conocía ese 

tratado y tiene la intención de anularlo y viceversa, puesto que un tratado 

posterior deroga la ley anterior que lo contradiga, pero que no se trata de una 

auténtica abrogación pues sólo sucede en los casos de aplicación concreta y en 

ese momento se prelierc el precepto del tratado al mandato interno. 

, . ., Cit. Pos. Cmpizo. Jorge. ··1..n lnlcrprclución del Articulo 133 Conslilucional" En Revista la Juslicia. Op. 
Cit. p.4!1. 
,.,. Ídem. p. 50. 
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Nuestra posición en este sentido se reduce a considerar, que si bien es 

cierto que el tratado internacional, desde el momento mismo en que se 

inc01vora al ordenamiento jurídico interno, constituye una fuente fornial de 

obligaciones aplicables a todos aquellos que se encuentren dentro de la 

hipótesis nonnativa que describa, también lo es que el tratado no es una ley 

propiamente, por su proceso de creación, por tanto los tratados no pueden 

observar el principio de autoridad lbnnal de la ley, ya que su procedimiento de 

creación no es el establecido por el ai1iculo 72 inciso f de la Constitución, 

puesto que éstos surgen de un órgano legislativo secundario, en relación al 

Congreso, de allí que no puedan tener igual jerarquía la Constitución, antes 

bien deben de respetarla para poder obligar a los Estados Federales y a sus 

habitantes, por tanto debemos concluir "los tratados son actos fonnalmente 

ejecutivos pero materialmente legislativos"244 

El maestro Jorge Carpizo245
, considera que un tratado internacional que 

sea inconstitucional no puede ser aplicado en el orden interno, ya que la 

Constitución es la suprema y los tratados se encuentran en un escaño inferior, 

ademús, por que podrá ser una puerta abierta para la autoridad a cometer todo 

tipo de violaciones, así en un tratado se podrían vulnerar los derechos del 

hombre. 

No obstante la anteriores consideraciones, resulta ser que la realidad en 

estos momentos es muy diferente a lo apuntado,. puesto que en ú1ás de las 

veces se han ratificado convenio, tratados o cualesquiera otros instrumentos 

''" Walss Anriolcs. Rodolfo. Op. Cil. P. 132. 
'" Carpizo. Jorge. "La ln1crprc111ción del Aniculo IJJ Consrirucional" En Revisen lg Jusricia. Op. Cir. p. 51· 
52. 
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que dada su manifiesta inconstitucionalidad siguew vigentes, - sobre el 

particular queremos retomar lo manifestado en capítulos anteriores en lo que 

se refiere a la celebración de los mal llamados ac11erdr1s interinstituciona/es, 

regulados a través de la Ley Sobre la Celebración ÚTratadoSintcmacionalcs 

vigente a partir de 1992. 

Sobre este aspecto resulta pertinente señalar que el Congreso de la 

Unión no cuenta con facultades para dictar una ley reglamentaria de la 

facultad de celebrar tratados y convenios internacionales. En efecto, el análisis 

de las distintas disposiciones constitucionales que enumeran y señalan las 

facultades expresas del Poder Legislativo, se demuestra que no se le otorgó la 

posibilidad de actuar en esta materia. Se mantiene como principio el de la 

discrecionalidad absoluta del Presidente, cuyo control sobre su ejercicio se 

confia erróneamente sólo a la Cámara de Senadores. 

La expedición de una ley de esta naturaleza, no puede fundarse en el 

ejercicio de facultades implícitas, entendiéndose por éstas, "aquellas que el 

Poder Legislativo Federal pueda darse a sí mismo nuevas facultades y que 

pueda otorgar nuevas competencias al Poder Ejecutivo Federal y al Poder 

Judicial Federal',i46 y que se encuentran reguladas en el articulo 73 fracción 

XXX de la Constitución, pues lo cierto es que en estricto sentido, nin¡,111110 ele 

estos tres poderes debe de actuar si no es mediante el ejercicio de una 

competencia otorgada expresamente por la Constitución. 

Se¡,•ún se apuntó, en su texto la mencionada ley, trata de hacer una 

distinción entre tratado y acuerdo interinstitucional y da al ténnino tratado un 

''
6 Fnya Vicsca, Jacinro. El J'cdcmlismo Mexicano. Ed. Poním, Nuc\'a Ecl .. México. Pp. 93·94. 
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sentido restringido Jaly como lo co11cibc la constitución; 9s. decir, c;o111prendc 

todo acuerdo internacional y lo somete a 1111 mismo régimen jurídico, lodo ello 

con el objeto de aplicar a los demás acuerdos una reglamentación jurídica 

distinta y menos rigurosa. 

Aunado a lo anterior, esta ley crea instrumentos. internacionales 

distintos a los concebidos por la Constitución, pues el artículo 7 establece la 

posibilidad de concertar acuerdos intcrinstitucionalcs, es decir, compromisos 

contraídos por los funcionarios de la administración pública en fonna directa. 

Esta disposición tiene una doble consecuencia: por una parte se rebasa el 

sistema constitucional por lo que toca a la forma como pueden actuar los 

órganos de gobierno; por otra, implica la ampliación de facultades concedidas 

por la Constitución a los poderes federales y, por tanto, contradice lo dispuesto 

por el articulo 124 constitucional, que establece el régimen de facultades 

expresas. 

l'or tanto, una ley reglamentaria no puede 1r más allá de las 

disposiciones contenidas en la Constitución y esta ley está dotando de 

facultades a autoridades que constitucionalmente no les corresponde, pues la 

Constitución no prevé la existencia de tales acuerdos, por lo que todo acuerdo 

que se haya celebrado o se vaya a celebrar al amparo de esta ley, está 

tlagrantcmcntc violando disposiciones de carácter constitucional y no obstante 

su manifiesta inconstitucionalidad, deberán seguir siendo aplicados hasta en 

tanto no se haga la denuncia correspondiente por el gobierno mexicano. 

Otro ~jemplo importante en este rubro es que entre México y los 

Estados Unidos de América está en vigor el tratado bilateral que se denomina 
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"Convención. sobre _Recuperación .ycDevolución. de Vehículos y Aeronaves 

Robados en Materia de Disposición Ilícita", publicádo en el Diario Oficial de 

la Federación el 14 de julio de 1983,en cuyo. texto, no obstante la significativa 

relevancia que en nuestro sistema se otorga al principio de legalidad, no se 

tuvo a bien satisfacer la grmmtfa, de a11dle11cia que previene ~I artículo 14 

constitucional. Ante esta falta de previsión de la garantía de audiencia dicho 

tratado internacional no eshí de acuerdo con la Constitución y, en 

consecuencia no es "Ley Suprema".247 

En este sentido encontramos que entre la Constitución y el mencionado 

tratado existe un severo conflicto, pues es factible que, si . el mencionado 

instrumento contraviene a la Constitución, al individuo que se le prive de la 

propiedad de un vehículo presuntamente robado, al amparo de este convenio, 

cuyo objeto será la devolución del mismo a las autoridades estadounidenses, 

sin que previamente se le haya oído, será viable la interposición del juicio de 

garantías en contra de dicha resolución, por virtud del cual se declarara a 

través del pronunciamiento de una resolución favorable el amparo y 

protección de la Justicia Federal de la Unión, a favor del individuo desposeído 

del vehículo, con lo cual México estará imposibilitado a dar cumplimiento al 

tratado y en consecuencia cumplir con su deber internacional de entregar el 

vehículo, sin embargo, el desacato del tratado engendrará responsabilidades 

internacionales y esta consistirá en que se tendrá que pagar alguna 

indemnización, de esta fonna decimos, como ya fue apuntado, que a nivel 

interno, la norma que prevalece en caso de conflicto erifre una.disposición y 

otra, es la interna, pero para el Derecho Internacional la nonna prevaleciente 

'" A rellano García, Carlos. Vnria luris Gentium. Temas Selectos de Derecho lntenmciorinl Pilbllco en 
UoJ!19J!ilic n Victor Carlos Gnrc!a Moreno. Op. Cit. p. 8. 
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es la dcrivmladcl derecho de losJratados, por lo q11c en este caso CMéxico, 

debe reglamentar cuál es la posición jerárquica qÍ1e expresamente corresponde 

a la legislación internacional. 

Otro ejemplo palpable de la inconstitucionalidad de un tratado 

internacional, lo podemos encontrar en el capít11lo XIX del Tratado de Libre 

Comercio con América del Norte, en c11yci caso nuestro análi~'is se limita 
. . 

solamente a "evaluar la constit11cionalidad del capitülo XIX deI TLC y de los 

actos j11rídicos del mismo, por lo que no incmnbe a este estudio la 

profundización sobre los medios de defensa, en el nivel de simple legalidad, 

que existen a la luz del TLC"248
• 

De esta manera tenemos que, de la propia Constittición se. desprende 

que todo instrumento internacional q11e suscriba México coiilo alta parte 

contratante, y que pretenda tener carácter obligatorio, ' debe adóptar la 

nat11raleza de tratado internacional que para el efecto> se füa en los ténninos 

establecidos por el artículo 89 fracción X , 76 fraccióh I;·y 133 constit11cional, 
_.·. ---· ' 

de donde se desprende, que a pesar de que elt~atado tumpliera con lo previsto 
, . _. 

en los dos primeros preceptos, es decir, haber sido celebrado por el Presidente 

de la República y consecuentemente ratificado por ei Senado, si alguna de sus 

partes o todo el texto contradice la nonna constitucional, no tendrá validez y 

por ende, dejará de ser Ley Suprema de la Unión en el orden interno, pues 

como se dUo"es de explorado Derecho y reiterada jurispmdencia que la 

Constitución es la ley superior del orden jurídico y cualquier acto contra la 

misma no es válido, ni mucho menos puede constituirse en ley"249
• 

~ :: Gam1 García. Cesar Carlos, Op. Cil. P. 29 l. 
· ldcm. p. 29~. 
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Sin embargo, el capítulo XIX del TLC resulta ser una construcción 

jurídica de técnica bastante deficiente, dado que con ello se demuestra el 

desconocimiento de los más elementales principios del derecho administrativo 

constitucional en materia procesal, al admitirse un sistema de resolución de 

controversias como el previsto en el capítulo en comento, sobre prácticas 

desleales de comercio internacional, que tienden más a ser de carácter político 

que jurídico. Este documento impone, que la resolución de conflictos 

derivados de la interpretación comercial, se revise, en última instancia, por un 

órgano supuestamente imparcial, integrado por un panel que se confomm con 

representantes de las partes en conflicto, constituido para conocer de manera 

especial de la controversia, es decir, su constitución es con posterioridad al 

origen del conflicto y con un caníctcr transitorio, pues sólo existe hasta en 

tanto se resuelva ese conflicto en particular (artículo 1901.2). 

La anterior disposición resulta cuestionable, primero por la supuesta 

imparcialidad del órgano que se encuentra compuesto por sujetos propuestos 

por las partes, sobre todo si analizamos que jamás existirá una igualdad 

representativa para cada parte, pues habrá dos panelistas propuestos por cada 

una de las partes y el quinto con el que se integra en su totalidad el panel 

mencionado, es un panelista que resulta de un sorteo favorecedor a una de las 

partes, cuestión altamente descquilibrante en el proceso a desarrollar; 

segundo, por el hecho de que el panel sea un órgano de carácter transitorio, 

creado con la finalidad de resolver de manera específica el asunto en cuestión, 

lo cual lo convierte por sí mismo en inconstitucional para efectos del derecho 

constitucional mexicano, ya que el mtículo 13 en relación con los artículos 1, 

14, 15 y 17 de la Constitución Mexicana establecen textualmente: 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TÍTULO PRIMERO. 
CAPÍTULO l. De las garantías individuales. 

Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por 
tribunales especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni 
gozar más emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos 
y estén fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas 
contrn la disciplina militar; pero los tribunales militares en ningún caso y por 
ningún motivo podrán extender su jurisdicción sobre personas que no 
pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o falta del orden militar estuviese 
complicado (sic) un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que 
corresponch 

Artículo 14. /l. ninguna ley se daní efecto relroactivo en pei;juicio de 
persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida. de la libertad o de sus propiedades. 
posesiones o derechos. sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos. en el que se cumplan las fomialidadcs esenciales 
del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser 
conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se 
fundará en los principios generales del derecho. 

Artículo 15. No se autoriza la celebración de tratados para la 
extradición de reos nolíticos, ni para la de aquellos delincuentes del orden 
común que hayan tenido en el país donde cometieron el delito, la condición de 
esclavos; ni de convenios o tratados en virtud de los que se alteren las 
garantías y derechos establecidos por esta Constitución para el hombre y el 
ciudadano. 
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Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Aniculo 17. Ninguna persona podrú hacerse justicia por si misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impanirla en los plazos y ténninos que liicn las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su 
servicio será gratuito, quedando en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales. 

Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para 
que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus 
resoluciones. 

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil. 

Además de lo anterior, por disposición del articulo 1904 .2 del TLC, la 

revisión que lleven a cabo los paneles binacionalcs se realizará con base en 

"las leyes, antecedentes legislativos, reglamentos, práctica administrativa y 

precedentes judiciales pcnincntes, en la medida en que un tribunal de la panc 

imponadora podria basarse en tales documentos para revisar una resolución 

definitiva de In autoridad investigadora competente" tales consideraciones a 

afecto de revisar una resolución es ignorante de nuestro sistema jurídico, por 

lo que resulta evidente la violación a los preceptos constitucionales antes 

transcritos en atención a los siguientes razonamientos: primero, dicho panel no 

reúne los requisitos de ser un Tribunal previamente establecido como lo 

previene el articulo 14 párrafo se!,11U1do constitucional, además de que puede 

ser considerado un Tribunal de carácter especial que ha de ser establecido para 

la resolución del conflicto existente y una vez hecho lo anterior, perderá su 

vigencia, por lo que en este sentido podemos decir que, todos los órganos 
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jurisdiccionales y, en gcLJcral, todas las autoridades estatales tic11cn fijada su 

competencia legalmente, esto es, por una disposición general, abstracta e 

impersonal. Todas las facultades de una autoridad, bien sea judicial, 

administrativa o de cualquier otra índole, que integran su competencia deben 

estar consignadas en una nonna legal. Por ende, autoridad competente, sería 

aquella que cstií facultada exprcsm11entc por la ley para dictar o ejercitar 

cualquier acto, idea que ha sido const_antcmcnte reiterada por la jurisprudencia 

de la Suprema Corte. La competencia de una autoridad es, pues, sinónimo de 

su capacidad jurídica. 

Por lo que toca a los tribunales, éstos se cncuentrnn capacitados 

permanentemente para conocer, dentro de su competencia diversa, de todos 

aquellos asuntos concretos que se presenten. Lo que caracteriza a los 

tribunales propiamente dichos o generales, así como a cualquier autoridad 

estatal desde el punto de vista de su capacidad o competencia en el 

conocimiento de un asunto concreto, es la permanencia de sus ji111cio1ws 

e./eclllivas decisoria.1· y la posihilidad de tener injerencia validamente en un 

número indeterminado de negocios que se encuentren dentro de la hipótesi.1· 

n11mwtiva. El primer canícter implica que la competencia o capacidad de una 

autoridad judicial, no cesa cuando concluye el conocimiento integro de uno o 

varios casos concretos, sino que se conserva ilimitadamente en tanto una ley 

no la despoje de sus atribuciones y facultades. La segunda peculiaridad 

significa que la competencia o capacidad autoritarias se extiende a todos los 

presentes y futuros que se sometan o puedan someterse a la consideración del 

órgano estatal. 
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Pues bien, ninguna de estas dos características _ostentan JosJlamados 

"paneles binacionales". En efocto, éstos no son creados por la -ley que 

establece los órganos jurisdiccionales ordinarios o generales,· sino. instittiidos 

comúnmente mediante un acto sui gcneris, en el cual se consignan sus 

finalidades especílicas de conocimiento e injerencia. 

Por consiguiente, cuando el conocimiento de estos asuntos singulares y 

detenninados concluye en cuanto a su número cabalmente, el tribunal especial 

deja de tener capacidad para seguir funcionando; por tanto al establecerse la 

prohibición constitucional de que se instituyan autoridades especiales, la cual 

es extensiva hacia el órgano legislativo (en este caso Senado de la República) 

o administrativo y se instituyan tribunales de esta especie a través de un 

tratado internacional, constituye una flagrante violación a las garantías 

individuales consagradas en los veintiocho primeros artículos de la 

Constitución, específicamente al artículo 15, dado que con el establecimiento 

de este tipo de tribunales se están restringiendo garantías de manera iridebida, 

y se violan las fonnalidades esenciales del procedimiento, pues la solicitud de 

integración del panel binacional no confonne con lo anterior, niega además el 

derecho a la jurisdicción. 

Otra cuestión no menos importante en este sentido, resulta ser la que se 

desprende de la ratificación de diversos tratados internacionales en los que 

México es alta parte contratante, y en los que en gran medida la Constitución 

mexicana se ha visto rebasada en sus procedimientos constitticionales ante la 

presencia ele un nuevo género ele instrumentos internacionales, toda vez que el 

alcance de sus previsiones llegan a trnsponer con. relativa facilidad el alcance 

ele las obligaciones convencionales adquiridas. "En este sentido los tratados 
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internacionales .que instituyen.organismos internacionales.se. coriviertcn .en una 

sue11e de tratados-ley, cuya función primordial resulta la habil ilación 

competencial de los citados organismos para reglamentar fas disposiciones del 

acuerdo base (organismos supranacionales). La cantidad de obligaciones que 

los Estados miembros de la comunidad internacional adquieren por efecto de 

este fenómeno paralegislativo supera a la que dichos sujetos de derecho 

internacional adquieren por la vía de los tratados internacionalcs"250
• 

Por lo que respecta a las resoluciones provenientes de estos organismos 

internacionales, tal y como lo señala el inminente profesor del Derecho 

Internacional de la IJivisión de Estudios de Posgrado de la Facultad de 

Derecho de la UNAM251
, la intervención del Senado, como único facultado 

para analizar la política exterior mexicana es simplemente nula, algunos 

ejemplos lo demostraran: En el acuerdo mediante el cual se prohíbe la 

exportación de armas y mateiial conexo de cualquier tipo a la República 

Rwandesa, en sus considerandos primero y segundo, el Ejecutivo de la Unión 

reconoce actuar en cumplimiento de la resolución 918 del Cons~jo de 

Seguridad, así como por el hecho de que " ... de confonnidad con el artículo 25 

de la Cm1a de las Naciones Unidas, las decisiones del Consejo de Seguridad 

son obligatorias para todos los Estados miembros de la Organización de las 

Naciones Unidas ... ". El mencionado acuerdo, es de carácter ministerial y fue 

suscrito por los secretarios de Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito 

Público y fomento industrial, lo cual crea serios problemas jurídicos de 

carácter constitucional e internacional, dado que, las resoluciones del Consejo 

''º G111iérrc1. llaylón, Juan de Dios. "Tm1ndos y Resoluciones ln\cmacionalcs Incorporados 
lnconsti111cional111cntc ni Derecho ~ICXIC:lllO .. En Rcvisl:I l.cx. Difusión r Análisis. J' Época. J\110 1, 
Noviembre 1995. No. 5. México. Pp. H-14. 
"' Ibídem. 
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de Seguridad, no se pueden introducir en el orden jurídico .intemo.ºsin que 

antes dicho órgano de representación haya calificado su procedencia, pues no 

está reconocida la competencia de dichos órganos a nivel constitucional. Lo 

cual implica que si en un momento dado el Consejo de Seguridad dctennina 

que los Estados miembros de las Naciones Unidas, deben ápo~a~·efectivos 
militares para cualquier operación en materia de seguridad cofoctiva por él 

emprendidas, México como país miembro de la Organización deberá 

movilizar su ejército sin agotar el procedimiento establecido por el artículo 76, 

fracción Ill, de la Constitución. 

Otro ejemplo lo constituye la contratación de créditos en el exterior, 

mediante la suscripción de acuerdos entre México y los Estados Unidos en la 

que se saltó la propia autoridad del Congreso al haberse facultado al 

Presidente de la República para su contratación, lo que necesariamente se debe 

realizar de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 73, fracción 

VIII de la Constitución que tajantemente se omitió, aunado a que fue 

celebrado al amparo de la Ley sobre la Celebración de Tratados, no obstante 

de haberse finnado un acuerdo que formal y materialmente constituye un 

tratado internacional que debió haber sido ratificado por el Senado de la 

República, circunstancia que tampoco existió. 

Recientemente nuestro país, a través de una ratificación a casi dieciocho 

afíos de la ratificación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

por parte de México, estimó conveniente reconocer la jurisdicción contenciosa 

de la Crn1e, "el instnunento de aceptación de la competencia fue depositado 

ante el secretario General de la Organización de Estados Americanos (OEA), 
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el 16 de diciembre de .1998, yla declaración fue publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 24 de febrero de 1999"252
• 

De acuerdo con esta convención, el reconocimiento de la competencia 

contenciosa de la Corte se realizaba por los estados parte a través de una 

declaración, que en el caso de México, se le dio el tratamiento de. tratado 

internacional, llevándose a cabo el rroccdimicnto previsto en el artículo 133 

constitucional. 

Según lo previsto por el artículo 62 de la Convención Americana sobre 

derechos Humanos, la Corte tiene competencia a reconocer (~ic) de cualquier 

caso relativo a la interpretación y aplicación de las disposiciones de esta 

Convención que le sea sometido, siempre que los Estados partes en el caso 

hayan reconocido o reconozcan dicha competencia. 

La ratificación en comento reviste gran importancia, en el sentido de 

que dicha Corte hace algunos aiios, resolvió un par de casos que sentaron 

algunos precedentes de gran importancia. Refiriéndonos en forma especifica 

de los casos que füeron conocidos como "la última tentación de cristo y 

barrios altos". 

El último de ellos, según lo apunta el Ministro de la Suprema Corte de 

Justicia de este país, Guillenno Ortiz Mayagoitia253
, en el caso de Barrios 

altos, llamado así por ser el nombre de un vecindario de Lii11a, Perú, se 

suscitaron trasgresiones a los Derecho Humanos por parte de un escuadrón del 

"' Rodriguc1. 11 .. Gnhricla. "'Compromisos l nlcrnacionnles y el nrtfculo 33 eonslilucionnl'", En Re\'ista Bien 
!;:qmún y Gobierno. Año 6, No. 63. Febrero 2000, México. pp. 53-54. 
'" Orti1. Mayngoilin. Guillermo Op. Cit. p. 19-21 
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ejército peniano llamado Grupo Colina, que se originó con motivo. de __ la 

impugnación de dos leyes emitidas bajo el mando del ahora· expresidente 

Alberto Fujimori. 

Según lo apunta el ministro, estos dos ordenamientos a los que se 

conoce como leyes No. 26479 y No. 26492, tuvieron como objeto absolver de 

responsabilidad a los militares, policías y civiles que hubiesen violado los 

derechos Humanos de otros individuos entre los años de 1980 y 1995. 

Después de un largo o controvertido procedimiento, los Magistrados de 

la Corte lntcramericana llegaron a la conclusión de que dichas leyes 

trasgredían los postulados descrito en el articulo 4, 5, 8, y 25 de la Convención 

Americana Sobre Derechos Humanos, por lo que declararon de manera textual 

lo siguiente: "carecen de e.fectos jurídicos y no pueden ".1·eg11ir representando 

1111 nhstác11lo para la investigación de los hechos que constituyen este caso ni 

para la ident(ficación y el castigo de los responsables, ni pueden tener igual o 

similar impacto respecto de otros casos de violación de Jos derechos 

consagrado.1· en la Convención Americana acontecidos en el PerlÍ ". 

Lo que para efectos de este trabajo se destaca, es la posibilidad y la 

facultad que tiene este tribunal internacional para declarar una ley nacional, lo 

cual, en nuestro derecho positivo sólo es posible a. través del juicio de 

garantías respectivo, previa la promoción de la parte a¡,'Taviada; para quien 

surtirá efectos dicha declaración, pues cabe recordar que Íás deélaraciónes de 

inconstitucionalidad en nuestro sistema no producen efectos erga. omnes 

(artículo 103 constitucional). "Awiado a ello, la nulidad que puede declarar 

nuestro Máximo Tribunal, única y exclusivamente puede ser motivada por 
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razones de orden constitucional. Es decir, cuando la ley haya sido dictada sin 

atender al procedimiento de creación respectivo o cuando su contenido vaya 

en contra del texto de nuestra Norma Fundamcntal"254 

Además de la anterior consideración, debemos recordar que en nuestro 

orden juridico, las leyes sólo pueden derogarse o reformarse mediante el 

procedimiento previsto en el articulo 72 constitucional, por lo que el haberse 

ratificado un instrumento de esta naturaleza, se viene a conculcar lo 

establecido en los preceptos constitucionales sciialados. 

Otra cuestión que resulta importante estudiar, es la relativa a la facultad 

que en este caso se concede a este tribunal internacional, para poder revocar 

un fallo emitido por el máximo Tribunal de un país, pues aún y cuando en el 

segundo de los casos ya mencionados por parte del Ministro Mayagoitia, la 

Corte lnteramericana de Derecho Humanos no revocó literalmente la 

sentencia pronunciada por la Corte Suprema de Justicia de Chile, lo cierto es 

que la dejó sin efectos, serialando que cualquier acto u omisión proveniente de 

cualquier autoridad nacional, sea de la jerarquía que sea y sin importar que se 

hayan emitido por un órgano de füncioncs esencialmente técnico y apolítico, 

puede dar lugar a que el Estado incurra en responsabilidad internacional. 

En este caso especifico, si está circunstancia llegara a sucederse, se 

estaría ante la disyuntiva de establecer cuál de los criterios es el correcto, pues 

las sentencias que sobre el particular emita la Suprema Corte de Justicia de 

nuestro país sera, por el simple hecho de haberla emitido ella, inapelable, 

firme y ejecutoria y ningún otro órgano podrá revocarla, puesto que goza del 

'" Oni1. Mayagoitia, Guillermo. Op. Cit. p. 21l. 
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privilegio de convertirse automáticamente en cosa juzgada. Por lo anterior, en 

caso de suscitarse un conflicto de esta naturaleza en territorio mexicano, en 

donde se eonstriiia al Estado mexicano a acatar la resolución de la Corte 

lnteramericana, se estará violando de manera flagrante nuestra Constitución· y 

por ende dándose mayor preeminencia al derecho internacional. 

Por último habremos de señalar una cuestión de toral importancia, en 

este trabajo relativa a dctenninar si se pueden celebrar tratados internacionales 

sobre cualquier tema o materia, incluyendo las reservadas a.los Estados. 

Así, pues, al tratar el problema de la supraposición de. los tratados, se 

presenta una complicación adicional que es el de la reserva legal o reserva de 

la ley. "Segt'm este principio, hay ciertas materias que sólo pueden reb11.1larse 

en una ley en sentido fonnal y material. Esto es, en una nonna general y 

abstracta emitida por el Congreso de la Unión"255
• 

No obstante, en los momentos actuales de globalización económica, los 

tratados internacionales han sido los medios por los cuales, se han regulado 

cuestiones que antaiio eran materia exclusiva de la ley, invadiendo con ello la 

estera del legislativo. 

En el derecho constitucional mexicano, "la reserva de la ley consistirá 

en el seiialamiento de la regulación de ciertas materias únicamente por una 

ley expedida {en el ámbito federal o estatal según se trate) de acuerdo al 

procedimiento de iniciación y fonnación de leyes. Para el caso federal, el 

'"Del Toro llucrta, Mauricio. Op. Cit. P. 47. 
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regulado en los artículos 71 y 72 de la Constitución (aprobación del Congreso 

de la Unión y sanción del Ejccutivo)256
. 

En este sentido, la reserva de ley configura, a la vez una obligación del 

legislador de regular él mismo dctcnninadas materias, siendo una expresión 

fonnal de que determinadas materias solamente podrían ser afectadas por el 

Gobierno y las administraciones previa delegación legal, es decir, la acción 

administrativa (!c;jccutivo) debería contar con el previo consentimiento de la 

representación popular (Congreso de la Unión.). 

Existe coincidencia en considerar que materias relativa~ a las garantías 

individuales, el establecimiento de impuestos, zona federal marítimo terrestre, 

concesión de bienes, condición jurídica de los extranjeros, son propias de la 

reserva de la ley. 

Por tanto, la circunstancia de que la "decisión sea tomada por otros 

órganos diversos al facultado o por un ordenamiento diverso al de la ley aún 

cuando tenga la misma jerarquía o jerarquía inferior significaría una alteración 

a las normas constitucionales de competencia y de regulación de sistemas de 

tircntcs (de normas) y por lo tanto se derivaría una creación irregular 

(inconstitucional) de normas subconstitucionales"257
. 

Por lo que, si consideramos que los tratados internacionales guardan la 

misma jerarquía de una ley, aún y cuando los mismos son creados por un 

procedimiento diverso y por órganos distinto a los de la ley, debe concluirse 

'"' Roldiin Xopa, José. "Noias sobre Conslitnción y Reserva de Ley" En Revisl:I Lcx. Difusión y Amilisis, 3' 
tt~ª· Afio 111. No. 24. Junio. 1997. México. p. 89. 
•· ldem p.89. 
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que son ordenamientos perfectamente diferencinblcs de· una ley en sentido 

estricto. 

Por lo tanto, la reserva de la ley sería un espacio oponible al de los 

tratados internacionales, por lo que "se antoja fundado afirmar que como 

condición de regularidad constitucional, un tratado internacional no debe 

regular una materia rescrvada"258
• 

No obstante lo anterior, nuestro país ha suscrito y ratificado 

innumerables instrumentos de carácter internacional en los que se regulan 

materias reservadas a la ley, como la condición jurídica de los extranjeros, 

cuya materia es inminentemente civil y por lo tanto de reserva; verbigracia , 

"La Convención lntcramericana sobre Personalidad y Capacidad de Personas 

.Jurídicas en el Derecho Internacional Privado (DOF, 19 de agosto de 1987), 

La Convención lntcramericana sobre Nomms Generales de Derecho 

lntenmcional Privado (DOF, 21 de septiembre de 1984), Convención 

lnteramericana sobre Domicilio de Personas Físicas en Derecho Internacional 

Privado (DOF, 19 de agosto de 1987), Protocolo sobre Unifonnidad del 

Régimen Legal de los Poderes (DOF, 3 de diciembre de 1953), Convención 

lnteramericana sobre el Régimen Legal de Poderes para ser Utilizados en el 

Extranjero (DOF, 19 de agosto de 1987), Convención Interamericana sobre 

Conflicto de Leyes en Materia de Adopción de Menores (DOF. 21 de agosto 

de 1987), etcétera''259
. 

"' Roldán Xopa, José. Op. Cit. 119. 
'"' Robles Farías, Diego. ''Pueden los Tmlados Internacionales Regular In Condición Jurídica de los 
fatranjcros". En Re\'ist.a de Derecho Privado. Atlo 9. No. 27. Septiembre-Diciembre, 1998, México. pp. 135-
l ~ll. 
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Sobre este concepto, nuestra Constitución se1iala que_ corresponde de 

fonna expresa al Congreso de la Unión, legislar sobre esta materia (artículo 73 

fracción XVI), por lo que al regular materias que competen legislar de manera 

expresa a la Federación, a través de un tratado internacional, se vulnera lo 

dispuesto en el precepto sefialado, afectando de manera indudable su vigencia 

y legalidad constitucional. 

En este mismo sentido, cabe ahora preguntamos, ¿ pueden los tratados 

internacionales regular materias reservada a las Entidades Federativas'!, la 

respuesta es que no, puesto que la Constitución de manera expresa establece 

en su artículo 133 constitucional que los mismos deben estar de acuerdo con la 

misma, "'lo que necesariamente implica estar de acuerdo con la distribución de 

facultades en los distintos niveles (Federación, Estados y Municipios) y 

rcspetarlas"21
'
11

, y toda vez que con la suscripción de este tipo de acuerdos, 

necesariamente gesta una refonna o modificación de la legislación nacional 

interna, que de ninguna manera respeta el principio de distribución de 

competencias derivado del artículo 124 constitucional, se hace necesaria la 

intervención del Congreso de la Unión para que apruebe o rechace dichas 

convenciones y tratados, para con ello evitar la modificación material de la 

Constitución, por parte del Ejecutivo y el Senado, así como la contradicción 

de competencias y las contradicciones entre las legislaciones locales y los 

instrumentos internacionales. 

Así pues, no bastara para la regularidad internacional de un tratado 

internacional observar solamente el procedimiento sefialado en el artículo 133 

""García n:111gcl. Maria Elena. Op. Cit. p. 226. 
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constitucional, sino que además, la materia deba ser adoptada en una ley, 

cuando se trate de casos de reserva legal. 

De lo que podríamos concluir que, "en materias reservadas a la ley, 

serían inconstitucionales los tratados intemacionales autoaplicativos. De igual 

manera, serian inconstitucionales las renuncias del legislador a favor de los 

tratados internacionales instrumentados a través de las reglas de remisión del 

tipo "salvo lo dispuesto en los tratados intcmacionales"261
• 

4. 7.2 EL CONFLICTO ENTRE TRATADOS Y NORMAS FEDERALES. 

Por mucho ticrhpo .lá. corte y la doctrina han sostenido en relación con la 

jerarquía nonnativa de los tratados internacionales, que éstos y las nonnas 

jurídicas federales guardan el mismo nivel. 

LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. 
TIENEN LA MISMA JERARQUÍA NORMATIVA.- De confonnidad con el 
artículo 133 de la Constitución, tanto las leyes que emanen de ella, corno los 
tratados internacionales, celebrados por el Ejecutivo Federal, aprobados por el 
Senado de la República y que estén de acuerdo con la misma, ocupan, ambos, 
el rango inmediatamente interior a la Constitución en la jerarquía de las 
normas en el orden jurídico mexicano. Ahora bien, teniendo la misma 
jerarquía, el tratado internacional no puede ser criterio para dctenninar la 
constitucionalidad de una ley ni viceversa. Por ello, la Ley de las Cámaras de 
Comercio y de las de Industria no puede ser considerada inconstitucional por 
contrariar lo dispuesto en un tratado internacional. 

Amparo en revisión 2069/91.-Manuel García Martínez.-30 de junio de 
1992.-Mayoría de quince volos.-Ponenle: Victoria Adalo Green.-Secretario: 
Sergio Pallares y Lara . 

... , Roldan Xopa, José. Op. Cit. p. 90. 
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Gaceta del Semanario .Judicial de la Federación, Octava l~poca, número 
60, diciembre de 1992, página 27, Pleno, tesis P. C/92. 

Nota: Este criterio se abandonó en la tesis P. LXXVll/99, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, noviembre de 
1999, página 46. 

Bajo esta perspectiva, la tesis de la Corte que considera a leyes federales 

y los tratados internacionales jerárquicamente iguales, conllevaba a la 

aplicación del principio de autoridad fomml de la ley, ya antes mencionado, lo 

cual implica que una ley posterior a un tratado que entre en contradicción con 

dicha nomm internacional, deroga la disposición del tratado y viceversa, lo 

cual contradice en gran medida, en el primero de los casos, el principio de que 

los tratados deben ser respetados (pacta sunt servanda), y si el tratado 

posterior deroga una ley anterior se contraviene el principio consagrado en el 

artículo 72, inciso F de la Constitución que exige que las leyes sean derogadas 

con aprobación de ambas Cámaras, por lo tanto, "esta práctica no es válida 

juridicamcnte pues si ambas disposiciones tienen la misma jer~rquía, no puede 

aplicarse una preferentemente sobre la otra. Tampoco puede aplicarse la regla 

conflictual de que la ley posterior deroga la anterior. Para que una disposición 

legal derogue a otra del mismo nivel, tendrían que seguir, ámbas, el mismo 

procedimiento de creación. Esta condición no se cumple entre el tratado y la 

ley dado que el primero es propuesto por el Ejecutivo y requiere de 

ratilicación del Senado, mientras que las leyes son resultado de la aprobación 

de las Cámaras de Diputados y la de Senadores"262 

"'' lkvilla Maníncz, Eduardo. "'Violación de Leyes a los Tratados. Supmposicíón"'. En Rc\'ista Lcx. Difusión 
Li'-J![ilisis. 3' Época, Año VI, No. 62, Agosto 2000, México. p. 43. 
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Sin embargo,- este criterio no puede ser sostenido a ultranza, debido a 

los momentos de globalización económica en los que nuestro país se haya 

inmerso, pues tal y como se ha concebido en fechas recientes por parte de la 

Suprema Corte de este país, en fecha 1 1 de mayo de 1999, a .través del 

pronunciamiento de una tesis en cuya ponencia se encontró el Ministro 

1-lumberto Román Palacios, se modificó el criterio antes aludido y otorgó un 

rango suprlllegal a los tratados internacionales al considerarlos 

jerárquicamente por encima de las leyes federales, que en alguna medida, 

viene a resolver la cuestión señalada en cuanto a la contradicción que pudiese 

existir entre una nonna y otra. 

Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Apéndice 1917-2000 
Tomo: Tomo 1, Constitucional, Sección Precedente relevante S.C.J.N. 
Tesis: 2810 
Página: 1 ,958 
Materia: Conslitucional 
Precedente relevante 

TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN 
JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y 
EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.- Persistentemente en la doctrina se ha fonnulado la interrogante 
respecto a fa jerarquía de normas en nuestro derecho. Existe unanimidad 
respecto de que la Constitución Federal es la nonna fundamental y que aunque 
en principio la expresión " ... serán la Ley Suprema de toda la Unión ... " parece 
indicar que no sólo la Carta Magna es la suprema, la objeción es superada por 
el hecho de que las leyes deben emanar de la Constitución y ser aprobadas por 
un órgano constituido, como lo es el Congreso de la Unión y de que los 
tratados deben estar de acuerdo con la Ley Fundamental, lo que claramente 
indica que sólo la Constitución es la Ley Suprema. El problema respecto a la 
jerarquía de las demás nomms del sistema, ha encontrado en la jurisprudencia 
y en la doctrina distintas soluciones, entre las que destacan: supremacía del 
derecho federal frente al local y misma jerarquía de los dos, en sus variantes 
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lisa y llana, y con la existencia de "leyes constitucionales", y la de que será ley 
suprema la que sea calificada de constitucional. No obstante, esta Suprema 
Corte de Justicia considera que los tratados internacionales se encuentran en 
un segundo plano inmediatamente debajo de la Ley Fundamental y por encima 
del derecho federal y el local. Esta interpretación del artículo 133 
constitucional, deriva de que estos compromisos internacionales son asumidos 
por el Estado mexicano en su crnüunto y comprometen a todas sus autoridades 
frente a la comunidad internacional; por ello se explica que el Constituyente 
haya facultado al presidente de la República a suscribir los tratados 
internacionales en su calidad ele jefe de Estado y, de la misma manera, el 
Senado interviene como representante de la voluntad de las entidades 
federativas y, por medio de su ratificación, obliga a sus autoridades. Otro 
aspecto importante para considerar esta jerarquía de los tratados, es la relativa 
a que en esta materia no existe limitación compctcncial entre la Federación y 
las entidades federativas, esto es, no se toma en cuenta la competencia federal 
o local del contenido del tratado, sino que por mandato expreso del propio 
articulo 133 el presidente de la República y el Senado pueden obligar al 
Estlldo mexicano en cualquier matciia, imlcpcndientcmentc de que para otros 
efectos ésta sea competencia de las entidades ICdcrativas. Como consecuencia 
de lo anterior, la interpretación del artículo 133 lleva a considerar en un tercer 
lugar al derecho federal y al local en una misma jerarquía en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 124 de la Ley Fundamental, el cual ordena que "Las 
facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados.". No se pierde 
de vista que en su anterior conformación, este Múximo Tribunal había 
adoptado una posición diversa en la tesis 1'. C/91, publicada en la Gaceta del 
Semanario .Judicial de la Federación, número 60, correspondiente a diciembre 
de 1992, púgina 27, de rubro: "LEYES FEDERALES Y TRATADOS 
INTl~RNACIONAl.ES. TIENEN 1.A MISMA .JERARQ!JÍA 
NORMATIVA."; sin embargo, este Tribunal Pleno considera oportuno 
abandonar tal criterio y asumir el que considera la jerarquía superior de los 
tratados incluso frente al derecho federal. 

Amparo en revisión 14 75/98.-Sindicato Nacional de Controladores de 
Tránsito Aéreo.-11 de mayo de 1999.-Unanimidad de diez votos.-Ausente: 
.losé Vicente Aguinaco Alcmán.-Ponente: l lumbcrto Román Palacios.
Secretario: Antonio Espinoza Rangel. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
X, noviembre de 1999, púgina 46, Pleno, tesis P. LXXVll/99. 
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Desde- la-perspectiva- de connotados autores -de 0 derccho, "esta tesis 

refleja un cambio fundamental en la relación del derecho internacional y el 

derecho interno, inscribiéndose dentro de la tendencia actual de dar 

preeminencia al primero sobre el segundo"263
• 

Sin embargo, este criterio no ha sido reiterado, por ende no puede ser 

considerado como jurispmdencia obligatoria, pues si bien es cierto es un 

avance significativo en cuanto a la relación existente entre non11as de derecho 

internacional y normas de derecho interno, en el cual se da preeminencia al 

primero sobre el segundo, reiteramos nuestro criterio en cuanto a que dicha 

regulación de jerarquía de los tratados internacionales deb~rá ser única y 

exclusiva del texto constitucional, por lo que insistimos de igual manera, en 

que resulta de capital importancia reflexionar acerca de los mecanismos de 

aprobación de los tratados, pues, si éstos tienen mayor jerarquía, lo natural 

seria que se siguiera para su aprobación el mismo procedimiento sancionado 

para las leyes comunes, es decir, es conveniente replantear la participación de 

ambas cámaras en la aprobación de los tratados internacionales, en la medida 

en que dichos instnu11entos han impactado en gran medida el orden jilridico 

nacional. 

Sobre este tema, la doctrina ha considerado que los tratados 

internacionales son jerárquicamente superiores a las leyes ordinarias pero de 

igual jerarquía a las "leyes constitucionales", entendiéndose por tales aquellas 

que materialmente desarrollan a la Constitución. 

"'' Del Toro Hucna, Mauricio. Op. Cil. p. 60. 
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Una postura diferente_ es la que tr¡¡e a cola_ción la profesora l~or(!Ha Ortiz 

Alhf~ seguidora de la tesis planteada por el maestro Femando Vázquez Pando, 

sobre lo que llaman "la triplicidad de estratos del sistc1na jurídico 

mexicano "2<'1• 

La Tesis planteada considera además del estrato federal y local un 

tercero, ellos agregan el "nacional" en donde colocan el rango que deben tener 

los tratados, en tanto que los tratados no son leyes en sentido estricto. Pues 

consideran que cuando la Constitución los califica como integrantes de la ley 

suprema no da al término de ley la connotación técnica especílica de 

ordenamiento general derivado del proceso legislativo pues evidentemente la 

Constitución misma no es una ley en ese sentido, sino que tan solo pretende 

establecer un principio jerárquico conforme al cual los tratados y leyes 

federales que están de acuerdo con la Constitución son la nomrntividad 

jerárquicamente superior, derivando tal superioridad de la congruencia con la 

Constitución, es decir, suponen que la Constitución misma no puede 

considerarse como un ordenamiento federal ni local, pues ambas competencias 

son creadas por la Constitución (orden nacional), la cual les está 

supraordcnada, por lo cual ubican a los tratados en el estrato nacional en tanto 

que son cclcbraclos por el Presidente de la República actuando como Jefe de 

l:stado, ya que este tipo de ordenamientos pueden referirse a materias que, 

desde el punto de vista de distribución de competencias, sean de la esfera local 

o fodcral y su validez interna se encuentra subordinada, exclusivamente a la 

Constitución. 

----·--- ----------
''·' Orti1. i\lhí, Lorclln. Vnrin luris Gentium. Temas Selectos de Derecho luterrmcion:1I Público en Homcnnje a 
Yic¡or_ Cui:!os G;ii:¡:liJ Moreno, Op. Cit. p. 30. 
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Sobre esta tesis, el Lic. Raúl Medina Mora265 ha comentado que a su 

parecer no existe justificación para constrnir un tercer nivel de competencia, 

pues tanto la Constitución, como los tratados, en sus efectos internos f'onnan 

parte del orden federal que explica la unidad de toda la Nación, dentro de la 

cual se encuentra también comprendido el orden local, argumento que 

compartirnos, puesto que la Nación desde la perspectiva del derecho positivo 

mexicano, tiene dos acepciones; una como sinónimo de unidad del estado 

federal y de República y dos, como sinónimo de federación, entendido este 

último como uno de los dos ordenes jurídicos que se derivan de la estructura 

constitucional del país. 

No obstante los anteriores argumentos doctrinales, así como los criterios 

jurisprndcnciales emitidos por nuestro máximo Tribunal de Alzada, es 

evidente que en México existe la necesidad imperiosa de modificar el sistema 

de recepción de los tratados internacionales, el cual evidentemente obedece a 

un sistema de diseño constitucional y no meramente interpretativo como el 

que ha venido realizado la Corte, pues además es necesario señalar que no 

todos los tratados son iguales respecto a sus contenidos, por lo que de una 

manera clara deberá legislarse en el sentido de dctenninar que tipo de 

instrumentos ele carácter internacional pueden encontrarse por encima de la 

legislación nacional, los cuales como ya se dUo. desde el punto de vista del 

Derecho lnternacional, son jerárquicamente superiores a cualquier otro 

ordenamiento, no obstante que el sistema legal interno advierta otra cosa, por 

lo que en caso de conflicto entre una nonna de carácter federal y una derivada 

ele un tratado internacional, deberá aplicarse la proveniente del tratado no 

:,,,Medina Mom. Raúl. "El Articulo 133 Constitucional 1· la Rel,1ción entre el Derecho Interno 1· los Tmtados 
Internacionales" Op. Cil. p.10. • • 
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obstante su manifiesta inconstitucion¡¡li2ad, pues aunque en el clcrecho interno 

sea declarada su invalidez, hacia el exterior, deberá surtir los efectos y 

consecuencias a las que se haya comprometido la nación, por lo. que resulta 

necesario el establecimiento de un mejor mecanismo de incorporación de los 

tratados en la legislación interna, un mayor sistema de control de la 

constitucionalidad de los tratados y tma mayor claridad en cuanto a la 

jerarquía de los mismos en m1estro sistema. 

4.7.3. EL CONFLICTO.ENTRE TRATADOS J' NORMAS DEL ORDEN 

LOCAL. 

En lo referente al conllieto con las leyes locales, deben adoptarse las 

mismas soluciones que con respecto a los conllictos existentes entre las 

nonnas internacionales y el derecho federal se apuntaron, pues ni el Presidente 

de la República ni el Senado, como autoridades encargadas de la política 

exterior mexicana, pueden celebrar acuerdos en materias que, conforme a la 

Constitución, se entiendan reservadas a los L::stmlos, pues en los ténninos en 

los que actualmente se encuentra regulado en nuestra Constitución el tema 

relativo a los tratados internacionales sobre materias reservadas, no encuentra 

jurídicamente un sustento, dado que ni el articulo 1 '.B y ningún otro, se 

contiene autorización ni expresa ni implícita para que se celebren tratados 

internacionales sobre estas materias. Al contrario, existe un mandamiento para 

que los tratados puedan fonnar parle de la Ley Suprema de toda la Unión, de 

estar acordes con la misma, siendo el articulo 124 de la Constitución la 

limitantc para tal electo, por lo que resulta jurídicamente imposible la 

celebración de este tipo de acuerdos, cuando exista contravención al sistema 

de competencias establecido en la Constitución. 
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/\hora bien, por cuanto hace a otro de los planteamientos realizados en este 

trabajo, consistente en la obligación de los jueces locales de respetar las 

disposiciones contenidas en los tratados internacionales que se hayan 

celebrado por el Ejecutivo nacional con aprobación del Senado, sobre sus 

constituciones y leyes locales en caso de contradicción, siempre y cuando 

dichos tratados no se encuentren en desacuerdo con la Constitución, resulta 

evidente que éstos gozan de preeminencia jurídica sobre las normas de 

derecho interno local, y por ende el derecho federal sobre el local sin 

embargo, resulta indispensable establecer de manera clara en el texto 

constituciorwl ese sometimiento, dado que "el artículo 133 resulta ambiguo y 

da lugar a interpretaciones que provocan conflictos dificiles de resolver en la 

pníctica forense y propician el 

internacionales"2
ür. 

incumplimiento de obligaciones 

'"' M111loz Ledo, Porfirio (coord.). Comisión de Esludios pam la Refonna del Eslado. Conclusiones\' 
!'!:llJl!l~:ts. l' cd. UNAl\I. México 2001.. p. 271. 
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. CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Con el fin de poner un límite y control al ejercicio del 

poder que estaba siendo ejercido por los hombres, dentro de la concepción 

liberal clásica, se crearon las Constituciones, cuyos propósitos primordiales 

radicaban en 1 )controlar el poder; 2)cstructurar los órganos representativos del 

poder de los Estados; 3) posibilitar el reconocimiento internacional de la 

nación; y 4) plasmar los principios esenciales del pueblo, etc .. 

Así pues, el sometimiento de las autoridades y de los particulares al 

derecho, dieron pauta para la creación del llamado Estado de Derecho, cuya 

concepción alude a aquel Estado cuyo poder y actividad cs.tán regulados y 

controlados por el derecho, cuyo fündamcnto se encuentra en la Constitución, 

por ser esta la nomrn suprema, que se encuentra en la cúspide del 

ordenamiento jurídico fonnal, por ser la Ley de leyes, lo cual implica que : 

"a) Su aplicación iruncdiata no está fonnalmente condicionada a su 

desarrollo legislativo posterior. 

b) Constituye el contexto necesario de todas l.as leyes, reglamentos· y 

demás fuentes del ordenamiento jurídico, que deberán ajustarse a ella para 

efectos de su aplicación e interpretación. 

e) Debe regir los actos de cualquier autoridad, sobre cualquiera otra 

disposición"2r'7 

De esta concepción se deriva que tanto la doctrina, como la 

jurisprudencia, coinciden en afinnar que material y formalinente la 

Constitución es suprema, sin embargo en México, país de nula tradición 

"" Cortiílas Pcl:ícz, León. Op. Cil. p. 55-56. 
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jurídica, no existe un mecanismo eficaz de defonsa de la sup!emacia 

constitucional, dado que el control difuso consignado en el articulo 133 

constitucional es prácticamente letra muerta, aunado a 'que :se carece de un 

Tribunal propiamente Constitucional que se encargue de detenninar que 

nonnas vulneran el principio de supremacía constitucional, por ser co11trarias.a 

la propia Constitución, no obstante la existencia del llamado Juicio de 

Garantías, en el cual, sus efectos jurídicos se constriñen en caso de declararse 

la inconstitucionalidad de una nonna por contravenir principios consagrados 

en la Constitución, en beneficiar a la parte afectada, es decir, las 

consecuencias de este mecanismo no son erga omnes, por tanto, no obstante su 

manifiesta inconstitucionalidad, la ley así declarada, sigue conservando su 

eficacia jurídica. En este mismo sentido, ni que· decir de las cuestiones 

relativas a la política internacional, cuyo desenvolvimiento ha creado 

mecanismos que hoy en día han rebasado y vulnerado la jerarquía de la 

Constitución, llegando a conceder incluso a las nonnas relativas al derecho 

consuetudinario primacía sobre el derecho interno de cada Estado. 

De tal suerte que propugnamos por una defensa de la supremacía 

constitucional que comprenda mecanismos adecllados para mantener su 

calidad de suprema, y que de manera efectiva prevenga y repare plenamente 

las violaciones cometidas por autoridades, particu.lares y cualquier otro 

organismo que atente contra los principios esenciales consagrados en nuestra 

Constitución, pues resulta importante destacar que sobre este principio de 

primacía descansa y se ha constmido todo el quehacer jurídico nacional. 

SEGUNDA.- En el caso de la ubicación y recepción de los tratados 

internacionales en el derecho interno, como lo afinna el Doctor Jorge Adame 
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Goddard, el problema _.no __ ha_ sido re_suelto _y no. tiene _aparentemente una 

solución, hasta en tanto no exista un nuevo plantéámfonto en el que se 

incluyan las nuevas tendencias legislativas que a nivel múlldÍal han marcado 

Ja pauta para la construcción de un Í1uevo ordenamiento jurídico en el que se 

incluye la Ley Internacional y que originan el denominado dualismo jurídico; 

que de manera abierta y clara confronta nuestro actual sistema de recepción y 

ubicación de los tratados internacionales al ser del tipo monista nacionalista, 

que reconoce y da preeminencia a la legislación interna sobre la internacional. 

TERCERA.- Derivado de lo anterior, confinnamos nuestro criterio en el 

sentido de que, se debe modificar el artículo 133 constitucional, pues no puede 

sostenerse en la actualidad validamente el criterio de preeminencia de la 

legislación interna sobre la internacional, pues aún y cuando nuestra 

Constitución seilala de modo expreso la confonnidad de los tratados con ella 

so pena de invalidez, dicha prevalencia no demuestra un criterio de vigencia 

sino de validez, por ello resulta necesario detenninar el nuevo funcionamiento 

de la Constitución frente a las nonnas de derecho internacional, por tanto, se 

requiere también modificar el sistema de incorporación de los tratados a la 

legislación internacional, que actualmente es inmediato una vez que han sido 

publicados en el Diario Oficial de la foderación (autoaplicativos), pues si bien 

la Constitución es la nonna que da el criterio de validez del derecho interno, 

también lo es que en el aspecto internacional ésta, solamente articula la 

aplicación de este sistema, que ya es válido. 

Otro de los aspectos que inevitablemente tendría que abordar la refonna 

seilalada, estriba en el hecho de esclarecer la nebulosidad- con la que 

actualmente se encuentra redactado el precepto en cuanto hace a la estmctura 
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jerárquica del ordenamiento jurídico __ 111exipano, _pues tal. disp()sieión no 

establece en caso de col1tradicción entre una ley federal y un tratado cuál 

norma debe prevalecer, provocando Con el!o una laguna que en innumerables 

ocasiones y con opue~tos criterios ha tratado de resolver·la,Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

CUARTA.- Es de capital importancia considerar también, la 

conveniencia de que la aprobación de los tratados internacionales fuere 

competencia del Congreso de la Unión, sobre todo de aquellos tratados que 

afoctan directamente los intereses de la población o implican un cambio 

substancial en nuestra legislación interna para su adecuado cumplimiento. 

Pues resulta que mientras no se modifique el criterio prevaleciente de ser 

solamente el Presidente de la República con la aprobación del Senado, los 

encargados de celebrar y aprobar tratados, cualquier compromiso que se 

adquiera por parte del Ejecutivo con otros países, en los que se involucren 

competencias exclusivas del Congreso de la Unión y contengan disposiciones 

inconsistentes con la legislación nacional preexistente, perderá necesariamente 

su eficacia en el interior, es decir, la sanción jurídica, será la nulidad del acto, 

por ser contrario a la Constitución. 

Es por ello que el creciente número de estándares internacionales, 

obliga a nuestro país a confeccionar nuevos y cláros mecanismos de 

incorporación de normas internacionales en nuestro sistema; además de 

transfonnar su concepción naciOimlista en intetriaciOfüilista. 

QUINTA.- Para un mejor manejo y cooperación en. las relaciones 

internacionales, y dar celeridad a los compromisos que lo requieren, es 
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menester que en nuestra Constitución se prevea la celebración de acuerdos 

administrativos, también llamados acuerdos interinstitucionales que en la 

actualidad no obstante la vigencia y aplicatoriedad de la Ley para la 

Celebración de Tratados lntcnmcionalcs, no encuentran soporte constitucional 

alguno. Esto siempre y cuando sea dentro de la esfera de las facultades que a 

los órganos de gobiernos y organismos les haya sido encomendado, lo que 

significa, que no podrán negociarse materias que no se encuentren reservadas 

a éstos. 

Por tanto, hasta en tanto no exista la mencionada refonna, se debe 

abrogar la actual Ley sobre Celebración de Tratados, por las !imitaciones que 

contiene. 

SEXTA.- Que en atención a nuestro sistema federal imperante y con el 

estricto apego a la autonomía que corresponde a cada Estado del país, se 

garantice de manera efectiva la intervención de los Estados, a través de sus 

Legislaturas, en la celebración y aprobación de tratados internacionales, toda 

vez que desde hace mucho tiempo ha quedado superada la fonna de 

representación que el Senado de la República ejerce para los Estados. 

SÉPTIMA.- La actual perspectiva de la Suprema Corte de Justicia que 

reconoce la supremacía del derecho internacional sobre el interno, se hace 

b<tio una interpretación gramatical del artículo 133 constitucional en la que se 

coloca en un mayor cscmio al tratado frente a la ley interna, no obstante que la 

superioridad de éste se deriva de su especialidad, dado que las nonnas de 

derecho internacional tienden a regular las relaciones existentes entre los 

Estados contratantes, y las nornias de derecho constitucional, solamente 
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regulan los relaciones entre .. 1>_artictilares, .es .. deci_r, las_ obligaciones Y. 

compromisos regulados por medio de un tratado internacional, salen del 

ámbito de competencia de lá Consíitueión. 

OCTAVA.- De confqnnidad con la anterior posición de la Corte, la 

supraposición de una ley de índole local o federal sobré un tratado 

internacional, derivará en la inconstitucionalidad de aquélla, Además de que 

confiere la facultad de celebrar tratados sobre cualquier materia por considerar 

que no le está vedado al Ejecutivo Federal realizarlos, incluso sobre materias 

reservadas en la Constitución a los Estados, sin embargo, esta interpretación 

encuentra oposición con lo dispuesto en el artículo 124 constitucional; pues al 

celebrarse tratados internacionales sobre materias que exclusivamente le han 

sido conferidas por la Constitución a los Estados, se viola de manera flagrante 

el principio de distribución de competencias, por lo cual cualquier tratado 

celebrado en contravención a lo dispuesto por cualquier precepto de la 

constitución, deviene en inconstitucional. 

NOVENA.- En México se han celebrado innumerables tratados 

internacionales y sobre las más variadas materias, pero por la jerarquía de 

nuestras leyes la Constitución ocupa el primer lugar y los tratados deben 

celebrarse de acuerdo con ella y le son por tanto inferiores. Pero como los 

tratados son ley entre las naciones, el derecho internacional debe preponderar 

en caso de conflicto sobre el derecho constitucional. 

DÉCIMA.- Corno salvaguarda del pacto federal, el artíctilo 133. debe 

declarar la superioridad legal de los tratados frente a las leyes federales, las 

constituciones y leyes de los Estados, ya que de no darse esta solución, la 
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Federación en la c¡uecesta111qs organizad()s se tornaría~una confederación de 
; 

Estados autónomos e il1dependicntes no solo en cuanto a su régimen interior 

sino también c11 las relaciones interestatales del pf!ÍS. 

DI~CIMAPRIMERA.- Como consecuencia de lo anterior, debe 

abandonarse el criterio que por ser Ley Suprema de la Unión, tanto los 

tratados como las leyes federales, tienen el mismo rango, y por. tanto el 

principio de que un tratado posterior deroga a una ley Fe.deral anterior y 

viceversa. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Es necesario que el propio artículo 133 lije las 

bases constitucionales que pcnnitan promover la rcfonua necesaria a la 

Constitución y la aplicación del tratado benéfico. 

Estas bases constitucionales plantearían dos problemas: 

1.- Cuál sería el órgano encargado de juzgar sobre la Constitucionalidad 

o inconstitucionalidad de un tratado y; 

2.- Quién llevaría acabo la refo1111a. 
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PROPUESTAS. 

Para la adecuada regulación e incorporación de la ley internacional en 

nuestro ordenamiento.jurídico interno, considero necesario el estudio de los 

siguientes aspectos: 

Primero.- Hay que. establecer que los convenios o tratados 

intem.acionales que tiendan a modificar~ introducir cambios sustanciales en el 

ordenamiento jurídico interno y en materias que corresponde legislar al 

Congreso de la Unión, de.be s~r éste (Cámara de Diputados y de Senadores) el 

que debe aprobar e intervenir en las negociaciones. 

Esto es así, pues como bien fue considerado por la Comisión de 

Estudios para la Refonna del Estado, cuya coordinación estuvo a cargo del 

Doctor Porfirio Alejandro Mw1oz Ledo268
, los tratados y convenciones 

internacionales en materia económica y comercial que han sido suscritos por 

México, a través del Ejecutivo Federal y ratificados por el Senado de la 

República, afectan la nonnatividad federal vigente en esas materias, en donde 

para la aprobación de la legislación relativa en esas materias intervienen 

ambas Cámaras, pero sólo el Senado interviene en la ratificación de 

instrumentos de Derecho lnternacional, y estos modifican o abrogan 

frecuentemente disposiciones legales de carácter federal. Por lo anterior nos 

adherimos a la propuesta que considera pertinente facultar. a la Cámara de 

Diputados para que participe en el proceso de aprobación de los tratados en 

materia económica y comercial y en todos aquellos en los que la facultad 

legislativa este a cargo del Congreso de la Unión. 

"~ M11ño1. Ledo. Porflrio (coord.) Op. Cil. p. 258. 
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Segundo.- Los convenios o tratados que afecten a la Constitución 

propiamente o a materias reservadas a la entidades federativas, o deben 

considerarse como no válidos o para que sean válidos se debe establecer en el 

primero de los casos, un análisis previo de tales instrumentos por la Suprema 

Corle de Justicia ele la Nación, para que sea ella el ente encargado de 

detcnninar sobre la conforn1iclad o inconfonniclacl ele sus textos con la 

Constitución, y en el segundo, deben ser aprobados por el Constituyente 

pennancnte con el voto de las dos terceras partes de los presentes en el 

Congreso ele la Unión y la aprobación mayoritaria de las legislaturas de los 

Estados, para evitar la invasión de competencias y las contr¡idicciones entre 

las legislaciones locales y los instrnmentos internacionales. 

Tercero.- Como es ampliamente conocido durante la vigencia del 

partido hegemónico en el poder, la Cámara Alta de nuestro país opuso nula 

resistencia a la ratificación o rechazo de innumerables compromisos 

internacionales, llegando inclusive a consentir la validación de instrumentos 

que no reunían los requisitos constitucionales previstos para su incorporación 

en nuestro orden jurídico. 

Por lo tanto, se sugiere para el adecuado control preventivo de la 

Constitucionalidad de tratados intemácionalés la creación de un órgano de 

carácter constitucional en el que confluya la participación de los tres poderes 

federales, Ejecutivo, representado por In Secretarla de Relaciones Exteriores, 

Legislativo, Cámara de Diputados y de Senadores, representados por sus 

comisiones y el Poder Judicial Federal personificado en la Suprema Corte de 
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.Justicia de la Nación, la rcfonna que se sugiere se realizaen los siguientes 

términos: 

"La celebración de un tratado internacional que contenga estipulaciones 

contrarias a la Constitución exigirá su previa revisión constitucional. 

El Ejecutivo o cualquiera de las Cámaras puede requerir la intervención 

de la Suprema Cor1c de .Justicia para que declare si existe o no , esa 

contradicción, en cuyo caso, la autorización para ratificar o aprobar un 

compromiso internacional sólo podrá otorgarse previa revisión de la 

Constitución." 

Cuarto.- "Remplazar la Ley de Celebración de Tratados por una que 

supere los graves defectos de que adolece la vigente. Definir en ella el alcance 

de los acuerdos ejecutivos, tocia vez que éstos no pasan por la aprobación del 

Senado, e incluir los criterios y principios que deben normar la negociación de 

los tratados"269
• 

Quinto.- En virtud de que el contenido y obligaciones que se derivan de 

los tratados internacionales traen aparejados efectos jurídicos muy distintos, es 

necesario como se señaló durante la relatoría de la mesa VI de la Comisión 

presidida por el Doctor Mmloz Ledo, "clasificar los tratados por materia y 

establecer cuáles serían sometidos a la ratificación de ambas cámaras y cuáles 

serán sometidos solo a la consideración del Senado',i70
, en cuyo caso, el 

Senado siempre y en todo momento fungirá como Cámara de origen. 

'"'' idcm pp. 245-246. 
"º Muiloz Ledo. Porfirio (coord.) Op. Cil, pp. 266-267, 
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Sexto.- Es indispensable que en nuestro sistema,º taLy como ha sido 

realizado por Argentina, se le reconozca rango constitucional a cierto tipo de 

tratados, específicamente a. los que tienden a regular los Derechos Humanos, 

debiendo enumerar de manera expresa, a cuáles de ellos les otorga tal carácter. 

La solucion qlle se propone es en el sentido de que mediante esta 

declaratoria se protejan de manera directa, además de las garantías que 

actualmente prevé nuestra ConstituCión, los derechos contenidos en los cinco 

instrumentos internacionales generales que en materia de derechos humanos 

ha ratilicado el Estado mexicano: Declaración Universal de Derechos 

Humanos; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y Convención Americana 

sobre Derechos Humanos. 

Pues, debido a la importancia y extensión de estos cinco instrnmcntos, 

es evidente que su jerarquía no deberá ser inferior a la propia Constitución. Lo 

relevante de la propuesta que se fonnula es que habrá de darse una ampliación 

explícita de los contenidos a los cuales deberán subordinar sus actuaciones las 

autoridades públicas, lo que habrá de pennitir la consolidación del Estado de 

Derecho y la pro¡,rresivajudicialización de las actuaciones públicas. 

Séptimo.- Derivado de la anterior propuesta, considero de trascendental 

importancia la regulación constitucional de la posibilidad de cesión de 

dctenninadas competencias a favor de ciertos Organismos liltemacionales, es 

decir, el reconocimiento de la Jurisdicción en la solución de controversias de 

tales órganos, a quienes se podrá autorizar mediante la celebración de tratados 
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que confieran tales atribuciones, correspondiendo al Congreso de la Unión o al 

Ejecutivo Federal, según los casos, la garantía de cumplimiento de estos 

tratados, así como de las resoluciones emanadas de los organismos 

internacionales o supranacionales titulares de la cesión; por tanto debe existir 

una reforma integral de la constitución en este sentido y de manera específica 

en los artículos 14, 15, 16, 17 y 133 constitucional, todo ello con la sola 

intención de que no se sigan restringiendo las garantías y violando los 

principios esenciales del procedimiento en los que por cualquier circünstancia 

y derivados del cumplimiento de un tratado internacional, se vea involucrado 

algún particular del Estado mexicano. 

Octavo.- La doctrina y la Jurispmdencia han interpretado de muy 

distintos modos el artículo 133 constitucional, "debido a la ausencia de un 

criterio de jerarquía para las leyes federales y tratados internacionales cuando 

ambos guardan congmencia con la Constitución"271
• La interpretación dada al 

precepto va desde las que consideran a los tratados internacionales con igual 

jerarquía a la de la Constitución, hasta las que los consideran con igual 

jerarquía a las leyes federales, no obstante, una reciente ejecutoria se ha 

pronunciado en el sentido ele considerar a los instnnnentos de carácter 

internacional con una jerarquía superior a la de las leyes de carácter federal y 

en un plano inmediatamente inferior al de la Constitución, por lo que 

propugnamos por una modificación substancial del artículo 133 que pern1ita 

establecer la jerarquía nonnativa del sistema jurídico mexicano, en donde se 

ubique en primer ténnino a la Constitución y los tratados sobre derechos 

humanos, seguidos de todos los demás instmmentos y en tercer lugar a las 

leyes federales y por último a las leyes locales. 

"' Ídem. p. 271. 
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La regulación constitucional que se propone, se realiza en los siguientes 

ténninos: 

"Artículo 133.- La Constitución es la norma suprema y el.fimdamento 

del ordenamiento jurídico. Todas las personas y los órganos que ejercen el 

l'oder 1'1íhlico estdn sujetos a esta Constitución, las leyes federales expedidas 

por el Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados 

celehrados por el !'residente de la Repúh/ica con aprobación del Congreso o 

el Senado serán J,ey Suprema de toda la Unión. Las constituciones y leyes de 

los /:'.1·wt!o.1· cleherán aju.\'/arse a ellas. 

,<.,'¡ un compromiso internacional contrariare cualquier dfaposición 

expresa de la Constitución, no podrá ser aprobado ni ratificado sino después 

de la 1'l!fórma a la Constitución, siendo obligatorio para el h)'ecutivo Federal 

someter a la aprobación del Congreso de la Unión, la iniciativa de reforma 

constitucional, previo el Consejo que para el e:fecto rinda la Suprema Corte 

de .Justicia a este respecto. 

/i/ Congreso no podrá dictar leyes contrarias a los dispositivos 

co111enidos en un tratado internacional, si no hubiese sido denunciado 

previamente dicho instrumento, conforme al procedimiento en él establecido. 

/,0.1· jueces de cada Estado se arreglaran a dicha Conslilución, leyes y 

tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 

constituciones o leyes de los Hstados." 
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Noveno.- Dentro del marco del derecho comp¡!rado, ·. parece 

indispensable incluir un capitulo en nuestro Constitución que regule a los 

tratados intcmacionalcs de manera coherente, debiendo atender a cuestiones 

relativas a la jerarquía de los tratados en materia .de derechos humanos, 

tratados en otras materias, mayorías necesarias para su aprobación, la entrada 

en vigor de los tratados en nuestro sistema jurídico, a quién corresponde la 

lilcultad de celebrar los tratados internacionales, cuales son las normas de 

inteq1rctación aplicables a los mismos, a quién corresponde la denuncia de los 

tratados, así como su forma de incoqmración al Derecho Interno. 

313 





BIBLIOGRAFÍA 



nslS Gow 
FALLA nE Q;Jsr.N 



BIBLIOGRAFÍA. 

/\rtcaga Nava, Elisur. Derecho Constitucional. Iª cd. México, Ed. Harla, 1998. 

/\rellano García, Carlos. Derecho Internacional Público. Ed. Porríia. 4" ed. 
México, 1999. 

-Varia luris Gcntium. Temas Selectos de Derecho 
Internacional Público en Homenaje a V. Carlos García Moreno, Ed. Porrúa, I" 
cd. México, 2001 

Biscaretti di Ruma, Paolo. Derecho Constitucional. Ed. Tccnos, S./\ .. I" ed., 
Madrid, 1965. 

Burgoa, Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano. Ed. Porríia, México, 
1989. 

Calzada Padrón, Feliciano; Derecho Constitucional; Ed. llarla, !" ed. 
México, 1990. 

Carbonell, Miguel. Constitución, Rcfonna Constitucional y Fuentes del 
Derecho en México. Ed. Porrúa, 2" ed. México, 1999. 

Cappelletti, Mauro, El Control Judicial de la Constitucionalidad de las leyes 
en el derecho comparado, México, 1996. 

Carpizo, Jorge, Estudios Constitucionales; Ed. UNAM; 4" ed. ; México, 1995. 

Cueva, Mario de la. Teoría de la Constitución. Ed. Porrúa. 7" ed. México. 
1982. 

Derechos del Pueblo Mexicano. Antecedentes, Orígenes y Evolución del 
Articulado Constitucional. Tomo II. Art. 133. Lll Legislatura Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, Ed. Porrúa. México. 1985. 3" ed 

Duverger, Maurice. Instituciones Políticas y Derecho Constitucional: Ed. 
/\riel. 6" ed. Barcelona, España. 1980. 

317 



Faya Biseca, Jacinto. El Federalismo Mexicano .. Ed. Porrúa, Nueva Ed., 
México. 

Fraga, Gabino, Derecho Administrativo. Ed. Porríia. 33" cd. , México, 1994. 

Fix Zamudio, Héctor; La Defensa de la Constitución; en Cuadernos 
Constitucirnrnles, México-Centroamérica, No. 12, México, 1997 

García de Enterria, Eduardo. La Constitución como Nonna y el Tribunal 
Constitucional. Ed. Civitas, S.A., 3" cd.;Madrid, 1984. 

García Mayncz, Eduardo. Introducción al Estudio del Derccho,42" cd. México, 
Ed. Porrúa, s.a. 1991. 

García Pelayo, Manuel. Derecho Constitucional Comparado 3" reimpresión, 
Madrid, Ed. Alianza. 1993. 

Gaxiola F, Jorge. Algunos Problemas del Estado Federal. La Naturaleza del 
Estado Federal, lntemretación del A11iculo 133 Constitucional, Ed. Cultura, 
México, 1941. 

Garza García, César Carlos, Derecho Constitucional Mexicano, Ed. Me Graw 
Hill, México, 1997. 

Gutiérrez Espada, Cesáreo. Derecho Internacional Público. Madrid-España, 
Ed. Trolla, 1995. 

Hauriou, Mauricc. Principios de Derecho Público y Constitucional". 2" cd. 
Instituto Editorial Reus, Madrid, Espafia, 1927. 

Kclscn Hans, Teoría General del Derecho y del Estado: 5" reimpresión; 
UNAM, México, 1995. 

Teoría Pura del derecho, Ed. Nacional, México, 2" ed., 1981. 

Linares Quintana, Segundo Y. Tratado de Ja Ciencia del derecho 
Constitucional; Buenos aires; 1953, Tomo 11, p. 254. 

Lowcstein, Karl. Teoría de la Constitución. Ed. Aricl, 2" cd. Barcelona 
España, 1976. 

318 



Llanes Torres, Osear. Derecho Internacional Público. Ed. Orlando Cárdenas: 
1 ª ed. , México. 1984. 

L. Vallarta, Ignacio. Votos Constitucionales. Tomo 111, México, 1896 

Madrid Hurtado, Miguel de la, , Elementos de Derecho Constitucional, I" ed. 
México, Instituto de Capacitación Política del PRI, 1982. 

Méndcz Silva, Ricardo (coord.) Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos. Memoria del Congreso Iberoamericano de Derecho Constitucional, 
Ed. UN/\M, Iª cd, México, 2002. 

Miaja de la Muela, Adolfo. Introducción al Derecho Internacional Público.7" 
cd. Madrid. 1979. 

Muiioz Ledo, Porfirio (coord.), Comisión de Estudios para la Rcfonna del 
Estado. Conclusiones y Propuestas. Iª cd, UNAM, México 2001. 

Nuestra Constitución. l listoria de la libertad y soberanía del pueblo mexicano. 
Ed. Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana/ 
Secretaría de Gobernación. Tomo 20: México. 1991. 

Ortiz t\hll~ Lorclla. Derecho Internacional Público. Ed. Harla, México, 1989. 

-Varia luris Gcntium. Temas Selectos de Derecho 
Internacional Público en Homenaje a Y. Carlos García Moreno, Ed. Porrúa, 1" 
cd. M~xico. 2001 

Palacios Trcviiio, Jorge. Tratados Legislación y Práctica en México. Ed. 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 3" ed. México. 2001. 

Pachcco Pulido Guillermo. Supremacía Constitucional y Federalismo Jurídico, 
Ed. Porrúa, I" ce!, México, 2000. 

Pcnichc 13olio, Francisco. Introducción al Estudio del Derecho. Ed. Porrúa, 
13ª cd. México, 1997. 

Pércz de León, Enrique. Notas de Derecho Constitucional y Administrativo: 
J::d. Porrúa, 16" cd. ; México, 1998. 

319 



Quiroz Acosta, Enrique. Lecciones de Derecho Constitucional l. Ed. Porrúa. 
México, 1" ed. México, 1999. 

Rabasa Emilio. Mexicano esta es tu Constitución. Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, XLVII Legislatura, México 1968. 

Rousscau, Charles. Derecho internacional Público. Ed. Aricl, 3" ed. Barcelona. 
1966. 

Schmitt, Carl. Teoría de la Constitución. 1 ª reimpresión, Ed. ·. Nacional, 
México, 1970. 

Scara Vázqucz, Modesto. Derecho Internacional Público. Ed. Porrúa, 15" cd. 
México, 1994. 

Sepúlveda, cesar. Derecho Internacional. Ed. Porrúa. 18ª ed. México, 1997. 

Sierra, Manuel J. Tratado de Derecho Internacional Público, Ed. Porrúa, 4" 
cd., México, 1963. 

Smith James, Frank. Derecho Constitucional Comparado. México-Estados 
Unidos. Ed. Porrúa, I" ed. México. 1990. 

Tena Ramírez, Felipe. Leyes Fundamentales de México. Ed. Porrúa. 20" ed. 
México. 1997. 

-Derecho Constitucional Mexicano; Ed. Porr(m,34" ed. 
México, 2001, 

Vallarta Plata José G. Derecho Constitucional Co11iparado.1 11 ed. México, Ed. 
Pom'ia, 1998. 

Vega, Juan Carlos y Graham Marisa Adriana. La jerarauia Constitucional de 
los Tratados Internacionales, Edil. J\strea, I" ed., Buenos Aires Argentina, 
1996. 

Verdross, Alfred. Derecho Internacional Público. Ed. A1:,111ilar. 1ª ed. Madrid. 
1976. 

320 



Villoro ·roranzo, Miguel. . Introducción al Estudio del Derecho. Ed. Porrúa, 
México. 1990. 

Walss Auriolcs, Rodolfo. Los Tratados Internacionales y su Regulación 
.Jurídica en el Derecho Internacional y el Derecho Mexicano. Ed. Porrúa, I" 
ed. , México. 2001. 

Xifra Heras, Jorge; Curso de Derecho Constitucional, Ed. Bosch, Tomo 11, 
Barcelona, España, 1970. 

HEMEROGRAFIA 

!\chaval Taglc, Carlos. "El control de la Supremacía de la Constitución" en 
Revista Boletín lnfonnativo, Año XVI, No. 172, Agosto de 2000, Argentina. 

Ainaga Vargas, Marí<J del Cannen. "Inviolabilidad, Supremacía y Refonnas a 
la Constitución Local" En Revista Jurídica Veracmzana, Número 
Extraordinario, Tomo XLIX, Jalapa-Veracruz, 1993 (Noviembre) 

!\rellano García Carlos, "La aprobación de Tratados Internacionales por el 
Senado Mexicano" en Revista Responsa, l\ño 1, Número: 5, (Bimestral) 
Mayo 1996. 

Becerra Ramírcz, Manuel. ·• Hacia un Mejor Sistema de Recepción del 
derecho Internacional" En Revista Lcx. Difusión y Análisis, 3" Época, Año 11, 
No. l'l, Agosto 1996, México. 

Becerra Ramírcz, Manuel. "Tratados Internacionales. Se ubican 
jenírguicamente por encima de las leyes y en segundo plano respecto de la 
Constitución Federal (Amparo en Revisión 1475/98). en Revista Cuestiones 
Constitucionales. Núm. 3, julio-diciembre, 2000. 

Carbonell, Miguel. "Una Aproximación al Concepto de Constitución" En 
Revista El Foro, 1 Oª !~poca, Tomo XI, No. I, México, 1998. 

Carpizo, Jorge. "Los Tratados Internacionales tienen jerarquía superior a las 
Leyes Federales. Comentario a la Tesis 192,867 de la Suprema Corte de 

321 



Justicia de la Nación'~ en Revista Cuestiones Constitucionales. Núm. 3, julio
diciembre, 2000. 

Cortiiias Peláez, León. "Los Principios Esenciales en Relación con la 
Supremacía Constitucional" En Revista de Investigaciones Jurídicas, 2" 
!~poca, Vol. IX, No. 67, Julio-Diciembre de 1999, México 

Corzo Sosa, Edgar. "Comentario al Amparo en Revisión 1475/98 Resucito por 
la Suprema Corte de Justicia" En Revistn Cuestiones Constitucionales, No.3, 
Julio -Diciembre de 2000, México. 

Del Toro Huerta, Mauricio. "La Jerarquía Constitucional de los Tratados 
Internacionales (nuevos criterios jurispnrdcncialcs)" En Revista Lex. Difusión 
y Análisis, 311 !~poca, Aiio VI, No. 62, Agosto 2000, México. 

Garcia Rangcl, María Elena. "La Facultad de los Poderes Federales pnra 
Celebrar y Aprobar Tratndos lnternncionales en Materias Reservadas por la 
Constitución a las Entidades Federativas" En Rcvistn Jurídica .Jalisciense, Aiio 
9, No.!, Enero-Junio, 1999, México. 

Gutiérrez Baylón, Juan de Dios. "Tratndos y Resoluciones lntenmcionales 
Incorporados Inconstitucionalmente al Derecho Mexicano" En Revista Lcx. 
Di!irsión y Análisis, 3ª Época, Aiio 1, Noviembre 1995 . 

.liméncz, Edunrdo Pablo. "El principio de la Suprcmacia Constitucional luego 
dela Rcfo1111a a la Constitución Nacional en 1994" En Revista del Colegio de 
Abogados de la Plata, Afio XXXIV, No. 55, Julio-Diciembre de 1994, 
Argentina. 

Massa Gil, Gil. "El Derecho Internacional, La Política Exterior de México, la 
Constitución y la Moral Internacional" en Revista Responsa. /\fío: 1, Num. 5 
(Bimestral) Mayo, 1996. 

Méndcz Silva, Ricardo. "Ln Celebración de los Tratados. Genealogia y 
Actualidad Constitucional." En Revista Anuario Mexicano de Derecho 
Internacional. Vol. 1, 2001. 

Méndcz Silva Ricardo. "La fimm de los Tratndos" en Revista Cuestiones 
Constitucionales. Núm. 3, Julio-Diciembre 2000, México. 

322 



Méndez Silva, Ricardo. "La Constitución -Política Mexicana y los Tratados" 
PEMEX-Lex. Revista Jurídica de Petróleos Mexicanos. Núm. 75-76, 
Septiembre-Octubre 1994. 

Medina Mora, Raúl "El Artículo 133 Constitucional y la Relación entre el 
Derecho Interno y los Tratados lntemacionales" En Revista PEMEX-LEX. 
Nos. 75-76 Septiembre-Octubre 1994, México, DF. 

Ortiz /\hit: Loretta. ''Las facultades del Presidente de la República en la 
Celebración de Tratados lntemacionales" En Revista Jurídica. Anuario del 
Departamento de Derecho de la Universidad Iberoamericana, No. 28, 1998. 
México. 

011iz l\hlf, Loretta. "Soberania y Derecho Internacional" en Revista 
Responsa. Año: l, Num. S (Bimestral) Mayo, 1996. 

Ortiz Mayagoitia, Guillenno. "La Suprema Corte de Justicia frente al Derecho 
Internacional" En Revista el Mundo del Abogado, Año4, No. 33, Enero 2002, 
México. 

PerezNieto Castro, Lconel. ·'El Estado Actual del Artículo 133 Constitucional 
y su Interpretación'" En Revista del Senado de la República, Volumen 4, No. 
12, Julio-Septiembre de 1998, México. 

Rcvilla Martínez, Eduardo. "Violación de Leves a los Tratados. 
Supraposición". En Revista Lex. Difusión y Análisis." 311 Época, Año VI, No. 
62, Agosto 2000, México. 

Robles Farías, Diego. "Pueden los Tratados Internacionales Regular la 
Condición Jurídica de los Extranjeros". En Revista de Derecho Privado, Año 
9, No. 27, Septiembre-Diciembre, 1998, México. 

Rodríguez 11., Clabricla. '"Compromisos Internacionales y el artículo 33 
constitucional", En Revista Bien Común y Gobierno, Año 6, No. 63, Febrero 
2000, México. 

Roldún Xopa, José. "Notas sobre Constitución y Reserva de Ley" En Revista 
Lex. Difusión y Análisis, 3" Época, Año lll, No. 24, Junio, 1997, México. 

323 



Rojas Caballero, Aricl Alberto. " La Recepción del Derecho Internacional en 
México y su Jerarquía Normativa" en Revista RESPONSA. Año 1, Número: 5 
(Bimestral), Mayo 1996. 

Scpúlvcda lguiniz, Ricardo J. "La Supremacía Constitucional puesta en 
Entredicho-por la legislación constitucional y la interpretación judicial-"En 
Revista Lcx. Difusión y Análisis. 3" Época, Año V, Nos. 56-57 Febrero Marzo 
del 2000. 

Slaibc, María Eugenia. "'Los Derechos Humanos y las Leyes de Emergencia" 
en Revista La Ley, Aiio LXVI, No. 47, 7 de marzo del 2002, Argentina. 
Spota, Alberto Antonio. "Ensayo sobre la Declinación de la Supremacía 
Constitucional y del Federalismo como consecuencia de la Globalización y de 
las Grandes Comunidades Político Económicas" En Revista la Ley, Año 
l .XI V, No. 71, 1 O de abril de 2000, Argentina. 

Yon Rucsta, Rogcr. .. El Juez Penal y el Control Difuso: Análisis a partir de 
Dos Leyes" En Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica 
de Lima, No. 53, Diciembre 2000, Lima-Perú. 

OTROS DOCUMENTOS 

Constitución de la Nación Argentina de (22 de agosto de 1994) 

Constitución del Brasil 

Constitución Política ele la República de Costa Rica de 1949, actualizada con 
la refonna 8106/2001 

Constitución Española de 1978 

Constitución de los Estados Unidos 

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, 139 Edición; Ed. 
Porrúa, México, DF; 2000, 157 pp. 

Constitución Francesa del 4 de octubre de 1958, Texto actualizado después de 
la refnnna constitucional del 8 de julio de 1999 

324 



Constitución de la República llalinna 

Constitución de Nicaragua de 1987, con Reformas de 1995 Las! Updated / 
Última Actualización: January 17, 2002. 

Constitución de la República Bolivariann de Venezuela 

Ley Fundamental Para La República Federal Alemana de 23 de Mayo de 1949 

Ley Orgánica de la Administración Pilblica Federal 

Ley Sobre la Celebración de Tratados 

Poder Judicial de la Federación. Suprema Corte de .Justicia de la Nación, 
Jurisprudencias y Tesis aisladas Junio 1917-mayo 2001, IUS 2001. CD-ROM. 

Suprema Corte de Justicin de la Nación. Dirección General de Documentación 
y Análisis. Compila Tratados. CD-ROM. 

325 



TESIS CON J 
FALLA DE OPJGEN 

·)· 1 e 
, ~ . 



INDICE 





INDICE 

INTRODUCCIÓN 3 

l. EL OJWENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO 

1. 1 El origen histórico de la supremacía constitucional en México 12 
1.1.1 La supremacía material y formal de la Constitución 27 
1.2 La estructura jerárquica del orden jurídico 38 
1.2.1 Antecedentes históricos de la jerarquía nonnativa 46 
1.3 La constitucionalidad del orden jurídico 55 
1.3.1 El control legislativo del orden jurídico 59 
1.3.2 El control Jurisdiccional del orden jurídico 61 

JI. LA REGULACIÓN JURÍDICA DE LOS TRATA/JOS 
INTERNACIONALES EN EL DEREC/10 INTERNACIONAL. 

2.1 Definición de tratados internacionales 68 
2.2. I Clasificación de los tratados internacionales 87 
2.2 Principios de Derecho Internacional aplicables a los tratados 
internacionales 94 
2.3 El tratado internacional como acto formal 103 
2.3.1 Negociación, adopción del texto, autenticación del texto y manifestación 
del consentimiento 108 
2.3.2 La firma, el canje de instnnnentos y su depósito 113 
2 .4 Los efectos de los tratados internacionales 120 
2.5 La tcnninación de los tratados internacionales 124 

111. LA UNIDAD O IJUAUDAD DEL DERECllO EN LA PRACTICA 
CONST/TUCIO!\'AL IHEXICANA 

3. 1 La regulación jurídica de los tratados en el derecho interno 134 
3 .2 Las facultades del Ejecutivo y del Senado en materia de Tratados 157 
3.3 La relación entre el Derecho Internacional y el Derecho Interno 170 
3.3.1 Las tesis que explican la relación 172 
3.3.2 La solución propuesta por el Derecho Internacional 178 
3 .4 Antecedentes de derecho comparado 181 
3.4.llnglaterra 181 

329 



3.4.2 Estados Unidos 
3.5EI Problema existente en los Estados Federados 
3.6 Las constituciones Latinoamericana 
3.7 Las constituciones europeas modernas 

IV. LOS TRATADOS INrn'RNACIONALES l' SU REGULACIÓN 
JURÍDICA EN EL ARTICULO 133 /JE VI CONSTITUCIÓN. 

185 
186 
194 
206 

4 .1 Breves consideraciones sobre el articulo 133 constitucional 220 
4.2 La supremacía constitucional y la ley suprema de toda la unión 228 
4.3 Supremacía del orden federal sobre el local 232 
4 .4 Los tratndos intemacionnles como pnrte de la ley supremo de toda In unión 

241 
4 .5 El control preventivo de la constitucionnlidad de los trntndos 
internacionales 244 
4 .6 El control difuso de la constitución 252 
4. 7 La supraposición de los Tratados sobre la Constitución y leyes locales 

2259 
4. 7 .1 Los conflictos existentes entre las nonnns constitucionales y los Tratados 

4. 7 .2 El conflicto entre Tratados y nonirns Federales 
4. 7 .3 El conflicto entre Tratados y nonnns del orden local 

CONC/,USJONES 

PROPUESTAS 

IJ//JUOGRAFÍA 

LEGISLAÓÓN 

330 

262 
285 
292 

297 

307 

317 

324 


	Portada
	Introducción
	I. El Ordenamiento Juridico Mexicano
	II. La Regulación Jurídica de los Tratados Internacionales en el Derecho Internacional
	III. La Unidad o Dualidad del Derecho en la Práctica Constitucional Mexicana
	IV. Los Tratados Internacionales y  su Regulación Jurídica en el Artículo 133 de la Constitución
	Conclusiones
	Propuestas
	Bibliografía
	Índice



